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P R I M E R P E R Í O D O . 

ESPANA Y L A COMPAÑIA R E A L D E G U I N E A . 

A S I E N T O '^1 

PARA LA INTRODUCCION DE NEGROS EN LAS INDIAS ESPAÑOLAS 

HECHO ENTRE EL CONSEJO REAL DE INDIAS Y DN SOCIO DE LA COMPAÑÍA REAL DE GUINEA. 

BN MiDmD, EL I I DE (UNIO DE 1696 (1). 

Amento que se ka ajustado con el capitán don Gaspar de An- 1696 
drada, tesorero y administrador general de la compañía real 
de Guinea, sita en Lisboa, corte del reyno de Portugal, sobre 
encargarse de la introducion de negros en la América D. Ma
nuel Ferreira de Carvallo, como socio, y en virtud de poder de 
la dicha real compañía, por tiempo de seis años y ocho meses, 
que empegaron en 7 de julio de i 696. 

En la villa de Madrid, á 12 dias del mes de jul io de 1696 
años, ante mí el escrivano de cámara y testigos, en presencia 
y con assistência del Sr. don Francisco Camargo y Paz, ca-

(1) Este tratado quedó sin efecto por el art. 3 del tratado de transacción 
sobre el asiento de negros de 18 de junio de 1701, 
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i696, vallero del orden de Santiago, del consejo de S. M. en el real 
y supremcf de Indias, y junta de guerra de él, en virtud de or
den, y comission especial, que se le dio por los señores de él, 
su fecha de siete de este presente mes y año, para executar este 
contrato, en execucion de. lo resuelto por S. M. (que Dios guarde) 
á consulta del consejo de seis de él, pareció presente, don Ma
nuel Ferreira de Carvallo, natural del reyno de Portugal, resi
dente al presente en esta corte, y socio de la compañía real de 
Guinea, sita en el referido reyno de Portugal, por sí, y en nom
bre de la dicha compañía y de los individuos della, y en vir
tud de su poder especial, con que se halla para otorgar este 
assiento, que le fué dado y otorgado en la ciudad de Lisboa en 
26 de junio passado de este presente año. ante Bernardo Bar
buda Lobo, escrivano en dicho reyno de Portugal, el qual está 
traducido de lengua portuguesa en idioma castellano, por don 
Antonio Gracian, secretario de S. M. y traductor de lenguas en 
esta corte, en virtud de decreto de los señores del dicho real 
consejo, su fecha de 9 de este presente mes, que para que de él 
conste, me le entregó á mí el presente escrivano de cámara, 
para qup le incorpore en este assiento, que es del tenor si
guiente. 

Poder. Sepan quantos este instrumento de poder vieren, que el año 
del nacimiento dè N. S. J. C. de 1696,en 27 dias del mes de j u 
nio, en la ciudad de Lisboa, á San Pablo, en las casas en que se 
haze la junta de la compañía real de Guinea, estando allí pre
sentes los socios de la dicha compañía Francisco Nuñez Santa-
ren, contador general, y superintendente de la junta del co
mercio, morador á la Trinidad, y el capitán Francisco Andres, 
morador á la Buena Vista, y Francisco Méndez de Bárros, mo
rador á las Fuentecillas de Cuerpo Santo, Domingo Dantas de 
Acuña, Cavallero professo del orden de Xp0, morador á San José, 
y Juan de Mora Otron, cavallero de la orden de Xp0, morador 

.al Terrero deXiménez, y Antonio de Castro Guimarães, mora
dor á San Pablo, por ellos fué dicho ámi tabelião, en presencia 

;de los testigos adelante nombrados, que por este instrumento 
hazen y constituyen su procurador bastante en la corle de Ma* 
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drid á Manuel Ferreira de Carvallo, para que pueda encargarse, lese. 
y lomar en el consejo real de Indias el assiento de la introdu-
cion de negros en Indias en nombre de la compañía real de 
Guinea, en que ellos los otorgantes son socios, como también 
lo es dicho su apoderado, y podrá firmar la escritura ó escri
turas sobre dicho contrato, ajlistándolo con todas las cláusulas 
y firmezas necessárias, dando de todo en sus nombres cartas de 
pago, hazíendo para dicho efecto todos los autos y diligencias 
que convengan á ella ; y sobre el dicho particulai" requerir y 
alegar de su justicia en todos los tribunales, oslando en juicio, 
ó fuera de él, á todos los términos y actos judiciales y extra-
judiciales, haziendo citaciones, notificaciones, protestas, re-
querimienlos, pedimentos, embargos, secuestros y execucio-
nes, prisiones, solturas, piñoras, peigas, possessiones, entregas, 
remates de bienes; presentando la prueba necessária y la di
versa, contradecir y jurar en el alma de los otorgantes cual
quiera juramento, y de calumnia, oponiéndose á los testigos, 
y dándoles por sospechosos al que sospechoso fuere, y por tales 
recusarlos, y de nuevo prometerse, oir despachos, sentencias 
dadas en su favor, hacer ejecutarlas, y de las contrarias apelar 
y agravar, y seguirlo todo hasta la suprema instancia, hazer 
renunciaciones, si le pareciere, y sostituirles este poder, y re
vocarlos , y de este usará solo; y para sus personas reservan 
los otorgantes qualquiera nueva citación; y en todo lo demás 
hará como ellos en persona, con general administración; y todo 
lo que así obrare en virtud de este poder, lo harán por bien, y 
firme, y valedero, y á ello se obligan con sus bienes; y decla
ran los dichos otorgantes, que podrán revocar todas las veces 
que les pareciere al dicho su apoderado, y sostilutos , usando 
libremente de la condición 5a capitulada en dicho assiento por 
el dicho Manuel Ferreira de Carvallo y sus sostitutos. Y decla
ran mas los dichos otorgantes, que el dicho su apoderado, para 
mayor firmeza del assiento, y obligaciones de ella, pueda obli
gar todos los bienes assí dala compañía como de los otorgantes. 
Y en testimonio de esta verdad assí lo otorgaron, pidieron y 
aceptaron, siendo testigos presentes Pablo de Morales Castelão, 
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1696. morador á las Convertidas, y Amaro Teixeira de San Payo, que 
vive en casa de los dichos otorgantes, los quales dixeron cono
cer á los otorgantes, y ser los mismos contenidos, que otorga
ron y firmaron este poder en el registro del presente tabelião. 
Bernardo de Barbuda Lobo lo escriví. Domingo Dantas da Cu
nha, Francisco Andres, Francisco Nuñez Santaren, Juan de 
Moura, Francisco Méndez de Barros, Pablo de Morales Castelao, 
Amaro Teixeira de San Payo. É yo el dicho Bernardo Barbuda 
Lobo, tabelião de las notas por S. M., residente en la ciudad de 
Lisboa, escriví este instrumento en mi libro de registros y 
notas, á que me remito; y le bize trasladar y corregir, y lo 
sobre escriví y signé en público. En testimonio de verdad : 
Bernardo de Barbuda Lobo. 

Comprobación. Nos Francisco Baranda, cónsul deS. M. C. (que Dios guarde), 
en estos reynos y señoríos de Portugal, etc., certificamos con la 
firma y signo sobreescrito al pié de esta procuración, es de Ber
nardo de Barbuda Lobo, escrivano público de esta ciudad de 
Lisboa, á quien se deve dar entera fe y crédito en juizio y 
fuera de é l ; y para que conste de la verdad, passé la presente, 
firmada de mi mano, y sellada con sello del consulado, en 
Lisboa, y junio 27 de 1696. Francisco Baranda, cónsul deS. M. , 
don José Camins... El qual dicho poder va cierto y verdadero, 
y concuerda con dicha traducción original. Y de él usando el 
dicho don Manuel Ferreira, que confesso le tiene aceptado, y 
siendo necessário, y á mayor abundamiento de nuevo le acepta, 
y que no le está revocado, n i limitado en todo ni en parte. 
Dixo que por quanto por pliego que dió á S. M. en b de este 
presente mes de julio por sí y como socio, y en nombre de la 
dicha compañía real de Guinea, se encargaría de tomar para la 
dicha compañía el assiento de la introducion de esclavos ne
gros en los puertos de los reynos de las Indias por tiempo y es
pacio de 6 años y 8 meses, que han empeçado á correr y con
tarse desde el dia 7 de este presente mes y año de 1696, y cum
plen en dia 7 de março del año que viene de 1703, offreciendo 
de introducir en dicho tiempo diez mil toneladas de negros, 
estimada cada una de ellas en tres pieças de Indias de la me-
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dida regular de 7 quartas, pagando á S. M. por cada una de i m , 
las dichas diez mil toneladas á razón de ciento y doze pesos y 
medio escudos de á diez reales de plata cada uno, en las partes 
de los puertos, reynos y provincias de las Indias, según y en 
la misma forma que se obligó á pagarlos don Bernardo Fran
cisco Marin, y Nicolas Porcio, y con las cláusulas y condiciones 
concedidas á don Domingo Grillo de Mari, en la condición ter
cera de su assiento; y que para mayor servicio de S. M. paga
ria anticipadamente en esta corte á su real órden ducientos 
mil pesos escudos de plata, en moneda corriente de plata ó oro: 
los cien mil pesos escudos de ellos dentro de dos meses, conta
dos desde el dia que S. M. fuesse servido approvar el dicho 
pliego, en una sola paga : y los cien mi l pesos escudos restantes 
en dos mesadas consecutivas, de á cinquenta mil pesos escudos 
en cada una, entregando una y otra cantidad en esta corte á 
órden de S. M., como va referido, haziéndosele buenos sesenta 
y quatro mil pesos por razón de intereses délos 6 años y 8 me
ses de este assiento : los quales juntamente con los ducientos 
mil pesos escudos de la anticipación ha de dexar de pagar la di
cha compañía, rescontándolos y haziéndosele buenos en los de
rechos de los últimos años de este assiento; y hasta tanto no 
los ha de poder rescontar, ni pedir, por quedar como queda la 
referida cantidad para mayor resguardo y seguridad de la real 
hazienda, y de este contrato, y con todas las demás calidades y 
condiciones que señalaren de los assientos passados, como no 
sean contrarios á las contenidas en dicho pliego, que quedaron 
reducidas á 36 : las q nales a viéndose visto en el dicho real con
sejo, con lo que dixo y pidió el señor fiscal dél, aviéndose re
mitido á las reales manos de S. M. con consulta hecha en 6 de 
este presente mes por los señores del referido consejo, fué S. M. 
servido de approvar el dicho pliego en todo y por todo, como en 
él se contiene : mediante lo referido ha llegado el caso de po
ner en execucion lo que el dicho don Manuel Ferreira de Car
vallo por sí y como socio dela dicha compañía real de Guinea, 
y en nombre de ella ha offrecido, tratado y capitulado; y otor
gar sobre elto escritura de assiento, para lo qual se refiere á la 
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1 6 9 6 . letra el dicho pliego original; y la condición 5a, 6a y 18a del 
assiento del dicho don Domingo Grillo, que ajustó en 5 de julio 
del año passado de 1662, y la condición 22 de assiento que se 
ajustó con el consulado y comercio de la ciudad de Sevilla en 
\ 0 de febrero del año passado de 1676, y las cédulas despa
chadas al dicho don Domingo Grillo en 10 de otubre de 1662, 
16 de enero de 1664, 2 de noviembre de 1668, 19 de mayo de 
1676, despachada al consulado y comercio de Sevilla; y otra 
de 24 de dicho mes y año, cuyo tenor de ellas está inserto en el 
assiento ajustado con don Nicolas Porcio, en nombre y en vir
tud de poder de don Juan Barroso del Pozo, que uno y otro es 
del tenor siguiente, 

pliego. Señor. Don Manuel Ferreira de Carvallo, vezino de esta corte, 

y socio de la compañía real de Guinea, sita en el reyno de Por
tugal, dize que se encargará del assiento de la introducción de 
negros en los puertos de Indias por sí y como socio, y en vir
tud de poder de la dicha compañía, el qual entrega juntamente 
con este pliego para que se inserte en este contrato, á que se 
obliga por sí y como socio, y en nombre de ella, para que todos 
juntos y de mancomún, y cada uno i n solidum cumplan en 
todo y en parte lo contenido en los capítulos y condiciones pac
tadas en este contrato, de que se encargan los supplicantes con 
todas las calidades y condiciones que señalaren los assientos 
passados, como no sean contrarias á las siguientes. 

Kn que se encarga C O N D I C I Ó N 1. — Primeramente el supplicante toma à su cargo 
6 denegres con la dicha compañía real de Guinea en virtud de poder que de 

poruempode«anos ^ tiene, la introducción de negros en los puertos de las Indias 
y 8 meses, 

y ia cantidad por tiempo de 6 íiños y 8 meses, que han de empezar a correr y 
de Produc i r contarse desde el dia de la approbacion de este assiento y otorga-
pagar por eiia. miento su obligación, para que en el dicho término introduz-

gan diez mi l toneladas, estimadas cada una de ellas en tres pieças 
de Indias de la medida regular de 7 quartas, no siendo viejos 
n i con deffectos, como se declara en la condición primera de 
Grillo, pagando por cada una de las dichas diez mil toneladas 
á razón de ciento y doze pesos y medio en las partes, y en 
la forma que se obligó á hacerlo Marin y Porcio, y con las 
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cláusulas concedidas á dicho Grillo en la condición tercera. leoo. 
C O N D I C I Ó N 3 ( i).—Que para mayor servicio de V. M. sin embar- Anticipación 

go de que hasta aquí no ha ávido exemplar en todos los assientos dep(¡ds°ssc'ce"̂ í̂™11 
anteriores, pagarán anticipadamente ducientos mil pesos escu- piau. 

dos de plata en moneda corriente de plata ó oro, á saber los cien 
mil pesos escudos de ellos dentro de dos meses, contados desde el 
dia que V. M. approvare este pliego; y los cien mil pesos escu
dos restantes en dos mesadas consecutivas de á cinquenta mil 
pesos escudos en cada una, entregando uno y otro en esta corte 
á orden de V. M. 

C O N D I C I Ó N 4. — Que respeto de la anticipación, que hazer de interesses 

los ducientos mil pesos escudos, se les han de hazer buenos los ielosio^losm,i 
interesses de los 6 años y 8 meses, que ocupa este contrato, <ie ia anticipación, 

cuya cantidad de interesses, quier importe mas ó ménos, queda 
desde luego ajustada en 64- mil pesos escudos, los cuales junta
mente con el principa] han de dexar de pagar, rescontándolos 
en los derechos de los últimos arios, porque se encargan de 
este assiento, sirviéndoles estas cantidades de ducientos y se
senta y quatro mil pesos, que importa el principal, y regula
ción hecha de interesses, por paga anticipada, y mayor seguri
dad de este contrato. 

C O N D I C I Ó N O . — Que por quanto yo el dicho don Manuel Fer- F * ™ 3 

reirá do Carvallo y compama nos obligamos y encargamos de y facultad 

este assiento, es condición que si la dicha compañía por alguna 
causa ó sin ella, me revocare el poder que me tiene dado, desde compaaia. 

luego para entonces declaro, y me allano, y consiento que la 
dicha compañía lo haga, sin que sea necessário el que preceda 
otra diligencia, que la voluntad de dicha compañía; y para en 
estê  caso hago dexacion de dicho poder, y renuncio qual-
quier derecho, que por mí haya adquirido en este contrato, 
dexando á la dicha compañía el libre uso para que nombre la 
persona, que fuere de su satisfacion, vecino de esta corte, 
como yo lo soy, en quien haya de recaer todo el derecho 
que me. compete en aver puesto á mi nombre este asiento, 

(1) De primera pasa á tercera condición, 
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Tormi d»* cotulucir 
U at omon 

à què pueilof, ct-o. 

Cjotídtd 
à p«gir por ead» 

tonelada. 

lá KSPAÍU T LA COMPAÑÍA REAL DK GUINEA. 

C O N D I C I Ó N 6. — Que respeto de que la compañía de Guinea 
ha de coaducir en Láxeles próprios ó ageoos, como sean de ami
gos de esía corona la armazón de negros á todos los puertos de 
las Indias, los quales son los mismos que se concedieron á don 
Nicolas Porcio, qvie es Cumaná, Gavácas, la Habana, Cartagena, 
Portovelo, Hondúras y la Vera Cruz, transportándolos desde 
las costas de Guinea y demás partes que le convenga, cuya fa
cultad concedió V. M. y dispensó en los assientos ajustados 
anteriores, es condición, y V. M. ha de mandar que todos los 
navios que se emplearen en este tráfico puedan entrar libre
mente en todos los dichos puertos de las Indias á comerciar los 
dichos negros, transportándolos de unos puertos á otros, ven
diéndolos á reales, ó á géneros, extraer libremente su importe 
para los puertos que les conviniere, assí de esta corona, como 
del reyno de Portugal, sus dominios y señoríos, en reales^ do
blones, joyas y pedrerías , todo el tiempo que durare este as-
siento , siendo libre á los administradores de dicha compañía 
mandar salir los navios de dichos puertos quando mas les con
venga, sin que por motivo ó pretexto alguno puedan ser impe
didos ó arrestados por los virreyes, governadores, ó qualesquier 
ministros de V. M. por los daños que de ello resultariau : pro
veyendo so graves penas á los sobredichos el impedir directa é 
indirectamente este tráfico, dispensando V. M. por su real cé
dula todo lo contenido en esta condición por el tiempo de los 
dichos 6 años y 8 meses, derogando V. M. para en quanto á 
esto todo lo que prohibe la extracion de los reales en plata y 
oro de las Indias y destos reynos; y assí mismo todas y quales
quier leyes, estylos y decretos, que haya, ó nuevamente pueda 
aver en contrario á todo lo contenido en este assiento, y espe
cialmente en los capítulos y tratados de pazes ajustados con la 
corona de Portugal, en que se previene lo contrario, á lo que 
V. M. se ha de servir dispensar por aora para en quanto á lo 
que tocare á este contrato, y condiciones dél. 

CONDICIÓN 7. — Que llegado que sea el navio ó navios á qual-
quiera puerto de las Indias, se obligan á pagar por cada tone
lada, regalada como va expressado, á razón de ciento y doze 
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pesos y medio por cada una de ellas, siguiendo la misma forma 1696. 
de paga que Porcio y Marin tienen capitulado; y para mayor 
declaración y realidad de este contrato se ha de entender que 
las medidas de las toneladas se han de componer cada de tres 
pieças de Indias de 7 quartas cada una; y las que no llegaren 
á esta medida se han de rehazer para acabarlas, assistiendo 
precisamente á estas medidas y visitas el supplicante y compa-
ñía, ó sus factores; y la dicha paga la han de hazer de lo pr i 
mero y mas prompto que rindieren los negros que vendieren 
en qualquier de los puertos, sirviéndose V. M. mandar á los 
ministros á quienes tocare hazer las visitas, registros y medidas, 
lo executen precisamente luego que los factores les den quenta 
de su llegada, y requieran el que passen á hazer. dicha visita, 
y regulación de toneladas, para que por este medio se escusen 
los daños que tiene la dilación de estar los negros á bordo, des
pués de tan calamitoso viage, acometiéndoles el achaque de 
bancar y morirse por la demora del desembarco; y para que 
lo puedan hacer con la comodidad sufficiente, ha de mandar 
V. M. se les den las estancias, casas, bastimentos y petrechos 
que necessitaren de la tierra, sin que los precios de ellos se les 
alteren, tratándose assí á los que fueren en dichos navios, como 
á los factores con las mismas exempciones y preeminencias 
que á los vassallos de V. M. 

C O N D I C I Ó N 8. — Que la jurisdicion de los juezes conservadores jarisdicdon 

sea la misma que V. M. concedió á don Domingo-Grillo en la ^ l l^J^Z. 
condición 12 de su assiento, y á don Nicolas Porcio en la ter
cera del suyo, con la ampliación que se ha de servir V. M. ha
zer á los supplicantes, de poderlos remover, quitar y nombrar 
á su arbitrio. 

C O N D I C I Ó N 9. {Expression de la condición 12 de don Domingo ot cowesum 
Grillo.) — Es condición que V. M. nos ha de conceder y dar ^^i"»1?'!""''™ 

* <* en eaoa paerlo 
un juez privativo, conservador de este assiento y sus condicio- <i«i»s Mas. 
nes en cada puerto de las Indias, nombrando las personas que 
eligiéremos, atendiendo á que sean las mas desinteressadas y 
zelosas del servicio'de V. M. , el qual juez lo haya de ser sin 
excepción ninguna assí de este assiento y sus dependencias de 
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1696. negros, sus procedidos, baxeles y personas, que corren y cui
dan de la dependencia de este negocio, como de las que han de 
i r á assistir para el cobro y manejo de nuestra hazienda; y para 
su cumplimiento se han de despachar las cédulas y títulos mas 
amplios, que condusgan á su mayor utilidad, validación y fir
meza; y que los dichos juezes conservadores tengan comission 
expressa y particular para descaminar en qualquiera de los di
chos puertos donde estuviesen, todos los negros y navios que 
los llevaren; los quales se nos han de applicar por entero ne
gros y navios, pagando solo á V. M. los derechos que le perte
necieren de cada negro por entero, respectivamente á los ciento 
y doze pesos y medio, que aora se offrece por tonelada; y de 
la ropa que se hallare en dichos navios, se nos ha de applicar 
la tercera parte, y las dos para V. M. Y assí mismo ha de dar 
jurisdicion para poder visitar todos los navios que entraren eu 
qualquier puerto de las Indias con registro y sin é l , separada y 

-juntamente con el governador, ú oficiales reales; y poner las 
guardas que le pareciere, en orden á que no vengan negros en 
dichos navios; y si no hallaren, lo demás tocante á ropa sola, 
y de sus descaminos, avrá de correr por los governadores y of-
ficiales reales; y los dichos juezes conservadores solo han de 
tener por superior al real consejo de las Indias de V. M. , sin 
que por apelación, recurso ni excejo puedan ser llevados sus 
autos á otro juez ó tribunal de las Indias, ni de España, am-
pliándose á nuestra satisfacion; y la comission la kan de poder 
subdelegar, para en caso de muerte, ó ausencia de qualquiera de 
los dichos juezes. Y en la misma conformidad en esta corte se 
ha de cometer el conocimiento de todas nuestras causas, assí 
civiles como criminales, al real consejo de Indias de V. M . , y 
assí de nosotros, como de las personas que tuviéremos occupa-
das en el manejo de la occupacion de este negocio. Y al visitar 
los navios que llegaren á los puertos, los conservadores, ó fac^ 
tores, ó personas puestas por el assiento en dichos puertos, han 
de ser unidos, y á un tiempo con los governadores, ú oficiales 
reales, ó justicias puestas por V. M. en ellos"; y con calidad que 
si luego que dichos navios arribaren á los dichos puertos, en 
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complimiento de su obligación, puedan las personas puestas 1696. 
por el dicho assiento requerirlos para que lo executen; y no 
haziéndolo, ponerlo por testimonio, y passar por sí á la visita 
y diligencias necessárias para el recobro de sus interesses. Y esta 
misma diligencia tengan obligación á executar los ministros de 
V. M.^quando los factores fueren omissos en executar y concur
rir á dichas visitas; y assí mismo se ha de entender esta juris-
dicion privativamente para todo lo incidente y dependiente del 
assiento, y su administración, no estendiéndose á los delictos 
personales, ni á las deudas particulares, causadas antes del d i 
cho assiento. Y en cuanto á los descaminos offrecen los suppli-
cantes pagar los mismos ciento y doze pesos y medio, que han 
offrecido pagar por los derechos de cada tonelada de las de la 
introducion, entregándoles las cabeças que corresponden por 
tonelada, según la regulación que hasta aquí se ha hecho sin 
novedad; siendo obligados los supplicantes á entregar las ar
mas descaminadas de dichos navios descaminados al real fisco. 

CONDICIÓN 10. — Que se ha de servir V. M. de declarar (por QueUs apelaciones 

no estarlo en la; condición 12 referida de don Domingo Grillo) toqaon'twrni 
que las apelaciones de las sentencias dadas por los juezes con- y supremo consoo 

. . de las Indias. 

servadores ayan de tocar privativamente al real consejo de In
dias; y que á dichos juezes conservadores se les ordene proce
dan breve y sumariamente en todas las causas que se les ofre
cieren, assí de comissos de los negros de mala entrada, como 
en las que por razón de derechos de escrituras de fianças, for
madas de las ventas de los dichos esclavos, que ante ellos pen
dieren, procediendo contra los devedores, como por maravedis 
del real aver; y en todas las demás causas y casos dependientes 
de dicho assiento. Y assí mismo que todas las justicias de V. M. 
adonde no residiere juez conservador, están obligadas á lo 
mismo. 

CONDICIÓN 11. — Que se les ha de conceder la condición 6 Concienos 

del assiento de don Nicolas Porcio, que es á la letra como se si- co" Sonls'0™ 
gue. Y aunque también está concedido el que con qualesquiera pameicumpiimiento 

de este asiento. 

naciones, que no sean desta corona enemigas, pueda hacer 
pactos, abances y conciertos para el cumplimiento de su as-
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siento, se ha de ampliar, que las personas, con quienes hiciere 
los dichos contratos y conciertos, no se les ha de poder confis
car la parte ó crédito que en él tuvieren, en ningún tiempo, 
aunque succeda qualquier accidente, que no está prevenido, 
como es el de declaración de guerra; y en semejante occasion 
constando averse hecho dichos negocios 6 meses antes, no de
ban incurrir en confiscación dichos créditos convertidos en útil 
de dicho assiento; y lo mismo se praticará respeto de dicha 
compañía, en caso de rompimento entre las dos coronas (que Dios 
no permitía) pagándosele la suma que tuviere anticipada, y 
concediéndole un año para retirar los effectos procedidos de di
cho assiento, que se hallaren en los dominios de V. M. 

C O N D I C I Ó N 12. — Que se les ha de conceder la condición 7 
del assiento de don Nicolas Porcio, que es á la letra como se 
sigue. Que se le ha de dar cédula para que ningún tribunal ó 
justicia admita demanda de acción reedivitoria por razón de 
venta de negros, ni se pueda alegar nulidad de venta por cansa 
alguna, excepto si tuviere gota coral, mal de coraçon, ú otro 
achaque habitual de la gravedad de los referidos, y se uviesse 
vendido sin saber que padeciese esta enfermedad, que en este 
caso, y constando que no le sobrevino después de la venda con 
que lo contenido en esta condición se aya de pregonar por pre
gón público en los lugares donde han de tener entrada los na
vios de este tráfico, para que conste á todos los que compraren ; 
y que esta condición se ponga en las escrituras que se hicieren 
de ventas de negros. 

C O N D I C I Ó N 13. — Que se les ha de permittir el que puedan 
llevar en los navios deste tráfico los prácticos y marineros que 
les convengan, como sean amigos de esta corona. 

C O N D I C I Ó N 14. — Que respecto de ser preciso el tener factores' 
en todos los puertos y partes de las Indias adonde se comer
ciaren, y. transportaren negros, es condición que se les ha de 
conceder, y han de poder nombrar cinco personas, que sirvan 
en cada una delas factorías, aunque sean extranjeras, amigas 
de esta corona, en la misma forma que se concedieron á don 
Nicolas Porcio en la condición 10, y á don Domingo Grillo en 
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la condición 14, entendiéndose como lo lleva declarado en la 
condición antecedente. 

C O N D I C I Ó N 15. — Que respeto de la condición 11 capitulada 
por Marin, en que se remite á la condición 14 ajustada con el 
consulado, sobre que pudiessen navegar la. buelta de España 
los navios de este assiento, cargados con los frutos procedidos 
de la venta de los negros, assí en compañía de flota, como de 
galeones, ó sueltos, es condición que en semejante caso, según 
la condición 2a del consulado, los navios, que hicieren dicho 
viaje tocantes á este assiento, no han de pagar por razón de 
indulto cosa alguna, y de venir en conserva con ñotas ó galeo
nes el indulto regular con que se crió el derecho de haberla, 
respecto de que en el supplicante y compañía se refunden las 
aciones y derechos de V. M. por la introducion de los negros 
en la América, quedando impossibilitado para otro género de 
comercio, que el del producto de dichos negros; por cuya 
causa V. M. ha de mandar se despache su real cédula, decla
rando en ella, que si en las occasiones referidas de venir dichos 
navios á España, se mandaren executar algunos repartimientos 
extraordinarios, assí por razón de indulto, como por otro qual-
quier pretexto de delito, ó transgression de carga de los navios 
de flotas y galeones, se ha de servir V. M. mandar se declare 
en las facultades que se concedieron al consulado para executar 
los repartimientos, el que no los han de poder repartir en los 
frutos y caudales que traxeren los navios de este tráfico, decla
rándose assí mismo por V. M. el no haber de ser prohibido á 
los supplicantes ninguno de aquellos géneros, que por leyes de 
V. M. no es prohibido á los navegantes en la carrera de flota y 
galeones. 

C O N D I C I Ó N 16. — Que en conformidad del capítulo 2o, que 
V. M. concedió al consulado de Sevilla por el tiempo que se 
encargó de este assiento, en que se obligó á pagar los mismos 
ciento y doze pesos y medio, que el supplicante y compañía of-
frecen en este contrato, es condición expressa de él, se aya de 
entender la expression de dicha condición 2a con el supplicante 
y compañía, concediéndole V. M. nuevamente todo lo contenido 

T . I I . 2 
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1696. en ella, a s s í para la libertad de todos los derechos e n los géne
ros de salida de España, en que se comprehenden los de habe
rla, almojarifasgos, millones, alcavalas, cientos, regalía, ymo-
jonería, y otros qualesquier derechos de los frutos y mercadorias 
de que salieren cargados de estos puertos para los de África; y 

• assí mismo los derechos que pudiese causar la plata que lleva
ren para la compra de negros en dichos navios; y también los 

• derechos del retorno de frutos y mercadorias, que se traxeren 
y sacaren de los puertos de las Indias para estos reynos en los 
navios sueltos, quedando en su fuerça y vigor el derecho anti
guo de haberla para los que viniesen debaxo de bandera, en la 
forma que en este pliego se expressa. Y ha de declarar á 
V. M. que han de poder salir sueltos los navios de este tráfico 
assí de España, como desde las Indias; y en este caso los frutos 
que conduxeren han de ser libres de entrada, como se expressa 
en este contrato. 

sobro poder CoNDrcioií 17. — Que en conformidad del capítulo 12 conce-
áVaTiwr» "toro * Marin, es condición que si los supplicantes tuvieren 

dalas indias, por mas conveniencia el passar los negros que sp introduxeren 
en la tierra adentro de los reynos de las Indias, y desde Puer-

. tovelo al reyno del Perú, navegándolos por el mar del Sur, lo 
han de poder hacer, desando assegurados los ciento y doze pe
sos y medio por cada tonelada; y no se les han de cargar por 
razón de dicho transporte i las partes donde llevaren dichos 
negros en los reynos de las Indias y sus puertos, mas derechos 
ni contribuciones, llevando certificación de los ofíiciales reales 
de aver assegurado la paga de las toneladas de negros que 
transportaren; y á este fin han de poder fletar, ó comprar las 
embarcaciones que les pareciere libremente, mandando V. M. 
no se les ponga embaraço alguno por los ministros de V. M. 
Esto con calidad que ayan de dar assí los factores deste assiento, 
como los capitanes de los navios dél, y los de los que se fleta
ren para dicho transporte. fiança, obligándose por su hecho 
próprio á todos los daños é introduciones de ropas fraudulen
tas y prohibidas, por el mismo hecho que justificaren los refe
ridos fraudes en dichas embarcaciones. 
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C O N D I C I Ó N 18.—Que se les ha de conceder assí en los navios 
de flota y galeones., como en los de registro de los puertos as-
signados á este tráfico, quando estén á la carga para holver á 
España, la preferencia en el embarque de los frutos procedidos 
de el assiento, para mas bien servir á V. M . , pagando los fletes 
regulares, entendiéndose sola la preferencia á los particulares 
que cargaren, y no á los dueños de los navios; y assí mismo 
entendiéndose dicha preferencia á la mitad de la carga. 

C O N D I C I Ó N 19. —Que les ha de conceder V. M. facultad y per
mission para que puedan los navios destinados á este tráfico 
apresar los piratas, que perturbaren y embaraçaren este comer
cio, despachándoseles cédula, para que los virreyes, presiden
tes y governadores, ante quienes- fueren presentados los nom
bramientos que hicieren los supplicantes, los hayan de aprobar 
en nombre de V. M. guardándoles las inmunidades que les son 
concedidas, para que con mas justificación puedan apresar assí 
naos que son de corsarios, como de traficantes ilícitos en todos 
los mares, costas y puertos de V. M. : y es declaración , que 
aunque no traygan las embarcaciones que apresaren, negros, 
se les han de aplicar en conformidad de la condición 12 de don 
Domingo Grillo, ya inserta en este pliego. Y assí mismo se 
obligan á guardar Jo mismo concedido á este fin á don Arturo 
y Juan de Vera, y á obrar en conformidad de los capítulos de 
pazes, los cuales se les han de entregar; y de Jo contrario eS" 
tán llanos en lo que contra ellos se justificare; siendo declara
ción, no aver de apresar en los puertos aquellas embarcaciones 
ilícitas que no traxeren negros, solo sí, si en occasion que por 
las justicias no se pudiere executar, ofreciendo de dichas 
presas hechas en corso servir á V. M. con la 5a parte de te 
carga. 

C O N D I C I Ó N 20. — Que en consideración de los yiajes dilatar Admisión de navios, 

dos, escalas, y arribadas que suelen hacer los navios de este « " " q » " " » 
' « * cumplidos 

tráfico, es condición que si después de averse cumplido JpS 6 los 6 años y 8 meses 

años y 8 meses, porque se encarguen de este assiento, llegaren 6̂510 '>ss"!°",' 
algunos navios con armazón de negros á los puertos do Jas Itt-
dias, han de ser admitidos en ellos para la venta; esto con cali-
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1696. dad de constar el aver salido para estos viajes en el término de 
dichos 6 años y 8 meses, observándose con los dichos navios lo 
mismo que con los que huvieren llegado durante el mismo 
término de este assiento. 

seconcedo GoNDicioN 21. —Que respeto de la brevedad con que neccs-
hcoited de navegar sj{a ¿ar eXpe(iiente á este assiento, prevenicndo en muchas 

un nsno ^ ^ 
partesassí delas colonias de África, como en todos los puertos 
de las Indias, embiando factores que prevengan lo necessário 
para la comodidad de las armazones de negros que llegaren, es 
condición que V. M. les ha de conceder licencia para poder na
vegar luego que les convenga, un navio de 300 toneladas, sa
cando su registro en las islas de Canarias, de aquellos frutos 
que se acostumbran sacar de dichas islas para América, conce
diéndose dicho... no en el que V. M. tiene assignado á aquellas 
i s las , para lo qual se le ha de dar cédula por V. M. para su 
breve y prompto despacho en conformidad de la que se dió á 
don Francisco Bernardo Marin de Gusman, como parece de la 
condición 26 de su contrato; y para el cumplimiento que de
sean los supplicantes tenga este assiento, ha de encargar V. M . 
el breve expediente de esta condición, y se ha de declarar por 
V. M. se l es conceda á los supplicantes dicho registro con esca
las en la Trinidad de Barlovento, Cumaná, Caracas, Campeche, 
y á Andarlo en la Vera Cruz, obligándose á las jTenas que V. M. 
fuere servido imponerle, de que no llevará cosa de las prohibi
das , s i solo los frutos permitidos llevar desde islas de Canarias 
á la América; y que todos los frutos que recogiere en las esca
las de dichos puertos, donde mejor quenta le hiciere ; y assí 
m i s m o le h a de conceder V. M . licencia para que dicho navio 
huelva á España con frutos de la América, viniendo desde las 
Indias suelto, ó en compañía de flota, ó azogues, con calidad 
que h a de bolver á Indias para assistir a l buen expediente de 
este assiento, tomando registro e n islas de Canarias en la con
formidad q u e en e l primer viaje; porque de i r vacíos se les se
g u i r í a á los supplicantes grave atrasso; y se obligan á pagar los 
derechos e n Canarias, como lo hizo dicho Marin, y á q u e lle
vará e n dicho navio si se le entregare por el juez que V. M. tiene 
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para el transporte de familias, quinze delias, que le correspon
den, según la orden de V. M. á las 300 toneladas. 

CONDICIÓN 22. — Que con ningún pretexto n ingún virrey, 
presidente, governador, ó otra qualquier justicia de V. M. pueda 
occupar dichos navios del tráfico so graves penas en operación 
de guerra, ni para otro ningún empleo, por el daño tan grave, 
que de esto se seguirá al curso de este negocio, como ya la expe
riencia lo ha mostrado en caso susodicho á don Nicolas Porcio; 
y si por algún accidente se valieren de ellos, sin embargo de 
sus protestos, ha de quedar con el mismo hecho obligada la 
real hazienda á la satisfacion de los dichos navios, y de los da
ños, atrassos y menoscabos, que se seguieren al assiento por 
la contravención de lo capitulado, reteniendo en sí la cantidad 
que pudiere importar dichos daños. 

CONDICIÓN 23. — Que se ha de poder libremente transportar 
de unos puertos á otros en la América el producto de la venta 
de negros en frutos, ó reducirlos á plata, y no á otros géneros, 
para mas exactamente servir á V. M . , y pagar los derechos de 
las toneladas; siendo declaración que lo haya de executar assí 
en las embarcaciones del tráfico, como en las de vassallos de 
V. M . , que traginan aquellos mares, se ha de V. M. servir de 
mandar despacharles su real cédula assí por la preferencia de 
el producto del assiento en frutos, ú otros de particulares en el 
embarque de embarcaciones de vassallos de V. M. que traginan 
aquellos mares, como para que en ocasión de concurrir con di-^ 
chos navios, los del assiento prefieran en su despacho, man
dando á los governadores, presidentes, y demás ministros de 
V. M. so graves penas assí lo executen por los daños que á este as-
siento se seguirán de lo contrario; pues las dilaciones en este 
negocio son ocasiones para atrassar su cumplimiento; enten
diéndose la preferencia de la carga solo en la mitad, para escu
sar el aggravio de terceros. 

CONDICIÓN 24.—Que si en las caxas reales de Lima, de México, 
ó en otras qualesquier caxas de V. M . , entregaren los suppli-
cantes, ó de su orden, algunas cantidades de quenta de lo que 
son obligados á pagar por las toneladas concedidas para la in-
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troducion de los negros se les ayan de recibir en quenta, cons
tando de la entrega por certifleacion de los officiales reales, 
debiéndoseles descontar de las toneladas al tiempo de introdu
cirlas en los puertos assignados, y darles dos certificaciones de 
un mismo tenor; y no se les dará tercera, miéntras no cons
tare por naufragio ó robo en la mar, averse perdido; y estas 
ayan de recoger ofliciales reales, adonde con ellas hiziere pago, 
y poner en los libros dichas certificaciones para que conste. 

CONDICIÓN 25. — Que para evitar los fraudes de los negros 
de mala entrada, se les han de despachar las mismas cédulas 
que se despacharon á don Nicolas Porcio, y últimamente á don 
Bernardo Francisco Marin de Gusman, en que se declare la 
libertad á loe negros de mala entrada, con las mismas cláusu
las y condiciones, que seles concedieronálos dichos assentistas. 

CONDICIÓN 26. — Que se les ha de conceder licencia para que 
puedan llevar los navios que transportaren los negros de las 
costas de Guinea, las jarcias y petrechos, assí para las catenas 
de sus navios de tráfico, como para fabricar de nuevo en la 
América por su cuenta; y que libremente, sin pagar derechos 
algunos, puedan almacenarlos en tierra; y que siempre que 
dellos necessitare en las partes adonde fabricare ó catenare, con 
un testimonio de los ofliciales reales, en que declare ser de los 
petrechos concedidos, no incurran en conmisso en las visitas 
que se hicieren, visto no se debieren derechos de lo susodicho 
en los navios de dicho tráfico, resultando de dicha concession 
el prompto avío para el buen éxito de este assiento; pues se 
experimenta Y a r i a s vezes ser necessário á los vassallos de 
V. M., por no exponer sus embarcaciones á perderlas por falta 
de cables, ó Calebrotes, ó algunas jardas, verse precisados por 
el peligro imniuente en que se hallan á valerse de los extran
jeros ; y otra vez por falta de materiales para las catenas, salir 
á la mar, yéndose á pique, y perecer en ella. Y declaran que 
las èèrtificadóties referidas para el transporte á otros puertos 
de dichas jarcias, áyan de contener la cantidad y diferencia de 
dichas, y demás petretíhos, y para qué fin, y á qué puerto ; y 
en caso de necessitar precisamente de algunas jarcias y petre-
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chos los navios de V . M . , los deban l lar , satisfaciéndole su va- lese., 
lor en contado á los precios regulares que corrieren en donde 
se necessitaren, y pagando los derechos de todo lo que vendie
ren, que nd fuere para la catena y avío de sus navios. 

C O N D I C I Ó N 27. — Que se hayan de hacer con todo rigor las Sobre qae se ayan 
visitas de los navios, assí los que fueren de las costas de Gui- A ' i a ^ ^ ^ M ' ' 
nea, como de los que se emplearen en este tráfico; y que de que»eha 
- . T i r n i i de observaren ellas, 

hallar géneros prohibidos se aya de proceder contra los aggres-
sores, imponiéndoles las penas constituidas por derecho, y con-
missarles dichps géneros, para que en cosa que toque á los su
plicantes no sea por ningún camino defraudada la real ha-
zienda; no siendo verosímil el que por una tan corta conve
niencia aventuren los supplicantes, que tomen este assiento, su 
honra, vida y hazienda. Por cuya razón se ha de servir V. M. de 
declarar ser todos los transgressores, y sus géneros prohibidos 
los sujetos á las penas constituidas por derecho; y lo mismo 
se practicará quando aya excesso de el producto de dicho as-
siento en la manera suso dicha, sin que por alguna de las cau
sas sobredichas se puedan embargar n i sequestrar los navios 
de este tráfico. 

C O N D I C I Ó N 28.—Que en conformidad de la condición lS,que sobreq»e puedan 

capituló el consulado, han de poder los supplicantes acá- ¡"»bardo""^ 
1 x las armazones 

bar de vender las armazones en qualquiera puerto, llevando enqaaiqnier poeno. 

los rezagos de unos á otros, excepto el de Buenos Aires, que es 
lo mismo que se concedió á los assentistas anteriores. 

C O N D I C I Ó N 29. — Que las de despachar cédula, para que con sobro 

ningún pretexto ninguna embarcación de V. M. pueda qui- ¿ X p ^ ' L , 
tarle á ninguna del tráfico cosa alguna de las que necessitare des . u . 

•• j j i . , , . . para que no se 

para su navegación y buen curso, de donde se seguira çl evitar lesqmie 

pretextos frívolos, de que se suelen valer para molestar. â las 
, , , , , , , . de este Iráfico 

C O N D I C I Ó N 3 0 . — Que se les han de guardar todas las condi- ioqqe Becess¡uren 

ciones de los assientos hechos por don Domingo Grillo, por el P " » » 0 1 1 * ™ » » " 0 ' ' -

consulado de Sevilla, por don Nicolas Porcio, y por don Ber
nardo Marin de Gusman, como si á la letra fueran insertas en 
este pliego, mudándose solo el nombre de los suso dichos ea el 
de los supplicantes, para que sirvan y valgan en aquella parte, 
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Sobre quo se Ies aya 
de guardar 

las* condiciones 
de los assieutos 

de Grillo, 
el consulado 

e Sevilla, Porcio 
y Marín, 

que no fueren 
contrarias 

k las de este 
assiento; 

y dar las cédulas 
dequenecessitaren. 

Sobre quelos negros 
apresados assf 

en mar 
como en tierra, 
no los puedan 

vender en otra parte 
que en los puertos 

donde tuvieren 
factores. 

Sobre que se aya 
de declarar 
este negocio 

como por assiento 
cerrado. 
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que fueren útiles, conforníes, y no contrarias á las especificadas 
en él, ó que su contenido en todo ó en parte no estuviere com-
prehendido en las que en este pliego van especificadas, ó estu
vieren reformadas, enmendadas, ó ampliadas, y que se les han 
de dar las mismas cédulas, que á favor de los referidos assen-
tistas se huvieren despachado, como si fuessenála letra in 
sertas en este pliego; y demás de ellas todas las que los suppli-
cantes pidieren, para la mayor observancia de lo capitulado, y 
mejor curso de este negocio; y todas ellas se les han de guar
dar por los ministros de V. M. , assí los del real consejo de In
dias, como los demás de la América, sin embargo de quales-
quier leyes, cédulas, pragmáticas, ordenanças, ó otros quales-
quier despachos que aya, ó pueda aver en contrario; los quales 
para en quanto á este assiento se han de considerar por de nin
gún valor, n i effectos, y tenerse por derogados expressamente, 
como si dichas leyes, cédulas, ordenanças y despachos estuvies-
sen especificamente expressados en este pliego, siendo las di
chas cédulas arregladas á la naturaleza de lo capitulado. 

C O N D I C I Ó N 31. — Que todos los negros apresados assí en mar 
como en tierra por los corsistas, y otros qualesquier que tienen 
facultad de V. M., ó de sus ministros, no pueden vender dichos 
negros en otra parte alguna de la América, que en los puertos 
donde hubiere factores de los supplicantes, vendiéndolos á di
chos factores solamente al mismo precio que los compran de 
las naciones amigas, é imponiéndoles graves penas incurriendo 
en conmisso, según las condiciones de este assiento, de execu
tar lo contrario, sirviéndose V. M. de mandarles despachar 
cédula en aprobación de esta condición, para hacerla notoria. 

C O N D I C I Ó N 32. — Que respecto de la precision, que necessita 
este negociado en el breve expediente de que se despachen 
navios á las costas de África y Guinea, saliendo en conjun
ción de tiempo favorable, y escusarse de los peligros, que oca
sionan los contrastes de vientos, que reynan en aquellas costas, 
y grandes desembolços que los supplicantes hazen; es condición 
que este assiento se ajusta com el supplicante y compañía, como 
negocio cerrado é irrevocable, sin que en manera alguna se 
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aya de contravenir, n i alterar sus câlidades y condiciones por lese; 
el tiempo de los 6 años y 8 meses, á que los supplicantes se obli
gan introducir las diez mil toneladas de negros, sin que se 
pueda revocar dicho assiento, aunque tuviera quien pujasse 
la mitad mas de que los supplicantes dan por cada año; pues 
de ello resultaría grave prejuizio, derogándose para este 
effecto todas las leyes, estylos y costumbres, en caso que Jas 
hubiese; y para evitar dilaciones, se ha de servir V. M. mandar 
se escusen los informes, que en otras occasiones se ha acostum
brado pedir á la casa de la contratación de Sevilla, y las publi
caciones que en el ajuste de este assiento algunas ocasiones se 
han executado, pues no ay novedad sustancial en las condicio
nes, que lleva capitulado el supplicante y compañía á las que se 
concedieron á los assentistas anteriores, y que la seguridad y 
cumplimiento de este assiento con la anticipación que offrecen, 
son equivalentes para que se tenga por servicio especial de 
V. M. de obligar los daños recebidos; y con'estas calidades y 
condiciones se obligan los supplicantes á todo lo contenido en 
este pliego. 

Madrid, á 5 de julio de 1696. 

Manuel F E R R E I R A D E C A R V A L L O y compañía. 

C O N D I C I Ó N 5* del assiento hecho con don Domingo Grillo so
bre que en caso de padecer algún naufragio las naves en que 
fueren los negros, se aya de descontar en la obligación. 

Es condición que si en la navegación de Jos dichos negros S U C T 

cediere perderse alguna cantidad de ellas por combate de ene
migos ó piratas, ó siendo apresados de ellos, se nos aya de des
contar del cargo de nuestra obligación en aquel año en que 
succediere la pérdida, lo que por este accidente se huviepe per
dido ó muerto, atento el daño que se nos seguiría, si huviésseT 
mos de desembolsar los cien pesos de derechos de mas de la 
pérdida recibida en la falta de negros, y caudal que tenemos 
puesto en ellos. 

• 
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1 6 9 6 . C O N D I C I Ó N 6a del dicho assiento de don Domingo Grillo sobre 
que no se puedan introducir negros por ningún puerto sin 
orden. 

Es condición que en el discurso de los 7 años deste assiento 
no se han de poder entrar, n i introducir gor ningún puerto, ó 
parte delas Indias, negros algunos, sin que sea de nuestra or
den; porque si se diese lugar á ello, fuera impossibilitar el 
cumplimiento deste servicio; y para que esto tenga effecto se 
ha de servir V. M. de mandar suspender todas y qualesquier 
licencias, que se huvieren concedido, dándoles satisfacion por 
otra parte á los interesados, de modo que no puedan tener re
curso á la execucion de sus licencias; y si constase que los go
vernadores, ú officiales reales de qualesquier puertos, ó parte 
de Indias permitieren después de la aprobación de este assiento 
entrar negros en ellas sin nuestra licencia y permission, ha de 
poderei juez conservador denunciar y proceder contra todos los 
ministros, que permitieren la entrada, y hecha y substanciada 
la causa, la ha de embiar al consejo, para que los castigue; 
donde aviéndose traído la causa con vista de los autos y demás 
informes judiciales y extrajudiciales, que convinieren, se nos 
ha de dar entera satisfacion á costa de los bienes de los gover
nadores y officiales reales, y sus fiadores y demás personas, que 
nos hubieren occasionado dichos daños directa ó indirecta
mente ; y esta condición no se ha de entender con los baxeles, 
que estuvieren ya navegando con permiso de V. M., porque 
para esto no puede haber recurso, sin embargo de que nos pre
judica en la compra y venta de negros; pero se ha de entender 
con los baxeles, que estuvieren ya navegando con permisso de 
V. M., porque para esto no puede haver recurso, sin embargo de 
que nos prej udica en la compra y venta de negros; pero se ha de 
entender que estos tales en aviendo hecho una vez viaje á las 
Indias, aunque no hayan llevado el número de su licencia, ha de 
cessar el poder usar de ella otra vez; porque si esto no se limitara 
deste modo, con el pretexto de haver faltado algún número de 
negros, de los inclusos en la dicha licencia, podrán introducir 
la cantidad de negros en grave prejuicio puesto , y del servicio 
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de V. M . ; mas se aya de entender precisamente con todos los 1 6 9 6 . 
demás, que no han salido de los puertos de España; porque si 
estos salíessen, seria al mismo tiempo que los baxeles del as-
siento , y nos impossibilitarian y encarecerían los precios del 
empleo, y las ventas dél, deteniéndoles en las Indias con grave 
daño nuestro lo uno y lo otro; mas atendiendo el mayor servi
cio de V. M., consentimos en que V. M. libre en nosotros la 
cantidad de maravedis que importare la satisfacion que sé les 
ha de dar á los dueños de las licencias, que no han salido á na
vegar, por cuenta de los trescientos mil pesos que hemos de 
pagar por razón de este assiento el primer año, que desde luego 
que se apruebe, aceptaremos la librança, á pasión en que entra 
el supplicante y compañía, en cuya, atención ha de declarar 
V. M . , á fin de excusar dilaciones, no ser necessário se tome la 
razón de este assiento y de las cédulas, que sobre su contenido 
se despacharon en la casa de la contratación de Sevilla, que
dando á la elección de los supplicantes el tomar dicha razón de 
las que les fuere necessário. 

C O N D I C I Ó N 33. — Que respecto de lo dilatado de este assiento. Sobre que se les aya 
y las muchas partes en que se necessita tener providencia de ^uir^" 
negros; y que la producción de los derechos terá en distintas docnmpiido 
partes, que se le han de otorgar cartas de pago, y dar certifica- ^n^mmt 
dones por los ministros de V. M., con que satisfacen en el real la Í"81"» ^ i -
consejo de Indias la obligación del supplicante y compañía, que 
uno y otro necessita de mucho tiempo : es condición que 
V. M. ha de mandar, que la quenta final deste assiento laayan 
de presentar tres años después de cumplidos los 6 y 8 meses, 
por que se encargan de este assiento. 

G O N K I C I O N 34 — Que como dicha compañía, quando con- ENQAESE( ,Y9 

trató con dicho don Bernardo Francisco Marin, á cuyo cargo. <ie mandar pagar 

, . , ,. „ áíesla real compañía 
estuvo este assiento, le socorrió con dinero, y una fragata para do ios bienes 
transportarse á Indias, qué todo importa veinte y siete mil y e/pbaDr*and°rsdo 
ochocientos pesos, como consta de las escrituras que presentó Francisco Marín 
en el real consejo de Indias, es condición que V. M. ha de ser " ^ ' j ,'^,4"°'' 
servido mandar que de los bienes embargados por la real bar deviemiQ. 
cienda, ó su procedido, ó fiadores, se ha de pagar esta deuda 4 
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i 6 9 6 . 

! ! 

Sobre que se les aya 
de dar facultad 
para nombrar 
por protector 
deste assienlo 

al gefior presidente, 
ó governador 

que faésse 
del real consejo 

. de las Indias; 
y con calidad 
de subdelegar 
en un ministro 

togado del. 
Para qua 

los virreyes 
governadores , 

y demás ministros 
Ã quien toque, 

no se intrometan 
ã lo contenido, 

y capiiokdo 
en este assienlo, 

y lo guarden, 
y bagan guardar 

y cumplir. 

la compañía, juntamente con lo que quedódeviendo el sobredi
cho á V . M. del assiento de negros, satisfaciéndose á V. M. y â 
dicha compañía sueldo â l ibra , prorateáudolo entre el crédito 
de V. M. y el de la compañía; y caso que lo procedido de di
chos bienes, ó fiadores esté ya cobrado por los ministros de 
V. M. , en tal caso se ha de compensar lo que dicha compañía 
debia de aver, conforme lo referido, en concurrente cantidad, 
llevándosele en quenta el segundo año de este ajustamiento, 
para cuyo effeclo se ha de servir V. M. ordenar se despache 
cédula, cometida á los ministros de V. M . , á cuyo cargo estu
viere la cobrança de su real deuda, para que con la misma exa-
cion cobren la de dicha compañía. 

C O N D I C I Ó N 35. — Es condición que V. M. se ha de servir de 
concedernos nombrar en esta corte por protector general de 
este assiento al presidente ó governador, que al presente es del 
consejo real de las Indias, ó al que en adelante fuere, con juris-
dicion privativa en Ia instancia, y con calidad de subdelegarla 
en un ministro togado del consejo real de las ludias, el que le 
propusiésemos para la mejor satisfacion y expediente de nues
tras dependencias; y que sus apelaciones las otorgue para el 
real consejo de Indias. 

C O N D I C I Ó N 36. — Que para que este negociado subsista de 
buena fé, se ha de servir V. M. mandar que los virreyes, go
vernadores, corregidores, officiales, oydores, fiscales, y demás 
ministros de qualquier calidad que sean, no se entrometan, n i 
contravengan en todo ni en parte á lo contenido eu este con
trato, imponiéndosele graves penas, y que se les hará cargo en 
las residencias que se les tomaren, de qualquier daño que re
sultare á este tráfico, por causa de su omission ó contravención, 
quedando obligados á resarcir dicho daño por sus personas y 
bienes; para justificación de los quales se ha de servir V. M. 
declarar el que sea bastante el instrumento, ó certificación de 
personas fidedignas, seglares, ó ecclesiásticas, ó de los escriva-
nos, capitanes, y maestres de los navios de este tráfico, porque 
muchas veces el poder y autoridad de dichos ministros impiden 
que se den los testimonios necessários para justificar á fin del 



ESPAÑA T LA COMPAÑÍA REAL DE GUINEA. 29 

año contado desde el dia de la dicha aprobación en las Indias. icse. 
C O N D I C I Ó N 18 del dicho assiento de don Domingo Grillo, so

bre que los negros que se introduxesen de eontrabando, se en
tiendan por perdidos. 

Y para evitar los fraudes tan acostumbrados en la entrada 
de negros en prejuizio de la real hazienda de S. M. , y de este 
assiento, se ha de servir V. M. mandar hacer y promulgar 
pragmática, de que todos los negros que se entraren en las In
dias de contrabando, y conmisto después del dia de la promul
gación de ella, se entendian desde luego perdidos, y aplicados 
al real fisco de V. M. en cuyo lugar hemos de quedar subroga
dos durante el tiempo de este assiento ; y se entienda el perdi
miento de ellos, aunque passen á terceros ó mas poseedores, 
imponiéndoles demás de la perdida de los esclavos el aver de 
satisfacer los reales derechos de V. M . , para no quedar preju
dicada su real hacienda, y cause mas horror á los delinquentes: 
y este capítulo se avrá de ampliar los mas favorables para el 
intento de poner remedio, al inconveniente y dársenos los des
pachos y cédulas necessárias; y se entiende este descamino de 
negros desde el dia que se publicare la dicha pragmática en 
cada puerto de las Indias, y no con los que huvieren entrado 
antes, sea con licencia, ó sin ella. 

C O N D I C I Ó N 22 del assiento del consulado de la ciudad de Se
villa, para que el goviemo y tráfico lo hayan de hacer como 
les pareciere. 

Item es condición expressa de este negocio y contrato para 
mayor firmeza, seguridad y continuación de su establecimiento, 
no obstante que para esto ha deseado este consulado y comer
cio prevenir con el discurso todo lo necessário para escusar los 
embaraços y dificultades que en la prosecución de este negocio 
se pueden ofrecer; como quiera que la experiencia en ellos 
suele mostrar que lo que oy parecia utilidad, después sea daño ; 
y los mismos medios que se tomaron para la conservación, es
tos serán con el transcurso del tiempo los que la destruyan, 
por ser negocio estraño de este comercio y consulado; y la ex
periencia práctica de él ha de i r manifestando y enseñando lo 
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169G: mejor en su govierno y direcion: assí por estas causas S. M. 
se ha de servir de conceder á este consulado y comercio facul
tad amplia, y sin limitación alguna, para que el manejo, dire-
cion y govierno de todo este tráfico y negocio lo haya de hacer 
y disponer como le pareciere mas conveniente, útil y prove
choso á este comercio, reservando en sí la facultad de poder 
mudar la forma de govierno, como mejor visto le sea, aña
diendo, reformando, ó quitando todo lo que tuviere y juzgare 
por conveniente, aunque sea parte de alguna, ó de algunas de 
las cláusulas puestas en este contrato (como no sean de las que 
derechamente son á favor de S. M. , porque estas se han de 
quedar en su fuerça) sino de todas las demás, que miran al 
buen, govierno, y disposición de este tráfico; y en todo lo que 
durante él se pudiere ofrecer, han de poder governar, tratar y 
capitular, como y donde sea necessário, á su adistrio y elec
ción; porque assí lo juzgan por conveniente para la duración 
y conservación de este contrato, y su buena disposición, y en
tero cumplimiento de lo que ofrecen. Y siendo S. M. servido 
de aprobar todos los capítulos y condiciones aquí contenidas, 
este comercio vendrá en él, y tomará á su cargo la adminis
tración de este assiento en la forma, y con las calidades que en 
ellos se contiene; y no siendo servido S. M . de aprobarlo en 
todo y por todo, este consulado y comercio no ha de quedar n i 
queda obligado en cosa alguna. En razón de los quales dichos 
capítulos y condiciones, que son los mismos que el dicho co
mercio y consulado tiene remettidos á S. M. el rey nuestro 
señor (que Dios guarde) por su real y supremo consejo de las 
Indias, y con los mismos con que tiene aceptada la administra
ción, y assiento de la provision de esclavos negros para los 
reynos de las Indias de S. M. (que Dios guarde) ha sido servido 
de hacer merced á este consulado y comercio de las Indias, en 
cuyo nombre nuevamente nós otros como tales prior y cónsu
les lo admitimos, y aceptamos, y recibimos por assiento , con 
los dichos capítulos y condiciones aquí contenidas, sacadas, 
y copiadas por el presente escrivano público á nuestro pedi-
miento, del libro de cartas de este consulado, que se le entregó 
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para dicho efecto, de que da fé. Y siendo 8. M. servido de 1696. 
aprobar este assiento, según y como en él se contiene, despa
chando su real cédula de aprobación en todo j por todo, y en 
cada uno de los dichos sus capítulos y condiciones, como si 
para cada uno de por sí se hiciera la dicha real aprobación pas
sada por sus reales consejos de Indias y hacienda. 

C É D Ü L A despachada á don Domingo Grillo en 10 de octubre 
de 1662 para que se les permita descargar ó aliviar las náos 
donde les pareciere. 

Una cédula de 10 de octubre de 1662, que trata, que si arri
baren alguna vez los navios con necessidad de hacer reparo, 
fuere menester descargarlos ó alijarlos , lo puedan hacer; y se 
les permite vender lo que huvieren de menester para su reparo 
y compra de bastimentos; y lo demás lo buelvan á embarcar 
para proseguir su viage á los puertos permitidos; y que ningún 
ministro, ni persona pueda quedarse, n i venderse negros. 

Otra despachada al dicho en 16 de enero de '1664, para que 
se ampare á todos los dependientes de este assiento. 

Otra de 16 de enero de 166-'i, por la qual se manda á los vir
reyes, presidentes, governadores, corregidores, y demás minis
tros de todas las Indias occidentales, islas, y tierra firme del 
mar Occéano, y en particular á los governadores y capitanes 
generales de los tres puertos de la permission, amparen á todos 
los dependientes del assiento; y que se les hagan dar lo que 
huvieren menester por precios justos; y que no se les eche 
cargo, n i gravamen, n i á los qué les assistieren por ninguna 
causa. 

Otra de 2 de noviembre de 1668 al dicho don Domingo 
Grillo, para que las escrituras de las ventas de negros se exe-
cuten. 

Otra de 2 de noviembre de 1668, por la qual se manda á las 
justicias de las Indias, que las escrituras, que ante qualquiera 
dellos se presentaren por los assentístas, procedidas de ventas 
de esclavos, las cumplan y executen sin omission alguna, con
forme la obligación y sumission que en ellas estuviere hecha. 

Otra despachada al consulado y comercio de Sevilla en 19 
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1696. de mayo de lG76,para que se cumplan los capítulos contenidos 
en ella. 

Una de i 9 de mayo de 1676 para que se guardassen los dos 
capítulos de el assiento en ella insertos, que son del número 2 
y 20, cerca de no pagar derechos de salida de España. 

Otra al dicho en 24 de mayo de 1676 para que el presidente 
de la contratación pudiesse hacer los registros. 

Otra de 24 del mismo mes, para que el presidente de la casa 
de la contratación pudiesse hacer los registros, y dar las guias 
de lo que conforme al capítulo 2 del assiento, que fué inserto, 
huviesse de ser libre de derechos. 

El qual dicho pliego va cierto y verdadero y concuerda con 
su original, que queda en la secretaría del dicho real consejo 
de las Indias de la negociación de la Nueva España, del cargo 
del señor don Bernardino Antonio de Pardillas Villar de Fran
cos, cavallero del orden de Santiago, de donde, y por mano del 
dicho señor don Francisco Camarge, se exhibió ante mí el escri-
vano de cámara para este efecto, y con las condiciones, y de
claraciones en él contenidas, que van insertas, y las de los as-
sientos del dicho don Domingo Grillo, consulado de Sevilla, y 
Nicolas Porcio, el dicho don Manuel Ferreira de Carvallo por 
sí, y como socio de la dicha compañía real de Guinea, sita en 
el reyno de Portugal, y en nombre de ella, y de sus individuos 
y por virtud del dicho poder, que va inserto; por los quales 
presta voz y caución de raio grato judicatum solvendo de que 
estarán y passarán por lo aquí contenido, so expressa obligación 
que para ello hace, y en que constituye á la dicha compañía sus 
caudales y effectos, que al presente tiene, y tuviere, y adqui
riere en lo de adelante por sí y en nombre de todas las perso
nas, de que se compone y compusiere la dicha compañía, todos 
juntos y de mancomún, á voz de uno, y cada uno de por sí, y 
por el todo en solidum, renunciando como expressamente re
nuncia las leyes de duobus 
y las demás de la mancomunidad, como en ellas, y en cada 
una delias se expressa, contiene, y declara; y sin que sea ne
cessário hacer prorateo, excusión, ni division de bienes, cuyo 
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derecho expressamente renuncia, otorga este assiento cerrado, 1696. 
en la forma que dicho es, y se contiene, y expressa en los capí
tulos del que van insertos, que está aprovado por S. M., y se 
obliga, y á la dicha compañía á guardar y cumplir, y aver por 
firmes las dichas condiciones, cargos y obligaciones, fuerzas y 
firmezas, que en ellas y en cada una de ellas se expressan, 
contienen y declaran; y con las mismas prevenciones y circuns- . 
tancias qae van expressadas, de las quales y de todo lo en ellas 
contenido declara el dicho Manuel Ferreira de Carvallo, que le 
consta de la utilidad y provecho que de ello se le sigue á la di
cha compañía real de Guinea, por averio visto, leido y enten
dido antes de otorgar esta escritura y conferídolas muchas y 
diversas vezes, como va referido, y al presente avérselas leido, 
de que yo al presente escrivano de cámara certifico; y para su 
observancia, execucion y cumplimiento hace y effectúa , y ce
lebra este contrato y assiento cerrado; y desde luego lo recibe 
y toma á su cargo para la dicha compañía, y para sí como socio 
de ella, por el tiempo y espacio de los dichos 6 años y 8 meses, 
que empezaron á correr y contarse desde el dia 7 deste pre
sente mes y año, que fué en el que S. M. se sirvió de aprobar el 
dicho pliego, y cumplen el dia 7 de março del año que viene 
de 1703, en cuyo tiempo se obliga á introducir en los dichos 
reynos y provincias de las Indias por los puertos de Cumaná, 
Carácas, la Habana, Cartagena, Portovelo, Honduras y la Vera-
Cruz, y no por otros algunos, como está capitulado en la condi
ción 6 de su pliego que va .inserto, las dichas diez mil tonela
das de negros, estimada cada una de ellas de tres pieças de 
Indias, de la medida regular de 7 quartas, prorateando en cada 
uno de los dichos 6 años y 8 meses las dichas diez mi l tonela
das, y pagando á S. M. (que Dios guarde), y á su real hacienda 
y á sus tesoreros, factores y officiates reales de los dichos puer
tos de los reynos y provincias de las Indias, que van señalados, á 
razón de ciento y doze pesos y medio, escudos de á diez reales de 
plata cada uno por cada tonelada, según y en la forma que se 
obligó, y lo hicieron los dichos don Bernardo Francisco Marin y 
Nicolas Porcio, como se contiene, expressa y declara en la con-

T. I I . 3 
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1696. dkiou 3 del assieMo del^dicho don Domingo Grillo, como va 
capitulado; y si no lo hiciere; quiero y consiente, que se le 
compela, y apremie á ello á la djeba compañía, y al otorgante, 
y so cobre de ê -a los dichos derechos, aunque no introduzca 
los dichos esclavos negros; porque para S. M . y su real hacienda 
han de ser íntegros, y cobrarse de la dicha compañía, y de las 
personas de que se compone, los dichos ciento y doze pesos y 
medio escudos de plata por cada una de las dichas diez mil to
neladas, qu-ier ias introduga, ó no durante los dichos 6 años y 
8 meses en los dichos reynos y provincias de las Indias, faltán
dose á ello por culpa y omisión de la dicha compañía, y no por 
los casos prevenidos en el pliego, y condiciones del assiento de 
don Uomingo Grillo, que va inserto ; y assí mismo se obliga por 
sí, y por la dicha compañía á que dará y pagará llanamente y 
sin pleito alguno á S. iM. (que Dios guarde), por via de anticipa
ción, seguridad y fiança de este assiento y contrato ducientos 
mil pesos escudos de á diez reales de plata cada uno, en mo
neda corriente de plata ó oro, puestos y pagados en esta corle : 
los cien mil pesos de ellos dentro de dos meses, que empezaron 
á correr el dra 7 de setiembre que vendrá de este presente año , 
y los cien mil pesos escudos restantes en dos mesadas consecuti
vas de á cinquenta mil pesos escudos en cada una; que la pri
mera ha de ser el dia 7 de octubre, y la segunda 7 de noviem
bre que vendrá de este presente año ; los quales enlregará á la 
persona ó personas, á quien S . M. ordenare y fuere servido de 
mandárselo por su especial cédula ó decreto; y por razón de la 
dicha anticipación se le han de hacer buenos, como lleva capi
tulado, y S. M. tiene aprovado, sesenta y quatro mil pesos es
cudos, los quales, y los ducientos mil de esta anticipación, los 
ha de resconlar la dicha compañía, y se les han de hacer bue
nos en los derechos de los últimos años de esfe assiento; y hasta 
tanto na los ha de poder pedir, ni resconlar, ni pretender por 
razón de ello maso ménos interesses; y por ¡a paga ó pagas 
que dexare de hacer assí del principal de la dicha anticipación 
á los plazos referidos, como de todo lo demás de este assiento, 
quiere y consiente se le compela y apremie á ello por todo rigor 
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de derecho y via executiva, y por raas las 'costas y salatiós, qfte 
en razón de la cobrança se hicieren y causaren, mandando 
S. M. despachar ministros á su cobrança á qualesqíúerá partes, 
reynos y provincias donde estuviere la dicha compañía, y tu
viere sus caudales y efectos; procediendo contfca ellos como por 
maravedis y haberes de su real haciénda; y señalan'd'o á los 
ministros que fueren á su cobrança los salarios '̂ ae fuete ¿fér
vido; y sin prejuicio de la ación executiva qúe coitipéte á la 
real hacienda, desde luego cumplidos qué sean los plazos, se 
obliga y obliga á la dicha compañía, á qúe pagará interesses 
de 8 por 100 al uño por la retardación de la paga; y que 'estos 
se proraten desde el dia que cumpliere el plazo hasta el en que 
real y efectivamente lo aya pagado : sé obliga con su personá y 
bienes muebles, y raízes, y obliga las personas y bienes de Fran
cisco Nuñez Santaren, el capitán Francisco Andres, Francisco 
Mendez, Domingo Dantas de Acuña, cavállero professo del Ur
den de Cristo, y Juan de Mora, cavállero de la misma órdeh, y 
Antonio de Castro Guimarães, socios de la dicha compáñia, yá 
los caudales y efectos de ella, ávidos y por aver, y los de cada 
uno in solidum que al presente tiene, y adelante tuvieren, á 
que guardarán y cumplirán este dicho assieiito, cláüsillás y ctfii-
diciones dél, según dicho es, sin que falte cosa alguna, pdr 
ninguna causa, ni razón que sea, aunque diga lá dichá cdhi-
pañía, ó qualqttiera de lbs socios de ella, 'ó pretenda, que eâté 
contrato y assiento, ó especialmente en qualquier de ètíá Êàpi-
tulos ha ávido, é intervenido engaño ó lesión enorme, é eiiiji*-
míssima, ni que en la forma de él huvo defecto de sübStanciá, 
orden y solemnidad; porque en qualquier fcasb qué léâ, tjüé 
la dicha compañía y socio de ella ayan recibido, ô reciban al
gún prejuizio ó daño en poca ó mucha cantidad, qtialqtlier que 
sea, ó aya alguna nulidad ó defecto, se desiste dé êl lò; y a lá 
dicha compañía y á maydf abundamiento, èn nonibré áe élía 
haze donación pura, métá, perfecta é irréiocablé, qué él defté-
cho llama inter vivos, de la que assí fiiere, á favor dé S. M. y 
su real hacienda; y renuncia la ley del Ordenamiéílto feál, he
cha en las cortes de Alcalá de Henares, que trata de las cosas 

1606. 



36 E S P A Ñ A Y L A COMPAÑÍA R E A L D E G U I N E A . 

1696. que se venden ó permutan por mas ó menos de la mitad del 
justo precio; y los A años en ella declarados, y las demás leyes 
que tratan dela lesion y efectos de ella, como en ellas y en cada 
una de ellas se expressa, contiene y declara ; y assí mismo re
nuncia todas y qualesquier leyes, reglas, fueros y derechos de 
estos reynos de Castilla y Portugal, que en esta parte le pue
dan aprovechar á la dicha compañía y á qualquiera de los so
cios de ella, como si en este assiento se expressáran para que 
no les pueda aprovechar ni valerse del remedio de ellas, aora, 
ni en ningún tiempo, aunque digan y aleguen, que conforme 
á leyes y fueros de Portugal no se podian sujetar, ni someter 
álas de estos reynos de Castilla, para ser reconvenidos conforme 
á ellas : cuyo derecho expressamente renuncian, y consienten 
se les reconvenga en estos reynos de Castilla; y para que assí les 
hagan guardar y cumplir y executar, dió todo su poder cum
plido, el que de derecho se requiere, á todos y qualesquier 
juezes, y justicias de el rey nuestro señor, assí de estos reynos 
de Castilla y Leon, como de los de las Indias orientales y occi
dentales, islas y tierra firme del mar Occéano, de qualesquier 
partes que sean, á cuyo fuero y jurisdicion se somete, y á la 
dicha compañía y socios de ella, y especial y señaladamente al 
de los señores del dicho real y supremo consejo de las Indias, 
y al de los juezes, que por dicho consejo se nombraren para el 
cumplimiento y execucion de lo que á esto toca, y á cada uno 
in solidum, renunciando como desde luego renuncia su propio 
fuero, y el que le podia competir á la dicha compañía, jurisdi
cion, domicilio y vezindad, y la ley Si convencrit, dejurisdic-
tione omnium judicum, con todas las demás leyes, fueros, dere
chos y privilegios de ella en forma, y la general, que lo pro
hibe ; para que por el referido consejo real y supremo delas 
Indias, juezes y justicias, é qualquiera de ellas, les compe
lan y apremien y á la dicha compañía al cumplimiento de lo 
que dicho es, por todo rigor de derecho y via executiva, como 
si fuesse sentencia definitiva, dada por juez competente, decla
rada por passada en autoridad do cosa juzgada, consentida y no 
apelada, ni reclamada en manera alguna. Y assí mismo renun-
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cia qualcsquier fueros y privilegios, que de nuevo adquiera el 1696. 
otorgante, y la dicha compañía en estos reynos, como en el de 
Portugal, para que no le aprovechen en manera alguna en con
travención de este assiento; y tiene por bien que de él se saquen 
qualcsquier traslados, fes, testimonios, cláusulas y condicio
nes ; autorizados en pública forma y manera, que aya fé, 
sin que sea necessário el que preceda para ello mandamiento 
de juez, ni citación de parte, ni otra diligencia alguna, que de 
todo los relieva. Y estando, como está presente, al otorgamiento 
de esía escritura el dicho señor don Francisco Camargo y Paz, 
dixo que en nombre de S. M., y por lo que toca á su real ha
cienda, la aceptava y aceptó en todo y por todo, según y como 
en ella se contiene y declara, y lo recibe por assiento cerrado, 
durante los dichos 6 años y 8 meses , y obligó á S. M. y su 
real hacienda á que guardará y cumplirá todo lo en él conte
nido y declarado, sin que falte cosa alguna; y que no permi
tirá., ni dará lugar á que contra él se vaya, ni passe en manera 
alguna, n i con ningún pretexto, durante los dichos 6 años y 
8 meses, cumpliéndose por parte de la dicha compañía á 
lo que va obligado; y que durante ellos, no se le inquietará en 
la introducion de los dichos esclavos negros : sóbrelo qual en 
nombre de S. M. renuncia todas y qualcsquier leyes, decretos 
y autos acordados, y cédulas expedidas, que prohiben no se 
pueda liacer ningún assiento cerrado, ni rematar ningunos de
rechos ni rentas reales^ si no es que sea en pública subasta-
cion, y con todas las solemnidades prevenidas por derecho; de 
todas las quales les relieva á dicha compañía en nombre de 
S. M . ; y da por dados los pregones, y por rematado de primero 
y segundo remate el dicho assiento, por averse reconocido el 
servicio que de ella se le sigue á S. M. y utilidad á su real ha
cienda : todo lo qual se ha tenido presente por los dichos seño.-
res del consejo al tiempo, y quando se vieron en él las condi
ciones de dicho pliego; y S. M. se sirvió aprovarle en vista de 
la consulta referida, que por él se ha hecho; y á mayor abun
damiento hace gracia y donación pura, mera, perfecta é irre
vocable^ que el derecho llama inter vivos, de la que assí fuere á 
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169|, favor de la dicha compañía y socios de "ella, sobre que renunció 
la dicha ley del Ordenamiento real,, fecha en las cortes de Alcalá 
de Henares, que trata,de las cosas que se venden, ó permutan por 
mías ó menos de la mitad del justo precio, y los quatro años en 
e l l^ (^clarados, y las demás leyes que tratan de enormíssima 
lesion y efectos de. ella, como en ellos, y en cada una delias 
se expressa, contiene y declara; y assí lo otorgaron y firmaron, 
á quienes certifico, conozco, siendo testigos don Antonio de An
teguerra, don Felipe de Eguiluz y don Juan de la Fuente y 
Cçjbqs, residentes en esta corte. Licenciado don Francisco Ca
margo .y Paz., Manuel Ferreira de Carvallo y compañía. Ante mi 
Diego Fernandes Pineiro. Yo el dicho Diego Fernandes Piñeiro, 
esçrivanp de çámaya del rey nuestro señor, que resido en su 
rqal y supremo consejo de las Indias y junta de guerra dél, 
presente fui á lo que de mí se hace mención, de que certifico y 
lo firmé, Diego Fernandes Piñeiro. Queda anotada y sentada 
esta, escritura de assiento en los libros de la contaduría de 
quejgfjis de,,S. M. del rea1l¡consejp.de las Indias. En la,contadu
ría, principal desta real casa de la contratación; de, las Indias se 
tçpçijla.ra.zq^ desta escpjtura ds assiento, que está escrita en 
Sí^hpjatsciqn egta- Sevilla, á 22 de julio de 1696 años. — Don 
Juag^toni^.Telo <|eX¡uzman. 

C E D U L A D E A J - R O B A C I O N . 

E L , R J E Y . Por quanto don Manuel Ferreira de Carvallo, natural 
dçl rey no de Pojf^gal, residente al presente! en esta corte, dio 
p^ego^por sí y cofljo socio de la compañía real de Guinea, del 
regido, rejno de Portugal, y en nombre de ella, en virtud de 
p o i q u e le otorgó en^,ciudad de Lisboa^ en 26 de junio 
prójçjino passado .deste, presente año ante Bernardo Barbuda 
I^q^.escrjvano^so^.re encargarse de tomar para sí, y la dicha 
coflapjania..por el,assinto-cerrado el de la introducción de es-
cla^pstnegr9^ ,en los puertos de las.In^ias, por tiempo y espacio 
de 6, años y. 8 meses, q u e ^ h ^ egipegado L correr y. .contarse 
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desde el dia 7 deste presente mes de jul io, y año de i696, y 1696. 
cumplirán en 7 de março del año de 1703, ofreciendo intro
ducir en el tiempo referido diez mil toneladas de negros, esti
mada cada una de ellas en tres piezas de Indias de la medida 
regular de siete quartas; j pagar por cada una de las diez mil 
toneladas á razón de ciento y doze pesos y medio, escudos de á 
diez reales de plata, en las parles de los puertos, reynos y pro
vincias de las Indias, según y en la forma que se obligaron á 
pagarlos don Bernardo Francisco Marin, y Nicolas Porcio, y coa 
las cláusulas y condiciones concedidas á don Domingo Grillo de 
Mari en la condición 3a de su assiento ,• entregando anticipa
damente en esta corte á mi real orden ducientos mil pesos, es
cudos de plata, en moneda comente de piala ú oro : los cien 
mil pesos escudos de ellos dentro de dos meses contados desde 
el dia 7 deste presente de julio en una sola paga; y los cien 
mil pesos escudos restantes, también en esta corte, en dos me
sadas continuadas, de á cinquenta mil pesos escudos oada una, 
haciéndose buenos sesenta y quatro mil pesospor razón de inte
reses de los 6 anos y 8 meses deste assiento ;.los quales junta
mente con los ducientos mil pesos escudos de anticipación ha 
de dexar de satisfacer la dicha compañía rescontándolos en los 
derechos de los últimos años deste contrato, hasta cuyo tiempo 
no ha de poder hacer resquento, ni pedirlos, porque quedan para 
mayor resguardo y seguridad de mi real hacienda> y de este 
assiento ; y con otras calidades y condiciones, que vistas en mi 
consejo de las Indias, con lo pedido por el fiscal, se puso el 
pliego original en mis reales manos con consulta de 6 deste pre
sente mes y año, dándome quenta de lo que se ofrecía a«erca 
de este negocio, y resolví admitir el pliego referido^ y apro
barle con las calidades, y en la forma que se contiene en la es
critura de assiento, que otorgó el dicho- Manuel Ferreira de 
Carvallo en 12 de julio deste año ante Diego -Fernandes Piñeiro; < 
escrivano de cámara en ínterin del, con-assisteneia de don 
Francisco de Camargo y Paz, cavallero de la órden de Santiago,' 
de mi consejo real de las Indias, y junta- de guerra de- ellas: 
Por tanto mando se guarde, cumpla, y execute' el referido as-
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1696. siento, según y como en él se contiene, y declara en la escri
tura citada, que va escrita en 39 hojas, sin las de esta cédula; 
y que contra su tenor y forma no se obre, n i permita obrar 
cosa alguna; y prometo y asseguro por mi fé y palabra real, 
que cumpliéndose por parte de don Manuel Ferreira de Car-vallo, 
y compañía real de Guinea del reyno de Portugal con lo que es 
de su obligación, conforme lo capitulado, se cumplirá de la mia 
todo lo ofrecido y contratado, dispensando como dispenso qua-
lesquier leyes, órdenes, y pragmáticas, quo sean contrarias á lo 
concedido y contratado en este assiento cerrffdo, y las demás 
solemnidades de pregones, que conforme á derecho ó estylo 
debieran preceder para su firmeza y validación; y porque es 
mi voluntad que se den todas las cédulas y despachos que pi
diese, según está prevenido y estipulado, tengo por bien y mando 
que aunque no los saque, se observe el contenido de cada uno 
de los capítulos deste assiento, como en ellos se contiene, y de
clara, assí en estos reynos, como en las Indias, tan puntual y 
enteramente, como se baria y debería hazer, si de qualquiera 
dellos se diera cédula particular mia, sin que para ello sea me
nester insertar el assiento en los registros, que se dieren en la 
casa de la contratación de Sevilla, ni en otra parte alguna, sino 
solo el capítulo que tocare al punto ó materia, para que sea 
menester. Y desta mi cédula y escritura de assiento tomarán 
razón los contadores de cuentas, que residen en mi consejo de 
las Indias. Fecha en Buen Retiro á 17 de julio de 1696. Yo el 
rey. Por mandado del rey nuestro señor don Bernardino An
tonio de Pardillas Villar de Francos. Tomaron la razón do la 

*real cédula de S. M. escrita en las tres hojas antes desta sus 
contadores de quentas, que residimos en su consejo real de las 
Indias. Don Juan Antonio Blanco. Don Luis de Astorga. En la 
contaduría principal de esta real casa de la contratación de las 
Indias se tomó la razón de la real cédula de S. M., escrita en las 
tres hojas antes de esta, y de la escritura del assiento, que en 
ella se cita, escrita en 39 hojas, en virtud de auto de los señores 
presidente, y juezes officiales por S. M. de la real audiencia 
de esta dicha casa proveído este dia ante Juan Francisco Pinto, 
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escrivano de cámara, y govierno de ella. Sevilla, 22 de julio de leas. 
1696 años. Don Juan Antonio Tello de Gusman. 

Concuerda con la escritura del assiento cerrado, que ante mí 
passó de que está tomada la razón en la contaduría del consejo, 
y en la casa de la contratación de las Indias de la ciudad de 
Sevilla, y con la cédula de S. M. de aprobación de dicho as-
siento original; y va cierto y verdadero, de que certifico. Y 
para que de ello conste, yo el dicho Diego Fernandes Piñeiro, 
escrivano de cámara del rey nuestro señor, que resido en su 
real y supremo consejo de Indias y junta do guerra de él, lo 
firmé en Madrid á 15 dias del mes de febrero de 1699 años. Y 
el original le entregué al dicho don Manuel Ferreira de Car
vallo, que firmó aquí su recibo. 

Diego Fernandes P I Ñ E I H O . 

Recibí la escritura de assiento, 
y cédula original, cuyo traslado 
es este. Madrid, dicho dia. 

Manuel Ferreira B E C A H V A L L O y compañía. 

Los escrivanos del rey nuestro señor, que aquí signamos, y 
firmamos, certificamos y damos fé, que Diego Fernandes Pi
neiro, ante quien passó, y de quien va firmado el traslado de 
la escritura de assiento de introducion de esclavos negros en la 
América, y cédula de S. M. en aprobación de él, es tal escri
vano de cámara del rey nuestro señor, que reside en su real y 
supremo consejo de las Indias y junta de guerra de él, como se 
intitula, y al presente exerce la dicha ocupación; y todos los 
autos, decretos, y escrituras, que ante él han passado, y passan 
como tal escrivano de cámara, se les ha dado, y da entera fé 
y crédito, en jaizio, y fuera de él. Y para que de ello conste. 
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1696. damos la presente en Madrid á dos dias del mes de margo de 
mi l seiscientos y noventa y nueve años. 

En testim0 de verdad: En testim" de verdad: 

Joseph Antonio D E C A B E R O N . Lope G I L L A R E N . 

En testim0 de verdad: 

Alonso G A N I E G O . 



P R I M E R P E R Í O D O , 

P O R T U G A L Y F R A N C I A 

T R A T A D O P R O V I S I O N A L 

E N T R E DON PEDRO II Y LUIS XIV, R E Y DE FRANCIA, 

P A R A L A E V A C ü A C I O N Y D E M O L I C I O N 

DE LOS F U E R T E S OTE LOS P O a i l i G t E S E S HABIAN CONSTRUÍDO AL NORTE D E L AMAZONAS, 

DESDE E L CABO DEL NORTE HASTA E L RIO OVAPOC Ó DE VICENTE PIKZON. 

Tratado provisional entre el rei o xenhor dom Pedro I I e 1700 
Luiz X I V , rei de França, para evacmção e demolição dos 
fortes que os Portuguezes tinham construido ao norte do Ama-
zonaS) desde o cabo do Norte até ao rio Oyapoc ou de Vicente 
Pinson, assignado em Lisboa a à de março de 1700 (i). 

(Archivo da secretaria d'Esiado dos negocios estrangeiros, livro de • Instruções dos 
embaixadores, > pag. 84,) 

Em Nome da Santíssima Trindade. 

Movendo-se no Estado do Maranhão de alguns annos a esta 
parte, algumas duvidas e differenças entre os vassallosde el rei 

(1) Renovado por el art. xv dei tratado de alianza celebrado con la Fran

cia el 18 de junio de 1701; fué anulado por el art. w dei tratado de pass 
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noo. Chrístianissimo e de el rei de Portugal, sobre o uso e posse das 
térras do cabo do Norte, sitas entre Cayenna e o rio das Ama
zonas^ havendo-se representado, uesta materia, varías queixas 
lambem pelos ministros de ambas as Majestades, e não bas
tando as ordens que reciprocamente se passaram, para que os 
vassallos de uma e outra coroa se tratassem com a boa paz e 
amizade que sempre se conservou entre as coroas de França e 
Portugal, e repetindo-se novos motivos de perturbação com a 
occasião dos fortes de Araguari e de Comau ou Massapá, que 
nas ditas terras formaram e reedificaram os Porluguezes, e de-
sejaudo-se por ambas as Magestades que estes se evitassem, se 
intentou pelos seus ministros mostrar, com papeis que fizeram 
de facto e de direito, as fasões que tinham sobre a posse e pro
priedade das ditas terras, e continuando-se o desejo de se re
mover toda aquella causa que podia alterar a boa inteligencia 
e correspondencia, que sempre se conservou entre os vassallos 
das duas coroas, pedindo conferencias o Sr. de Rouillé, presi
dente do grande conselho de S. M. Christianissima e seu em
baixador nesta côrte, e sendo-lhe concedidas, n'ellas se discu-

• tiram o examinaram os fundamentos que podiam haver de jus
tiça por uma e outra parte, vendo-se os auctores, mappas e 
cartas que tratavam da acquisição e divisão das ditas terras. E 
entendendo-se que, para se chegar ao fim da conclusão de tão 
grave e importante negocio, se necessitava de poderes especiaes 
de uma e outra Magestade, el rei Chrístianissimo pela sua parte 
os mandou passar ao sobredito seu embaixador o Sr. de Rouillé, 
e Sua Magestade de Portugal pela sua a dom Nuno Alvares Pe
reira, seu muito amado e presado sobrinho, duque de Cadaval, 
dos seus conselhos de Estado e guerra, mestre de campo general 
da provinda da Estremadura junto á pessoa de Sua Magestade, 
general da cavallaria da côrte e presidente do desembargo do 

y alianza de Ulrecht de 11 de abril de 1713. Véase la importante obra 
publicada en Paris, en 1861, bajo el título de L'Oyapoc et l'Ama&one, 
por el Sr. Joaquim CAETANO IIA SILVA, y la nota del tratado de Utrecht de 
1713. 
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paço, etc.; Roque Monteiro Paym, do conselho de Sua Mages- 1 7 0 0 . 
tade e seu secretario, etc.; Gomes Freire de Andrade, do con
selho do mesmo senhor e general de artilharia do reino do Al
garve, etCí; e a Mendo Foyos Pereira, outrosim dos conselhos 
de Sua Magestade e seu secretario de Estado, etc., e apresen-
tando-se por uma e outra parte os ditos poderes e havendo-se 
por bastantes, firmes e valiosos para se poder conferir e ajustar 
um tratado sobre a posse das ditas terras do cabo do Norte, sitas 
entre Cayenna e o rio das Amazonas, se continuaram as confe
rencias sem que se chegasse á ultima determinação, pela firmeza 
com que por parte dos commissarios se estava a favor do direito 
da sua coroa; e porque se entendeu que era ainda necessário 
buscarem-se e verem-se novas informações e documentos, além 
dos que se tinha allegado e discutido, se passou a um projecto 
de tratado provisional e suspensivo, para que, em quanto se 
não determinava decisivamente o direito das ditas coroas, se 
podessem evitar os motivos que podiam causar aquella discordia 
e perturbação entro os vassallos. O qual sendo conferido e ajus
tado, com as declarações necessárias, para a maior segurança e 
firmeza do dito tratado com maduro accordo e sincero animo, e 
conhecendo-se que, assim por parto de S. M. Ghristianissima 
como de S. M. de Portugal, se obrava de boa fé e se desejava 
igualmente a paz, amisade e alliança que sempre houve entre 
os senhores reis de uma e outra coroa, se convieram eajustaram 
nos artigos seguintes. 

A R T . i . — Que se mandarão desemparar e demolirpor el rei D e m o l i ó 

de Portugal os fortes de Araguari e de Comau ou Massapá, e re- ^ d a ^ A m a z o i m " 6 

tirar a gente e tudo o mais que n'elles houver, e aldeias de In- . 
dios que os acompanham e formaram para o serviço e uso dos 
ditos fortes, no termo de seis mezes depois de se permutarem 
as ratificações d'este tratado; e achando-se mais alguns fortes 
pela margem do rio das Amazonas para o cabo do Norte e 
costa do mar até á foz do rio Oyapoc ou de Vicente Pinson, 
se demolirão igualmente com os de Araguari e de Comau 
ou Massapá, que por seus nomes próprios se mandarão de
molir. 
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•ART. 2. — Que os Francezes e Portuguezes não poderão 
oceupar as ditas terras nem os ditos fortes nem fazer outros 
de novo no sitio d'elles, nem em outro algum das ditas terras 
referidas no artigo precedente, as quaes ficam em sus
pensão da posse de ambas as corôas, nem poderão fazer n'ellas 
algunas habitações ou feitorias de qualquer qualidade que 
sejam, em quanto se não determina entre ambos os íeis a 
duvida sobre a justiça e direito da verdadeira e actual posse 
d'ellas. 

A R T . 3. — Que todas as aldeias e nações de índios, que hou
ver dentro dos limites das ditas terras, ficarão no mesmo es
tado em que se acham ao presente durante o tempo d'esla sus
pensão, sem poderem ser pretendidas nem dominadas por al
guma das partes, o sem que n'ellas, também por alguma das 
partes, se possam fazer resgates de escravos, podendo só assis-
tir-lhes os missionários que as tiverem assistido e quando elles 
faltem, outros em seu lugar para os doutrinarem e conservarem 
na fé, sendo os missionários, que assim se substituirem, da 
mesma nação de que eram os outros que faltaram, e liaveti-
dose tirado algumas missões de aldeias aos missionários 
francezes, que fossem estabelecidas e curadas por elles > dei-
tando-os fóra d'ellas, se lhe restituirão no estado em que se 
acharem. 

A R T . 4. — Que os Francezes poderão entrar pelas ditas terras 
que nos artigos 1 e 2 d'este tratado ficam em suspensão da posse 
de ambas as corôas, até á margem do rio das Amazonas que 
corre do sitio dos ditos fortes de Araguari e de Gomau ou Mas-
sapá para o cabo do Norte e costa do mar; e os Portuguezes po -
derão entrar nas mesmas terras até á margem do rio Oyapocou 
Vicente Pinsonj que corre para a foz do mesmo rio e costa do 
mar, sendo a entrada dos Francezes pelas ditas terras que ficam 
para a parte de Cayenna e não por outra; e a dos Portuguezes 
pela parte que fica para as terras do rio das Amazonas e não 
por outra. E tanto uns como outros, assim Francezes como 
Portuguezes, não poderão passar respectivamente das margens 
dos ditos rios acima limitadas e declaradas, que fazem o termo. 
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raia e limite das terras que ficam na dita suspensão da posse no'1, 
de ambas as coroas. 

ART. S. — Que os Francezes que se acharem detidos da parte os Francews 

de Portugal, serão plenamente restituidos a Cayenna com seus ^ ^ ' ^ i L T 
índios, bens e fazendas, e que o mesmo se fará aos Portu- dupresso 

guezes que se acharem detidos da parte de França, para serem eem als"ra CI"i"8< 
igualmente restituidos á cidade de Belém do Pará. E estan
do presos alguns índios e Portuguezes por haverem favore
cido aos Francezes, ou alguns índios e Francezes por have
rem favorecido aos Portuguezes, serão soltos da prisão em 
que se acharem , nem por esta causa poderão receber algum 
castigo. 

ART. 6. — Que os vassallos de uma e outra coroa não po- BOQ pu* 
derão innovar cousa alguma do conteúdo n'este tratado provi- e a""«<ie. 

sional, mas antes tratarão ou procurarão, por meio d'elle, con
servar a boa paz, correspondencia e amizade que houve sempre 
entre ambas as coroas. 

ART. 7. — Que se não poderão desforçar por acção propria Duvidassobre 

nem por auctoridade dos governadores, sem primeiro darem ' " d " ^ ' ' ^ ^ ' " 

conta aos reis, os quaes determinarão entre si amigavelmente 
quaesquer duvidas, que ao diante se possam oferecer, sobre a 
intelligencia dos artigos d'este tratado ou sobre outras que de 
novo possam acontecer. 

ART. 8. — Que succedendo de facto alguma differença entre As diffemiças 

os ditos vassallos por acção sua ou dos governadores (o que lhes 
é prohibido) nem por isso se poderá entender quebrado ou vio
lado este tratado, que se faz para segurança da paz e amizade 
de ambas as corôas; e cada um dos reis n'este caso, pelo que 
lhes toca, mandará logo que for informado castigar os culpados 
e prover de remedio a quaesquer damnos, conforme o pedir a 
justiça das partes. 

ART. 9. — Que por parte de uma e outra corôa se procura- eim\ ¿ a e ^ m ^ s o 

rão e mandarão vir, até ao fim do anuo futuro de 1701, todas soll,'e 0 i>''K'"" 
Jas posses. 

as informações e documentos de que se tem tratado nas confe
rencias, para melhor e mais exacta instrucção do direito das 
ditas posses que ficam pelos artigos d'este tratado, nos termos 

ião quebrai-So 
ü tentado. 
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da suspensão da posse de ambas as coroas, ficando em su vigor 
e poderes passados por ambos os reis, para dentro do referido 
tempo, até ao fim do anno de 1701, se poder tomar formal e 
final determinação n'esta materia. 

A U T . 10. — Que por quanto este tratado é sómente provisio
nal e suspensivo, se não adquirirá por virtude d'elle ou de al
guma das suas clausulas, condições e declarações, direito algum 
nem a uma nem a outra parte em ordem á propriedade e posse 
das ditas terras, que por elle se mandam ficar em suspensão, e 
assim se não poderá valer em tempo algum nenhuma das par
tes do conteúdo n'elle, para quando esta materia se houver de 
determinar decisivamente. 

A R T . II.—Promettem e se obrigam os ditos commissariosde
baixo da fé e palavra real dos ditos senhores reis de França e 
Portugal, que Suas Magestades não farão cousa alguma contra 
nem em prejuízo do conteúdo n'este tratado provisional, nem 
consentirão se faça directa ou indirectamente; e se acaso se fi
zer, de o repararem sem alguma dilação. E para observancia e 
firmeza de todo o expresado e referido, se obrigam em devida 
fórma renunciando todas as leis, estylos, costumes e outros 
quaesquer direitos que possam ser a seu favor e procedam em 
contrario. 

Ani . 12.—Os sobreditos comissários se obrigam outrosim 
respectivamente a que os senhores reis, seus soberanos, ratifi
carão este tratado em legitima e devida fórma, e que as ditas 
ratificações se permutarão dentro de dois mezes depois de as-
signado, e que dentro de outros dois mezes depois de feita a 
permutação, se entregarão as ordens necessárias duplicadas, 
para o cumprimento do conteúdo nos artigos acima e atrás es-
criptos. 

Todas as quaes cousas conteúdas nos doze artigos d'este 
tratado provisional foram acordadas e incluidas por nós os 
sobreditos commissarios de Suas Magestades Christianissima 
e de Portugal, en virtude dos poderes a nós concedidos, 
cujas copias vão juntas. Em cuja fé, firmeza e testemunho 
de verdade, assignamos e firmamos o presente de nossas 
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mãos e sellos de nossas amas, em Lisboa a 4 de março de 1 7 0 0 . 
1700 (i). 

R O U I L L É . Duque marquez D E F E R R E I R A . 

(L. S.) (L. S.) 

R O Q U E M A N T E I R O P A T I M . 

(L. S.) 

G O M E S F R E I R E D E A N D R A D E . MENDO F O Y O S P E R E I R A . 

(L. S.) (L. S.) 

(i) Este tratado foi feito na lingua portugueza. Segundo deprehendemos de 

urn officio dirigido, cm 13 de julho rt'cste mesmo anno, por Mondo de Foyos 

l'ereira ao duque marquez do Ferre ira , ora enlfio estylo fazerem-se os tra

tados na lingua da terra cm que se contratavam o celebravam. Não vemos, 

p o r é m , que esta regra fosse seguida nos tratados celebrados tres annos 

depois d'aquella data. • 
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T R A T A D O 
DE ALIANZA Y GARANTIA DEL TESTAMENTO DEL REY DON CARLOS I I DE ESPAÑA, 

C E L E B R A D O E N T R E DON PEDRO I I Y LUIS X I V , R E Y D E FRANCIA. 

(Tomado do la colección de Castro.) 

1696. 

PrclençGca 
doa Inglezes 

e Ilollfindezes 
contra Portugal. 

A R T . 10. — E como os mesmos Inglezes e Hollandezes se sen
tiram muito na guerra passada, do bom acolhimento que os 
navios de corso francezes acharam nos portos de Portugal, 
trazendo a elles presas que haviam feito ás ditas nações, e po
derão agora em odio d'esta alliança fundar sobre ellas algumas 
pretenções contra Portugal, Sua Majestade Christianissima será 
obrigado a fazer que Inglaterra o Hollanda não intentem taes 
pretençOes contra Portugal e a tomar esta causa tanto por sua 
como o mesmo reino de Portugal, para o livrar de qualquer 
intento que estas nações tiverem sobre as taes presas, entrando 
na guerra que Portugal poderá ter com as mesmas nações se 
insistirem n'esta pretenção. 
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ART. H . —Pelas capitulações que se fizeram com os Esta
dos de Hollanda se obrigou Portugal a lhe pagar quatro milhões 
de cruzados com as declarações estipuladas no mesmo tratado, 
consignando-se-lhe o pagamento nos direitos do sal da villa de 
Setúbal, que carregassem os navios hollandezes, a qual quan
tia esiá quasi satisfeita : e porque no tratado ha uma condição 
que se Portugal interromper o pagamento por qualquer causa, 
relendo os direitos do dito sal, perderá tudo o que tiver pago e 
tornará á pagar de novo os quatro milhões, o negando Portu
gal os portos aos ditos Hollandezes, não pode haver os direitos 
sobreditos nem continuarlhes os pagamentos : será Sua Mages
tado Cluistianissima obrigado a não fazer paz nem tregoa ou 
cessação de armas com Hollanda, senão depois de se darem os 
Estados por pagos dos ditos quatro milhões, cedendo da parte 
que se lhe restar a dever, como também de qualquer direito 
que em virtude da capitulação podesse ter, para a repetição do 
pagamento por inteiro. E porque em odio desta mesma alliança 
poderão, no caso de não haver guerra, diflicultarem o ajusta
mento das contas intentando se lhe paguem maiores quantias 
do que na verdade se lhe devem : n'este caso, se necessário 
for, interporá Sua Magestade Christianissima os seus officios 
com os Estados e fará que estejam pelo que for justiça e rasão. 

ART. 12. — Poderão os mesmos Hollandezes em odio d'esta 
alliança querer repetir e intentar algumas preterições sobre as 
perdas que tiveram na guerra do Brazil, principalmente sobre 
a artilheria que ficou no Recife e mais fortalezas do Brazil, 
quando d'ellas foram expulsos pelos Portuguezes, em cujos 
termos Sua Magestade Christianissima será obrigado a fazer que 
os ditos Hollandezes não prosigam qualquer intento que n'esta 
materia tiverem, porque sendo passados tantos annos,bemse 
mostra que fazem estas pretenções para vingança do seu senti
mento e não porque entendam que têem justiça n'ellas. E no 
caso de haver guerra, fará Sua Magestade Christianissima que 
da mesma sorte cedam de toda a acção que tiverem n'este par
ticular, como hão de ceder da parte que se lhe dever dos qua
tro milhões. 

'1696. 

Ajustamento 
das contas 
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Perdas 
dos Hollandcies 

na guerra do Brazil . 
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1696. ART. 13. — No caso que haja guerra c Sua Magestade queira 
l í e s i iwiçso tratar da restituição das praças de Cochim c Cananor, será Sua 

Magestade Christianissima obrigado a fazer que Hollanda as 
restitua, não fazendo paz com ella nem tregoa ou cessação de 
armas, sem a dita restituição e sem ceder de qualquer direito 
que tenha contra Portugal pelas despezas que fez com a armada 
que tomou as ditas praças e fortiiicações, com que assegurou a 
sua defeza. E não havendo guerra e querendo Sua Magestade 
de Portugal tratar da restituição das ditas praças na fórma da 
capitulação feita por D. Francisco de Mello, interporá Sua Ma
gestade Christianissima os seus officios cfíicazcs para que Hol
landa seaccommode nas compensações que Portugal lhe ha de 
fazer dos gastos da armada c fortificações (i). 

(1) Do este tratado so reproducen solamente los ar t í cu los que tienen re la 

ción al ürasi l . 
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Transacción ajustada entre España y Portugal sobre las depen
dencias è intereses de la compañia del asiento de negros en la 
América española, f¡ rrnada en Lisboa el iS de junio de 1701. 

Los asientos, tratados ó contratas del gobierno español con va
rios particulares y compañías extranjeras para surtir de escla
vos negros las posesiones de Ultramar, fueron muy frecuentes 
desde principios del siglo x v i . Como en este tráfico se hacian 
crecidas ganancias, y al monopolio de la venta de negros se ana
dia el fraude de introducir otros efectos de comercio en los bu
ques de los asentistas, los gobiernos de Europa procuraban por 
todos los medios imaginables facilitar el privilegio para sus 
subditos. Carlos V le otorgó en 1517 á sus compatriotas los Fla
mencos. Adquirieron estos tales beneficios con el asiento y se 
multiplicaron basta tal punto en la América, que habiendo 
llegado á sobrepujar el número de Españoles, vinieron á las ma
nos en la isla de Santo Domingo, mataron al gobernador de el la 
en 1522 y llegaron á atacar el fuerte. El gobierno procuró desde 
entonces limitar considerablemente los asientos. Casi habían 
desaparecido en 1580; pero los apuros del tesoro y la precision 
de reembolsar á los Genoveses cuantiosas sumas que habían fa
cilitado para la expedición de la invincible armada, movieron á 

1701. 
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1 7 0 1 . Felipe I I á conferirles el privilegio del asiento. Desde 4595 hasta 
el año de 1600 le tuvo Gómez Reinei. En este año se hizo la 
contrata por el tiempo de nueve años con el Portugués Juan 
Rodríguez Contineo, gobernador de Angola. Se obligó á surtir 
anualmente las posesiones de Ultramar con 4,250 esclavos, pa
gando también anualmente al rey 162,000 ducados. Muerto en 
1603 este asentista, recayó el contrato en su hermano Gonzalo 
Vaez Continho, al cual se le bajaron 22,000 ducados de la cuota 
anual señalada á Juan Rodríguez. 

En 26 de setiembre de 1615, se contrató el asiento con otro 
Portugués llamado Antonio Fernández Deivas por tiempo de 
ocho años. Se obligó á introducir 3,500 esclavos en cada uno y 
á satisfacer al erario 115,000 ducados. En 1623 le tuvo por otros 
ocho años Manuel Rodríguez Lamego, también Portugués, el 
cual prometió dar al rey la suma de 120,000 ducados é introdu
cir 3,500 esclavos. Finalmente los Portugueses Cristóbal Méndez 
de Sossa y Melchor Gómez Ángel contrataron el asiento por 
ocho años en el de 1631, dando al gobierno 95,000 ducados y 
2,500 esclavos á las provincias de Ultramar. 

La guerra que sobrevino después entre España y Francia ú 
otro motivo que ignoramos interrumpió la práctica del asiento 
hasta 1662, en que se dio de nuevo por siete años á Domingo 
Grillo y Ambrosio Lomelin, durante cuyo tiempo introdujeron 
24,500 negros, dando al rey dos millones y cien mil pesos. Pasó en 
1674 á Anlonio García y don Sebastian de Silíceo por cinco años: 
debían introducir en cada uno 4,000 esclavos y pagar 450,000 
pesos. No habiendo cumplido estos las condiciones del contrato, 
se rescindió y concluyó otro por cinco años en el de 1676 con 
el comercio y consulado de Sevilla, ofreciéndose á dar un millón 
ciento veinte y cinco mil pesos y doscientos mil de donativo 
gracioso. En 27 de enero de 1682 se dió por cinco años á don 
Juan Barroso del Pozo y don Nicolas Porcio, vecinos de Cádiz, 
en la cantidad de un millón ciento veinte y cinco mil pesos. 
Habiendo dado quiebra esta casa, se trasimó el contrato al 
Hftlandes don BaltasarCoimans^prorogándole el tiempo por dos 
años mas. 
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Don Bernardo Francisco Martin de Guzman, residente en Í T O I . 

Venezuela, consiguió el asiento por cinco años en el de 1692 : 
pagando durante ellos la suma de dos millones ciento veinte y 
cinco mil escudos de plata. Finalmente la compañía portuguesa 
de Guinea le contrató por seis años y ocho meses, en 12 de julio 
de 1696. De los Portugueses pasó el asiento á los Franceses por 
el tratado de 27 de agosto de 1701, y últimamente á los Ingleses 
por el de 16 de marzo de 1713. ( C A N T I L L O . ) 

D O C U M E N T O . 

En nombre de la Santísima Trinidad. 

Vi i mada 
el 18 de JUDÍO, 

ratificada 

Por cuanto se ha estipulado en el artículo 2o del tratado de 
nueva alianza y garantía del testamento de don Carlos I I , rey 
católico de España, en la parte que mira á suceder en todos sus e n » * <icjui¡o. 

Estados y dominios el muy alto y muy poderoso príncipe don 
Felipe V, por ia gracia de Dios, rey católico de España, ajus
tado con el muy alto y muy poderoso príncipe don Pedro I I , objeto-, « p a r a r 

también por la gracia de Dios, rey de Portugal, que se repara- dafiosàla«™paí»a 
" Adasienlcidcnegros 

rian todos los daños que habían resultado a la compañía del de Indias. 

asiento de negros de Indias por las vejaciones y poca observancia 
con que los ministros de Su Majestad Católica habían cumplido 
las condiciones del contrato; ha parecido conveniente á ambas 
Majestades se hiciese en artículos separados una amigable tran
sacción de todos los derechos, acciones y pretensiones que po
dían resultar á una y otra Majestad y á los interesados en la 
compañía, por cualquier causa que fuese, para que se quitase 
toda ocasión que pudiese ser de menos satisfacción á ambas 
Majestades, habiendo pleitos de que se seguirían dilaciones y 
perjuicios; quedando esta materia con sus dependencias com
puesta de suerte que cesen todos los motivos de escándalo ó 
queja en virtud de esta transacción; para cuya conclusion y 
ajuste han dado Sus Majestades plenipotencias, es á saber: Su plenipotenciarios. 
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1 7 0 1 . Majestad Católica por su parte al señor de Rouillé, presidente 
en el gran consejo de Su Majestad Cristianísima y su embajador 
en esta corte de Lisboa; y Su Majestad de Portugal por la suya 
álos señores Manuel Téllez de Silva, marques de Alegrete, conde 
de Villamayor, comendador de las encomiendas de San Juan 
de Alegrete, y Lagares de Soure, de la orden de Cristo, San Juan 
de Moura y Santa María de Albufeira, de la orden de Avis, del 
consejo de Estado y gentilhombre de cámara de Su Majestad de 
Portugal y veedor de su hacienda; Francisco de Távora, conde 
de Alvor, señor de la villa de Moita, alcalde mayor de Pinhel, 
y comendador de las encomiendas de San Andres de Freijeda, 
Porto Santo, Santa María do las Dos Iglesias, y San Salvador 
del Basto, de la orden de Cristo, del consejo de Estado y presi
dente de lo ultramarino; y al señor Mendo de Foyos Pereira, 
comendador de la encomienda de Santa María de Massaon, de la 
orden de Cristo, del consejo de Su Majestad de Portugal y su 
secretario de Estado. Los cuales dichos plenipotenciarios, usando 
de los poderes que les son concedidos, han celebrado y ajustado 
entre sí amigablemente la transacción abajo escrita, que con
tiene catorce artículos separados, los cuales han de tener su 
entera fuerza y debida observancia como parte inseparable del 
mismo tratado de nueva alianza y garantía, del cual será con
travención todo lo que se dejare de cumplir y guardar de lo que 
va dispuesto y declarado en los artículos de esta transacción. 

s. M. c, AniictiLO Io. — Que Su Majestad Católica cede todas las ac
cedo sus ucciones. . . . 1 , ^ , . , 

ciones que tiene y puede tener contra la compama del asiento 
de negros, que le competan y puedan competir por cualesquier 
causas, razones, fundamentos, fraudes y contravenciones que 
haya habido en el tiempo de la obligación de este contrato, 
cediéndolas todas Su Majestad Católica como si no hubiesen 
acontecido. 

o» por niinguid» ! 2° —Que Su Majestad Católica da por extinguido y acabado el 
d coôiraw. contrato de este asiento, aunque le falte parte del tiempo que L f 

había de durar su obligación, desde el dia en que se ajusta esta 
transacción. Y respecto de que en el intérvalo de tiempo que 
precisamente ha de haber para que lleguen á Indias las órdenes 
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de Su Majestad Católica en que así lo mande declarar, podrán 1 7 0 1 . 
haber llegado algunas embarcaciones á Indias que hayan lle
vado negros para la provision de este asiento en la forma de la 
condición 6, se practicará con estas embarcaciones y en la 
venta de los negros lo mismo que si hubiesen llegado en el 
tiempo en que existia la obligación del contrato, guardándo
seles todas las exenciones, libertades y franquicias en él esti
puladas. Y si hubiese algunos negros que por la obligación del 
nñentn se hayan introducido en las Indias y estuvieren por 
vender, se guardará con ellos lo dispuesto en la condición 28. 

3o — Que Su Majestad Católica mandará poner en su entera u b m a d 
libertad al administrador del asiento Gaspar de Andrade, como Gdâ md'eBÍ*̂ a0drc 
también á todas las demás personas portuguesas que han ser- y o m » . 
vido en el emento y que se hallen arrestadas ó presas por cual
quier causa que sea, sin poder ser obligadas, n i ejecutadas por 
condenaciones ó gastos algunos hechos por causa ú ocasión de 
sus prisiones ó procesos. Y todos los papeles, libros y efectos 
que se tornaron, embargaron ó secuestraron á Gaspar de An
drade, ú otras cualesquier personas, serán entregadas á aque
llas que presentaren poderes especiales de la compañía para esta 
comisión. Y se mandará dar pasaje para este reino en navios 
portugueses, castellanos ó franceses para sos personas, como 
también para las haciendas y géneros procedidos de los efectos 
de la compañía, tocando la elección de los navios á las mismas 
personas; y siendo en portugueses, podrán venir en derechura 
á los puertos'de Portugal en la forma y manera que les estaba 
concedido en tiempo del contrato por la condición 5; y viniendo 
en navios castellanos, gozarán de todo lo que por la dicha con
dición les sería permitido si durase el contrato; y lo mismo se 
les concederá viniendo en navios franceses á los puertos de 
Castilla y Portugal. 

4° — Que si hubiere algunas personas que hayan recibido Obligación 

efectos de la compañía, siendo vasallos de la corona de Portugal, 
los obligarán á embarcar, siendo requeridos los gobernadores 
y cualesquier otras justicias por los procuradores de la compa
ñía. Y todos los papeles que se les hallaren pertenecientes á la 
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dicha compañía, caudales y efectos que tuvieron se entregarán 
á los coaiisavios de ella por inventario hecho judicialmente, 
para que conste con verdad lo que se les hubiese hallado. 

5o —Sin embargo de que por la condición Ia del contrato se 
obligó la compañía á introducir en Indias, en el tiempo de su 
duración, diez mil toneladas de negros, reguladas en la forma 
de la misma condición y de la T , habiéndose de pagar á Su 
Majestad Católica los derechos de los negros que faltasen para 
la introducción de las dichas diez mil toneladas, como si efec
tivamente se hubiesen vendido é introducido en Indias, Su 
Majestad Católica por las justas causas que le mueven, concede 
á la compañía que no pague derechos sino de los negros que 
real y enteramente ha introducido y vendido en Indias, ha
ciéndose la cuenta de los negros por las toneladas en la forma 
de la referida condición 7 \ 

6o — Que Su Majestad Católica mandará expedir las órdenes 
necesarias para que en el tiempo de dos meses perentorios se 
cobre efectivamente todo lo que.se. debe en las Indias á la com
pañía; y en el ajuste de las cuentas de los derechos de los ne
gros que la compañía ha vendido en las Indias , estarán obligados 
loa ministros de Su Majestad Católica á aceptar las escrituras 
corrientes que les entregaren los administradores del asiento, 
procedidas de los esclavos que ge hubieren vendido fiados á los 
moradores de las Indias. Y cuando estas escrituras no bastea 
para la satisfacción de estos derechos, se descontará lo que fal
tare en el pagamento de las doscientas mil patacas de anticipa
ción y sus réditos. 

7o — Que en el pagamento de los derechos de los negros que so 
vendieren en los puertos de Indias se guardará sobre la entrega 
de ellos lo que está dispuesto en la condición 24. 

8° — Que hallándose algunos navios en los puertos de I n 
dias que hayan llevado negros en la forma que les era permi
tido por la condición 6a, y estando embargados ó detenidos por 
esta causa, serán dasembarg;ados ó libertados; restituyéndose
les todo lo que se les hubiere lomado en la forma de la condi
ción 
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9" — Que Su Majestad Católica se obliga á mandar pagar las m i . 
doscientas mil patacas de la anticipación que se le hizo, owigMo,,<i<.png.™ 

como también los réditos de ellas de ocho por ciento, en la ¡ ^ ^ ' ^ ^ 
forma que se declara en la condición 4a : los cuales réditos se 
ban de contar y devengar desde el dia en que se entregaron 
las doscientas mil patacas hasta aquel en que se pagaren en 
Castilla á la persona que tuviere los poderes necesarios para 
cobrarlas. 

-10° — Que Su Majestad Católica mandará ejecutar pronta- Su debei' dcejecular 

monte la condición 34 del asiento sobre los bienes que queda- u'ia con<'R''on-
ron de U. Bernardo Francisco Marino para la satisfacción de 
nuestra deuda que en la misma condición se declara. 

11° — Que Su Majeslad Católica dará trescientos mií 
dos de moneda portuguesa, que en este reino vale 400 reis, á la ^""hrh <¡™ ^ 

1 0 1 J a la compañía. 

compañía en satisfacción de los daños recibidos y de todas las 
acciones que la dicha compañía puede tener contra la hacienda 
de Su Majestad Católica por los dichos daños ú otra cualquier 
causa perteneciente al atiento de negros, pues de todas se da por 
pagado y satisfecho con la cantidad referida. Los cuales tres
cientos cruzados serán pagados en Castilla en la venida de la 
primera ilota, flotilla ó galeones que llegaren; y de la misma 
manera las doscientas mil patacas de anticipación y sus réditos 
basta la real entrega en la forma de la condición 3a y -4% serán 
pagadas en Castilla cu las segundas embarcaciones que llega
ren, siendo de la flota, flotilla ó galeones : de suerte que este 
pagamento se haga en dos plazos subsecuentes en las primeras 
dos llegadas de galeones, floía ó flotilla. Y todo este dinero de 
estos dos pagamentos se podrá traer á Portugal en moneda , ó 
barras de plata ó de oro. 

12° — Que Su Majestad de Portugal cede en su nombre y en Cesion 
, . , , . . , , •' de Su Majestad 

el de todos los interesados en la compañía todas las acciones de Portugal, 

que le pertenecían y podían pertenecer contra la hacienda de 
Su Majestad Católica, conforme y de la rnisma manera que Su 
Majestad Católica cede todas las acciones que le competían se
gún el artículo 1°, con todas las cláusulas y condiciones decla
radas en él. 
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1 7 0 1 . 13° — Que Su Majestad Católica mandará despachar inme-
Ejecución diatamente las órdenes necesarias para la ejecución de esta 

transacción, de las cuales mandará entregar un tanto á la com
pañía, para remitirle luego á Indias. 

14° — Que ambas Majestades estarán obligadas á cumplir y 
guardar enteramente lo ajustado en esta transacción como parte 

do esta transacción. 

Cualquier:) falla 
A ella será 

coiUraveneion 

al tratado do nueva del tratado que se hace de nueva alianza, y á mandar despa
char todas las órdenes necesarias para que tenga su debido 
electo. Y en caso que por alguna de las partes se falte á lo pro
metido, se tendrá por contravención al dicho tratado, como si 
se faltase á lo queen él se contiene. Lisboa á 18de junio de 170!. 
— ROUIUÉ. — El marques DE ALEGRETK. — El conde DE ALVOR. 
— MENDO DE FOYOS PEREIRA. 

Su Majestad Católica D. Felipe V ratificó esta transacción en 
1° de julio de dicho año. 
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Asiento para la introducción de esclavos negros en las Indias por 
la compañía real de Guinea establecida en Francia ; a/justado 
y concluido en Madrid el 27 de agosto de 1701. 

1 7 0 1 . 

El rey. Por cuanto batiendo terminado el asiento de negros 
con motivo del último tratado ajustado entre esta corona y la 
de Francia con Portugal, conviene embarazar desde luego por 
todos medios la introducción de negros en los reinos de las In
dias por las naciones extranjeras; y porque deseando entrar en 
esta dependencia la compañía real de Guinea establecida en 
Francia, otorgaron poder los directores y otros interesados en 
ella áMr. Ducasc, caballero de el órden de San Luis, jefe de 
escuadrado las armadas navales del señor rey cristianísimo,mi 
abuelo, en Paris á 23 de julio de este presente año para tratar 
y ajustar nuevo asiento de introducción de esclavos negros en 
las Indias; en cuya virtud dio pliego el referido Mr. Ducase por 
sí, y en nombre de la dicha real compañía de Guinea, obligán
dose á encargarse de este asiento por diez años, que empezarán 
á correr en Io de mayo del que viene de 1702, y á introducir 
en ellos 48,000 piezas de Indias de ambos sexos, señalada y re-
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partidamente 4,800 en cada uno de los diez años, con diferen
tes condiciones, sobre las cuales me consultó mi consejo de las 
Indias, y en vista de ello , he tenido por bien admitir y apro
bar el pliego expresado (que consta de 34. condiciones, con 
los allanamientos que en algunas de ellas van puestos por 
Mr. Ducase), el cual es del tenor siguiente : 

l " La referida compañía real establecida en Francia con 
permisión de Sus Majestades Católica y Cristianísima para 
encargarse del asiento é introducción do esclavos negros en 
las Indias occidentales de la América, pertenecientes, á Su 
Majestad Católica, y establecer una loable, pura, mútua y 
recíproca utilidad de Sus Majestades y de los vasallos de una. 
y otra corona; ofrece y se obliga por sí, sus directores é indi
viduos á encargarse de introducir en las referidas ludias occi
dentales de Su Majestad Católica en tiempo de diez años que 
empezarán á correr en 1° de mayo próximo venidero de 1702, 
y acabarán otro tal dia del año de 1712 , es á saber : 48,000 
piezas de Indias de ambos sexos y de todas edades, que no sean 
de Minas ni de Caboverde, como á propósito para aquellos 
reinos, señalada y repartidamente 4,800, en cada uno de los 
dichos diez años. 

a* Por cada pieza de Indias de la medida regular de aquellas 
provincias, en que ha de practicarse para la paga de los dere
chos, lo hasta aquí establecido y estilado, pagará la compañía 
treinta y tres escudos y un tercio de otro de plata del valor de 
tres libras tornesas, moneda de Francia, que es lo mismo que 
treinta y tres pesos escudos y un tercio de otro de estos rei
nos; en cuya cantidad se han de incluir y comprender (como 
quedan comprendidos) todos los derechos de entrada y re
galía que á Su Majestad Católica pertenecen, sin poderse pedir 
otra cosa alguna. 

S" La dicha compañía anticipará á Su Majestad Católica para 
ocurrir á las urgencias presentes 600,000 libras tornesas, mo
neda de Francia, y por ellas 200,000 pesos escudos en dos pa
gas iguales de á 300,000 libras, ó 100,000 pesos cada una; la 
primera dos meses después de estar aprobado y firmado por Su 
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- Majestad este asiento, y la segunda otros dos meses después de 1 7 0 1 . 
la primera; cuya cantidad no lia de poder reembolsar la dicha 
compañía hasta los dos últimos años de este asiento, que lo 
podrá hacer así de los derechos de la introducción como de las 
ganancias que á Su Majestad Católica pertenecieren, según ade
lante se dirá. 

4a Será de la obligación de la compañía entregar la cantidad Ltigar de lo enlrfga. 

expresada en esta corte ó en la de Paris, á elección de Su Majestad 
Católica; y en la misma conformidad deberá y se obligará á satis
facerlo correspondiente á los derechos expresados de la introduc
ción, sin embargo de que su obligación era pagarlos en Indias, 
para que Su Majestad Católica reciba esta mayor conveniencia. 

5a Las pagas de los derechos se ejecutarán de seis en seis 
meses, empezando desde el Io de noviembre del año próximo 
futuro, y prosiguiendo sucesivamente hasta el fin de este con-

. trato sin disputa, atraso, ni interpretación alguna; con adver
tencia y declaración de que deberá satisfacer los derechos per
tenecientes á las -4,000 piezas de Indias, y no los de las 800 
restantes, porque de estas en todo el curso y progreso de este 
asiento le hade hacer y hace Su Majestad gracia, donación y 
liberación en forma por los intereses y riesgos que debían bo
nificarse á la compañía, pagando y anticipando las cantidades 
expresadas en esta corte ó en la de Paris, como queda dicho; 
cuyo medio, sobre ser útil á la real hacienda de Su Majestad 
Católica, facilita y da claridad á la cuenta de este negocio. 

6a Recelando que sobreviniendo la guerra se ha de embarazar Dedanmui 

sumamente la dicha introducción de esclavos negros en las In- porreccio<icguma. 

dias, exponiéndose la compañía al peligro de perder sus em
barcaciones y armazones, se declara que todo el tiempo que 
durare no será obligada á introducir mas que 3,000 piezas de 
Indias cada año, quedándose con el derecho de poder llenar é 
introducir la cantidad de las 1,800 restantes, cumplimiento á 
las 4,800 de la permisión en los años sucesivos; y si por algún 
accidente aun no pudiere cumplir el número de las 3,000 pi«* 
zas de Indias, le ha de quedar el propio derecho, constando las 
que hubiere dejado de introducir; pero no por esto dejará de 
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1 7 0 1 . satisfacerlas 300,000 libras tornesas ó 100,000 pesos escudos 
que importan los derechos de las dichas 3,000 piezas de Indias, 
de seis en seis meses en cada uno de los años que durare la 
guerra; antes bien siempre que constáre haber introducido mas 
de las dichas 3,000 piezas, lo satisfará puntualmente en la 
forma expresada. 

Allanamiento En esta condición hay el allanamiento siguiente: Me allano 
á que si durante los diez años no cesare la guerra, y por ello 
dejare de introducir al principio, al medio ó al fln de este 
tiempo los negros prescritos en la obligación de este contrato, 
pagaré todos los derechos; pero podré introducir los negros 
que faltaren en los tres años que se conceden para dar las 
cuentas y recoger los efectos que de este asiento resultaren, sin 
estar entonces obligado á pagar otros derechos algunos. 

Dcinrntom.nnnquo 7a También so declara, que, aunque la paz permanezca, no 
p e r a . n , e „ a io p,i<. Q j ^ j g ^ ]a compañía rigurosamente á introducir las 

4,800 piezas de Indias en cada un año, por los varios accidentes, 
riesgos y contingencias que suelen experimentarse; y que le 
ha de quedar el derecho y acción de cumplir en el año ó años 
siguientes de este contrato las que hubiere dejado de introducir, 
pagando empero la entera cantidad correspondiente á los dere
chos de las 4,000 piezas de Indias, como si las hubiese intro
ducido de seis en seis meses, según queda expresado. 

Navios en que ha™ 8a La conducción de sus armazones la hará la compañía en 
ilVomio"111" liavíos de Su ¡Majestad Cristianísima, ó suyos propios, ó bien 

do sus armazones, de Españoles, si le tuviere cuenta, tripulados de vasallos de la 
corona de Francia, é de los de Su Majestad Católica, á su elec
ción : y en caso de admitir otros algunos por falta de gente 
(aunque se presume remoto) serán todos católicos romanos; y 
juntamente ha de ser lícito y poder la dicha compañía intro
ducir los esclavos negros de la obligación de este asiento en los 
dichos puertos de el mar del Norte en cualesquiera navios de 
las naciones amigas de esta corona, según se ha concedido á 
otros asentistas; pero siempre debajo de la precisa condición, 
de que así el comandante como la gente de la tripulación de 
dichos navios han de ser católicos romanos. 
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9a Por los graves inconvenientes que resultan de que la in
troducción de esclavos negros no se haga en todos los puertos 
de las Indias cuando es cierto que las provincias que de ellos 
carecen experimentan grandes miserias por falta de cultura y 
beneficio en sus haciendas y posesiones, de que resulta un co
nocido perjuicio y atraso al real patrimonio de Su Majestad Ca
tólica, y los dispendios y fraudes que se cometen por adquirir 
algunos negros; es condición de este contrato que la dicha 
compañía podrá introducir y comerciar las dichas piezas de In
dias en todos los puertos de ellas de la parte del Norte, á su 
elección, dispensando Su Majestad Católica (como dispensa) la 
limitación hasta aquí establecida, para que solo entrasen en 
los puertos señalados por los asientos precedentes; pero es de
claración, no han de entrar ni desembarcar negro alguno en el 
que no hubiere oficiales reales que puedan visitar los navios ó 
embarcaciones y dar certificación de los negros que se introdu
jeren. Y asimismo se declara que los que se llevaren á los 
puertos de las islas de Barlovento, Santa Marta, Cumaná y Ma-
racaybo, no ha de poderla compañía venderlos mas que á razón 
de trescientos pesos cada uno, y de aquí abajo á la que pudiere, 
para que aquellos naturales y habitadores puedan costearlos y 
comprarlos; con advertencia de que en los demás puertos de 
Nueva España, y tierra firme, será lícito á la compañía ajustar 
los precios á como mejor le estuviere. 

IO3 Teniendo la libertad de introducir negros en todos los 
puertos de la América de la banda del Norte, por la razón ex
presada, como queda dicho, lo ha de poder hacer en el de Bue
nos Aires, conduciendo á él en cada un año de los de este 
asiento dos navios ó embarcaciones capaces de llevar de 700 á 
800 piezas de Indias de ambos sexos, para venderlas allí, como 
pudiere y ajustare, de que se seguirá universal beneficio á 
aquellas provincias; pero si excediere de este número, no ha 
de poder vender ni desembarcar los demás que llevare ; ni el 
gobernador y oficiales reales lo han de permitir con ninguna 
causa, pretexto ni motivo, por urgente que sea. Esta condición 
tiene el allanamiento que se sigue : Allanóme á que en lugar 
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Concesión 
do cieno permiso 

& la compnfiía 
para introilucir 

negros en el Perú. 

1701. de introducir en Buenos Aires, en cada un año de 700 á 800 
negros, se limite la permisión de 300 á 600. 

i V Para conducir é introducir los esclavos negros en las 
provincias del Perú, se ha de conceder y concede permisión á 
la compañía de comprar ó fabricar en cambio de negros ó en 
otra forma, en Panamá ú otro astillero, ó puerto del mar del 
Sur dos navios, fragatas ó urcas de á 400 toneladas poco mas ó 
menos en que poder embarcarlos desde Panamá al Perú, y re
tornar el producto de la venta de ellos en frutos de la tierra, 
reales, barras de plata y tejos de oro : y siendo quintados y sin 
fraude, no se le podrá obligar á pagar derechos algunos por lo 
que toca á la plata y oro que en reales, barras ó tejos conduje
ren, tanto de entrada cuanto de salida, porque han de ser l i 
bres, como lo serian y deberían ser si perteneciesen á Su Ma
jestad Católica los dichos reales, barras y tejos de oro : y asi
mismo se permite á la dicha compañía pueda enviar de Europa 
por Portovelo, y pasar á Panamá la jarcia, lona, fierro y otros 
pertrechos necesarios para la construcción y fábrica de los di
chos dos bajeles, urcas ó fragatas, y su manutención tan sola
mente : porque si vendiere ó comerciare los dichos pertrechos 
en lodo ó en parte con el pretexto de no haberlos menester ú 
otro alguno, se han de dar por perdidos, y castigar como fuere 
de justicia á los compradores y vendedores, quedando por el 
mismo hecho de allí adelante derogada y prohibida absoluta
mente esta permisión : y se advierte que cumplido este asiento, 
no podrá la dicha compañía usar de las dos referidas fragatas, 
urcas ó navios, ni trasportarlos á la Europa desembocando los 
estrechos, por los inconvenientes que esto podría ocasionar, 
ántes será obligada á venderlos, enajenarlos ó donarlos, como 
mejor le pareciere, en el término de seis meses sucesivos al fin 
de este contrato. 

Esta condición está con el allanamiento siguiente: Me allano 
á que fletaré navios, para transportar los negros álas provincias 
del Perú, tripulándolos y guarneciéndolos á voluntad de la 
compañía, nombrándolos oficiales de mar y guerra, y pu-
diendo llevar los pertrechos de Europa que fueren necesa-

Allanomienlo. 
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rios para mantener los bajeles ó embarcaciones que fletaren. 1 7 0 1 . 
i 2a Podrá la dicha compañía valerse de Franceses ó Espa- Indi vid UOS 

ñoles á su elección para el maneio de este negocio, así en los d«w"e(l«^le''s'; 
r d 0 ' la comnañía la compañía 

puertos de la América, como en los demás lugares de la tierra en este ncgo™, 

adentro, derogando Su Majestad Gatólicalas leyes que prohiben yell,ume",deellM-
esta entrada á los extranjeros; y declarando, queriendo y man
dando, que los Franceses sean tratados durante este asiento, 
como si fuesen vasallos españoles, para este caso meramente; 
y se previene, que en ningún puerto de las Indias podrá haber 
mas que de cuatro á seis Franceses, de los cuales pasarán la 
tierra adentro los que hubiere menester la compañía para el 
manejo y recaudación de esta dependencia que ha de gobernar 
la dicha compañía en la forma según y como le pareciere, y 
mejor le estuviere, sin que ningún ministro n i oficial real, po
lítico ó militar, de cualquier grado y calidad que sea, pueda 
embarazarlo debajo de ningún pretexto, si no se opusiere lo 
que se intentáre á las leyes establecidas, ni á lo capitulado en 
este asiento. 

'13a Podrá nombrar la compañía en todos los puertos ó lugares Facuiiaii 

principales de la América jueces conservadores, que no sean d« i» «••«P»'1'» 
1 1 0 ' 1 para nombrar jueces 

oficiales reales por estarles prohibido, y sean vasallos de Su conservadores. 

Majestad Católica de grado y calidad que merezcan y tengan su 
real aprobación ; y á estos se ha do conceder el privativo cono
cimiento de todas las cansas, negocios y dependencias de este 
asiento, con plena autoridad, facultad, jurisdicción é inhibición 
de audiencias, ministros y tribunales, presidentes, capitanes ge
nerales, gobernadores, corregidores, alcaldes mayores, y otros 
cualesquiera jueces y justicias, en que han de ser com prendidos 
hasta los mismos vireyes de aquellos reinos, porque solo han 
de conocer de estas causas y sus incidencias los mencionados 
jueces conservadores, otorgando las apelaciones en los casos 
por derecho permitidos para el real y supremo consejo de las 
Indias; y juntamente le ha de conceder y concede Su Majestad 
Católica, que el presidente que es ó fuere de dicho consejo, ó la 
persona que le gobernáre, sea protector de este asiento; y que 
demás de esto la compañía pueda proponer un ministro del 
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mismo supremo consejo do las Indias, para que Su Majestad le 
apruebe y sea su juez conservador privativo, según uno y otro 
se ha ejecutado y practicado en los asientos antecedentes. 

14a Tampoco podrán los vireyes, audiencias, presidentes, ca
pitanes generales, gobernadores, oficiales reales, ni otro mi
nistro alguno embargar, ni detener los navios de este asiento, 
ni armarlos de guerra, n i con otro pretexto, causa ó motivo 
imperdirles su viaje ; antes bien serán obligados á darles y ha
cerles dar todo el socorro y asistencia que les pidieren para su 
mas pronto despacho, y los víveres y cosas de que necesitaren 
á los precios corrientes, pena de haber de dar cuenta y satisfa
cer por sí propicios perjuicios que se ocasionaren á la com
pañía por la detención de los dichos bajeles. 

15* No podrán tampoco los referidos vireyes, presidentes, 
capitanes generales, gobernadores, corregidores, alcaldes mayo
res, jueces y oficiales ni otro ministro n i oficial alguno, tomar, 
sacar, aprehender, ni embargar con violencia, debajo de nin
gún pretexto, causa ni motivo, por urgente que sea, bienes ni 
efectos ningunos de este asiento, ni de la dicha compañía, pena 
de que serán castigados y darán cuenta y satisfacción del 
perjuicio que ocasionaren. 

16" Será permitido á la compañía y sus factores en Indias 
tener en su servicio los marineros, arrieros y oficiales de carga 
y descarga de que necesitaren, ajustándose con ellos lisa y vo
luntariamente y satisfaciéndoles los salarios, precios ó estipen
dios que hubieren convenido. 

17a Podrá la dicha compañía á su elección cargar sus re
tornos sobre los navios de flotas ó galeones, ajustándose con los 
capitanes y dueños de dichos navios, ó sobre los propios de 
este asiento; y estos podrán venir de conserva, si les pareciere, 
con flotas y galeones, á otros navios de guerra de Su Majestad 
Católica, que ha de dignarse ordenar á unos y otros, que preci
samente los admitan y traigan debajo de su salvaguardia. 

18a Es condición que desde el primer dia de mayo del año 
próximo futuro de 1702 hasta que se tome la posesión de este 
asiento, n i después de haberse tomado, la compañía de Porlu-
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gal ni otra persona alguna podrán introducir ningún esclavo 1 7 0 1 . 
negro, y si lo hicieren, Su Majestad Católica desde luego los ha eond 

de declarar (como declara) por perdidos y confiscados á favor 
y en beneficio de este asiento y compañía, pagándose por eíla dei'onugai 

ni persona alguna 

los derechos que de los negros que se hallaren contra el tenor ¡mroJucir n¡nBun 

de esto capítulo introducidos, pertenecieren á su real hacienda o»^** •>'&<>• 

en la forma que está mandado y establecido. 
•19' Asimismo es condición precisa de este asiento y contrato. Otra condición, 

que solo la dicha compañía, sus factores y apoderados han de 
poder navegar é introducir los referidos esclavos negros en los 
puertos del norte de las Indias occidentales de Su Majestad Ca
tólica, quedando ¡os demás vasallos y extranjeros de la corona 
privados de esla provision ó introducción, debajo de las penas 
por leyes establecidas j y Su Majestad Católica en obligación de 
mantener (como lo ofrece bajo de su fe y palabra real) á la di
cha compañía en la entera posesión y observancia de este con
trato por el tiempo que se capitula, sin permitir n i disimular 
cosa alguna que se oponga á su buena le y al exacto cumpli
miento de sus artículos y condiciones, por ser esto tan propio 
de su real justificación, y tan importante á su servicio. 

20a Y si sucediere algún caso que por esta causa ú otra tur- competencia 
base ó inquietase las acciones y derechos de la dicha compañía ^6»™^»!*°' 
y la motivase algún pleito ó pleitos, es condición que Su Ma
jestad Católica ha de reservar en sí solo el conocimiento de 
ellos; inhibiendo á todos y cualesquier jueces y justicias de 
conocer y proceder en los dichos pleitos y causas. 

21a Los navios de este tráfico y asiento luego que lleguen á justificación 

los puertos de las Indias con sus armazones de negros, han ^ sanidad, 

de justificar la sanidad, para que el gobernador y oficiales 
reales les permitan la entrada , que no podrán hacer en otra 
forma. 

22a Habiendo surgido y dado fondo en cualquiera de los visita de ios navios 

puertos, han de ser visitados por el gobernador y oficiales rea- por,el.fbe™'im' 
r 0 ^ y OHCJ3J63 reales. 

les, y desembarcando los negros en todo ó en parte, podrán 
juntamente desembarcar los bastimentos que para su sustento 
condujeren, poniéndolos en alguna casa ó almagacen, separados, 
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no i . ó con registro y conocimiento de dichos oficiales reales, á fin 
de que se eviten fraudes y embarazos; pero no podrán ni han 
de poder desembarcar, introducir ni vender ningunas ropas, 
géneros y facturas debajo de ninguna simulación ni motivo, 
por grave que sea, ni comerciar, ni vender otra cosa que no fuere 
los dichos esclavos negros, pena de la vida al que lo ejecutáre 
y á los ministros, vasallos y súbditos de Su Majestad Católica 
que en su permisión fueren culpados ; porque esto ha* de ser 
(como lo es) absolutamente prohibido, y contra la intención, 
dirección y buena fe de dicha compañía, como que es opuesto 
á las leyes de estos reinos : y es declaración, que las cosas que 
en esta forma se aprehendieren por ser de ilícito y negado co
mercio, se tasen y aprecien y quemándose luego incontinenti 
en parte pública de orden de los dichos gobernador y oficiales 
reales para que sirva de ejemplo, se condene al capitán y maes
tre de dicho navio ó embarcación (si no fueren comprendidos 
en el delito) á satisfacer lo que importaren en pena de la omi
sión que en reconocerlo y embarazarlo hubieren tenido ; y que 
si fueren cómplices ó delincuentes principales en esto, sean 
condenados á muerte, y ejecutada la sentencia sin admitirles 
excusa ni apelación que pueda suspenderla n i dilatarla, ejecu
tándose lo propio con los demás que se hallaren reos y cómpli
ces en este delito, precisa é inviolablemente para que á vista 
del castigo se asegure el escarmiento y no se toleren ni cometan 
semejantes fraudulentas introducciones, de cuyo exacto y pun
tual cumplimiento pedirá Su Majestad Católica rigorosa cuenta 
á todos sus ministros y oficiales ; pero no por lo dicho se dará 
por perdida la armazón de negros, ni el bajel ó embarcación 
en que fueren, como ni tampoco los bastimentos que para su 
consumo y sustentación se llevaren; pues esto, como inculpado, 
ha de quedar libre, y proseguir su negociación la persona á 
quien tocare en la forma declarada y permitida; ni tampoco 
será condenado y ejecutada la pena de muerte en ninguno que 
vendiere ó comerciare géneros ó ropas cuyo valor no llégue á 
cien pesos escudos; porque en este caso será suficiente (como 
Su Majestad Católica lo ha de mandar y manda) que aprehen-
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dida, apreciada y quemada la ropa que se cogiere (enquenoha 
de haber dispensación alguna) se condene y cobre del capitán 
y maestre la cantidad que importare, en pena de su descuido 

* y omisión, según queda insinuado. 
Esta condición está con el allanamiento siguiente : Me allano 

á que se les admita la apelación según y como lo previene el 
supremo consejo de las Indias. El consejo previno en esta 
condición, que podia seguirse, ejecutándose la pena de muerte 
como se proponía, sin admitir recurso de apelación limitada
mente en los casos que permite el derecho. 

23a Por los basiimeulos que desembarcaren tan solamente 
para el sustento de los negros, no deberán pagar derechos de 
entrada ni salida, ni otros algunos; pero de los que compraren 
y sacaren de los puertos, habrán de pagar los que estuvieran 
establecidos, como los vasallos de Su Majestad Católica. 

24a Causándose los derechos de la introducción y emisión de 
las piezas de Indias desde el dia de su desembarco en cual
quiera de los puertos de aquellos reinos, se ha de declarar 
(según se declara y es de justicia) que,aunque se muera al
guno ó algunos de los negros desembarcados antes do venderse, 
no por eso ha de pretender la compañía dejar de pagar los de
rechos de los que murieren, según la regulación y obligación 
expresada, ni introducir sobre esto pretension alguna. 

25a Vendidos los negros que se ajustaren en cualquier 
puerto, se podrán pasar á oíros los que les quedaren y tomar 
en satisfacción de los que vendieren, reales, barras de plata y 
tejos de oro, siendo quintados y sin fraude^ y géneros y frutos 
de la tierra; y sacar libremente de cualquiera de los puertos 
los reales, plata y oro que recibieren por esta causa, libremente 
y sin pagar derechos; porque de los géneros y frutos han de 
satisfacer los que estuvieren establecidos, según la parte de 
donde los extrajeren; y se les permite que si vendieren ó cam
biaren algunos negros en frutos de la tierra de cualquier espe
cie y calidad que sean, por no haber reales donde los vendieren, 
los puedan transportar con sus armazones á otros puertos y 
venderlos en ellos, pagando los derechos acostumbrados. 
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Esta condición se halla con el allanamiento siguiente : Me 
allano á que los frutos que pasáre de un puerto á otro, como 
procedidos de la venta de negros, no los he de poder vender la. 
tierra adentro. 

26a Es expresa condición de este contrato, que los dichos na
vios de este tráfico y asiento podrán salir de los puertos de 
Francia ó España, á su elección, dando noticia de su partida á 
Su Majestad Católica, y volver con los reales, plata, oro y frutos 
que adquirieren, y cobraren de la venta de sus armazones á 
puertos de Francia ó España, á su elección; con declaración, 
de que viniendo á los de España entregarán su registro á los 
ministros de Su Majestad para que conste lo que conducen; y 
llegando á los do Francia enviarán relación de ello á fin de que 
Su Majestad se halle enterado de todo; pero no podrá traer 
ningún navio reales, plata, oro ni frutos que no sean adqui
ridos del producto de este asiento y precio de las piezas de In
dias que vendieren, ni cosa alguna de caudales, ni encomiendas 
de particulares de aquellos reinos, porque desde luego para 
siempre que se averiguare, quiere la compañía se dé (como se 
ha de dar) por de comiso á favor de la real hacienda de Su 
Majestad Católica por el mismo hecho, y sin averiguación ni 
otra inquisición alguna, y que sean castigados los capitanes, 
maestres y oficiales de dichos navios que fueren transgresores 
de lo contenido en este artículo y condición, y de las órdenes 
que habrá de dar Su Majestad Católica para ello y para que en 
los puertos de Indias se vigile en evitar semejante fraude, y dé 
cuenta á Su Majestad de haberse cometido siempre que pueda 
averiguarse, para que sean convenidos y castigados los delin
cuentes. 

27* Si algunos navios del asiento fueren armados de guerra, 
é hicieren alguna presa de enemigos de una y otra corona ó de 
los piratas corsarios que ordinariamente cruzan é infestan los 
mares americanos, podrán entrar con ella en cualquier puerto 
de la dominación de Su Majestad Católica, y dándose allí por 
buena La presa, no podrán ser obligados los apresadpres á pagar 
mas derechos de entrada que los que estuvieren establecidos y 
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pagaren los vasallos de Su Majestad; con advertencia de que si 
en las presas se hallaren negros, los han de poder vender y 
comerciai' dentro del número de los de su obligación; pero no 
la ropa, géneros ó facturas que apresaren, porque esto siempre 
ha de quedar prohibido; bien que se les permite puedan vender 
los bastimentos que les sobraren; y también se les permite 
(atendiendo ásu conveniencia) puedan llevar los géneros, ropas 
y facturas apresadas á los puertos de Cartagena ó Portovelo y 
entregarlas á los oficiales reales, los cuales los recibirán (como 
Su Majestad Católica se lo habrá de ordenar y ordena), inven
tariarán y pondrán, con asistencia del apresador, en un amal-
gacen donde se conserven hasta que llegando galeones y cele
brándose la feria de España en dichos puertos de Cartagena y 
Portovelo, los misinos oflciales reales cuiden de que se vendan, 
con noticia é intervención de los diputados del comercio y del 
mismo apresador, ó de quien tuviere su poder; y que sacándose 
la cuarta parte de la cantidad en que se vendieren, que ha de 
tocar á Su Majestad Católica, entrar en la caja real y remitirse 
á España con distinción y declaración de lo que procede; se en
treguen las tres cuartas partes al dueño de las ropas y géneros 
sin dilación alguna, sacando y deduciendo de ellas todos los 
gastos que hubieren tenido en la venta, y almagacenaje; y á 
fin de que no se ofrezca ninguna duda, se ha de declarar y de
clara, que los navios, balandras y otras cualesquiera embarca-
caciones apresadas con la artillería, pertrechos y municiones 
que en ellas se hallaren, han de ser libres y enteramente de 
los mismos apresadores. 

28a Respecto de encaminarse, ajustarse y establecerse este 
contrato principalmente para que ceda en servicio de Sus Ma
jestades Católica y Cristianísima y utilidad de sus reales erarios, 
se declara, son interesadas ambas Majestades en la mitad de 
este asiento, y cada una en la cuarta parte que le ha de tocar 
y pertenecer, según está dispuesto ; y como quiera que para 
entrar Su Majestad Católica á las ganancias del producto de 
este negocio, sería forzoso anticipase é hiciese entregar á la 
compañía la cuarta parte de cuatro millones de libras tornesas, 
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1701. que hacen un millón trescientos sesenta y seis mil pesos escu
dos y dos tercios de otro, que es la cantidad que regula y 
juzga la compañía ser necesaria para poner en orden y ejecu
ción este asiento, suponiendo que Su Majestad Católica no 
querrá exhibir esta anticipación, ofrece la compañía ejecutarla 
y suplirla, haciéndosele bueno en la cuenta que diere 8 por 
i 00 en cada un año desde los dias del desembolso hasta los del 
reintegro, y satisfacción rateada justa, y puntualmente para 
que Su Majestad Católica goce en esta forma de las ventajas y 
ganancias que pudieren pertenecerle, á que desde luego se 
obliga la compañía; pero en caso de que los accidentes é infor
tunios sean tales que la compañía no tenga ganancias, y en 
lugar de ellas padezca algunas pérdidas, quedará Su Majestad 
Católica obligado á satisfacer lo que le tocare en la forma que 
fuere de justicia, y ménos sensible á su real patrimonio, 

oportunwad 29a La cuenta de las ganancias la dará la compañía luego 
LTrcnd^uenu' I116 bujàn cumplido los primeros cinco años, con relaciones 
deSMganancias, juradas é instrumentos legítimos del importe de la compra, 

rescate, sustento, transporte é introducción de las piezas de 
Indias, y los demás gastos que tuviere la compañía en este 
asiento, y testimonios autorizados de la que hubiere importado 
y producido las ventas de los esclavos negros en todos los puertos 
y partes de América pertenecientes á Su Majestad Católica 
donde se hubieren transportado y celebrado las dichas ventas, 
viniendo uno y otro examinado, reconocido y liquidado por 
los ministros de Su Majestad Cristianísima á quienes tocáre 
por la cuota que le va señalada, para que en esta corte se pueda 
asimismo reconocer, ajustar y liquidar lo que perteneciere á Su 
Majestad Católica, y cobrarlo de la compañía, que lo ha de pa
gar ejecutiva y puntualmente, como obligada á ello, en virtud 
de esta condición, que ha de tener y tiene fuerza de instru
mento guarentigio. 

cómo 30a Si el producto de las ganancias de los primeros cinco 

años excediere de la cantidad que se debió anticipar, y anticipó 
deiasomicipaciones la compañía por Su Majestad Católica, y los intereses de 8 por 

quo luciere. ^ ^ con e^a È̂ ahomnè en la forma que queda dicho 
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por aquella cuarta parte de Su Majestad Católica, la compañía 
se reembolsará en primer lugar de lo que hubiere anticipado y 
sus intereses y satisfará (ultra de los derechos anuales de la 
introducción) lo demás que se hubiere adquirido, y á Su Ma
jestad debiere tocarle, sin mora ni dilación alguna, y se conti
nuará el asiento en la misma conformidad y con la propia obli
gación, dándose al fin de él por la compañía la cuenta de las 
ganancias de los últimos cinco años debajo de las reglas expre-
sadtis, y de modo que Su Majestad Católica y los ministros á 
quienes lo cometiere queden con entera satisfacción. 

SI* Ofreciendo la compañía por el artículo 3o de este con
trato anticipar á Su ¡Majestad Católica 600,000 libras to mesas, 
moneda de Francia, ó por ellas 200,000 pesos escudos de estos 
reinos según y á los plazos que en él se refieren para extin
guirlos y cobrarlos en los dos últimos años de este asiento, sin 
que se 1c abone porción alguna por riesgo ni interés, se declara, 
que si en la cuenta de las ganancias que ha de dar al fin de los 
primeros cinco años cupiere la extinción y recobro de esta can
tidad (después do satisfecha la anticipación de la cuarta parte 
y sus intereses, que ha de tener el primer lugar), estará en 
mano y arbitrio de la compañía retenerla y hacerse pago de 
ella en todo, ó en parte, para que queden libres á Su Majestad 
Católica los derechos délos dos últimos años (en que se concede 
el descuento) y las ganancias que se adquirieren por lo que 
de ellos le tocare en los últimos cinco de este asiento; pero 
no habiendo dichas ganancias, se practicará como queda capi
tulado. 

32a Finalizado el asiento, tendrá la dicha compañía tres años 
de término para liquidar todos sus negocios ó intereses en las 
Indias, y dar la cuenta final á Su Majestad Católica; y en los d J p ' J t e R n l i ñ d o 

dichos tres años gozarán la compañía, sus factores y depen- cl ns'en">-
dientes, de los privilegios y franquezas que han de tener y le 
quedan concedidas por este contrato, para la entrada de sus ba
jeles en los puertos americanos de Su Majestad Católica y saca 
libre de sus efectos, sin que pueda haber en ello limitación ó 
alteración alguna. 

Plazodelacompaüía 
para liquidar 



76 PORTUGAL Y LA COMPAÑIA REAL DE GUINEA. 

1701. 

Privilegio 
de los (íróditos 

activos 
de la compaitfa. 

Franquicias 
y exenciones 

durante el tiempo 
de este asiento. 

33a Todos los deudores de la dicha compañía habrán de ser 
y serán compelidos y apremiados á la paga de lo que debieren, 
siendo sus créditos (como deberán serlo) privilegiados y ejecu
tivamente exigidos, según lo son y deben ser los que á Su Ma
jestad Católica y á su real fisco pertenecen. 

34a Y para la observancia de lo aquí contenido y de todo la 
demás anejo dependiente y perteneciente á ello, y que de nin
gún modo se falte á la buena fe y sinceridad de su preciso cum
plimiento debajo de ningún pretexto, causa ni motivo, ha de 
dispensar Su Majestad Católica (como dispensa en fuerza y en 
virtud de este contrato) todas las leyes, órdenes, cédulas, fueros, 
establecimientos, usos y costumbres que á ello se opusieren en 
cualquiera parte de los puertos y provincias de la América de 
la dominación de Su Majestad, por el tiempo que duráre este 
asiento, y los tres años mas que se conceden á la compañía 
para recoger su producto y dar la cuenta final de todo, según 
queda expresado, dejándolas en su fuerza y vigor para lo de 
adelante. Y últimamente, Su Majestad Católica concede á la 
compañía, sus factores, recaudadores, ministros, oficiales polí
ticos y militares en mar y en tierra, todas las gracias, fran
quezas y exenciones que se hubieren concedido en los asientos 
precedentes, sin limitación ni interpretación alguna en cuanto 
no se oponga á lo prevenido y declarado en los artículos ante
cedentes : y en esta misma conformidad mútua y recíproca
mente se obliga la compañía al cumplimiento, íntegra y pre
cisa observancia de lo en ellos contenido. Y el referido M. Du-
case por sí y en nombre de la misma compañía real de Guinea 
cuyo poder presenta otorgado en Paris á 23 de julio próximo 
pasado) á traer ratificado y confirmado este ajuste, capitulación 
y contrato en el término que se le señalare. Fecho en Madrid 
á 27 de agosto de 1701.— D U C A S E . 

Y porque mi voluntad es que todo lo expresado en cada 
uno de los capítulos y condiciones contenidas en el pliego ar
riba inserto y en los allanamientos hechos en él tenga cum
plido efecto, por la presente le apruebo y ratifico, y mando se 
guarde, cumpla y ejecute en todo y por todo, como en él y en 
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cada uno de sus capítulos y allanamientos hechos en ellos se 1 7 0 1 . 
contiene y declara, y que contra su tenor y forma no se vaya, 
ni pase, n i consienta i r , ni pasar en manera alguna, dispen
sando (como por esta vez dispenso) todas las leyes y prohibi
ciones que hubiere en contrario; y prometo y aseguro por mi 
fe y palabra real, que cumpliéndose por parte de la compañía 
real de Guinea establecida en Francia, con lo que la toca y es 
obligada, se cumplirá de la mía lo contratado : para cuya fir
meza en caso necesario, se otorgará la escritura ó escrituras que 
en (ales casos se han acostumbrado; bien que sin esta circuns
tancia desde luego doy por concluido y celebrado el contrato; 
y quiero que se den todas las cédulas y despachos que fueren 
necesarios en conformidad de lo capitulado : Y para la ejecu
ción y cumplimiento de ello tengo por bien y mando, que aun
que no se saquen se cumpla y guarde cada uno de los capí
tulos del referido pliego, así en estos reinos como en las Indias, 
tan puntual y enteramente como se haria y debería hacer, si 
de cualquiera de los dichos capítulos se diera cédula particular 
mia, sin otro requisito alguno. Y de la presente tomarán la ra
zón mis contadores de cuentas, que residen en mi consejo de 
las Indias. Fecha en Daroca á 14 de setiembre de 1701 años. — 
Yo EL REY.—Por mandado del rey nuestro señor, Don DOMINGO 
LÓPEZ DE GALO MONDRAGON. 
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Tratado del asiento de negros concluido en Madrid el 26 de 

marzo de 1713, entre España é Inglaterra. 

Rcai aprobación ^ R65'• — ^or cuantohabiendo terminado el asiento ajustado 
de ias condición» con la compañía real de Guinea establecida en Francia de la i n -
oeuTogiItma. troduccion de esclavos negros en las Indias; y deseando entrar 

en esta dependencia la reina de la Gran Bretaña y en su nombre 
la compañía de Inglaterra, y en esta inteligencia estipuládose 
así en el preliminar de la paz, para correr con este asiento por 
tiempo y espacio de treinta años, puso en su virtud en mis ma
nos don Manuel Manases Gilligan, diputado de Su Majestad 
Británica, un pliego'dado para este efecto de las 42 condiciones 
con que se habia de arreglar este tratado, el cual mandé reco
nocer por una junta de tres ministros de mi consejo de las In
dias, para que visto por ella me dijesen lo que en razón de cada 
capítulo ó condición se le ofreciese; y habiéndolo ejecutado así, 
y quedando de esta especulación pendientes y controvertibles 
muchos puntos, lo volví á remitir á otra junta; y enterado yo 
de todo, y sin embargo de los reparos que por ambas juntas se 
expusieron, siendo mi ánimo concluir y perfeccionar este asiento, 
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condescendiendo y complaciendo en él en todo lo posible á la 
reina británica : be venido por mi real decreto de 12 de este 
presente mes en admitir y aprobar las expresadas 42 condicio
nes contenidas en el citado pliego, en la forma que abajo irán 
expuestas, con mas la extension que fuera de ellas he resuelto 
conceder motu propio por el cilado decreto á esta compañía, 
que todo es en la forma siguiente. 

Io — Primeramente : que para procurar por este medio una 
múliia y recíproca utilidad á las dos Majestades y vasallos de 
ambas coronas, ofrece y se obliga Su Majestad Británica por las 
personas que nombrará y señalará para que corran y se encar
guen de introducir en las Indias occidentales de la América 
pertenecientes á Su Majestad Católica en el tiempo de los dichos 
treinta años, que darán principio en l°de mayo de 1713 y cum
plirán en otro tal dia del que vendrá de 1743, es á saber, ciento 
cuarenta y cuatro mil negros, piezas de Indias de ambos sexos 
y de todas edades, á razón en cada uno de los dichos treinta años 
de cuatro mil y ochocientos negros, piezas de Indias; con la 
calidad que las personas que pasaren á las Indias á cuidar de 
las dependencias del asiento eviten todo escándalo, porque si lo 
dieren, serán procesados y castigados en la misma forma que lo 
serian en España, si los tales delitos se cometiesen aquí. 

2° — Que por cada negro, pieza de Indias, de la medida 
regular de sieíe cuartas, no siendo viejos ni coa defectos, según 
lo practicado y establecido hasta aquí en las Indias, pagarán los 
asentistas treinta y tres pesos escudos de plata y un tercio de 
otro, en cuya cantidad se han de entender y serán comprendi
dos todos y cualesquier derechos, así de alcabala, sisa, union de 
armas, boquerón, como otros cualesquiera de entrada y regalía 
que estuviesen impuestos, ó en adelante se impusieren, perte
necientes á Su Majestad Católica, sin que se pueda pedir otra 
cosa: y que si algunos se cobrasen por los gobernadores, oficia
les reales, ú otros ministros, se hayan de abonar á los asentistas 
en cuenta de los derechos que hubieren de pagar á Su Majestad 
Católica de los dichos treinta y tres pesos escudos de plata y un 
tercio de otro, en virtud de testimonio auténtico, el cual no ha 
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de poder negar ningun escribano á quien se pida por parte de 
los asentistas, á cuyo fin se ha de expedir cédula general en la 
mas amplia forma. 

3° — Que los dichos asentistas anticiparán á Su Majestad 
Católica para ocurrir á las urgencias de su corona, doscientos 
mil pesos escudos en dos pagas iguales, á razón de cien mil pe
sos cada una, la primera dos meses después que Su Majeslad 
haya aprobado y firmado este asiento, y Ja segunda cumplidos 
otros dos meses después de la primera; cuya cantidad así anti
cipada, no han de poder reembolsar basta que se hayan cum
plido los veinte años primeros de este asiento; cuando podrán 
hacerlo prorateadamente en los diez restantes y últimos, á ra
zón de veinte mil pesos en cada uno, del producto del derecho 
de las piezas que debieren satisfacer en dichos años. 

4° — Que ha de ser de la obligación de los asentistas pagar 
la anticipación expresada de doscientos mil pesos escudos en 
esta corte, como también el importe de los derechos, de seis en 
seis meses, de la mitad de las piezas de esclavos que se capitu
lan en cada año. 

5o — Que las pagas de los derechos se han de ejecutar en la 
forma expresada en la condición antecedente, sin atraso, dis
puta ni otra interpretación alguna; aunque con la declaración 
de que los dichos asentistas no han de estar obligados á satisfa
cer mas de los que tocaren al número de las cuatro mil piezas 
de Indias en cada un año y no de las ochocientas restantes; de 
las cuales en todos los treinta años de este asiento le ha de ha
cer Su Majestad (como se la hace) gracia y donación en la mejor 
via y forma que pueda decirse, en atención á los intereses y 
riesgos que debían bonificarse á los dichos asentistas por la paga 
y anticipación en esta corte de los derechos que corresponden 
á las cuatro mil piezas. 

6o— Que los dichos asentistas han de tener la facultad, des
pués de introducidos los cuatro mil y ochocientos negros de su 
obligación en cada año, que si reconociesen ser necesario para 
el beneficio de Su Majestad Católica y de sus vasallos el intro
ducir mas número de negros, lo han de poder ejecutar durante 
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los veinte y cinco años primeros de este contrato; porque en 1 7 1 3 . 
los cinco últimos no lo han de poder hacer de mas que los cua
tro mil y ochocientos capitulados; con la calidad que tan sola
mente hayan de pagar diez y seis pesos escudos y dos tercios de 
otro, de todos derechos por cada pieza de Indias que introduje
ren ademas de los cuatro mil y ochocientos referidos, que es la 
mitad de los treinta y tres pesos escudos y un tercio arriba ex
presados; y la paga de ellos habrá de ser también en esta 
corte. 

7o — Que los dichos asentistas han de tener la libertad de Libertad 

i t . 1 0 1 j - i de los asentistoa 

emplear en este trauco, para la conducción de sus armazones, parâ (.ondoccion 
los navios propios de Su Majestad Británica y de sus vasallos ó A*siis «rnuMne». 
de otros que pertenezcan á los de Su Majestad Católica, pagán
doles sus fletes y con la voluntad de sus dueños, tripulados de 
marinería inglesa ó española á su elección; siendo visto que los 
comandantes de los tales navios, empleados por los asentistas, 
ni tampoco los marineros han de causar ofensa ni escándalo al 
ejercicio de la religion católica romana, debajo de la pena y por 
las reglas impuestas en la condición Ia de este asiento. Y asi
mismo ha de ser lícito y han de poder los dichos asentistas in
troducir los esclavos negros de su obligación en todos los puer
tos de los mares del Norte y de Buenos Aires, en cualquiera de 
los referidos navios, en la misma forma que se ha concedido á 
otros asentistas anteriores, aunque siempre debajo de la segu
ridad de que así los comandantes como los marineros no han 
de dar escándalo á la religion católica romana, debajo de las pe
nas ya expresadas. 

8°-»- Que por cuanto se ha experimentado de grave perjuicio Facultad 

á los intereses de Su Majestad Católica y de sus vasallos el que d"los ase"tistas 
para vender negros 

no fuese lícito á los asentistas vender sus negros en todos los en ios puertos 

puertos de las Indias generalmente, siendo cierto que las pro- f ^ t o f L ^ i ú ^ s 
vincias que carecían de ellos experimentaban grandes miserias 
por la falta de cultivo de sus tierras y haciendas, de que resul
taba la necesidad de valerse de todos los medios imagirTables 
para adquirirlos, aunque fuese con fraude; es condición ex
presa de este contrato, que los dichos asentistas podrán intro-

T . I I . 6 
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ducir y vender los dichos negros en todos los puertos del mar 
del Norte y en el de Buenos Aires á su elección, revocando Su 
Majestad Católica (como revoca) la prohibición establecida en 
otros asientos precedentes para que solo entrasen en los puertos 
señalados en ellos, con declaración que los dichos asentistas no 
han de poder llevar n i desembarcar negro alguno sino en los 
puertos en donde hubiere oficiales reales ó tenientes de ellos, 
que puedan visitar los navios y sus cargazones y dar certifica
ción de los negros que se introdujeren. Y asimismo se declara 
que los negros que se llevaren á los puertos de la costa de Bar
lovento, Santa Marta, Cumaná y Maracáybo, no podrán vender 
los dichos asentistas mas que á razón de trescientos pesos cada 
uno, y de aquí abajo al menor precio que fuere posible para 
alentar á aquellos naturales á comprarlos; pero por lo que toca 
álos demás puertos de Nueva España, sus islas y tierra firme, 
será lícito á dichos asentistas venderlos al mejor precio que pu
dieren. 

9o — Que estando permitido á los dichos asentistas de intro
ducir sus nègros en todos los puertos del mar del Norte por las 
razones deducidas en la condición antecedente, queda también 
prevenido que lo han de poder hacer en el Rio de la Plata, per
mitiéndoles Su Majestad Católica quédelas cuatro m i l y ocho 
cientas piezas que conforme á este asiento deben introducir cada 
año, en consideración de las ventajas y beneficios que se segui
rán á las provincias vecinas, podrá introducirse en el dicho Rio 
de la Plata ó Buenos Aires, en cada uno de los treinta años de 
este asiento, hasta el número de mil y doscientas de ellas, piezas 
de Indias de ambos sexos, para venderlas allí al precio que pu
dieren, repartidas en cuatro navios capaces de conducirlas; las 
ochocientas de ellas para ser vendidas en Buenos Aires y las 
cuatrocientas restantes para que puedan internar y servir para 
las provincias de arriba y reino de Chile, vendiéndolas á los na
turales si bajaren á comprarlas á dicho puerto de Buenos Aires; 
con declaración qüe Su Majestad Británica y los asentistas en su 
nombre puedan tener en dicho Rio de la Plata algunas porcio
nes de tierra que Su Majestad Católica habrá de señalar ó asig-
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nar ( conforme á lo estipulado en los preliminares de la paz ) 
desde que este asiento empiece á correr, capaces de poder plan
tar, cultivar y criar ganados en ellas para el sustento de los 
dependientes de este asiento y de sus negros, siéndole permi
tido fabricar en ella casas de madera y no de otro material; y 
que tampoco han de poder levantar tierra, ni hacer la mas leve 
fortificación ; y que asimismo Su Majestad Católica ha de seña
lar un oficial de su satisfacción, vasallo suyo, que resida en el 
expresado terreno, bajo de cuyo mando han de estar en lo res
pectivo á dicho terreno; y por lo demás tocante al asiento k la 
del gobernador y oficiales reales de Buenos Aires; sin que por 
razón del dicho terreno hayan de pagar derechos algunos, du
rante el tiempo del asiento y no mas. 

i O" — Para conducir é introducir los esclavos negros en las 
provincias del mar del Sur se ha de conceder (como se concede) 
facultad â los asentistas de fletar, ya sea en Panamá ú otro 
cualquier astillero ó puerto del mar del Sur, navios y fragatas 
de á 400 toneladas, poco mas ó ménos, en que poderlos embar
car desde Panamá y llevarlos á todos los demás puertos del Perú 
y no á otros por esta parte, tripularlos de marinería y nom
brar oficiales de mar y guerra á su voluntad, y traer de vuelta 
el producto de la venta de ellos al dicho puerto de Panamá, así 
en frutos de la tierra, como en reales, barras de plata y tejos de 
oro, sin que se les pueda obligar á pagar derechos algunos de la 
plata y oro que condujeren, así de entrada como de salida; 
siendo quintados y sin fraude, constando ser del producto de 
negros; porque han de ser libres de todo género de derechos 
en la misma forma que si los dichos reales, barras de plata y 
tejos de oro perteneciesen á Su Majestad Católica. Y asimismo 
se concede la permisión á dichos asentistas de enviar de Europa 
á Portobelo y desde Portobelo á Panamá por el rio Ghagre ó por 
tierra, cordelaje, velas, fierro, madera y juntamente todos los 
demás pertrechos y provisiones necesarios para dichos navios, 
fragatas ó barcos luengos y su manutención; con la advertencia 
que no han de poder vender ni comerciar los dichos pertrechos 
en todo ni en parte, debajo de ningún pretexto, cualquiera que 
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sea; porque en tal caso se han de dar por confiscados, y castigar 
según fuere de justicia á los compradores y vendedores, que
dando para desde allí en adelante privados absolutamente los 
asentistas de esta permisión, á menos de que constase haber 
tenido licencia de Su Majestad Católica para la dicha venta. Y 
se previene que cumplido el tiempo de este asiento no han de 
poder los dichos asentistas usar de los dichos navios, fragatas ó 
barcos para conducirlos á la Europa, por los inconvenientes 
que se podrían seguir. 

11° — Podrán los dichos asentistas servirse de Ingleses ó 
Españoles á su elección para el manejo y gobierno de este 
asi'enío, así en los puertos de la América como en los demás 
lugares de la tierra adentro, derogando Su Majestad Católica 
para este caso las leyes que prohiben la entrada ó vecindad en 
ella á los extranjeros; y declarando y mandando que los In
gleses hayan de ser atendidos en todo el tiempo de él y tratados 
como vasallos de la corona de España, con la prevención de 
que en ninguno de los referidos puertos de las Indias podrán 
vivir mas de cuatro á seis Ingleses, de cuyo número podrán los 
dichos asentistas elegir los que les pareciere y enviar la tierra 
adentro adonde fuere permitido internar los negros, para el 
manejo y recobro de este negocio : lo cual ejecutarán en la 
forma mas conveniente y que mejor les estuviere, bajo las re
glas prevenidas en la condición 1% sin que sean impedidos ni 
embargados por ningún ministro político ó militar de cualquier 
grado ó calidad que sea, debajo de ningún pretexto, si no se 
opusiese lo que se intentáre á las leyes establecidas, n i á lo 
contenido en este asiento. 

12° — Que para el mejor gobierno de este asiento se ha de 
servir Su Majestad Católica de conceder que Su Majestad Bri
tánica pueda enviar, luego que se haya publicado la paz, dos 
navios de guerra con los dichos factores, oficiales y demás de
pendientes que se han de emplear en servicio de él, explicando 
ántes los nombres de unos y otros, para que se desembarquen 
en todos los puertos de la permisión en donde se hubieren de 
establecer y arreglar las factorías, así para que hagan el viaje 
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con mayor seguridad y conveniencia, como para prevenir lo 
necesario á la recepción de las embarcaciones que fueren con 
negros; porque debiendo irlos á tomar en las costas de África y 
desde allí transportarse á los puertos de la América española, 
fuera muy desacomodado á los factores y dependientes el em
barcarse en ellas, sobre ser inú t i l ; como es indispensable que 
antes estén prevenidas casas para su habitación y las demás 
providencias que se dejan considerar; y que para conducir el 
factor y demás dependientes á Buenos Aires se conceda una 
embarcación mediana, con declaración que así esta como los 
dos navios de guerra han de ser visitados y fondeados en los 
puertos por los oficiales reales, y que han de poder comisar los 
géneros, si los llevaren; y que para su retorno se les den los 
bastimentos que necesitaren, pagándolos por su justo precio. 

13° — Podrán los dichos asentistas nombrar en todos los 
puertos y lugares principales de la América jueces conserva
dores que lo sean de este asiento, á los cuales han de poder 
remover, quitar y nombrar otros á su arbitrio en la forma que 
se concedió en la condición 8a de los Portugueses, aunque 
siempre habrá de preceder causa justificada para ello ante el 
presidente, gobernador ó audiencia de aquel territorio, para 
que aprobado por unos ú otros se haga el nombramiento en 
ministro de Su Majestad Católica; y se les ha de conceder el 
privativo conocimiento de todas las causas, negocios y dependen
cias de este asiento, con plena autoridad, jurisdicción é inhibi
ción de audiencias, ministros y tribunales, presidentes, capi
tanes generales, gobernadores, corregidores, alcaldes mayores y 
otros cualesquiera jueces y justicias en que han de ser com
prendidos los vireyes de aquellos reinos, porque solo han de 
tener el conocimiento de estas causas y sus incidencias los di
chos jueces conservadores, de cuyas sentencias solo se podrá 
apelar en los casos por derecho permitidos para el supremo con
seja de las Indias, con calidad que los referidos jueces conser
vadores no han de poder pedir ni pretender mayores salarios de 
los que los asentistas tuvieren por bien de señalarles por esta 
incumbencia; y que si alguno cobrase de mas, ha de mandar 
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Su Majestad Católica que se restituya; y juntamente se le ha de 
conceder que el presidente ó gobernador que es ó fuere del di
cho consejo ó el decano de él, sea protector de este asiento, y 
que también puedan proponer un ministro del mismo consejo 
el que les pareciere mas conveniente, para que sea su juez 
conservador privativo, con aprobación de Su Majestad Católica 
en la forma que se ha practicado en los asientos antecedentes. 

14° — No han de poder los vireyes, audiencias, presidentes, 
capitanes generales, gobernadores, oficiales reales n i otro t r i 
bunal ó ministro alguno de Su Majestad Católica, embargar ni 
detener los navios de este asiento, ni embarazarles su viaje con 
ningún pretexto, causa ni motivo, aunque sea para armarlos 
en guerra ó por otro designio; ántes bien serán obligados de 
hacerles dar todo el favor, asistencia y socorro que los dichos 
asentistas ó sus factores les pidieren para la mejor expedición, 
despacho y carga de dichos sus navios, y asimismò los víveres 
y demás cosas de que necesitaren para su mas breve avío, á los 
precios que fueren corrientes; con apercibimiento y bajo de la 
pena que los que hicieren lo contrario serán obligados por sí 
propios á resarcir y satisfacer todos los daños y perjuicios que 
por el embarazo ó detención se siguieren á los dichos asen
tistas. 

15° — Tampoco han de poder los vireyes, presidentes, capi
tanes generales, gobernadores, corregidores, alcaldes mayores, 
jueces y oficiales reales, n i otro tribunal ni oficial alguno, to
mar, sacar, retener ni embargar con violencia ni en otra ma
nera alguna, debajo de ningún pretexto, causa ni motivo, por 
urgente que sea, caudales, bienes y efectos algunos procedidos 
de este asiento ó pertenecientes á dichos asentistas, pena de que 
serán castigados y que pagarán de sus propios bienes los daños 
y perjuicios que por esta razón les hubieren ocasionado. Y asi
mismo no han de poder los referidos ministros visitar las casas 
y almacenes de los factores y demás dependientes del asiento 
que deben gozar de este privilegio y exención, por evitar el es
cándalo y descrédito que resulta de semejantes diligencias; 
sino es en el caso que se hubiese justificado alguna introducción 
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de fraude y prohibida, en el cual se podrán ejecutar las visitas 
con la asistencia precisa del juez conservador, quien habrá de 
evitar los extravíos y sustracciones que suelen experimentarse 
del crecido número de soldados y ministros que concurren : 
consintiendo que si se aprehendieren algunos géneros, sean 
comisados, pero no los caudales ni efectos del asiento, que han 
de quedar libres; y si los factores fueren los cómplices del de
lito se habrá de dar cuenta á la junta para el castigo. 

16° — Que los dichos asentistas, sus factores y demás depen
dientes en Indias podrán tener en su servicio los marineros, 
arrieros y oficiales de trabajo que íiecesitaren para cargar y 
descargar sus navios y embarcaciones, ajustándose con ellos 
voluntariamente y pagándoles los salarios ó estipendios en que 
hubieren convenido. 

17° — Que los dichos asentistas han de tener facultad de 
cargar á su elección los efectos que tuvieren en las Indias, en 
los navios de flotas ó galeones para traerlos á la Europa, ajus
tando su flete con los capitanes y dueños de dichos navios ó en 
los propios de este asiento, los cuales podrán venir de conserva, 
si lo tuvieren por conveniente, con dichas flotas y galeones ú 
otros navios de guerra de Su Majestad Católica, quien se ha de 
servir mandar á unos y á otros que precisamente los admitan 
y traigan debajo de su protección y salvaguardia; con adver
tencia que no se les ha de repartir cantidad alguna por razón 
de indulto ordinario n i extraordinario, y de venir en conserva 
de dichas flotas y galeones; y que los efectos que vinieren en 
ellos con justificación instrumental de pertenecer á los asen
tistas, han de ser libres de todos y cualesquiera derechos de 
entrada en España, por deberse considerar sus caudales con el 
mismo privilegio que si fueran de Su Majestad Católica, y pro
hibiendo que en los expresados navios del asiento, que vengan 
en dichas conservas, puedan traer ningún pasajero español, ni 
caudales de vasallos de Su Majestad Católica. 

18° — Que desde el dia 4° de mayo del presente año de 
1713 hasta que se haya tomado posesión de este asiento, ni 
después de haberse tomado, no podrá la compañía de Guinea 
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de Francia n i otra persona alguna introducir ningún esclavo 
negro en las Indias, y en caso de hacerlo, Su Majestad Católica 
los ha de declarar (como por la presente condición declara) por 
confiscados y perdidos en favor y beneficio de estos asentistas; 
los cuales han de quedar con la obligación de pagar los dere
chos de los negros que se hubieren introducido contra el tenor 
de esta condición, en la forma que por este contrato queda ar
reglado y establecido, habiéndose de despachar después que 
esté firmado en toda forma, órdenes circulares á la América, 
para que en ninguno de sus puertos se admitan negros de cuenta 
de la compañía de Francia, á cuyo apoderado se le habrá de no
tificar. Y para hacerle mas efectivo y útil á la real hacienda se 
previene, que cuando los dichos asentistas tuvieren noticia de 
haber llegado sobre las costas ó entrado en cualquier puerto de 
las Indias algún navio con negros que no sean del asiento, han 
de poder aprestar, armar y despachar luego los que tuvieren 
propios, ó bien pertenecientes á Su Majestad Católica ó á sus 
vasallos, con quienes se habrán de convenir para tomar, em
bargar y confiscar á los tales navios y sus negros de cualquiera 
nación ó persona á quien pertenezcan, á cuyo fin han de tener 
dichos asentistas y sus factores la libertad de reconocer y visitar 
todos los navios y embarcaciones que llegaren á las costas de 
las Indias ó á sus puertos, en los cuales haya fundada razón ó 
motivo de sospechar que hay negros de contrabando; bien en
tendido que para ejecutar las visitas, reconocimientos y las de-
mas diligencias que van expresadas, ha de preceder el permiso 
de los gobernadores, á quienes se habrá de comunicar y pedirles 
que interpongan su autoridad; entendiéndose que para la eje
cución de todo esto y dar principio á este asiento, ha de haber 
precedido primero la publicación de la paz. 

19° — Que los dichos asentistas, sus factores y sus apoderados 
han de poder navegar é introducir los esclavos negros de su 
obligación en todos los puertos del norte de las Indias occiden
tales de Su Majestad Católica, incluso el Rio de la Plata, con 
prohibición á todos los demás, ya sean vasallos ó extranjeros 
de la corona, de transportar n i introducir negros algunos, de-
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bajo de las penas establecidas por leyes que comprenden este 1 7 1 3 . 
contrato, y Su Majestad Católica se obliga con su fe y palabra 
real á mantener á los dichos asentistas en la entera y plena po
sesión y observancia de todas las condiciones de él durante el 
tiempo que se capitula, sin permitir ni disimular cosa alguna 
que se oponga á su puntual y exacto cumplimiento, por consi
derarle Su Majestad como interés propio suyo; con la calidad 
de no poder introducir en el dicho Rio de la Plata ó Buenos 
Aires mas de las mil y doscientas piezas de negros permitidas 
por la condición 8". 

20° — Que en el caso que los dichos asentistas fueren mo
lestados en la ejecución y cumplimiento de este asiento, y que 
fuesen inquietadas sus acciones y derechos por via de pleito ó 
en otra forma cualquiera que sea, Su Majestad Católica declara 
que ha de reservar en sí solo el conocimiento de ellos y de las 
demás causas que pudieren promoverse, con inhibición á todos 
y cualesquiera jueces y justicias de tomar inspección y conoci
miento de las dichas causas y pleitos, ni de las omisiones y de
fectos que pudiesen resultar en el cumplimiento de este 
asiento. 

21° — Que luego que los navios de dichos asentistas lleguen 
á los puertos de las Indias con sus armazones de negros, los 
capitanes de ellos han de estar obligados á certificar que no tie
nen ninguna enfermedad contagiosa^ para que los gobernadores 
y oficiales reales les puedan permitir la entrada en dichos puer
tos; sin cuya justificación no han de ser admitidos. 

22° — Después que los dichos navios hayan entrado en cual- visita, prohibición, 

quiera de los puertos, han de ser visitados por el gobernador y baj° «¡¡«'iK 
oficiales reales y fondeados hasta el plan y lastre de ellos, y menMu. 
habiendo desembarcado los negros en todo ó en parte podrán al 
mismo tiempo desembarcar las provisiones que llevaren para 
su sustento, poniéndolos en algunas casas particulares ó alma
cenes, obtenida licencia de los ministros que los hubieren visi
tado, para evitar por este medio ocasión de fraude ó contro
versia; pero no podrán desembarcar, introducir n i vender nin
gún género ni mercadería con ningún pretexto ni motivo (por-

Cevíiüvacion 
de saimlaJ. 
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1713. ' que si algunas se hallaren en los navios, han de ser comisadas 
como si estuviesen en tierra), sí solo los dichos esclavos negros, 
Y almacenar los bastimentos para su manutención, pena de 
que serán castigados severamente los que lo ejecutaren, y sus 
mercaderías y efectos confiscados ó quemados, declarándolos 
para siempre incapaces de tener empleo alguno en el dicho 
asiento, y los oficiales y vasallos de Su Majestad Católica que lo 
permitieren serán igualmente castigados; porque toda intro
ducción y comercio de mercaderías ha de ser absolutamente 
prohibido y negado á dichos asentistas, como contrario y opuesto 
á las leyes de estos reinos y á la sinceridad y buena fe con que 
deben desempeñarse de la obligación de este asiento. Y declara 
Su Majestad y ordena que las mercaderías que así se aprehen
dieren introducidas fraudulentamente serán tasadas y valuadas, 
é inmediatamente quemadas en parte pública por órden de los 
dichos gobernadores y oficiales reales, y se condene al capitán 
ó maestre del dicho navio ó embarcación á pagar el precio va
luado, aunque no tenga mas culpa que la de omisión en no 
haber tenido cuidado de embarazar que las tales mercaderías se 
embarcasen; pero si fuesen cómplices ó delincuentes principales 
serán condenados á pérdida equivalente al crimen cometido, 
castigados severamente y declarados inhábiles de poder tener 
en adelante ninguna ocupación por el servicio de este asiento, 
y Su Majestad Católica pedirá exacta y rigurosa cuenta á todos 
sus ministros y oficiales sobre el cumplimiento de lo referido, 
con declaración que no por eso han de estar sujetos á la dicha 
pérdida y confiscación los navios en que fueren los negros, n i 
tampoco los bastimentos que para su sustento se llevaren, pues 
esto se declara que ha de quedar libre por no tener culpa, y 
que la persona 6 personas que tuvieren el encargo puedan pro
seguir su negociación, y que si las mercaderías ó géneros apre
hendidos no excedieren el valor de cien pesos escudos, se que
marán sin remisión alguna después de valuadas, y el capitán 
será condenado á pagar la cantidad que importaren en pena de 
su descuido y omisión, y que si no exhibiere prontamente el 
valor del comiso, quede suspenso y preso hasta haberlo hecho; 
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pero si se justificare que el tal capitán no ha sido cómplice, ha 
de ser de su obligación entregar la persona que hubiere delin
quido, y en este caso quedará él libre. 

23° — Que de los bastimentos y otras provisiones que desem
barcaren para el sustento de los negros, no deberán pagar de
rechos algunos de entrada ni de salida, ni otros cualesquiera 
que sean impuestos ó que se impusieren en adelante, aunque 
si los compraren ó los extrajeren de los puertos han de estar 
obligados á pagar los que estuvieren establecidos del mismo 
modo que lo hicieran los vasallos de Su Majestad Católica, con 
declaración que si de los dichos bastimentos almacenados que
daren algunos rezagos por no haberse podido consumir expues
tos al riesgo de corromperse, los podrán vender ó conducir á 
otros puertos para el mismo fin de su venta, pagando los dere
chos que en ellos estuvieren impuestos, todo con intervención 
y conocimiento de los oficiales reales. 

24° — Que los derechos de los negros introducidos han de 
causarse desde el dia de su desembarco en cualquiera de los 
puertos de las Indias, después de hecha la visita y regulación 
por los oficiales reales, con declaración que si se muriere al
guno de los dichos negros antes de estar vendido, no por eso han 
de dejar los asentistas de estar obligados á pagar los derechos 
de los que murieren, sin que sobre ello puedan introducir pre
tension alguna, y solo se permite que si al tiempo de hacerse 
la visita se reconocieren algunos negros enfermos de peligro, 
se puedan desembarcar para procurarles algún alivio; y que 
si estos se murieren en los quince dias primeros después de 
echados en tierra, no estén obligados los asentistas á pagar de
rechos algunos, respecto de no desembarcarse con fin de ven
derlos, sino de procurarles la salud en los quince dias referidos; 
y si pasados estuvieren con vida, en tal caso deberán adeudar 
los derechos en la conformidad que los demás, y satisfacerlos 
en esta corte como va prevenido en la condición 5". 

25° — Que después que los asentistas ó sus factores hayan 
ajustado y vendido parte de. los negros de la embarcación que 
hubiere entrado en aquel puerto, les ha de ser permitido pasar 
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á otro el número que les quedare, dándoseles certificación por 
los oficiales reales de los derechos que allí hubieren adeudado, 
para que no se les puedan repetir en los demás puertos, y asi
mismo podrán recibir en pago de los que vendieren reales, bar
ras de plata y tejos de oro que sean quintados y sin fraude; 
como también los frutos de la tierra para sacarlos y embarcar 
libremente así los reales, barras de plata y tejos de oro , como 
los efectos y frutos por ser procedidos de la venta de dichos ne
gros; sin obligación de pagar derechos, sí solo los que estuvie
ren establecidos en los lugares de donde se entregaren los tales 
frutos y efectos que se les permiten recibir en cambio ó por 
precio de los negros, de cualquiera calidad que sean, y los que 
vendieren en esta forma por falta de moneda, han de poder 
trasportarlos con las embarcaciones empleadas en ese tráfico á 
los puertos que les pareciere, y venderlos en ellos, pagando los 
derechos acostumbrados. 

26° — Que los navios que estuvieren empleados para este 
asiento han de poder salir de los puertos de la Gran Bretaña ó 
de España á elección de los asentistas, quienes han de partici
par á Su Majestad Católica los que en cada un año se despacha
ren para llevar negros, y los puertos adonde fueren destinados, 
pudiendo volver á unos ó á otros con los reales, barras de plata y 
oro, frutos y efectos de la tierra que hubieren procedido de la 
venta de sus negros, con la obligación que hacen de que v i 
niendo los retornos á los puertos de España, entregarán los ca
pitanes y comandantes registro auténtico á los ministros de Su 
Majestad para que conste lo que conducen : y si llegaren á los 
de la Gran Bretaña enviarán individual relación de la carga, 
con el fin de que Su Majestad se halle plenamente informado : 
con advertencia de que en ninguno de dichos navios podrán 
traer plata, oro ni otros frutos que no sean del producto de la 
venta de negros, ni tampoco pasajeros españoles, porque les 
está prohibido cargar caudales ni otros efectos de cuenta de va
sallos de Su Majestad Católica de aquellos reinos, á ménos que 
precediese licencia expresa de Su Majestad Católica. Y consien
ten que si los capitanes, comandantes y oficiales los trajesen 
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sin este permiso, sean declarados incurridos en culpa y casti- m s . 
gados como defraudadores de los derechos de Su Majestad, y 
transgresores de lo contenido en esta condición, y de las órde
nes que Su Majestad fuere servido de dar para su ejecución, y 
para que en los puertos de las Indias se vele en evitar seme
jante fraude, de modo que siempre que pueda averiguarse de 
haberse cometido, han de ser castigados los delincuentes. 

27° — Si sucediere que los navios de este asiento fueren ar- Presas hechas 

mados en guerra é hicieren algunas presas de enemigos de una V0¿¿aS"eZT 

y otra corona, ó de los piratas corsarios que suelen cruzar y ro- armados enguorra. 

bar en los mares de la América, podrán entrar con ellas en 
cualquier puerto de Su Majestad Católica, en donde han de ser 
admitidos, y siendo allí declaradas por buenas y legítimas las 
presas, no han de estar obligados los apresadores á pagar mayo
res derechos de entrada de los que estuviesen establecidos y 
pagáren los naturales vasallos de Su Majestad, con declaración 
que si en ellas se hallaren negros, los han de poder vender por 
cuenta del número de los de su obligación, como también los 
víveres y bastimentos que les sobraren; pero esto no se en
tiende con las mercaderías y géneros que apresaren, cuya venta 
ha de quedar siempre prohibida. Pero se les permite, aten
diendo á la conveniencia de sus intereses, que puedan llevar 
las dichas mercaderías y géneros apresados á los puertos de 
Cartagena ó Portobelo, y entregarlos á los oficiales reales, quie
nes los habrán de recibir, inventariar y poner en almacenes, 
con asistencia de los apresadores, en donde se guarden hasta el 
arribo de galeones y que llegue el tiempo de celebrarse las fe
rias en dichos puertos de Cartagena y Portobelo, cuando los 
oficiales reales han de cuidar de que se vendan con interven
ción y asistencia de los diputados del comercio, y de los mis
mos apresadores ó sus apoderados; para lo cual habrá de dar 
Su Majestad Católica las órdenes convenientes, como se les da 
por esta condición, y que sacándose la cuarta parte de la can
tidad de su venta, que ha de pertenecer á Su Majestad, para 
entrarla en las reales cajas y remitir á España con toda distin
ción de lo que procede, se han de entregar las tres cuartas par-
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tes restantes de c'ada presa, sin la menor dilación á los apresa-
dores ó sus apoderados, descontando y rebajando de ellas todos 
los gastos que se hubieren causado en la venta y almacenaje, y 
satisfaciendo al mismo tiempo que se vendan las mercaderías 
de las presas los derecbos acostumbrados y debidos á la real 
hacienda. Y para prevenir cualquier duda y cavilación, declara 
Su Majestad que los navios, balandras y otras embarcaciones 
apresadas, de cualquier calidad que sean, han de pertenecer, con 
sus armas, artillería, mumcione*s y todos los demás pertrechos 
que en ellas se hallaren, á los dichos apresadores. 

28° — Que mediante ajustarse y establecerse este asiento con 
particular conocimiento del beneficio que pueden recibir Sus 
Majestades Británica y Católica para sus reales haberes, se ha 
convenido y estipulado : que ambas Majestades han de ser in
teresadas en la mitad de é l , y cada una en la cuarta parte que 
le ha de pertenecer según lo acordado. Y respecto de ser nece
sario que para haber de gozar Su Majestad Católica de los útiles 
y ganancias que puede producir este negociado, hubiese de pa
gar anticipadamente á los dichos asentistas un millón de escu
dos de plata, ó bien la cuarta parle de la cantidad que por ellos 
se regulase ser necesario, para poner en buen órden y gobierno 
este negocio; se ha convenido y ajustado que si Su Majestad 
Católica no juzgare por conveniente anticipar la referida canti
dad, ofrecen los dicbos asentistas hacerla de su propio dinero, 
con la calidad que Su Majestad Católica les haya de hacer bue
nos los intereses en la cuenta que dieren á razón de ocho por 
ciento al año , correspondientes á los dias del desembolso hasta 
los del reintegro y satisfacción, en virtud de la cuenta que se 
presentará, para que de este modo pueda Su Majestad gozar de 
las ganancias que pudieren pertenecerle, á que desde luego se 
obligan; pero en caso que no las tengan por algunos acciden
tes ó infortunios, y que en lugar de ellas padezcan pérdidas, 
ha de quedar Su Majestad obligado (como desde luego se 
obliga) á mandar reembolsar de este tiempo aquella parte que 
le tocáre de interés, según fuere de justicia, y en la forma mé-
nos perjudicial á su real patrimonio. Y ha de nombrar Su Ma-
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jestad Católica dos directores ó factores, los cuales han de resi
dir en Londres, otros dos en Indias y uno en Cádiz , para que 
de su parte intervengan con los de Su Majestad Británica y de-
mas interesados en todas las direcciones, compras y cuentas de 
este asiento; á los cuales ha de dar Su Majestad Católica lasinSf 
tracciones convenientes á fin de lo que deban observar, y con 
especialidad á los dos de Indias, para evitar todos los embara
zos y controversias que puedan ocasionarse. 

29° — Que los dichos asentistas han de dar la cuenta de [os 
útiles y ganancias que hubiere, después que hayan cumplido 
los primeros cinco años de este asiento, con relaciones juradas 
y legítimos instrumentos de los precios de la compra, sustento, 
trasporte y venta de los negros y de todos los demás gastos 
que se hubieren causado; como también certificaciones en 
buena forma de lo que hubiere procedido de la venta de ellos 
en todos los puertos y partes de la América pertenecientes á 
Su Majestad Católica, adonde se hubieren introducido y ven
dido ; cuyas cuentas, así de los gastos como de los productos, 
han de ser primero reconocidas y liquidadas por los ministros 
de Su Majestad Británica á quienes perteneciere, por el interés 
que tiene en este asiento, para que en esta corte se pueda del 
mismo modo examinar y ajustar lo que tocáre á Su Majestad 
Católica y cobrarlo de los asentistas, quienes tendrán la obliga
ción de pagarlo muy regular y puntualmente en fuerza de esta 
condición, que ha de tener la misma fuerza y vigor que si fuera 
instrumento público y debajo de lo expresado en la condi
ción 28a, en cuanto á los factores que Su Majestad Católica ha 
de nombrar. 

30° — Que si el producto de las ganancias de los primeros, 
cinco años excediere á la cantidad que debieron anticipar y an
ticiparon los asentistas por Su Majestad Católica, junto con los 
intereses de ocho por ciento que se han de comprender y abo
nar en la forma que queda expresado, los dichos asentistas se 
habrán de reembolsar en primer lugar de lo que hubieren anti
cipado , con mas los intereses, y satisfacer á Su Majestad Cató
lica lo demás que se hubiere adquirido con los derechos de los 
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1713. negros introducidos anualmente sin dilación ni embarazo al
guno, cuya orden asimismo se ha de observar y continuarse de 
cinco en cinco años sucesivamente durante el tiempo de este 
asiento; y al fin de él se dará la cuenta de las ganancias de los 
liltimos cinco años, en la forma que va expresado en los pr i 
meros, de calidad que Su Majestad Católica y los ministros que 
tuvieren esta incumbencia queden plenamente satisfechos, de
bajo de lo expresado en la condición 28a, en cuanto á los fac
tores que Su Majestad Católica ha de nombrar, 

oportunidad 31° — Que habiendo los dichos asentistas ofrecido por la con-
p°''" "'''ml'"lí3l',L'- dicion 3a de este contrato anticipar doscientos mil pesos escu

dos de plata en la forma que en ella se refiere, no han de ser 
reembolsados de ellos hasta que hayan pasado los veinte años 
primeros de este asiento, como se expresa en la citada condi
ción 3% ni tampoco puedan pretender cosa alguna por razón de 
riesgos é intereses de esta cantidad; pero que si por lo respec
tivo á la cuenta que han de dar los dichos asentistas al fin de 
los primeros cinco años constare haber habido ganancias, han 
de poder reembolsarse de la cantidad ó parte de ella que por 
cuenta del desembolso hubiesen anticipado á Su Majestad Cató
lica por la cuarta parte en que se ha de interesar en este 
asiento, é igualmente por el importe de sus intereses en conse
cuencia de lo expresado en la condición 28°. 

Trienio conmiido 32° — Que después de fenecido y cumplido este asiento, Su 
4 loa "«"'¡s'3» Majestad Católica concede á los asentistas el tiempo de tres años 

para ajuste 

<ie sus curais, para ajustar todas sus cuentas y recoger todos sus efectos en 
las Indias y dar la cuenta final; en cuyo tiempo de tres años 
gozarán los asentistas, sus factores, apoderados y dependientes, 
los mismos privilegios y franquezas que les están concedidas 
durante el tiempo de este contrato, para la entrada libre de sus 
navios y embarcaciones en todos los puntos de la América, y 
extracción de los efectos que en ellos tuvieren, sin alteración 
ni restricción alguna, cualquiera que pueda ser. 

Privilegio fiscal 330 — Que t0(los los deudores de los asentistas han de ser 
d«ioiaae»i¡»us compelidos y apremiados á la satisfacción de lo crue debieren 
por sus créditos . 1 

activos. ejecutivamente, por cuanto se han de considerar sus créditos 
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con el mismo privilegio que si fueran propios de Su Majestad 
Gatólicaj que los califica como tales para el fin de la mas segura 
cobranza. 

34° — Que siendo necesario para la manutención y sustento de 
los esclavos negros que se desembarcaren en los puertos de las 
Indias occidentales, como también de todos los dependientes 
empleados en este tráfico, tener almacenes continuamente pro
veídos de vestuario, medicinas, provisiones y otras cosas pre
cisas en todas las factorías que se establecieren para el alivio y 
mejor gobierno de este asiento y también de todo género de per
trechos para reparar el uso de los navios y embarcaciones que 
se emplearán en servicio de él; confian los asentistas que Su 
Majestad Católica se dignará de permitir que de tiempo en 
tiempo puedan llevar desde la Europa ó de las colonias de Su 
Majestad Británica en el norte de la América derechamente á 
los puertos y parajes del mar del Norte de las Indias occidenta
les españolas, en donde hubiere oficiales reales ó sus tenientes, 
y asimismo en el Rio de la Plata ó Buenos Aires, los vestidos, 
medicinas, provisiones y pertrechos de navios, solo para el uso 
de los asentistas, de negros, factores, sirvientes , marineros y 
navios; cuyas conducciones se han de poder hacer en embarca
ciones pequeñas de á ciento y cincuenta toneladas (aparte de 
las que condujeren las piezas de esclavos) de las cuales y de su 
carga han de dar aviso, al tiempo de partir, al consejo de las 
Indias, y presentar en él declaración de los directores de las 
que a:sí fueren, con la obligación precisa de no poder vender 
nada de lo expresado, pena de confiscación y de riguroso cas
tigo contra los transgresores, sino es en el caso preciso de ur
gente necesidad de navio de España, que para volver á ella se 
vea obligado su capitán á comprarlos, conviniéndose con los 
factores. 

35" — Que para refrescar y mantener con salud álos escla
vos negros que se han de introducir en las Indias occidentales 
después de tan largo y penoso viaje, y prevenirlos de cualquier 
mal contagioso y destemplanza, se ha de conceder libertad á los 
factores de este asiento de arrendar las porciones de tierra que 
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pareciçrei} coireenientes en las cercanías de los lugares donde se 
establecieren las factorías, con el fin de cultivar las tierras que 
así arrendáren; y de hacer plantíos en que recoger provisiones 
frescas para su alivio y sustento; cuyo cultivo y beneficio se 
baya de hacer por los naturales de aquel país y por los esclavos 
negros y no por otros; sin que en esta forma pueda ningún 
ministro de Su Majestad Católica embarazarlo. 

36° — Que se ha de conceder licencia á los asentistas para 
poder enviar un navio de trescientas toneladas á las islas de 
Canarias,, sacando su registro de los frutos que en ellas acos
tumbran cargar para la América en la conformidad que se con
cedió por la condición 26a á don Bernardo Francisco Marin, la 
21a del de la compañía de Guinea de Portugal, por una vez sola 
durante el tiempo de este asiento. 

37° — Que se les ha de despachar cédula para que en todos 
los puertos de la América se haga publicación de indulto para 
los negros de mala entrada, desde el dia en que se concede 
este así'enío, concediéndose libre facultad á los factores de in 
dultarlos por el tiempo y en el precio que les pareciere; y que 
el importe de este indulto se aplique y sea en beneficio de los 
asentistas, quienes han de tener la obligación de pagar los de
rechos regulares á Su Majestad, de treinta y.tres pesos escudos 
y un tercio de otro por cada negro al mismo tiempo que se in
dulte. 

38° — Que para la mejor y mas pronta expedición de este 
negocio se ha de servir Su Majestad de formar una junta de tres 
ministros de su mayor satisfacción con asistencia del fiscal y 
secretario del consejo delas Indias, para que entienda y conozca 
privativamente de todos los negocios y dependencias de él, du
rante el tiempo que se capitula, y que la dicha junta consulte 
á Su Majestad lo que se ofreciere del modo que se estableció y 
formó para la compañía de Francia, 

39° — Que todas las condiciones concedidas en los asientos 
antecedentes de don Domingo Grillo, del consulado de Sevilla, 
de don Nicolas Porcio, de don Bernardo Marin y Guzman, de 
las conípañías de Portugal y Francia, que no fueren contrarias 
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á lo contenido en este contrato, se lian de tener entendidas y 1 7 1 3 . 
declaradas á su favor, como si á la letra estuviesen insertas en 
él; y que todas las cédulas que se hubiesen despachado en cual- ^ 
qiiier tiempo á los referidos asentistas se han de conceder á los 
presentes, siempre que las pidieren, sin que se les ponga nin
guna duda ni embarazo. 

40° — Que en caso de declaración de guerra (lo que Dios no Caso de suspension 

permita) de la corona de Inglaterra con España ó de la España M as'0"lü' 
con Inglaterra, ha de quedar suspendido este asiento; pero se 
ha de conceder á los asentistas el permiso y la seguridad de 
poder sacar en el término de año y medio desde que se declare 
el rompimiento, todos sus efectos libremente en los navios de 
él, que se hallaren en los puertos de las Indias, ó en los de Es
pañoles ; con la calidad de que si en estos se transportasen á 
los de España, los podrán sacar de ellos libremente, como si el 
asiento estuviese comente, precediendo la justificación de ser 
del producto de los negros, con declaración que si sucediere 
que las dos coronas de España é Inglaterra ó cualquiera de ellas 
entren en guerra unida ó separadamente con otras naciones, 
en tal caso habrán do llevar los navios del tráfico del asiento 
sus pasaportes y banderas con armas distintas de las que acos
tumbran traer los Ingleses y Españoles, del modo que Su Ma
jestad Católica tuviere por bien de elegirlas; las cuales no po
drán ser concedidas á otras embarcaciones que á las expresadas 
de este tráfico, sin que puedan ser inquietados ni violentados 
por los de las naciones que fueren ó se declarasen enemigas de 
los dos coronas ; para cuya seguridad se empeñará Su Majestad 
Británica á solicitar y conseguir que en el tratado próximo de 
la paz general se inserte un artículo expreso para que -venga á 
la noticia de todos los príncipes y estén obligados á mandar que 
sus vasallos y súbditos le guarden y observen exacta y puntual
mente. 

41° — Que todo lo contenido en el presente contrato y las ruimiai¡<M 
condiciones insertas en él como todo lo anejo y dependiente, se ™ IViTnTZ. 
ha de cumplir y ejecutar sincera y puntualmente, sin que pueda 
embarazarlo ningún pretexto, causa ni motivos, para lo cual ha 
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de dispensar Su Majestad (como dispensa) todas las leyes, orde
nanzas, cédalas, privilegios, establecimientos, usos y costumbres 
que hubiere en contrario en cualquier parte de los puertos, 
lugares y provincias de la América, pertenecientes á Su Majes
tad, por el tiempo de treinta años que ha de durar este asiento, 
y los tres años mas que se conceden á los asentistas para reco
ger sus efectos y dar la cuenta final, según va expresado, ha
biendo de quedar en su fuerza y vigor para los demás casos que 
no tocan á este contrato, y para el tiempo adelante después de 
cumplidos los treinta y tres años de él, 

42° — Finalmente concede Su Majestad á dichos asentistas, 
sus agentes, factores, ministros, oficiales políticos y militares, 
así en mar como en tierra, todas las gracias, privilegios, fran
quezas y exenciones que se hubieren concedido en los asientos 
precedentes, cualesquiera que sean, sin ninguna restricción n i 
limitación en cuanto no se oponga á lo prevenido y expresado 
en las condiciones antes de esta; las cuales se obligan los asen
tistas asimismo á cumplir y ejecutar íntegra y puntualmente. 

AltTÍCÜLO ADICIONAL. 

Articulo adiciona! 
en atención 

¿ las pórdulas 
de los asentistas. 

Demas de las expresadas condiciones capituladas por la com
pañía de Inglaterra, Su Majestad Católica, atendiendo á las 
pérdidas que han tenido los asentistas antecedentes y con la 
expresa calidad de que no ha de hacer ni intentar la referida 
compañía comercio alguno ilícito directa ni indirectamente, n i 
introducirle debajo de ningún pretexto; y para manifestar á 
Su Majestad Británica cuánto desea Su Majestad Católica com
placerla y afianzar mas la estrecha y buena correspondencia, 
ha sido servido de venir por su real decreto de 12 de marzo de 
este presente año en conceder á la compañía de este asiento un 
navio de quinientas toneladas en cada un año de los treinta 
prefinidos en él, para que pueda comerciar á las Indias, en que 
igualmente ha de gozar Su Majesiad Católica de la cuarta 
parte del beneficio de la ganancia, como en el asiento ; y demás 
de esta cuarta parte ha de percibir asimismo Su Majestad Ca-
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tólica un cinco por ciento de la líquida ganancia de las otras 1 7 1 3 . 
tres partes que tocaren á Inglaterra, con expresa condición de 
que no se podrán vender los géneros y mercadeiías que llevare 
cada navio de, estos, sino es solo en el tiempo de la feria. Y si 
cualquiera de ellos llegare á Indias antes que las flotas y ga
leones, serán obligados los factores de la compañía á desem
barcar los géneros y mercaderías que condujere y almacenarlas 
debajo de dos llaves, que la una lia de quedar en poder de ofi
ciales reales y la otra en el de los factores de la compañía, para 
que los géneros y mercaderías referidas solo puedan venderse en 
el expresado tiempo de la feria, libres de todos derechos en Indias. 

Y porque mi voluntad es que todo lo contenido en cada uno i ''.j 
de los capítulos y condiciones expresadas en el pliego arriba 
inserto, y la que va por final de él, añadida de mi propio motu ^ 
y voluntad, tenga cumplido efecto, por la presente le apruebo 
y ratifico, y mando se guarde, cumpla y ejecute literalmente 
en todo y por todo, como en él y en cada tino de sus capítulos 
se contiene y declara; y que contra su tenor y forma no se 
vaya ni se pase, n i consienta ir ni pasar en manera alguna, 
dispensando (como por esta vez dispenso) todas las leyes y pro
hibiciones que hubiere en contrario : y prometo y aseguro por 
mi fe y palabra real, que cumpliéndose por parte de la com
pañía de Inglaterra con lo que toca y es obligada, se cumplirá 
por la mia lo contratado : para cuya firmeza se ha otorgado 
por milord Lexington, ministro de Su Majestad Británica en 
esta corte, la escritura y aceptación de este contrato, corres
pondiente á su entero cumplimiento y validación, la cual en 
consecuencia de mi real orden se ha hecho por la escribanía 
de cámara de mi consejo de las Indias en 26 del presente mes 
y año. Y quiero que para la ejecución de todo lo expresado en 
este asiento se expidan á su tiempo todas las cédulas, despachos , 
y órdenes correspondientes al entero efecto y cumplimiento de 
él ; y de la presente tomarán la razón los contadores de cuentas, 
que residen en el dicho mi consejo. Fecha en Madrid á 26 de 
marzo de 4713. — Yo E L R E Y . —Por mandado del rey nuestro 
señor. — Don B E R N A R D O T I H A J E R O D E L A E S C A L E R A . 
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E S P A N A E I N G L A T E R R A . 

• 1713. Tratado preliminar de paz y amistad entre lascáronos de España 
y de Inglaterra : concluido y firmado en Madrid el 27 de marzo 
de 1713 ( l) . 

coMiuido Cuanto mas sangrienta ha sido esta guerra y mas calamitosa 
y firmado para los pueblos, tanto mas han prevalecido en el generoso 

el !7 de m a r » . i r ' J- <J 

ánimo de Su Majestad Católica los fervorosos deseos de facilitar 
á sus fieles y amados vasallos la mas cumplida y permanente 
tranquilidad; y hallándose la reina de la Gran Bretaña en el 
mismo ánimo y plausibles dictámenes por el bien de sus va
sallos, deseando ambos continuar y perfeccionar los pasos que 
han dado para restablecer sólida y permanentemente la paz y 
quietud universal de la Europa, atajando al mismo tiempo la 
efusión de tanta sangre y las demás calamidades que por la 
presente guerra ha padecido la cristiandad, y siendo igual
mente grande en Sus Majestades la inclinación de restablecer, 
aumentar y conservar la grande union y buena correspondencia 
que en los siglos pasados ha prevalecido entre las dos coronas y 
las naciones española é inglesa; han tenido por conveniente 
que á este efecto se delibere y ajuste un tratado en esta corte, 
á cuyo fin hadado Su Majestad Católica suspoderes enlaforma 

(1) Se han suprimido en este tratado los artículos que no se refieren á la 
América. 
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más amplia y suficiente á don Isidro de la Cueva y Benavides, 1 7 1 3 . 
marques de Bedmar, comendador del Orcajo de las Torres en 
la órden de Santiago, caballero de la orden del Espíritu Santo, 
gentil hombre de la cámara de Su Majestad Católica, de su 
consejo de Estado, presidente del de órdenes y ministro de la 
guerra : y Su Majestad Británica ha provisto asimismo de sus 
poderes amplios y suficientes para el expresado efecto al señor 
de Lexington, baron de Averbam, par de la Gran Bretaña y 
consejero de Estado de Su Majestad Británica; quienes lian 
convenido en los artículos incluidos en el presente tratado, los 
cuales deben servir de base y fundamento al tratado de paz 
entre las dos coronas de España y de la Gran Bretaña. 

9o Que Su Majestad Católica concede á Su Majestad Británica concesiones 

y á la nación inglesa el pacto del asiento de negros, por el tér- ^ J1,"" f , -^0, 
mino de treinta años consecutivos, que empezarán á correr y a u compaMa 

desde 1° de mayo próximo de 1713 con las mismas condiciones dcIe™7"> 
que lo han tenido los Franceses y de que han gozado ó podido Rio <le la l'l¡>l¡,• 
gozar; y ademas de esto con una extension de terreno que por 
Su Majestad Católica se señalará y destinará á la compañía del 
referido asiento en el Rio de la Plata, el cual terreno ha de ser 
á propósito y suficiente para poder refrescar y guardar en se
guridad sus negros hasta que se hayan vendido, como también 
para que los navios de la compañía puedan abordar y mantenerse 
con seguridad; pero Su Majestad Católica podrá en el referido pa
raje óterreno establecer un oficial para invigilará que no se prac
tiquen! se haga cosa alguna contra su real servicio, y estarán su-
jetosálainspeccionde este oficial de SuMajestad Católica todos los 
interesados de la referida compañía, y generalmente todos los 
que ella empleare en lo concerniente á este asiento, y en caso que 
sobrevenga alguna duda, disputa ó dificultad entre el referido 
oficial y los directores de la compañía, se remitirá y apelará 
á l a decision del gobernador de Buenos Aires; y ademas de 
todo lo referido ha venido Su Majestad Católica en conceder á 
la dicha compañía otras considerables ventajas que mas am
pliamente se explican en el tratado del mencionado asiento que 
se ha arreglado y concertado con milord Lexington, á quien se 
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1 7 1 3 . ha entregado al tiempo de firmarse el presente tratado, del 
cual hace parte el de] asiento. 

Desi&timionlo 10° Que habiendo Su Majestad Británica considerado el gran 
' "por p""'0"' Pcr.Íaicio (iue padecerían los derechos y rentas de Su Majestad 
dos.M. B . Católica, sí se pusiese en práctica la exención concedida por la 

Francia en los preliminares de 8 de octubre de 171-1, y que se 
supone importa un quince por ciento sobre las mercaderías 
que produce la Gran Bretaña y se fabrican en ella, y que asi
mismo esta exención ocasionaría frecuentes embarazos y difi
cultades entre sus vasallos y los oficiales de las aduanas y 
otros de Su Majestad Católica en su ejecución, lo que pu
diera en adelante entibiar ó alterar la estrecha union y buena 
correspendencia que Su Majestad Británica desea restablecer y 
mantener con la corona de España, ha venido Su Majestad 
Británica en desistir enteramente, como desiste, de la referida 
exención ofrecida por la Francia de los derechos de quince por 
ciento en las mercaderías que produce la Gran Bretaña y se fa
brican en ella. 

tlf! 1(1.1 M'lbiÜIOS 
lie S. M. I!. 

Majestad Británica gozarán de todas las ventajas, derechos y 
privilegios que han sido concedidos á la nación inglesa y que 
esta gozaba en el tiempo que murió el señor rey Carlos I I , sea 
en virtud de los tratados de paces ó de comercio ó por cédulas 
y actos particulares, y especialmente por el tratado de comercio 
del año 16G7, con los privilegios concedidos á los mismos In
gleses en el año de -16/to ; como también por el tratado de co
mercio de la América del año 1670 (i), y se formará luego un 
arancel por el cual se reglarán los derechos que deberán pagar 
las mercaderías á. su entrada en España, los cuales no podrán 
exceder á los que estaban establecidos en el tiempo que murió 
el señor rey Cárlos H, y ademas de esto concederá Su Majestad 
Católica á la nación inglesa todas las demás exenciones, ven
tajas, derechos y privilegios que están concedidos y no revoca-

(1) Solirc estos tratados véase la nota 3 del de comercio de 13 de julio, 
v del de comercio también de 9 de diciembre de 1713. 

rut™. 41° Su Majestad Católica conviene en que los subditos de Su ( 
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dos, ó que en adelante se concedieren á los subditos de Francia 
ú de otra cualquiera nación. 

12° Su ¡Majestad Católica atenderá asimismo á las instancias 
que milord Lexington ha hecho por dos memorias que ha pre
sentado, solicitando la explicación y extension de algunos 
artículos del comercio , tanto en Europa como en la Amé
rica. 

13° Su Majestad Católica promete que no concederá en ade
lante licencia ó permiso alguno á ninguna nación extranjera, 
sin excepción de alguna, por cualquiera razón ó pretexto que 
haya, para ir á comerciar en las Indias españolas; y Su Majes
tad Católica hará restablecer el referido comercio en conformi
dad y en el pié de los antiguos tratados y las leyes fundamen
tales de España tocante á las Indias, por las cuales leyes está 
absolutamente prohibida la entrada y el comercio en las Indias 
á todas las naciones ; y reservado únicamente á los Españoles 
subditos do Su Majestad Católica; pero no podrán los mismos 
Españoles traficar en Indias indirectamente con licencias ó per
misos particulares concedidos debajo de sus nombres para otra 
ninguna nación extranjera por cualquier motivo ó pretexto que 
sea, consintiendo asimismo Su Majestad Católica en que todo 
lo referido en este artículo sea confirmado y estipulado, y que 
esta defensa ó prohibición general sea también renovada y con
firmada por un artículo particular y específico en los tratados 
de paces que se han de hacer con todas las naciones que están 
en guerra. 

-U0 Su Majestad Británica ha convenido en promulgar desde 
luego las mas fuertes prohibiciones y debajo de las mas rigu
rosas penas á todos sus súbditos, á fin que ningún navio de la 
nación inglesa se atreva á pasar á la mar del Sur ni á traficar 
en otro paraje alguno de las Indias españolas, excepto sola
mente los de la compañía de asiento de negros, los cuales lo po
drán ejecutar únicamente para el comercio de los negros sola
mente en los puertos del norte y en Buenos Aires, arreglado á 
las condiciones del referido asiento, sin poder hacer otro ningún 
comercio ilícito debajo de las mismas penas, y Su Majestad 

1718. 
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1713. Británica prometé que esta prohibición de Su Majestad Católica 
y la que se hará por las otras naciones serán estipuladas en 
los tratados de paces por un artículo separado y específico. 



P R I M E R P E R Í O D O . 

F R A N C I A Y P O R T U G A L . 

T R A T A D O D E PAZ Y AMISTAD 

ENTRE E L HE Y DON JUAN V Y LUIS XIV, R E Y DE FRANCIA (1). 

Después de la conquista de la Cayena por la expedición del 
conde de Estrées, en 1676, los Franceses tentaron entrar en 
Orellana, á pesar de la reclamación del capitán Gurupa. Gómez 1 7 1 3 . 
Freire defendió los derechos de la corona de Portugal; por 
orden del rey eirvió á Antonio de Albuquerque con un inge
niero y hombres prácticos del país, para construir fortifica
ciones en la capitanía del cabo del Norte, empleando para ese 
fin á los Indios de las aldeas dirigidos por los misioneros. 

Gómez Freire, llamado por el rey, dejó el gobierno con pesar 
de los habitantes. 

En 1691, continuaron las discusiones entre los Franceses y 
Portugueses, pretendiendo el gobernador de Cayena, M. de 

(1) Este tratado fué renovado por el art. II del tratado de 10 de febrero 
de 1763. 
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1713. Ferrol, toda la márgen setentrional del Orellana ó Amazónas. 
Antonio de Albuquerque, gobernador de Maranhão y Pará, re
clamaba, por parte del Portugal, ambas márgenes del rio y los 
territorios adyacentes. Habíase construido un fuerte en el cabo 
del Norte cerca del rio Camau (i). 

Por este tratado, como se verá por el artículo 8o, la Francia 
renunció en favor del Portugal á los territorios llamados « Cabo 
del Norte, » á todos los comprendidos entre las dos costas del 
Maranhão, y á la navegación y comercio de ese rio, bajo la ga
rantía de la reina de Inglaterra. Su Majestad Cristianísima de
sistió para siempre, tanto en su nombre, como en el de sus 
sucesores y herederos, de todos los derechos y pretensiones que 
pudiesen tener sobre la propiedad de los territorios situados 
entre los rios Amazónas y Oyapoc, ó de Vicente Pinzón, con el 
fín dé que esas tierras fuesen en adelante poseídas por Su Ma
jestad Portuguesa, etc., y establece por límite de la Guayana 
portuguesa y francesa el rio Oyapoc, al que se daba igualmente 
el nombre de « Rio de Vicente Pinzón; » circunstancia que dió 
lugar á nuevas discusiones entre ambos gobiernos, porque esos 
rios son muy diversos. 

El autor de la Corografía Brazilica dice (artículo Guiane), 
que los Portugueses y Franceses daban siempre el nombre de 
Vicente Pinzón al rio Oyapoc (ó Wiapoc, situado en latitud de 
Io 30' Norte), que estos últimos, según la idea de Gondamine, 
quisieron establecer como límite el Aguary, que ellos habian 
nombrado Aranari, que desagua á 60 leguas mas al Sudeste, 
según el historiador Barredo. Los Españoles, dueños de esa 
extension de territorio, habian reconocido siempre el Oyapoc y 
el Vicente Pinzón como el mismo r i o ; y cerca de su emboca
dura habia una piedra (») de mármol, colocada por orden de 
Carlos V, para servir de límite entre sus conquistas y las de 
los Portugueses. Ese autor agrega que el fuerte de San Luis, 

(1) Historia do Brasil, por Francisco Solano CONSTANCIO, p. 37 y 88. 
( í )Esa piedra 6 columna no fué conocida hasta el año de 1723, en que 

fué descubierta por un oficial de la guarnición del Pará. 
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cuyo nombre fué cambiado por el de San Francisco, situado á 1 7 1 3 . 
b leguas del mar, fué siempre el establecimiento mas meridio
nal de la Francia equinoccial. 

Esla discusión ha continuado hasta nuestros dias, como se 
verá en las notas subsiguientes. 

La interesante obra que acaba de publicar en Paris, en dos 
volúmenes, el notable Brasileño Sr. Joaquim Caetano da Silva, 
bajo el título de « L'Oyapoc et l'Amazone, » da una idea clara 
y completa de esa cuestión, de las discusiones que se han susci
tado entre ambos gobiernos, y de su estado actual. 

D O C U M E N T O . 

(Da copia autlieiittea que se guarda no real oniliivoda Torre do Tombo ) 

La Providence-divine ayíint porté les coeurs du três haul et Signé le 11 d'avril. 
tres puissant prince Louis XIV, par la grace de Dieu, roi T. C. par fe8¡!°* 
de France et de Navarre, et du três haul et três puissant prince i» 9 ma¡ 
don Jean V, par la grace de Dieu, roi de Portugal et des A l - a\Twvl™r 
garbes, à contribuer au repos de l'Europe en íaisaut cesser la dc '« lueaunéo. 

guerre entre leurssujets, el Leurs Majestés souhaitant non-seu-
lement de rétablir, mais encove d'affermir davantage l'ancienne 
paix et amitié qu'il y a toujours eu entre la couronne de 
France et la couronne de Portugal; à cetle fin, ils ont donné 
leurs pleins pouvoirs à leurs ambassadeurs extraordinaires et 
plénipotentiaires, sçavoir : Sa Majesté T. C. au sieur Nicolas, 
marquis d'Huxelles, maréchal de France, chevalier des ordres 
du roy, lieutenant général au gouvernernent de Bourgogne, et objetdu traué 

au sieur Nicolas Mesnager, chevalier de l'ordre de Saint-Michel. d0piUpoi*nuâ°rci. 
Et Sa Majesté Portugaise au sieur Jean Gomez da Silva, comte 
de Tauroca, seigneur des villes de Tauroca, Lalim, Lasarim, 
Penalva, Gulfar et leurs dépendances, commandeur de Villa 
Cova, du conseil de Sa Majesté, et mestre de camp général de 
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1 7 1 3 . ses armées; et au sieur don Louis da Cunha, commandeur de 
Sainte-Marie d'Almendra et du conseil de Sa Majesté. Lesquels 
s'estant trouvés au congrès d'Utrecht, et après avoir imploré 
l'assistance divine et avoir examiné réciproquement lesdits 
pleins pouvoirs, dont les copies seront insérées à la fin de ce 
traité, sont convenus des articles qui s'ensuivent. 

Bases A R T . 1. — II j aura à l'avenir une paix perpétuelle, une 
M'!,°°u,!:i'e vraye amitié et une ferme et bonne correspondance entre Sa 

Majesté T. C , ses hoirs, successeurs et héritiers, tous ses Etats 
et sujets d'une part, et Sa Majesté Portugaise, ses hoirs, suc
cesseurs et héritiers, tous ses Etats et sujets de Tautre; la-
quelle sera sincèvement et inviolablement observée, sans per-
mettre que de part et d'autre on y exerce aucune hostilité, en 
quelque lieu et sous quelque pretexte que ce soit. Et s'il arri-
voit que par quelque accident mesme imprévu on vint à faire 
la moindre contravention à ce traité, elle se réparera de part 
et d'autre de bonne foy, sans délay ni dilli cuité, et les agres-
seurs en seront punis, le présent traité ne laissant pas de sub-
sister dans toute sa force. 

OUMI A R T . 2. — II y aura de part et d'autre un entier oubli de 

,1™ i">siii¡L(S9 loutes les hostilités commises jusqu'icy ; en sorte que tous et 
pnssik's. 

chacun des sujets de la couronne de France et de la couronne 
de Portugal ne puissent alléguer réciproquement les pertes et 
dommages soufferts pendant cette guerre, ni en demander sa
tisfaction par voye de justice ou autrenient. 

Keddiiio,. Anx. 3' — Tous les prisonniers de guerre faits de part et 
dos pnsomiim. d'autre seront promptement rendus et mis en liberté, sans 

exception, et sans qu'on demande aucune chose pour leur ran
çou ni pour leur dépense. 

Rcddition A R T . i . — S'il estoit arrivé que dans les colonies ou autres 
despi Ms ouforis. domaines de Leurs dites Majestés hors de l'Europe, on y eüt 

pris de costé ou d'autre quelque place, occupé quelque poste et 
basli quelque fort donfon n'en sçaurait eslre assuré présente-
ment à cause d'un si grand éloignement, lesdites places ou 
postes seront incessamment rendus entre les maias du premier 
possesseuv, dans l'état oü ils seront trouvés au te ps de la pu-
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blication de la pais, et les nouveaux forts en seront demolis, 
eu sorte que les choses restent sur le mesme pied ou elles 
estoient avant le commencement de cette guerre. 

ART. 5, — Le commerce se fera dans le continent de France 
et de Portugal de la mesme manière qu'il se faisoit avant la 
présente guerre, bien entendu que chacune des parties se re
serve par cet article la liberté de régler les conditions dudit 
commerce par un traite particulier qu'on pourra faire pour ce 
sujet. 

AUT. 6. — Les mesmes priviléges el exemptions dont les su-
jets de Sa Majesté T. C. jouiront en Portugal, seront accordés 
aux sujeis de Sa Majesté Portugaise en France. Et à fin de 
mieux pourvoir à ravanccmenl et à la seureté des marchands 
des deux nations, on leur accordera réciproquement des con
suls avec les mesmes priviléges et exemptions dont ceux de 
France avoient coutume de jouir en Portugal. 

ART. 7. — II sera permis réciproquement aux vaisseanx tant 
marchands que de guerre d'entrer librement dans les ports de 
la couronne de France et dans ceux de la couronne de Portu
gal, oú ils avoient coutume d'entrer par le passé, pourvu que 
ceux-ci n'excédent tous ensemble le nombre de six à Fégard 
des ports d'une plus grande capacité, et le nombre de trois à 
l'égard des ports qui sont moindres. En cas qu'un plus grand 
nombre de vaisseaux de guerre de Tune des deux nations se 
présente devant quelque port de Tautre^ ils n'y pourront pas 
entrer sans avoir demandé permission au gouverneur ou bien 
au magistrat. Et s'il arrivoit que lesdits vaisseaux, poussés par 
le gros temps ou contraints par quelque autre nécessitó pres-
sante, vínssent à entrer dans quelque port sans en avoir de
mandé permission, ils seront obligés de faire part d'abord au 
gouverneur ou au magistrat de leur arrivée, et ils ne pourront 
pas séjourner au delà du temps qui leur sera permis, s'abste-
nant cependant de faire la moindre chose dont ledit port puisse 
être endommagé. 

ART. 8. — A fin de prévenir toute occasion de discorde, qui 
pourroit naistre entre les sujeis de la couronne de France et 

ms. 
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ceux de la couronne de Portugal, Sa Majesté T. C. se désistera 
pour toujours,comme elle se desiste dès àprésent parce traité, 
dans les termes les plus forts et les plus authentiques, et avec 
toutesles clauses requises, comme si elles estoient insérées icy, 
tant en son nom qu'en celuy de ses hoirs, successeurs et héri-
tiers, de tous droits et prétentions qu'elle peut et pourra pré-
tendre sur la propriété des terres appelées du Cap du Nord, et 
situées entre la rivière des Amazunes et celle du Japoc ou de 
Vincent Pinson, sans se réserver ou retetiir aucune portion des-
dites terres, afin qu'elles soient désormais possédées par Sa Ma
jesté Portugaise, ses hoirs, successeurs et héritiers, avec tous 
les droits de souveraineté, d'absolue puissance et d'entier do-
maine, comme faisant partie de ses Etats, et qu'elles luy de-
meiirent à perpétuité; sans que Sa dite Majesté Portugaise, ses 
hoirs, successeurs et héritiers, puissent jamais estre troublés 
dans ladite possession par Sa Majesté T. C. ny par ses hoirs, 
successeurs et héritiers. 

ART. 9. — En conséquence de l'article précédent, Sa Majesté 
Portugaise pourra faire reMtirles forts á'Araguari etde Camaú 
ou Massapá, aussi bien que tous les autres, qui ont eslé dé-
molis en exécution du traité provisionel fait à Lisbonne 
le 4 mars 1700, entre Sa Majesté T. C. et Sa Majesté Portu
gaise Pierre 11, de glorieuse mémoire, ledit traité provisionel 
restant mil et de nulle vigueur en vertu de celui-cy. Comme 
aussi i l sera libre à Sa Majesté Portugaise de faire batir dans 
les terres mentionnées au précédent article autant de nouveaux 
forts qu'elle trouvera à propôs, et de les pourvoir de tout ce 
qui sera nécessaire pour la défense desdites terres. 

ART. 10. — Sa Majesté T. C. reconnait par le présent traité 
que les deux bords de la rivière des Amazones, tant le méridio-
nal que le septentrional, appartiennent en toute propriété, do-
maine et souveraineté à Sa Majesté Portugaise; et promet, tant 
pour elle que pour tous ses hoirs, successeurs et héritiers, de 
ne former jamais aucune prétention sur la navigation et Tu-
sage de ladite rivière, sous quelque prétexte que ce soit. 

ART. 11. — De la mesme manière que Sa Majesté T. C. se 
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départ, en son nom et en celuy de ses hoirs, successeurs et 
héritiers, de toute pretention sur la navigation et Tusage de la 
rivière des Amazmes, elle se désiste de tout droit qu'elle pour-
roit avoir sur quelque autre domaine de Sa Majesté Portugaise, 
tant en Amérique que dans toute autre partie du monde. 

A R T . 12. — Et comme i l est à craiudre qu'il y ait de nou-
velles dissensions entre les sujets de la couronne de France et 
les sujets de la couronne de Portugal à l'occasion du commerce 
que Ies habitants de Cayenne pourroient entreprendre de faire 
dans le Maragnan et dans Tembouchure de la rivière des Ama-
zones, Sa Majesté T. C. promet, tant pour elle que pour tous ses 
hoirs, successeurs et héritiers, de ne point consentir que lesdits 
habitants de Cayenne, ny aucuns autres sujets de Sadite Ma 
jesté, aillent commercer dans les endroits sus-mentionnés, et 
qu'il leur sera absolument défendu de passer la rivière de Vin
cent Pinson pour y négocier et pour acheter des esclaves dans 
les terres du Cap du Nord , comme aussi Sa Majesté Portugaise 
promet, tant pour elle que pour ses hoirs, successeurs et héri
tiers, qu'aucuns de ses sujets n'iront commercer à Cayenne. 

A R T . 13. — Sa Majesté T. G. promet aussi, en son nom et 
en celuy de ses hoirs, successeurs et hérit iers, d'empécher 
qu'il y ait des míssionnaíres françois ou autres sous sa protec
tion dans toutes lesdites terres censées apparteuir incontesta-
blement par ce traité à la couronne de Portugal, la direction 
spirituelle de ces peuples restant entrèrement entre les mains 
des missionnaires portugais, ou de ceux qu'on y envoyera de 
Portugal. 

A R T . U . — Sa Majesté T. C. et Sa Majesté Portugaise n'ayant 
rien tant à coeur que le prompt accomplissement de ce traité, 
d'oú s'ensuit le repôs de leurs sujets, on est convenu qu'il aura 
toute sa force et vigueur immédiatement après la publication 
de la paix. 

A R T . IS. — S'il arrivoit par quelque accident (ce qu'á Dieu 
ne pkise) qu'il y eút quelque interruption d'amitié, ou quelque 
rupture entre la couronne de France et la couronne de Portu
gal, on accordera toujours le terme de six mois aux sujets de 
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part et d'autre, après ladite rupture, pour vendré ou trans
porter tous leurs effets et autres biens, et retirer leurs personnes 
oú bon leur semblera. 

A R T . -16. — Et parce que la três haute et três puissante 
princesse la reine de la Grande-Bretagne offre d'esLre garante 

Grande-iiretagne. de Tentière execution de ce traité, de sa validité etde sa durée, 
Sa Majesté T. C. et Sa Majesté Portugaise acceptent la susdite 
garantie dans toute sa force et vigueur, pour tous et chacun 
des articles stipulés par le présent trai té. 

Garamie dn traité A R T . 17. — Lesdits seigneurs roy T. C. et roy de Portugal 
da ia pan d'aoires consentent aussi que tous roys, princes et républiques qui 

rois ou princes. . 

voudrontentrer dans lamesme garande, puissent donner a Leurs 
Majestés leurs premesses et obligations pour Texécution de tout 
ce qui est contenu dans ce traité. 

A R T . 18. — Tous les articles cy-dessus énoncés, ensemble le 
contenu en chacun d'iceux, ont esté traités, accordés, passés et 
stipulés entre les susdits ambassadeurs extraordinaires et plé-
nipotentiaires desdits seigneurs roy três chrélien et roy de 
Portugal, au nom de Leurs Majestés, et ils promeüent, en vertu 
de leurs pleins pouvoirs, que lesdits articles en général, et 
chacun en particulier, seronl inviolablement observés et accom-
plis par les susdits seigneurs roys leurs maistres. 

A R T . 19. — Les ratifications du présent traité, données en 
bonne et due forme, seront échangées de part et d'autre, dans 
le terme de cinquante joúrs à compter du jour de la signature, 
ou plus tost si faire se peut. 

E n foy de quoy, et en vertu des ordres et pleins pouvoirs 
que nous soussignés avons reçeus de nos maistres le roy T. C. 
et le roy de Portugal, avons signé le présent traité, et y avons 
fait apposer les sceaux de nos armes. 

Premesse 
d*observer 

inviolablement 
ce Iraité. 

RaitlicaUon. 

Fait à Utrecht, le 11 avril 1713. 

(L. S.) HüXELLES. 

(L. S.) M E S N A G E R . 

(L. S.) Conde D E T A R O O C A . 

(L. S.) Don Luiz D A C U N H A . 
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E S P A N A E I N G L A T E R R A . 

Tratado de paz y amistad entre Sus Majestades el rey de España 1713. 
y reina de Inglaterra, en el cual, entre otras cosas, se estipula 
la incompatibilidad de las coronas española y francesa en una 
misma persona , y la sucesión hereditaria de la Gran Bretaña, 
en la descendencia de la reina Ana, en la de la electriz viuda dé 
Brunsivick y de sus herederos en la línea protestante de Hanó-
ver. Se concluyó en Utrecht el \ 3 de julio de 1713 (l). 

Habiendo sido servido el Árbitro supremo de todas las cosas 
ejercitar su divina piedad, inclinando á la solicitud de la paz y 
concordia los ánimos de los príncipes que hasta aquí han estado 
agitados con las armas en una guerra que ha llenado de sangre 
y muertes á casi todo el orbe cristiano; y no deseando otra 
cosa con mas ardor el serenísimo y muy poderoso príncipe 
Felipe V, por la gracia de Dios, rey católico de las Españas, y 
la serenísima y muy poderosa princesa Ana, por la gracia de 
Dios, reina de la Gran Bretaña, Francia é Hibernia; ni ha* 
hiendo otra qué'solicite con mas vehemente anhelo que el reŝ  

(1) De este, tratado se reproducen solamente los artículos relativos á lí 
América. 

Conchiiilú 

el 13 de julio. 



116 ESPAÑA í. INGLATERRA. 

1713. taWecer y estrechar con vínculos nuevos de conveniencia recí
proca la antigua amistad y confederación de los Españoles é 
Ingleses de modo que pase á la mas remota posteridad con lazos 
casi indisolubles: para concluir, pues, felizmente este negocio 
tan útil y por tantas razones deseado, nombraron de una parte 
y de otra sus embajadores extraordinarios y plenipotenciarios, 
dándoles las instrucciones convenientes, es á saber, el rey cató-

M í m p o i m c M i i o t . ]}co por su parte al excelentísimo señor don Francisco María de 
Paula Téllez J irón, Benavides, Carrillo, y Toledo, Ponce de 
Leon, duque de Osuna, conde de Ureña, marques de Peñafiel, 
grande de primera clase, gentilhombre de su cámara, camarero 
y copero mayor, notario mayor de sus reinos de Castilla, caba
llero de la órden de Calatrava, clavero mayor de la misma or
den y caballería, y comendador de ella y de la de Usagre en la 
de Santiago, capitán de la primera compañía española de sus 
guardias de corps, y al excelentísimo señor don Isidro Casado 
de Rosáles, marques de Monteleon, del consejo de Indias, em
bajadores extraordinarios y plenipotenciarios de Su Majestad 
Católica; y la reina de la Gran Bretaña por la suya, al muy re
verendo señor Juan, obispo de Bristol, de su consejo privado y 
guarda del sello secreto, dean de Windsor y secretario de la 
muy noble órden de la Jarretera, y al excelentísimo señor To
mas, conde de Strafford, vizconde de Wentwoile, Woodhouse y 
de Staineborugh, barón de Ravy, Newmarch y Overseliy, del 
consejo privado, teniente general de sus ejércitos, primer co
misario del almirantazgo de la Gran Bretaña y de Irlanda, ca
ballero de la muy noble órden de la Jarretera, embajador ex
traordinario y plenipotenciario á los Estados generales de las 
Provincias Unidas del País Bajo : los cuales embajadores ex
traordinarios y plenipotenciarios, según el tenor de lo que se ha 
acordado y convenido por los ministros de ambas partes, así 
en la corte de Madrid como en la de Lóndres, consintieron y 
ajustaron los artículos de paz y amistad siguientes. 

d^li^'tmiLd 10 — Hal)râ- una Paa cristiana y universal, y una perpétua y 
«nlrct l*t d<JÍ partes verdadera amistad entre el serenísimo y muy poderoso príncipe 

««mWMc». Felipe rey cat(5iico de las Espailas y ja serenísima y muy 
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poderosa princesa Ana, reina de la Gran Bretaña; entre sus 
herederos y sucesores, y también entre los reinos, estados, do
minios y provincias de uno y otro príncipe, en cualquier parte 
que estén situados, como asimismo entre los súbditos de uno y 
otro; y se guardará y conservará esta paz tan sinceramente que 
ninguna de las partes intente con pretexto alguno cosa que sea 
perjudicial ni dañosa á la otra, n i pueda ni deba auxiliar n i 
ayudar con motivo alguno á quien intente ó quiera causarla 
algún detrimento, y al contrario, estarán obligadas Sus Majes
tades á procurar cada uno la utilidad, honor y conveniencia del 
otro, trabajando con el mayor cuidado en promover con nuevas 
demostraciones de amistad la paz que ahora se establece para 
que adquiera cada dia mas firmeza. 

6o — Promete también el rey católico en su nombre y el de 
sus herederos y sucesores que en ningún tiempo turbará n i 
dará molestia alguna á la dicha reina de la Gran Bretaña, n i á 
sus herederos y sucesores, descendientes de la referida familia 
protestante, que posean la corona de la Gran Bretaña y los do
minios sujetos á ella : ni en tiempo alguno dará el dicho rey 
católico n i alguno de sus sucesores auxilio, ayuda, favor, n i 
consejo directa ó indirectamente por tierra ó por mar, con di
nero, armas, municiones, pertrechos de guerra, naves, solda
dos, marineros, n i en otro modo alguno apersona ó personas 
algunas, si las hubiere, que por cualquier causa ó pretexto in
tentasen oponerse á la referida sucesión, ya con guerra decla
rada ó ya fomentando sedición, ó tramando conjuraciones con
tra el príncipe ó príncipes que ocuparen el solio de la Gran 
Bretaña en virtud de los actos aprobados en aquel parlamento, 
ó contra aquel príncipe ó aquella princesa á quien por los actos 
del parlamento perteneciere, como va dicho, la sucesión. 

7o — Se volverán á abrir las vias ordinarias de justicia en 
los reinos y dominios de ambas Majestades, de modo que pue
dan libremente todos los súbditos de una y otra parte alegar 
y obtener los derechos, pretensiones y acciones, según las 
leyes, constituciones y estatutos de uno y otro reino; y espe
cialmente si hubiere alguna queja de injurias y agravios he

ms. 
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•chos en tiempos de paz ó en principios de esta guerra contra el 
tenor de los tratados, se cuidará de resarcir cuanto antes los 
daños según las formas de justicia. 

8o — Será libre el uso de la navegación y del comercio entre 
los súbditos de ambos reinos como lo era en otros tiempos du
rante la paz y antes de la declaración de esta guerra, reinando 
el rey católico de España Garlos I I , de gloriosa memoria, con
forme á los pactos de amistad, confederación y comercio que 
estaban establecidos entre las dos naciones, según las costum
bres antiguas, cartas, patentes, cédulas y otros actos especial
mente hechos en este particular, y también según el tratado ó 
tratados de comercio que estarán ya concluidos en Madrid, ó se 
concluirán luego. Y como entre otras condiciones de la paz ge
neral se ha establecido por común consentimiento como regla 
principal y fundamental, que la navegación y uso del comercio 
de las Indias occidentales del dominio de España quéde en el 
mismo estado que tenia en tiempo del dicho rey católico Cár-
los I I , para que esta regla se observe en lo venidero con fe in
violable, de modo que no se pueda quebrantar y se eviten y re
muevan todos los motivos de desconfianzas y sospechas acerca 
de este negocio, se ha convenido y establecido especialmente, 
que por ningún título n i con ningún pretexto se pueda directa 
ni indirectamente conceder jamas licencia n i facultad alguna á 
los Franceses ni otra nación para navegar, comerciar ni intro
ducir negros, bienes, mercaderías ú otras cosas en los dominios 
de América pertenecientes á la corona de España, sino es 
aquello que fuere convenido por el tratado ó tratados de co
mercio sohredichos y por los derechos y privilegios concedidos 
en el convenio llamado vulgarmente el asiento de negros, de 
que se hace mención en el artículo 12; y excepto también lo 
que el dicho rey católico ó sus herederos ó descendientes ofre
cieren por el tratado ó tratados de la introducción de negros en 
las Indias occidentales españolas, después que se hubiere con
cluido el referido convenio del asiento de negros. Y para que 
la navegación y comercio á las Indias occidentales queden mas 
firme y ampliamente asegurados, se ha convenido y ajustado 
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también por el presente, que ni el rey católico, n i alguno de 4 7 1 3 . 
sus herederos y sucesores puedan vender, ceder, empeñar, 
traspasar á los Franceses ni á otra nación tierras, dominios ó 
territorios algunos de la América española, n i parte alguna de 
ellos, ni enajenarla en modo alguno de s í , n i de la corona de 
España. Y al contrario, para que se conserven mas enteros los 
dominios de la América española, promete la reina de la Gran 
Bretaña que solicitará y dará ayuda á los Españoles para que 
los límites antiguos de sus dominios de América se restituyan 
y fijen como estaban en tiempo del referido rey católico Car
los I I , si acaso se hallare que en algún modo ó por algún pre
texto hubieren padecido alguna desmembración ó quiebra des
pués de la muerte del dicho rey católico Carlos I I . 

9o — También se ha convenido y establecido por regla gene- i'iwiegios, 
ral, que todos y cada uno de los subditos de ambos reinos, en é [ ^ w a L 
todas las tierras y lugares de uno y otro, en cuanto mira á los de los súbditos 

, de ambos reinos. 

derechos, imposiciones y cargas concernientes a las personas, 
mercaderías, navios, fletes, marineros, navegación y comercio, 
usen y gocen á lo menos de los mismos privilegios, franquezas 
é inmunidades, y tengan en todo igual favor que los subditos 
de Francia ó de otra nación extraña, la mas amiga, usan, po
seen y gozan ó puedan de aquí en adelante tener y gozar. 

12°—El rey católico day cotfcede á Su Majestad Británicayá EI rey católico 

la compañía de vasallos suyos formada para este fin la facultad 
para introducir negros en diversas partes de los dominios de 
Su Majestad Católica en América, que vulgarmente se llama 
el asiento de negros, el cual se les concede con exclusion de los 
Españoles y de otros cualquiera, por espacio de treinta años 
continuos que han de empezar desde 4o de mayo de 1713, con 
las mismas condiciones que le gozaban los Franceses ó pu
dieran ó debieran gozar en algún tiempo, juntamente con el 
territorio ó territorios que señalará el rey católico para darlos 
á la compañía del asiento en paraje cómodo en el Rio de la 
Plata (sin pagar derechos ni tributos algunos por ellos la com
pañía, durante el tiempo del sobredicho asiento y no mas), y te
niendo también cuidado de que los territorios y establecimientos 

coacede á S. M. B . 
el asiento de negros. 
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1713. que se la dieren sean aptos y capaces para labrar y pastar ga
nados para la manutención de los empleados en la compañía y 
de sus negros, y para que estos estén guardados allí con segu
ridad hasta el tiempo de su venta; y también para que los na
vios de la compañía puedan llegarse á tierra y estar resguar
dados de todo peligro. Pero será siempre permitido al rey ca
tólico poner en el dicho paraje ó factoría un oficial que cuide 
de que no se admita ó haga cosa alguna contra sus reales inte
reses, y todos los que en aquel lugar fueren comisionados de 
la compañía ó pertenecieren á ella han de estar sujetos á la 
inspección de este oficial en todo aquello que mira á los referi
dos territorios; y si se ofrecieren algunas dudas, dificultades ó 
controversias entre el dicho oficial y los comisionados de la 
compañía, se llevarán al gobernador de Buenos Aires para que 
las juzgue. Quiso demás de esto el rey católico conceder á la 
dicha compañía otras grandes ventajas, las cuales mas plena y 
extensamente se explican en el tratado del asiento de negros que 
fué hecho y concluido en Madrid á 26 de marzo del año pre
sente de 1713; el cual asiento de negros, todas sus cláusulas, 
condiciones, inmunidades y privilegios en él contenidos y 
que no son contrarios á este artículo, se entienden y han de 
entenderse ser parte de este tratado del mismo modo que si 
estuviesen insertos en él palabra por palabra. 

Ambas pune» 15o—-Sus Majestades reales,cada una por su parte, renuevan 
y"™™"^ Y confirman todos los tratados de paz, amistad, confederación 

ILUJOB unteróre». y comercio hechos y concluidos entre la corona de España y de 
la Gran Bretaña ántes de ahora, y por la presente confederación 
se renuevan y confirman los dichos tratados en modo tan am
plio y explícito como si ahora se insertase cada uno, es á saber, 
en cuanto no se hallen contrarios á los tratados de paz y co
mercio recientemente hechos y firmados; y especialmente se 
confirman y corroboran por este tratado de paz los pactos, 
alianzas y convenios que miran así al uso del comercio y nave
gación en Europa y otras partes, como á la introducción de 
negros en la América española, y los que ya se han hecho ó se 
harán cuanto ántes en Madrid entre las dos naciones. Y porque 
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por parte de España se insta sobre que á los Vizcainos y otros 
subditos de Su Majestad Católica les pertenece cierto derecho 
de pescar en la isla de Terranova, consiente y conviene Su Ma
jestad Británica que á los Vizcainos y otros pueblos de España 
se les conserve ilesos todos los privilegios que puedan con de
recho reclamar. 

16°— Puesto que en el convenio del armisticio que se hizo entre 
Su Majestad Británica y el rey cristianísimo por cuatro meses 
desde el dia fí de agosto próximo pasado que fué confirmado por 
el asenso del rey católico, y ahora le confirma por este tratado, 
como su prorogacion hecha hasta ff de abril de este año, fué 
capitulado expresamente entre otras condiciones en qué casos 
los navios, mercaderías y otros bienes muebles apresados de 
una parte y otra han de quedar para los apresadores ó res
tituirse á sus primeros dueños, ahora se conviene en que en 
aquellos casos queden en su entero vigor las leyes de aquel ar
misticio, y que todo lo concerniente á semejantes presas, ya 
sean hechas en los mares británicos ó en los setentrionales ó 
en otras partes, se gobierne de buena fe por el tenor de ellas. 

17° — Si sucediere por inconsideración, imprudencia ú otra 
cualquiera causa que algún súbdito de las dos reales Majestades 
haga ó cometa alguna cosa en tierra, en mar ó en aguas dulces, 
en cualquier parte del mundo, por donde sea ménos observado 
el tratado presente, ó no tenga su efecto algún artículo parti
cular de él, no por eso se ha de interrumpir ó quebrantar la 
paz y buena correspondencia entre el señor rey católico y la 
señora reina de la Gran Bretaña; ántes ha de quedar en su 
primer vigor y firmeza, y solo el dicho súbdito será responsable 
de su propio hecho y pagará las penas establecidas por las 
leyes y estatutos del derecho de gentes. 

i 8o—Pero (si lo que Dios no quiera) volvieron en algún tiem po 
á renovarse las apagadas enemistades entre Sus Majestades Ca
tólica y Británica y rompiesen en guerra declarada, no podrán 
ser adjudicados al fisco los navios, mercaderías, y bienes mue
bles ó inmuebles de los súbditos de una parte y otra que se 
aprehendieren en los puertos y dominios de la contraria j ántes 

ins. 

ConlirmauiOQ 
de un armitlicio 

relativo 
â ciertos casos 

de presas. 

L a infraccioa 
de un súbdito 

le. hace responsable. 
pero no á su nación. 

Casos previstos 
en cualquiera 

renovación 
de enemistades. 
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1713. se concederá por una parte y otra á los dichos subditos de am
bas Majestades el término entero de seis meses para que puedan 
vender, llevar ó trasportar adonde quisieren sin molestia al
guna los dichos efectos, ú otra cualquier cosa que sea suya y 
salirse de aquellos lugares, 

inclusiones 19°—Los reyes, príncipes y Estados expresados en los artículos 
V ' l ™ h e c h M " siguientes, y los demás que de común consentimiento de am

bas partes fueren nombrados por una y otra antes del cambio 
de las ratificaciones ó dentro de seis meses después, serán in
cluidos y comprendidos en este tratado en señal de mutua 
amistad ; estando persuadidos Su Majestad Católica y Británica 
de que reconocerán las disposiciones hechas y establecidas 
en él. 

o <|ue se estipu lo 20°—Todo lo que fuere contenido en el ajuste de paz que está 
para hacerse entre su sacra real Majestad de España y su sacra 
real Majestad de Portugal, precediendo aprobación de la sacra 
real Majestad de la Gran Bretaña, será tenido como parte esen
cial de este tratado, como si estuviese puesto en él á la letra : 
y Su Majestad Británica, demás de esto, se ofrece por fiadora ó 
garante de la dicha composición de paz, como realmente y por 
expresas palabras ha ofrecido que lo cumplirá con el fin de 
que se observe mas inviolable y religiosamente, 

piazo 26°—Las ratificaciones de este tratado, hechas solemnemente 
y en la forma debida, se exhibirán y entregarán recíproca y 

.atiikacionos. debid.amente dentro del término de seis semanas á contar 
desde el dia de la fecha ó ántes, si fuere posible. 

En fe de lo cual, los embajadores extraordinarios y plenipo
tenciarios mencionados, presentados y permutados recíproca
mente en la forma debida los ejemplares de sus plenipotencias, 
firmaron el presente tratado, y le sellaron con sus sellos, en 
Utrecht, á 13 de julio de 1713. — El duque DE OSUNA. — El 
marques DE MONTELEON.— Job. BRISTOL. — E . P. S. STBAFFORD. 

para la entrega 
(le las 
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E S P A N A Y P O R T U G A L . 

Acto ou termo dos plenipotenciarios do Portugal, feito aos pleni-
potenciarias da Gram-Bretanha sobre a continuação do armis
ticio entre Portugal e Hespanha. 

(TraducçSo particular.) 

Nós abaixo assignados, embaixadores extraordinarios e pie- Composição de paz. 

nipotenciarios da sacra regia Magestade el rei de Portugal, pro-
mettemos em nome do serenissimo rei, nosso clementissimo 
amo, que nenhuma invasão será feita pelas tropas portuguezas 
nos campos dos Hespanhoes, assim na Europa como na Ame
rica, em quanto se tratar da paz; nem que se porá cerco ás 
suas cidades, villas e castellos, com tanto que os Hespanhoes 
não emprehendam cousa alguma hostilmente contra os Portu-
guezes, até que se faça uma composição de paz entre ambos os 
povos. Em fé do que assignamos de nossas mãos o presente 
instrumento, e lhe fizemos pôr os sellos de nossas armas. Feito 
em Utrecht no dia dez do mez de agosto, do anno de d7d3. 

(L. S.) Conde B E T A R O U C A . (L. S.) D. L U I Z DA CUNHA. 
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GRAN-BRETAÑA, P O R T U G A L Y ESPANA. 

1713. Acto de garantia de Ama, rainha da Gram-Bretanha, em ordem 
á continuação do armisticio e condições da futura paz, entre 
Portugal e Hespanha, assignado em Hampton-Court a 49 de 
agosto 1713. 

(NegocioçSes do conde de Tarouca, t. V I , pag. 114, verso.) 

Anna, Dei gratiâ, Magnas Britannia, Francia et Hyberniae 
regina, fidei defensor, etc. Omnibus et singulis ad quos prae-
sentes litterae per\enerint, salutera. Quoniam curae et studia 
nostra indefessa, quibus Divini Numinis auxilio restituendae 
totius Europae tranquillitati hactenus allaborarimus, eum non-
dum sortita sint effectum, ut in pacis conditiones Lusitânia et 
Hispânia reges consenserint, obstante pra primis utriusque 
aula a loco congressus generalis longinquitate; metuendumque -
sit ne ea de causa pacificationis inter pradictos reges negotia 
tardius procedant et ultra quam rerum ferat exigentia protra-
hantur, regnis eorum periculosis interea belli casibus obnoxiis : 
Nos igitur quo tam Lusitânia quam Hispânia regem ampleo 
timuraffectu, medias nos interponendas censuimus spe certa 
quod nobis optatissiraum, ipsis pariter gratum fore, ut opera 
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G R A N - B R E T A N A , P O R T U G A L Y ESPAÑA. 

Acto de garanda de Anna, rainha da Gram-Bretanha, em ordem á m g . 
continuação do armisticio e condições da futura paz, entre 
Portugal e Bespanha, assignado em Hampton-Court a IQ de 
agosto de 1713. 

(Traducçfio particular.) 

Anna, pela graça de Deus, rainha da Gram-Bretanha, França IVMLM 

e Irlanda, defensora da fé, etc. A todos e a cada um, a quem P"1?08"08' 

as presentes letras chegarem, saúde. Por quanto os incansáveis 
cuidados da nossa côrte e os nossos, pelos quaes com o auxilio 
da divina Providencia, temos trabalhado até hoje para restituir 
a tranquillidade a toda a Europa, ainda não produziram tal ef-
feito que os reis de Portugal e de Hespanha conviessem nas 
condições da paz, obstando principalmente a distancia do con
gresso geral ás duas côrtes: e sendo de receiar que por esta 
causa os negocios da pacificação entre os ditos reis se retardem 
e demorem mais do que o estado das cousas o exige, dándose 
entretanto casos de guerra nocivos e perigosos aos seus reinos: 
Por isso nós, que professamos igual affecto ao rei de Portugal e 
ao de Hespanha, julgamos que nos devemos interpor como me-
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1713. scilicet nostra obviam eatur tara christiani sanguinis efí'u-
sioni, quam damnis quibuscumque regno sive Lusitaniae sive 
Hispanic antequam bello prresenti finis impouatur, aliter f'orsan 
evitnris. Quapropter spondente regia Majestate lusitana per 
ministros suos plenipotentiarios Ultrajecti subsistentes velle se 
ab armis contra HispaniíB regnum ejusque provincias dum de 
pace agitur, penitus abstinere, nos pariter ex parte nostra 
spondere quoque voluimus regiam Majeslalem Hispaniao ami-
citiae quam cum ipsa sincerara colimus, intuitu, idem respectu 
Lusitânia;, ejusdemque provinciarum esse facturam, adeo ut, 
cessante armorum strepitu et dcsolatione, ad pacem componen-
dam animi absque ullius hinc indè dispendii periculo pronio-
res fiant. Et quamvis dubilare nequeamus quin votis nostris 
locum daturus sit Hispânia; rex; nibilominus quo tectius cons-
tantiusque in proposito suo pacifico persistere possit Lusitaniaí 
rex, eumdem per hasce nostras sponsionis et garantia; tabulas 
certiorem lacere íequum esse duximus nos visi omnibus et 

, rnediis compelentibus, etiam urgente necessitate armis id ac-
turus, ut si quid forsan regno Lusitânia; ejusve provinciaj cui-
cumque sive intra, sive extra Europam ante pacem initam 
Hispanorum armis occupari contigerit, i l lud omne in pace 
ineunda pleuarie restituaturet redintegretur. Spoudemus porro 
nos effectum daturas, ut non tan turn colonia de Sacramento 
nuncupata, aut eidem commodum aliud ad mentem regis Lu
sitaniae a;quivalens restituatur aut tradatur; quin et procura-
turas insuper ut subdilis Lusitanis super contractu el Assiento 
nuncupato ex parte Hispaniie fiat satis, atque illud prasterea 
omni studio consenturas, ut Lusitanos inter et Hispanos de 
bonis in Lusitânia ab Hispanis repetitis ; et de omnibus quae 
contra jus belli, sive contra jus pacis ab alterutris facta sint, 
speciatim vero de navibus hispanieis circa belli praesentis pri-

\ mordia ab Lusitanis captis, post pacem initam ex tequo et amice 

-, transigatur. Et sicut sponsionem banc et garantiam super arti-
culis supradictis, eorumque singulis amicissima mente in nos 
suscipinuis, ila ad eamdem praestandam optima nos et regia 

; fide per praesentes obligamus. In quorum omnium majus robur 
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dianeira, na certa esperança de que por nosso esforço se obvie m a . 
tamo a effusão de sangue christão, como a quaesquev damnos 
que possam vir ao reino de Portugal ou de Hespanha, antes 
que se ponha fim á presente guerra, o que por nós é muito de
sejado, o aos mesmos ha de ser igualmente agradável. Pelo que 
promettendo á real Magestade Portugueza pelos seus ministros 
plenipotenciarios, assistentes em Utrecht, que se queria com
pletamente abster das armas contra o reino de Hespanha e suas 
provincias, em quanto se trata da paz; nós igualmente pela 
nossa ¡jarte queremos também prometter que a real Magestade 
de Hespanha em rasão da amisade, que com ella temos, ha de 
fazer o mesmo a respeito de Portugal e das suas provincias; de 
modo que cessando o estrepito e desolação das armas, os ânimos 
sem perigo de nenhum dispendio se inclinem mais para vealisar 
a pa?.. E posto que nao possamos duvidar que o rei de Hespanha 
haja de cumprir os nossos votos, comUulo para que cl rei de 
Portugal possa presistir (innemenle no seu pacifico proposito, 
julgamos justo certificar ao mesmo por estas nossas letras de 
promessa e garantia, que nós por todos os meios competentes, e 
ainda pelas armas em caso de necessidade, havemos de cumprir 
isto, de modo que se acontecer ao reino de Portugal ou a qual
quer provincia sua, dentro ou fora da Europa, ser ocupada 
pelas armas Hespanholas, antes de feita a paz, seja tudo entre
gue e restituido plenamente na conclusão d'ella. Promettemos Resi¡[u¡ts» 

também que levaremos a effeito, que não só a colonia chamada ^Ll'lmmio. 
do Sacramento ou outra equivalente indemnisação, á vontade 
do rei de Portugal, se restitua e entregue; mas também que 
por parte de Hespanha se satisfaça aos subditos Portuguezes 
sobre as exigencias acerca do contrato chamado el Assiento; e 
que além d'isto havemos de tratar com lodo o empenho que 
entre os Portuguezes e Hespanhoes se transija igual e amiga- n-Miaa heupanhee» 

velmente, depois de feita a paz, sobre os bens pedidos pelos 
Hespanhoes em Portugal, e sobre tudo que, contra o direito da 
guerra ou da paz, tenha sido praticado por qualquer dos dois, 
especialmente sobre os navios Hespanhoes apresados pelos Por
tuguezes no começo d'esta guerra. E assim com amigável i n -

liJilVSUllOS 
pelos Portuguezes. 
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1713. et testimonium hisce praesentibus manu nostra regia signatis 
magnum nostrum Magníe Britannioe sigillum appendi jussi-
raus. Quae dabantur in palatio nostro, apud Hampton-Court, 
die 19 mensis augusti, anno Domini millesimo septingentésimo 
decimo tercio, regnique nostri duodecimo. 

ANNA R. 
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tenção tomamos sobre nós esta promessa e garantia ácerca dos 1 7 1 3 . 
ditos artigos e de cada um d'elles, e para a prestarmos nos obri
gamos pela presente com optima e regia fé. Para maior firmeza 
e testemunho do que mandamos pôr o nosso sêllo grande da 
Gratn-Bretanlia nas présenles, por nossa regia mão assignadas. 
Dada no nosso palacio de Hampton-Court, no dia -19 do mez de 
agosto do anno do Senhor 1713, e do nosso reinado o decimo 
segundo. 

ANNA R. 

^ -é^u» '^<.v -
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ESPANA Y L A GRAN BRETAÑA. 

1713. Tratado de comercio y amistad ajustado entre las coronas de Es
paña y de la Gran Bretaña el 9 de diciembre de 1713 en el con-
cfteso de Utrecht, ratificando el tratado de paz, alianza y co
mercio ajustado en Madrid el 23 de mayo de 1667 entre las 
coronas de España y de la Gran Bretaña. 

Firmado 
el 9 do diciembre. 

Ratificado 
el 31 do cuero 

y el 7 de febrero 
de 1714. 

Habiéndose establecido felizmente por la misericordia de Dios 
una buena y firme paz, y una verdadera y sincera amistad en
tre el serenísimo y muy poderoso príncipe y señor Felipe V, 
por la gracia de üios, rey católico de las Españas, etc., y la se
renísima y muy poderosa princesa y señora Ana, por la gracia 
de Dios, reina de la Gran Bretaña, Francia é Irlanda, etc., y 
entre sus herederos y sucesores, reinos y subditos, por el tra
tado de pacificación concluido en Utrecht el dia V del mes de 
julio pasado; fué uno de los primeros cuidados de Sus Majesta
des se atendiese en el mejor modo posible á la recíproca conve
niencia de sus súbditos por lo que mira al comercio. Y á este 
fin se sirvieron mandar á sus embajadores extraordinarios y 
plenipotenciarios por cuyo medio se ha logrado prosperamente 
el ajuste de la paz, redujesen en forma solemne á un tratado 
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de comercio aquello que pareciese* mas coimniente para este 
saludable fin, después de pesadas todas las circunstancias en las 
conferencias que sobre esta materia se tuvieren en Madrid. Y 
los dichos embajadores, en virtud de sus plenipotencias, cuyas 
copias van insertas á la letra al fin de este tratado, para mayor 
claridad de los anteriores y facilitar mas los medios del tráfico, 
convinieron en unos artículos de comercio en el modo y forma 
siguiente. 

ARTÍCULO Io. — Por el presente se ratifica y confirma el tra
tado de paz, comercio y alianza entre las dos coronas de Es
paña y de la Gran Bretaña concluido en Madrid el dia fr del 
mes de mayo del año del Señor 1667 ; el cual ha parecido bien 
se inserte á la letra en este lugar para mayor fuerza y seguri
dad, juntamente con las cédulas reales ú ordenanzas anejas á él, 
el cual es como se sigue : 

1713. 

Confirmación 

dol de 1667. 

a Tratado de paz, alianza y comercio ajustado en Madrid 
el 23 de mayo de 1667 entre las coronas de España y de la Gran 
Bretaña. 

» Por cuanto por muerte del serenísimo y muy poderoso rey 
de las Españas, Felipe IV, de gloriosa memoria , ha sucedido 
por disposición de Dios en los reinos, Estados y dominios de la 
monarquía paterna el serenísimo y muy poderoso rey católico 
Garlos H , su hijo, y sido nombrada por su tutora y curadora 
para el gobierno y administración de ellos la serenísima reina 
católica doña María Ana de Austria; por tanto ha parecido á 
los serenísimos y muy poderosos rey y reina católicos y al se
renísimo y muy poderoso rey Cárlos I I de la Gran Bretaña, 
llevados uno y otro de un mismo afecto y deseo, renovar y 
confirmar con nuevas ventajas aquella buena correspondencia y 
mutua amistad que desde tiempo muy antiguo subsistia entre 
las coronas de España y de la Gran Bretaña, hasta que altera
ciones de las cosas interrumpieron la concordia y amistad que 
habia entre una y otra nación, mayormente cuando los mutuos 
intereses y comunicación del comercio y la inclinación de am
bas naciones parece que piden una singular union de ánimos y 

Inserción 
del dicho tralado 

en 40 artículos. 
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1713. opiniones. Á este fin el dicho serenísimo rey de la Gran Bre
taña ha enviado por su embajador exlrordinario cerca de Sus 
Majestades Católicas al excelentísimo señor Eduardo, conde de 

Plenipoleneiapíos. SandTjfick, vizconde de Hinchingbroock, barón de Montagu de 
SanNeote, vice-almirante de Inglaterra, jefe de la guardaropa 
del rey, consejero de Estado y caballero de la muy noble y 
muy célebre orden de la Jarretera, no solo para renovar los an
tiguos vínculos de amistad entre las dichas dos coronas, rotos 
por la malicia de los tiempos , sino también para estrechar con 
mas fuerte lazo los nuevos fundamentos de una recíproca 
alianza, que haya de durar hasta la mas remota posteridad, y 
para ello ha autorizado á dicho embajador con el mas pleno 
poder, cuya copia se insertará mas abajo. 

» Y respecto de que la negociación de dicho embajador ex
traordinario fué tan gratamente aceptada en la corte del rey ca
tólico, ha parecido conveniente á la serenísima reina, tutora y 
gobernadora del rey, nombrar á los excelentísimos señores 
Juan Everardo Nidardo , confesor de la serenísima reina cató
lica, inquisidor general y consejero de Estado; á don Rai
mundo Felípez Núñez de Guzman, duque de Sanlúcar la Mayor 
y de Medina de las Torres, del consejo de Estado y presidente 
del de Italia; y á don Gaspar de Bracamonte y Guzman, conde 
de Peñaranda, del consejo de Estado y presidente del de In
dias, para ajustar y concluir con él un tratado, á los cuales ha 
dado el poder y comisión del tenor siguiente. (Siguen las ple
nipotencias de ambas altas partes contratantes.) 

» En virtud de los dichos poderes y según su tenor, los refe
ridos excelentísimos señores comisarios y diputados de los se
renísimos rey y reina de las Españas, y el embajador extraor
dinario del serenísimo rey de la Gran Bretaña, después de re
petidas conferencias tenidas hasta hoy y de una diligente 
atención y madura deliberación, dignas de tan arduo negocio, 
han convenido, consentido, firmado y concluido los artículos 
de paz (que con el favor de Dios ha de durar perpetuamente) 
en los términos siguientes : 
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» En el nombre de la Santísima Trinidad, Padre, Hijo y Es
píritu Santo, tres personas distintas y un sc'o Dios verdadero. 

» Io En primer lugar se ba acordado y convenido que entre 
la corona de España de una parte y la de la Gran Bretaña de 
otra^ como entre las tierras, provincias, reinos, dominios y terri
torios pertenecientes á cualquiera de los sobredichos reyes oque 
están bajo la obediencia del uno ó del otro, haya universal, 
buena, sincera, verdadera, firme y perfecta amistad, paz y 
alianza perpetuamente duradera, la que se observará inviola
blemente así por tierra como por mar y otras aguas; y que los 
subditos y pueblos de los sobredichos reyes y los habitantes de 
sus respectivos dominios, de cualquier grado (5 condición que 
sean, se ayudarán y asistirán mutuamente con todo género de 
actos de benevolencia y amistad. 

» 2" Ninguno de los sobredichos reyes, ni los habitantes, 
pueblos ó subditos de sus dominios atentarán, harán ó procu
rarán que se haga con ningún pretexto, pública ó privada
mente, en algún lugar, por mar ó por tierra, en los puertos ó 
en los rios cosa alguna que pueda ser en daño y detrimento de 
la otra parte, ántes bien la una tratará á la otra con toda amis
tad y benevolencia. Y ademas será libre y segura á cualquiera 
de las partes, así por mar como por tierra , la entrada en las 
provincias, reinos,islas, dominios, ciudades, villas muradas ó 
abiertas, fortificadas ó sin fortificar'; y asimismo en cualesquier 
bahías y puertos en donde ántes solia hacerse el tráfico y co
mercio : de suerte que cualquiera pueda recíprocamente com
prar, vender y hacer todo género de negociación en cualquier 
lugar perteneciente á la otra parte, con la misma libertad y se
guridad que comercian los mismos patricios y vecinos entre sí 
ú otra nación extraña á quien cualquiera de las partes hubiese 
concedido licencia de comerciar en dichos parajes. 

» 3o Los dichos reyes de España y de la Gran Bretaña cuida
rán de aquí adelante, en primer lugar, de que sus respectivos 
súbditos y pueblos se abstengan recíprocamente de toda fuerza, 
agravio y violencia, y que si aconteciere que tal vez se haga 
alguna injuria por uno de los mencionados reyes, ó sus pue-
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1713 . blos, ó súbditos del otro, ó contra los artículos de esta alianza, 
ó contraía razón de justicia y equidad, no por eso se despa
charán letras de represalia, marca ó contramarca por parte de 
uno y otro de los aliados, sin haber procurado y solicitado an
tes las vias ordinarias de derecho y justicia. Pero en caso de 
negarse ó diferirse este remedio de derecho , aquel rey cuyos 
súbditos ó habitantes hubieren padecido el agravio, pedirá y 
estrechará con mas eficacia que se administro justicia á aquel 
rey su aliado, ó á los comisarios que se nombraren por parte 
de ambos reyes : los cuales conocerán de las quejas y diferen
cias de esta naturaleza, y las compondrán por amigable tran
sacción , ó á lo ménos las terminarán conforme á derecho. Y si 
aun hubiere después dilación, y no se diere satisfacción alguna 
dentro de seis meses después de hecha la instancia, entónces se 
podrán conceder letras de represalia, marca ó contramarca ála 
parte agraviada. 

Mas líbenseles » 4° Entre el rey de España y el rey de la Gran Bretaña, 
como entre sus respectivos subditos, pueblos y habitantes, así 
por mar como por tierra y otras aguas, en todos y cualesquiera 
de sus reinos, dominios, territorios, provincias, islas, colonias, 
ciudades, villas, aldeas, puertos, rios, bahías, ensenadas, es
trechos y corrientes de aguas, sujetos á la obediencia de cual
quiera de los dos reyes en donde ántes de ahora acostumbró 
haber trato y comercio, se concederá respectivamente libertad y 
facultad de negociar, hacer y ejercer todo género de tráfico; de 
tal suerte que sin despacho de salvoconducto ú otra forma de 
licencia general ó especial, los pueblos y subditos de ambas 
partes puedan libremente viajar y navegar, así por tierra como 
por mar y aguas dulces, á los reinos, provincias, dominios, ciu
dades , puertos, rios, canales, bahías, distritos y otros parajes 
sujetos á cualquiera do los dos aliados : y asimismo entrar é 
introducirse en los puertos que les pareciere con sus navios 
cargados ó vacíos y con cualquier género de trasportes; y luego 
que hayan entrado en ellos emplearse en la compra, venta y 
permuta de todo género de mercaderías hasta el valor y canti
dad que quisieren ; asimismo comprar al precio justo y cor-

y facuhades. 

1 
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riente las vituallas y todo género de provisiones necesarias para 
la vida ó para el viaje; tratar del reparo y apresto de sus em
barcaciones y carruajes, mudar de lugar y salir libremente 
adonde les pareciere con sus navios j otros carruajes, efectos, 
mercaderías y caudales, sea para volver á sus tierras ó para pa
sar á otra parte, sin que se les cause ninguna molestia, inquie
tud ó impedimento, siempre que paguen sus respectivos dere
chos , alcabalas y aduanas, y sin perjuicio de las leyes y orde
nanzas establecidas y observadas en los dominios y territorios 
de ambos reyes. 

» 5" Asimismo se ha acordado, que los géneros y mercaderías 
que los súbditos del rey de la Gran-Bretaña compraren en Es
paña ó en otros reinos ó dominios obedientes á dicho rey cató
lico, y los cargaren en sus propios navios, ó en otros prestados 
ó fletados, no estarán sujetos ni serán gravados de ninguna 
manera con otros derechos, portazgos, diezmos, subsidios ú 
otras cargas que aquellas á que están obligados en igual caso 
los mismos naturales y todos los demás extranjeros que comer
cian en los dichos parajes. Demas de esto, los comerciantes y 
subditos sobredichos en sus compras, ventas y contratos de sus 
mercaderías, así por lo tocante al precio como al pago de todos 
los derechos, tendrán y gozarán siempre de los mismos privi
legios que los subditos naturales, y les será lícito comprar para 
sí efectos y mercaderías y cargar las que hubieren comprado 
(según queda dicho) en sus navios, de tal manera, que no será 
permitido detener en el puerto con ningún pretexto los dichos 
navios cargados después de haber pagado los derechos debidos, 
ni mover pleito ó disputa alguna á los cargadores, comerciantes, 
factores ó apoderados empleados en la compra ó carga de estos 
efectos, después de la partida del navio, sobre alguna cosa per
teneciente al buque, á los efectos ó á la carga de estos. 

» 6o Para que los oficiales y ministros de cualesquiera ciu
dades, villas y lugares de la obediencia del uno ó del otro de 
los aliados no exijan ni tomen de los respectivos comerciantes 
ó subditos mayores derechos, tasas, gavarros, gratificaciones, 
gajes, ó alguna otra cosa fuera de aquellas que pueden exigirse 
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I 1713. de derecho, según la fuerza y tenor de este tratado; y para que | 
I á los comerciantes y pueblos sobredichos pueda constar fija y | 
I claramente lo que so ha establecido y determinado tocante á ' 
I este asunto, se ha convenido y concluido que en todas las ofl-
I ciñas y puertas de las aduanas de cualesquiera ciudades, 'villas 

y lugares sujetos á uno ú otro de los serenísimos reyes en donde 
suelen pagarse estos portazgos ó derechos se fijen ciertas tablas 
ó aranceles, en los cuales se anotará con claridad la verdadera 
razón ó tarifa de las cargas, derechos y arbitrios debidos, así al 
real erario como á los dependientes de aduana, especificando 
por menor las clases de las mercaderías que se introdujeren ó 
extrajeren, y anotando á la margen la tasa de cada una ; y si 
algún dependiente ó su sustituto exigiere directa ó indirecta
mente, pública ó secretamente, ó tomáre ó permitiere que se le 
dé alguna cantidad de dinero bajo el nombre de derechos, tasa, 
gratificación ó gajes de alguno de los referidos comerciantes ó 
súbditos fuera de lo expresado en los dichos aranceles, aunque 
sea por via de regalo voluntario, se ha declarado que el dicho 
dependiente ó sustituto que de este modo delinquiere y fuere 
convencido de su delito ante juez competente del país en donde * 
cometió la falta, sea castigado con tres meses de cárcel y obli
gado á pagar el triple del valor del dinero ó de cualquier otra 
cosa que hubiere recibido indebidamente, según queda expre
sado arriba; cuya mitad se aplicará al erario del rey de Es
paña ó del de la Gran-Bretaña, y la otra al denunciador, con
forme á derecho, ante juez competente, en el país en donde ,' 
fuere aprehendido el tal delincuente. 

ubtrud » 7» Será licito y libre á los súbditos del rey de la Gran
de comerciar . 

otorgada Bretaña comerciar en Lspaña y demás tierras y dominios del i 
*í i ibd¡ ios rey católico en donde anteriormente habían acostumbrado te- * 

ner trato y comercio, así introduciendo como extrayendo mer- ; 
caderías; ó igualmente vender y sacar todo género de paños, 1 
mercancías y manufacturas traídas de las Islas Británicas, j un - í 
lamente con las manufacturas, efectos, frutos y géneros pro
cedentes de las islas, ciudades ó colonias del dominio del rey *" 
de la Gran Bretaña, y asimismo todos aquellos efectos que hu-
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hieren comprado los factores ó apoderados de los referidos súb- 1713 . 
ditos, así de la parte de acá como de la de allá del cabo de 
Buena Esperanza, sin la menor obligación de declarar ó mani
festar á qué personas ó á qué precio han vendido estas merca
derías y géneros que tuvieren, y sin vejación ó molestia alguna 
por los yerros que suelen cometer los maestres de navio en or
den al registro de las mercancías ó efectos de esta naturaleza. 
Asimismo los referidos subditos podrán salir á su arbitrio de 
los dominios del rey de España, y partir libremente á cuales
quiera tierras, islas, dominios ó provincias del rey de la Gran 
Bretaña, ó á otra cualquier parte, con todos sus efectos, cau
dales y mercaderías, pagando ántes los derechos y portazgos 
que se deben exigir según los artículos antecedentes. Demas 
de esto, el resto de la carga que no hubiesen desembaicado 
podrán retenerla, guardarla y llevársela en sus navios ú otros 
cualesquiera buques sin pagar absolutamente cosa alguna bajo 
el nombre de derecho ó portazgo, con la misma exención que 
si de ningún modo hubiesen locado ó entrado en los puertos ó 
bahías del rey católico. Finalmente, todos los efectos, caudales, 
mercaderías, navios ú otras embarcaciones llevados á los domi
nios y lugares del rey de la Gran Bretaña bajo el nombre de 
presa, y judicialmente sentenciados y declarados por presa le
gítima, se entenderán y reputarán en virtud de este artículo 
por mercaderías y efectos propios de las Islas Británicas. 

» 8" Los súbditos y vasallos del serenísimo rey de la Gran i'̂ rtad 
Bretaña podrán llevar y conducir libremente cualesquiera fru- en ^ " Z \ ^ e a ' 

tos, géneros y mercancías de la India oriental á cualesquiera lBdi* o"6"1»1' 
dominios del serenísimo rey de las Españas, con tal que conste 
por testimonio de los diputados de la compañía de la dicha 
India oriental en Londres, que los referidos frutos y mercade
rías han sido traídas, ó son producciones de las conquistas, 
colonias ó factorías de Ingleses en la misma forma y con el 
mismo privilegio y según el contexto, tenor y efecto de las or
denanzas y concesiones que se despacharon á favor de los va
sallos de las Provincias Unidas en los Países Bajos en las reales 
cédulas expedidas acerca de los géneros prohibidos ó de contra-
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bando en 27 de junio y 3 de julio del año de 1663, y publi
cadas en 30 de junio y 4 de julio de dicho año. Y por lo que 
mira á ambas Indias y á otras cualesquiera partes, quiere la 
corona de España que todo lo que se concedió á los estados 
generales de las Provincias Unidas de los Países Bajos por el 
tratado de Múnster, celebrado en el año de 1648, se entienda 
concedido y otorgado al rey de la Gran Bretaña y á sus vasallos 
con la misma firmeza y ampliación como si estuviese aquí i n 
serto capítulo por capítulo y punto por punto, sin omitir cosa 
alguna : observándose las mismas leyes á que están obligados y 
sujetos los súbditos de los dichos estados, y guardándose una 
recíproca amistad. 

» 9o Los subditos del rey de la Gran Bretaña que entendieren 
en la negociación, compra y venta de cualesquiera mercaderías 
dentro de los dominios, gobiernos, islas ó territorios del rey de 
España usarán y gozarán de todos aquellos privilegios y fran
quezas que el rey católico concedió y confirmó por reales cé
dulas ú órdenes de 19 de marzo, 26 de junio y 9 de noviembre 
del año dei645, á favor de los comerciantes ingleses residentes 
en Andalucía: las cuales cédulas manda Su Majestad Católica 
que se ratifiquen y que se admitan y confirmen como parte 
principal de este tratado. Y para que conste á todos de ello, se 
ha concluido que las referidas cédulas ú órdenes reales, en 
cuanto á la sustancia, fuerza y efecto de ellas, se comprendan y 
admitan en el número de esíos artículos; cuyo favor se exten
derá lomas que se pueda (i) á uso y beneficio de todos y cada 
uno de los súbditos del rey de la Gran Bretaña que habitan ó 
comercian en cualquier paraje dé los dominios del rey cató
lico. 

»10° Los navios y cualesquiera otras embarcaciones pertene-

(1) Conviene tener presente esta cláusula, porque por ella parece que al 
rey de España se reservó la facultad de determinar, según los casos, qué 
parte de las disposiciones de dichas cédulas pudieran ser aplicables á la 
generalidad de los súbditos ingleses residentes en nuestro territorio. —-
(CANTILLO.) 
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cientes al rey dela Gran Bretaña ó á sus subditos que dirigie- 1 7 1 3 . 
ren ó entraren en los dominios ó puertos del rey de España, 
de ninguna manera serán visitados ó registrados por los minis
tros, jueces de contrabando ú otros cualesquiera de propia ó 
ajena auíoridad; ni pasarán á bordo ó entrarán en los sobredi
chos navios algunos soldados, hombres armados, oficiales ó par
ticulares cualesquiera bajo el nombre de guardia ó con cual
quiera otro pretexto, üemas de esto, los oficiales de la aduana 
de ninguna manera gravarán con visita ó reconocimiento los 
navios ó embarcaciones de una ó de otra parte cuando lleguen 
á las provincias, dominios ó puertos de cualquiera de ellas 
basta quo se hayan descargado las mercaderías que trajeren, ó 
á la menos hayan puesto en tierra aquella parte de sus géne
ros, que por declaración del maestre conste venir consignada á 
dicho puerto. Y no será lícito poner en prisión al capitán, 
maestre, factor, encomendero ó marinero, ni molestarles, de
teniendo en tierra á sus personas ó lanchas: pero, sin embargo, 
podrán los oficiales de la aduana hacer pasar á los referidos na
vios algunos ministros para su custodia, con tal que ningún 
navio sea precisado á recibir mas de tres guardas para celar no 
se extraiga ó saque ocultamente cosa alguna sin haber pagado 
los derechos que según estos artículos se deben exigir. Pero á 
los tales ministros que velaren sobre esto, no tendrán que pa
gar Jos dichos navios y embarcaciones, maestros, socios, mari
neros, pilotos, encomendadores, factores y propietarios con mo
tivo de esta guardia, ningunas costas n i gratificaciones, n i serán 
gravados con carga alguna bajo de este pretexto. Y cuando el 
maestre declaráre que toda la carga de su navio se ha de descar
gar en algún puerto, la declaración de todas las dichas merca
derías que contuviese la carga se hará en la aduana, según se 
ha acostumbrado hasta aquí; y en caso que después de hecha 
se hallen en el navio mas géneros de los que se hubieren re
gistrado, se les concederá el término de ocho dias útiles de tra
bajo (contados desde aquel en que se empezó á hacer la des
carga) para poder manifestar los géneros no declarados y sal
varlos de la confiscación. Y en caso que no se haga la manifes-
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tacion ó registro de ellos en el referido término, entonces solo 
estos, y no otros, se darán por de comiso, aunque la descarga 
no esté acabada, y no recibirán otra molestia ni pena el comer
ciante ó el dueño del navio; pero si los navios hubiesen lomado 
nueva carga, podrán salir sin embarazo. 

» H0 Si algún navio pei'teneciente á cualquiera délos sobre
dichos reyes ó á sus subditos ó pueblos entráre en algunpuerto 
de las tierras ó dominios del uno ó del otro, y allí ó en algún 
surgidero desembarcáre parte de los efectos y mercaderías de su 
carga, yendo destinado y pasando á otras partes dentro ó fuera 
de los dominios del rey aliado con lo restante de la carga ; de 
ninguna manera estará obligado á registrar el resto de las que 
no hubiese desembarcado, n i á pagar derecho alguno, con tal 
que por razón de aquellos efectos que se hubieren descargado 
en el puerto ó bahía en donde está el navio, se satisfagan los 
derechos de la aduana; y no se dará ninguna fianza, sea fido-
yusoria ú otra cualquiera por los géneros que hubiere de llevar 
á otra parle, no siendo caso de felonía, deuda, lesa majestad, 
ni otro delito capital. 

» 42° Por cuanto la mitad de los derechos que se imponen 
sobre los géneros y mercaderías extranjeras conducidas á Ingla
terra se debe restituir y devolver por la ley á la persona que 
las introdujo, si acaso quisiese sacar estos mismos efectos fuera 
del expresado reino dentro de un año después de hecha la pri
mera descarga de ellos, habiendo ántes prestado juramento de 
ser los mismos en número por los cuales se pagaron los dere
chos de entrada, y pudiendo también estos efectos extraerse 
del reino en cualquier tiempo, después de pasado un año sin 
pagar segunda vez ningún derecho ó portazgo ; se ha acordado 
que si algunos súbditos del rey de la Gran Bretaña descargaren 
de aquí en adelante algunos efectos ó mercaderías de cualquier 
país ó especie que fueren en cualesquier puertos del rey cató
lico, los registraren en la aduana y pagaren los derechos debi
dos según este tratado, y después de pasado algún tiempo los 
quisiesen trasportar á otra parte todos ó porción de ellos para 
su mejor venta, les será enteramente lícito y permitido sin que 
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paguen ni se les exija ningún nuevo derecho ó impuesto por 1 7 1 3 . 
los mencionados efectos, prestado antes j uramento por el que 
los trasportare, requerido para ello, de ser los mismos por los 
cuales se pagaron los derechos de introducción cuando 
se descargaron la primera vez. Y en caso que los subditos, 
pueblos y habitantes de los dominios de una ó de otra de las 
partes descargaren ó retuvieren en sí algunos efectos, merca
derías, frutos ó caudales en cualquiera ciudad, villa y lugar, y 
por ellos hubiesen pagado efectivamente los derechos en la 
forma prescrita arriba y determinaren enviarlos á otra ciudad, 
villa ó lugar dentro de los dichos dominios por no haberles pa
recido conveniente despacharlos en el paraje donde estuvieren, 
lo podrán ejecutar sin dificultad ni impedimento, y sin pagar 
otros derechos que los adeudados en su entrada : y los tales 
derechos ú otros cualesquiera no se han de pagar otra vez en 
ninguna parte de los dichos territorios ó dominios,presentando 
certificación de los oficiales de la aduana, en debida forma, de 
haberlos pagado antes. Demas de esto, los arrendadores y ad-, 
ministradores de las rentas de Su Majestad Católica, ú otros 
oficiales nombrados para este fin, permitirán de aquí en ade
lante que en todo tiempo se trasporten efectos y mercaderías 
de una parte á otra, y darán las correspondientes guias á sus 
dueños ó factores de haber satisfecho en la primera descarga 
los derechos debidos ; y reconocidos estos documentos podrán 
extraerlas libremente é introducirlas en cualquier otro puerto 
ó lugar que les pareciere, libres de todo portazgo é impedi
mento, como queda dicho, sin perjuicio siempre del derecho 
de tercero. 

» 13° Será permitido á los navios de los pueblos y súbditos Libertad de surgir 

del uno ó del otro de los dos aliados surgir y anclar en las eos- ^""^«"«luíto»!" 
tas, bahías ó radas pertenecientes á cualesquiera de los dos, 
sin ser obligados de ninguna manera á entrar en el puerto in
mediato ; y en caso que algún navio se viere precisado á entrar 
en dicho puerto, arrojado por temporal, por miedo de enemigos 
ó corsarios ó por cualquier otra contingencia, con tal que conste 
no ir de ninguna manera destinado â puerto enemigo con mer-
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1 7 1 3 . caderías prohibidas, llamadas de contrabando (sobre lo cual no 
se procederá á no haber claros indicios) , el expresado navio 
podrá salir del puerto cuando le pareciere y hacerse á la vela 
sin el menor impedimento; con la condición de que no se 
llegue á la carga que llevare, n i se descargue ó saque alguna 
parte de ella para venderla en el puerto. Pero luego que haya 
echado el ancla y dado fondo en el puerto, para impedir la 
molestia de cualquier visita ó registro, bastará que lleve y ma
nifieste pasaportes ú otros documentos de su viaje y los cono
cimientos de la carga, y presentados á los ministros de aquel 
de los dos reyes que fuere necesario, los referidos navios po
drán continuar su viaje sin otra molestia. 

Precauciones » 14° Los navios de guerra pertenecientes á cualquiera de 
'"tatuqu™" los sobredichos reyes, ó á los armadores particulares subditos 

<ie guerrabruánicos (¡el uno ó del otro, que encontraren naves marchantes enalgun 
y espafioics. gurgi^gfo Ó navegando en alta mar, se pondrán apartados á 

tiro de cañón sin acercarse mas para evitar con esta distancia 
toda ocasión de saqueo ó violencia. Pero si les pareciere, po
drán enviar al buque marchante una lancha con solo dos ó 
tres hombres, á los cuales luego que hayan entrado en él se les 
manifestarán los pasaportes y las pólizas según el formulario 
que se pondrá al pié de este tratado; por donde no solo les 
constará de los géneros de su carga, sino también del lugar del 
domicilio y residencia en los dominios de cualquiera de los dos 
reyes, y asimismo del nombre del maestre ó patron, como del 
buque, para que por dichos documentos se pueda conocer si 
lleva géneros de contrabando, y conste bastantemente de la 
calidad del navio, como también del nombre de su maestre ó 
patron : á los cuales pasaportes y pólizas se da i i entera fe y 
crédito, respecto de que así por parte del dicho rey de España, 
como por la del de la Gran Bretaña, se autorizarán, si fuere 
necesario, con algunas certificaciones contramarcadas para que 
se conozca mejor su validación y que de ningún modo puedan 
confundirse las falsas con las verdaderas. 

» 15° Si se exportaren mercaderías ó efectos prohibidos de 
los reinos, dominios ó territorios del uno ó del otro rey por sus 
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respectivos pueblos ó subditos, en este caso solo se confiscarán 
los efectos prohibidos y no los otros, y el delincuente no incur
rirá en otra pena; salvo que saque ó extraiga de los reinos y 
dominios del rey de la Gran Bretaña dinero ó moneda propia 
de la provincia, lana ó tierra para abatanar, y de los dominios 
del rey de España oro ó plata labrada ó por labrar; en cuyos 
casos las leyes de los respectivos países tendrán su fuerza y de
bido efecto. 

» 16° Los pueblos y subditos de ambos reyes podrán entrar 
y arribar á los puertos del uno y del otro, fondear y permane
cer en ellos y partir con la misma libertad, no solo con sus na
vios marchantes y otras embarcaciones empleadas en el tráfico, 
sino también con buques de guerra armados, así para resistir 
como para ofender al enemigo. Y arribando, forzados del tem
poral, podrán reparar sus navios y proveerse de los víveres ne
cesarios, con tal que el número de los buques que entraren 
voluntariamente no dé lugar á justa sospecha; los cuales, si 
fueren de guerra, no escederán del número de ocho, ni se de
tendrán en las playas ó cerca de los puertos mas tiempo del que 
pareciere necesario para el reparo de los buques ó para pro
veerse de bastimentos, y mucho menos darán motivo á que se 
turbe ó interrumpa el comercio, ni embarazarán el arribo y 
entrada de los navios de cualquier otra nación que esté en paz 
con el rey del puerto en donde se hallaren. Pero si por algún 
accidente se acercare á algún puerto mayor número de navios 
de guerra del que se acostumbra, no les será lícito entrar en 
él ó fondear en la rada sin haber obtenido antes licencia del 
mismo rey ó del gobernador del puerto, salvo que sean forzados 
á ello por temporal, ó para evitar algún riesgo inminente de 
mar; en cuyo caso se expondrán al gobernador del puerto, 
ó al primer magistrado del lugar, cuanto ántes fuere posible, 
las causas de la dicha arribada, y no subsistirán allí mas tiempo 
del que pareciere justo y conveniente al referido gobernador ó 
magistrado; ni intentarán contra los demás que se halláren en 
dicho puerto alguna hostilidad que pueda ser en perjuicio de 
cualquiera de los dichos reyes. 
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» 17° Ninguno de los sobredichos reyes aliados detendrá, 
impedirá ó arrestará en virtud de edicto ú orden general ó es
pecial, ó por otra cualquiera causa, ni obligará á que entre en 
su servicio á ningún comerciante, maestre de navio, piloto ó 
marinero, n i á sus embarcaciones, mercaderías, paños ú otros 
géneros pertenecientes á la otra parte durante su mansion en 
los puertos ó aguas del uno ó del otro, sin haberlo comunicado 
antes con el otro rey, ó á lo ménos con los interesados y obte
nido su consentimiento y aprobación : lo que se ha de entender 
de modo que por este artículo de ninguna manera se frustren 
ó interrumpan las vias ordinarias de derecho y justicia conforme 
á razón y equidad. 

» 18° Los comerciantes y súbditos de ambos reyes y sus fac
tores y criados, como también sus navios, maestres y marineros, 
así á la ida como á la vuelta, tanto por mar y otras aguas, como 
en las obras y puertos del uno y del otro , podrán traer y ser
virse de todo género de armas ofensivas y defensivas sin la me
nor obligación de registrarlas; como también llevar consigo, si 
les pareciere, armas cortas por tierra y usar de ellas para su 
defensa particular, según la costumbre del país. 

» 19° Ningún capitán, oficial ó marinero de cualquier navio 
pertenecientes á los súbditos ó pueblos del uno ó del otro de los 
dos aliados, miéntras estuvieren en los reinos, dominios, tierras, 
provincias ó lugares de la obediencia de cualquiera de los dos, 
pondrá pleito ó causará daño ó perjuicio á los navios, capitanes, 
oficiales ó marineros que supiere ser de su propio país ó súb
ditos de su rey con motivo del sueldo ó salario, ó con cualquier 
otro pretexto, n i podrán entrar n i ser admitidos al servicio ó 
bajo la protección del rey de España ó del de la Gran Bretaña ó 
bajo de sus banderas por ningún motivo : pero si se originase 
alguna controversia entre los comerciantes y los maestres de 
navios, ó entre estos y los de la tripulación, se remitirá su 
composición al cónsul de la nación respectiva ; bien que á aquel 
que no quisiere someterse al arbitrio de dicho cónsul por no 
parecerle justa su sentencia, le será lícito apelar á los jueces 
ordinarios de su patria ó domicilio. 
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» 20° Para que los mercaderes y negociantes de los dominios 1 7 1 3 . 
del rey de la Gran Bretaña (vencidos todos obstáculos) puedan nomocion 

volver otra vez á Brabante, Flándes y demás provincias del 
País Bajo de la obediencia del rey católico con el fin de esta- m comercio mgies 

blecer el antiguo comercio, ha parecido conveniente que todas en 
las leyes, edictos, estatutos, ordenanzas y actos por los cuales 
se prohibe llevar á Flándes y á las demás provincias sobredichas 
los paños y demás géneros de lana de fábrica de Inglaterra, de 
cualquier especie que sean, teñidos ó por teñir, batanados ó por 
batanar, sean de aquí en adelante revocados, rotosy anulados; 
y asimismo que se extinga toda contribución, portazgo, impo
sición ó costa impuesta y cargada sobre los paños y demás gé
neros de lana fabricados en Inglaterra, según los antiguos tra-
trados y convenios entre los reyes de Inglaterra y los duques 
de Borgoña y los gobernadores de los Países Bajos; quede aquí 
en adelante no se impongan ó exijan con pretexto alguno nin
gunas cargas ó derechos de esta naturaleza por los paños ó gé
neros de lana sobredichos ; como asimismo que los mercaderes 
y negociantes que traficaren en las referidas provincias ó en 
sus ciudades y villas, y sus criados, factores y apoderados usen 
y gocen de aquí en adelante de todos los privilegios,£xenciones, 
inmunidades y beneficios de que gozaban antiguamente en 
cualquier tiempo, según la fuerza y tenor de los tratados an
teriormente ajustados entre los reyes de la Gran Bretaña y los 
duques de Borgoña y los gobernadores de los Países Bajos. Y se 
ha acordado que se nombren comisarios por el serenísimo rey 
de la Gran Bretaña, los cuales concurrirán con el marques de 
Castel-Rodrigo, ó con el que entonces fuere gobernador de las 
dichas provincias, ó con otros ministros que tengan suficiente 
poder para ello, y pesada la utilidad de ambas naciones, tra
tarán y resolverán amigablemente sobre todo lo arriba dicho. Y 
asimismo los comerciantes ingleses gozarán de mas amplios privi
legios, inmunidades y exenciones acomodadas al presente estado 
de las cosas, según pareciere convenir sobre este negocio por un 
tratado especial que se hará sobre él para la conveniencia y ut i l i 
dad de los negociantes, y para la seguridad del mismo comercio. 

T. I I . 10 
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» S-t" Los súbditos y moradores de los reinos y dominios que 
respectivamente están bajo la obediencia de los serenísimos 
reyes de España y de la Gran Bretaña podrán navegar y co
merciar con toda seguridad y libertad en todos los reinos, Es
tados y países que están en paz, amistad ó neutralidad con el 
uno ó el otro de los dos. 

» 22° Los navios ó subditos de uno ú otro de los dichos reyes, 
de ningún modo interrumpirán con algún impedimento ó mo
lestia esta libertad por razón de las hostilidades que al presente 
hay ó pudiere haber de aquí en adelante entre ambos y sus re
feridos reinos^ provincias y Estados, ó alguno de aquellos que 
estuvieren en amistad ó neutralidad con el uno ó el otro de 
los dos. 

» 23° En el caso de aprehenderse en los dichos navios las 
mercaderías prohibidas, llamadas de contrabando, que se de
claran mas abajo, por los medios sobredichos, se sacarán del 
navio y serán denunciadas y confiscadas ante los jueces del al
mirantazgo, ú otros competentes; sin que por esta causa el na
vio y las demás mercaderías libres y permitidas que en él se 
encontráreu, de ningún modo sean embargadas ni confiscadas. 

» 24° Ademas de esto, para evitar en cuanto sea posible las 
diferencias que puedan ocurrir tocante á las mercaderías que 
se han de reputar por verdaderas y prohibidas ó de contrabando, 
se ha declarado y convenido que bajo de este nombre se com
prenden todas las armas de fuego, como cañones, bombardas, 
morteros, petardos, bombas, granadas, salchichas, círculos em
pegados, cureñas, horquillas, banderolas, pólvora, mechas, sa
litre y balas; como también bajo el mismo nombre de merca
derías prohibidas se comprende todo género de otras armas, 
como picas, espadas, morriones, cascos, corazas, alabardas, fu
siles y otras semejantes; y asimismo se prohibe bajo este nom
bre el trasporte de soldados y caballos y de sus jaece», pistolas, 
fundas, tahalíes y otras fornituras para el servicio de la guerra. 

» 25° Asimismo para evitar todo motivo de dispusta y con
testación se ha asentado que bajo este nombre de mercaderías 
vedadas y de contrabando no sean comprendidos el centeno, 
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trigo ú otros granos y legumbres, sal, vino, aceite , ni lo de- 1 7 1 3 . 
mas necesario pira la manutención de la vida, sino que que
darán libres como todas las demás mercaderías no declaradas 
en el artículo antecedente ; cuyo trasporte será permitido aun 
á los lugares de enemigos, excepto á las ciudades y plazas si
tiadas y bloqueadas. 

» 26° También se ha convenido y concluido que todo lo que oi™mcre«dciíM 
se hallare cargado por los silbditos y habitantes de los dichos P™1»'1"'"-
reinos y dominios de cualquiera de los dichos reyes de España 
y de Inglaterra en navios de enemigos del uno ó del otro, 
aunque no sean mercaderías prohibidas, será confiscado con 
todo lo demás que se encontrare á bordo de dichos buques 
sin excepción ó reserva. 

» 27° El cónsul que de aquí adelante residiere en los domi- Nombramiento 

nios del rey de España para el auxilio y protección de los súb- y i"™''1*'™ 
•1 í r d i ,lo los cónsules 

ditos del rey de la Gran Bretaña, será nombrado por este mismo respectivos, 

rey , y tendrá y ejercerá la misma potestad y autoridad para 
el cumplimiento de su empleo que haya tenido hasta aquí 
cualquier otro cónsul en los dominios del rey católico ; y recí
procamente los cónsules de España residentes en Inglaterra go
zarán de la misma autoridad que hasta aquí so ha permitido 
en dicho reino á los cónsules de cualquier otra nación. 

» 28° Para que los derechos y reglamentos del comercio que uumi r edpro» 

se han establecido en tiempo de paz en favor de los comer
ciantes no queden infructuosos, lo cual sería muy de temer si 
se causase alguna molestia por caso de religion á los subditos 
del rey de la Gran Bretaña que van, vuelven y residen en los 
dominios y provincias del rey de España por razón de sus co
mercios ú otros negocios; y para que estos se hagan sin el 
menor debate, y los comerciantes puedan estar con seguridad 
y tranquilidad, el mencionado rey de España cuidará y aten
derá con mucha vigilancia á que no se cause ninguna molestia 
ni agravio contra las leyes del comercio, así por mar como por 
tierra, á los súbditos del rey de la Gran Bretaña; ni se les haga 
la menor vejación, ni se les mueva disputa alguna con motivo 
ó pretexto de religion miéntras no dieren algún escándalo pú-

cn pimío á religion. 
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blico, ó hagan alguna ofensa manifiesta : y el sobredicho rey 
de la Gran Bretaña, por las mismas, razones, cuidará por su 
parte con igual vigilancia de que los subditos del rey de España 
no sean molestados ni inquietados por causa de religion, contra 
las leyes del comercio ; con tal que no cometan algún público 
escándalo ú ofensa. 

» 29° Que los subditos, pueblos y habitantes de ambos reyes 
no sean obligados de ninguna manera á vender ó dar sus mer
caderías por monedas de cobre ó vellón dentro de los dominios, 
territorios, provincias ó colonias del uno ó del otro; ni á tro
carlas por dinero ú otros cualesquier efectos contra su voluntad; 
ni á tomar el precio de lo vendido en otra especie que aquella 
que se hubiere ajustado, sin embargo de cualquier ley ó eos-
lumbre contraria á este artículo. 

» 30° Los mercaderes de ambas naciones, sus factores, cria
dos, familias, comisionados ú otros cualesquiera dependientes, 
como asimismo los maestres de navio, pilotos y marineros, 
vivirán y residirán libre y seguramente en los reinos y territo
rios de ambos reyes y en sus puertos y rios; y asimismo los 
pueblos y subditos de un rey usarán con toda libertad y segu
ridad, dentro de cualesquiera dominios y territorios del otro, 
de las casas y habitaciones propias de su alojamiento, y do las 
lonjas y almacenes destinados á guardar sus géneros y mer
cancías; y las disfrutarán sin ningún impedimento por todo ei 
tiempo que las hubieren alquilado ó ajustado. 

» 31° Los habitantes y subditos de ambos aliados podrán ser
virse y valerse en todos los lugares de la obediencia de cual
quiera de los dichos reyes de los abogados, procuradores, es
cribanos, agentes, ministros y otras personas que les pareciere 
mas á propósito; á los cuales también podrán encargar sus 
pleitos con consentimiento de los jueces ordinarios cuando sea 
necesario y la parte litigante lo pidiere; y no se les obligará 
á manifestar â ningunas personas sus registros ó libros de 
cuentas, ni á darles copia de ellos, si no es que puedan servir 
de prueba para evitar ó terminar algún pleito; ni tampoco 
serán detenidos de ninguna manera bajo el nombre de embargo 
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ó secuestro, ni tomados violentamente á los dueños con nin- 1 7 1 3 . 
gun pretexto; y también será lícito y enteramente permitido á 
los subditos de ambas partes escribir y poner los libros de 
cuentas y correspondencia que tuvieren en lengua española, 
inglesa, flamenca ú otra cualquiera que mas les acomodare; 
sin que por esto puedan ser molestados ni pesquisados : enten
diéndose también concedido por ambas partes todo lo que en 
otro tiempo se ha concedido á cualquier otra nación tocante á 
los libros de cuentas, comercio y correspondencia. 

» 32° Si se embargaren ó secuestraren algunos bienes de c«so do restitución 

cualquier persona por autoridad del tribunal dentro de los rei- d«fe<:ios 
1 1 1 embargados. 

nos y dominios de los aliados; y se reconociere que aquellos 
bienes, deudas ó créditos que se hallaren en poder de los reos 
pertenecen de buena fe á los pueblos ó súbditos del otro, de 
ninguna manera se podrán confiscar por autoridad de los refe
ridos tribunales; sino que se deberán restituir en especie, si 
aun estuvieren en ser, á su legítimo dueño, pero sino se pagará 
su justo valor dentro de tres meses después de este secuestro, 
según el pacto y convenio que se hubiere hecho entre las 
partes. 

» 33° Que los caudales y bienes de los subditos del uno de Cu¡iWlla hmm 
los dos reyes que murieren en las tierras, países y dominios t'" <!"S0Í 

. de muerte. 

del otro, se guardaran intactos para los herederos o demás su
cesores por testamento ó abintestato, quedando salvo úcada uno 
su derecho privado y acción. 

» 34° Que los bienes y caudales de los subditos del rey de la inventario 

Gran Bretaña que murieren abintestato en los dominios del rev de d0 b"!n°s deii"I°s 
^ abintestate 

España se inventariarán por el cónsul ú otro ministro público del por súbditos 

rey de la Gran Bretaña, juntamente con sus papeles, escrituras, i l o i . / ^ " " ^ ^ 

libros de cuentas y cualesquiera documentos, y se pondrán en ««dominios 

manos de dos ó tres comerciantes nombrados por el dicho cónsul 110 '*olr!'' 
ó ministro para entregarlos á los dueños, herederos ó acreedores; 
y ni el consejo de cruzada, ni algún otro tribunal conocerá de 
los bienes de algún difunto ni se mezclará en ellos; lo cual 
también se practicará en Inglaterra en igual caso con los súb
ditos del rey de España. 
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1713. » 3i)0 Se concederá y señalará sitio conveniente y cómodo 
para enterrar los cadáveres de los súbditos del rey de la Gran 
Bretaña, que murieren dentro délos dominios del de España. 

» 36" Si se originare en adelante alguna diferencia entre los 
dichos aliados (lo que Dios no quiera) por la cual corra riesgo 
de interrumpívse el mutuo comercio y correspondencia, se dará 
aviso de ello con tiempo á ambas partes seis meses antes de co
menzar las hostilidades, para que cada uno pueda retirar recí
procamente sus mercaderías y caudales, sin que se cause entre
tanto ninguna molestia ó vejación con la detención ó embargo 
de sus bienes ó personas. 

» 37° Todos los bienes y derechos ocultados ó secuestrados, 
do cienos bienes muebles, raíces, rentas, acciones, deudas, créditos y otros se-

á la conclusion . . , 

•lo «fie tratmio. mejantcs que con previo conocimiento de causa y con la con
denación debida según las leyes comunes, no hubieren-entrado 
en el real erario al tiempo de la conclusion de esfe tratado, 
quedarán en la plena y libre administración de los propietarios, 
sus herederos ó los que tuvieren su derecho; y determinarán 
y dispondrán de ellos como les pareciere, juntamente con todos 
sus frutos, rentas, réditos y utilidades. Y á los que hubieren 
ocultado estos bienes y derechos, como á sus herederos, no se 
les podrá causar con este motivo molestia alguna por el fisco ; 
ántes bien los propietarios ó sus herederos, ó los que tuvieren 
su derecho, tendrán acciones, y si les pareciere, las intentarán 
sobre los bienes y demás cosas que les pertenecen por derecho, 
propiedad y dominio. 

Fueros roriprocos » 38° Se ha convenido y concluido, que los pueblos y súb-
« » i a s personas ¿e un0 y otro jg |os aiia(ios tendrán y gozarán en sus 

y negónos . ^ 0 ^ 

respectivas tierras, mares, puertos, radas, playas, territorios y 
lugares cualesquiera, los mismos privilegios, seguridades, l i 
bertades é inmunidades (así por lo que toca á sus personas como 
á sus negocios) que se han concedido ó en adelante se concedie
ren por cualquiera de los mencionados reyes al rey cristianí
simo, á los oslados generales de las Provincias Unidas del País 
Bajo, á las Ciudades Anseáticas, ó á cualquier otro reino ó Es
tado, por sus tratados ó por cédulas reales, con todos los requi-
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sitos y cláusulas de estas concesiones, que obran en su beneficio m s . 
y favor de un modo y forma tan áinplia y eficaz, para hacer 
que produzca todo su efecto el contrato ajustado y ratificado, 
como si estuviesen puestas é insertas á la letra en el dicho 
tratado. 

» 39° Encaso que se mueva alguna diferencia sobre los di- neínraimemo 
cbos artículos tocantes al comercio por [osofíciales del almiran
tazgo ú otras cualesquiera personas residentes en uno ú otro 
reino; después que se haya dado la queja por la parte agra
viada á Su real Majestad, ó á lo ménos á alguu consejero real, 
el rey ante quien se presentare cuidará de que. sin dilación se 
resarza el perjuicio, y de que todo tenga su ejecución y debido 
efecto, como eslá arriba acordado. Y si con el tiempo se descu
briesen algunos fraudes ó inconvenientes en orden al comercio 
y navegación á que no se hubiese proveído y cautelado bastan
temente por estos artículos, se podrán dar las demás providen
cias que de ambas partes parecieren convenientes, quedando 
entretanto el presente tratado en su fuerza y vigor (i). 

n 40" Demas de esto se ha acordado y concluido que los di- segnrUadM 
chos serenísimos reyes de España y de la Gran Bretaña guar- ^"áta'do'-
darán sinceramente y de buena fe lodos y cada uno de los capí- >" imimuigadon 

lulos convenidos y asentados en el presente tratado; y harán 
que sus subditos y habitantes los observen y guarden; y no 
contravendrán á ellos directa ó indirectamente, ni consentirán 
que se contravenga por sus súbditos ó habitantes, y que ratifi
carán todas y cada una de las cosas arriba acordadas por cédu
las ó despachos de ambas parles, extendidas y dispuestas en 
suficiente, válida y eficaz forma; y las entregarán recíproca
mente ó harán entregar de buena fe y realmente dentro de 
cuatro meses contados desde la fecha de las presentes; y cui
darán de que la presente paz y amistad se publique cuanto 

(1) Los excesos (|iie se cornelian puv los s ú b d i l o s de ambas coronas en 
las Indias oceidenlales, obligaron al nuevo tratado que se hizo en 18 de 
julio de l i )70 , por çl cual se reg ló la navegación á las respectivas colonias, 
como se verá en su lugar. (Colecc ión de Abreu.) 
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1713. antes sea posible en los lugares y forma acostumbrados. 
» En fe de todas y cada una de las cuales cosas, nos los sobre

dichos comisarios de los serenísimos rey y reina de España y 
el embajador extraordinario del serenísimo rey de la Gran 
Bretaña, hemos firmado el presente tratado de nuestra mano y 
sellado con nuestros sellos respectivos. En Madrid, á fr de mayo, 
año del Señor de 1667. — Juan Everardo NIDAUDO. — El duque 
y conde DE OÑATE. — El conde DE PEÑARANDA. — SANDWICH. » 

Sigue el artículo 1 (l). 

ConUnuacion Prometen mutuamente Sus reales Majestades que se guarda-
llol!icf"roiad'ome10 rán y cumplirán de buena fe, y cuidarán enlodo tiempo que 

sus ministros y oficiales y los demás subditos guarden y cum
plan todos y cada uno de los articulos de este tratado antece- > 
dente y cualesquier privilegios, concesiones, concordias y otros j 
cualcsquier beneficios de cualquier género á favor de los súb- j 
ditos de una y otra parte que se contienen en dichos artículos, | 
como también en las cédulas adjuntas, de manera que usen y * 
gocen en adelante los subditos de una y otra parte del efecto ple
nário de aquellas mismas cosas y de cada una de ellas, excepto tan 
solamente aquellas sobre las cuales para satisfacción recíproca 
se hubiere dispuesto olra cosa en los artículos siguientes, como 
también de todas aquellas que se contienen en los dichos siguien
tes artículos. Demas de esto se confirma y ratifica nuevamente el 
tratado que para quitar disensiones, reprimir robos y establecer 
la paz en América entre las coronas de España y de la Gran 
Bretaña, se ajustó entre ellas el año de 1670 (2); con tal que no 
sea en perjuicio de otro contrato alguno, ú otro privilegio ó l i 
cencia que por Su Majestad Católica se hubiere concedido á la 

(1) Se han suprimido todos les artículos de este tratado que no se re
fieren directa 6 indirectamente á la Áraérica. 

(2) Le firmaron en Madrid el 18 de julio don Gaspar de Bracamonte y 
Guzman, conde de Peñaranda, consejero de Estado y presidente del de f 
Indias, y don Guillermo Godolphin, enviado extraordinario del rey de In- \ 
glaterra Carlos II . Contiene 16 articulos, dirigidos la mayor parte á resta- |¡ 
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reina de la Gran Bretaña ó á sus subditos en el tratado de paz 1 7 1 3 . 
que nuevamente se ha concluido, ó en el contrato del asiento; 
y también sin perjuicio de otra cualquier libertad ó facultad 
antes de ahora perteneciente, ó permitida, ó concedida á los 
subditos de la Gran Bretaña. 

Mecer la paz entre las posesiones ultramarinas de las dos coronas y dictar 
reglas para evitar nuevos choques en lo sucesivo. Los únicos artículos 
notables son el 7» y 8° . Por el primero convino el rey de España, que el 
britânico y sus sucesores « gozarán, tendrán yíposeerán perpetuamente con 
» pleno derecho de soberanía, propiedad y posesión, todas las tierras, pro-
» vincias, islas, colonias y dominios situados en la India occidental ó en 
» cualquier parte dela América que el dicho rey de la Gran Bretaña y sus 
• subditos tienen y poseen al presente. » No sabía entonces el gobierno 
español que durante las anteriores disensiones y paulatinamente habían 
ocupado los Ingleses varios distritos del continente americano y algunas im
portantes islas pertenecientes hasta entonces á la corona de España. Esta 
pagó bien caro la poco previsora lijereza con que estipuló la tal cláusula 
vaga y general. Promovió muchas y reñidas contiendas cutre los dos gobier
nos, y como era de esperar del llaco Carlos II , la Inglaterra no solo con
servó sino que extendió en adelante sus usurpaciones. 

En el artículo 8o se acordó que cada monarca prohibiría severamente á 
sus subditos comerciar en las posesiones de América pertenecientes al olro, 
y á los buques que navegasen hacia las mismas. Promesa inútil, y de la 
cual ningún fruto reportaron los Españoles; porque los Ingleses continua
ron ejerciendo el contrabando y extendiendo sus dominios en nuestros vastos 
territorios de Ultramar. (Véase el tratado de 1670, lomo I, pág. 162.)CANTILLO. 
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1 'O?. Tratado de comercio entre Ana, reina de Inglaterra, y Carlos H I , 
como rey de. España; firmado en Barcelona el 10 de ju l io 
de 1707. Artículo secreto haciendo partícipes á los Ingleses 
en el comercio de la América española, con exclusion perpetua 
de los Franceses. 

Este tratado , aunque ajeno de la presente, colección , merece 
ser conocido por la luz que dá sobre las pretensiones comerciales 
de la Inglaterra en cambio de sus socorros al archiduque. Impo
sible parece que este se hubiera ligado á unas condiciones cuyo 
cumplimiento, sobre todo eu los artículos 6o y el secreto, hu
bieran ocasionado una nueva guerra en aquel tiempo. — CAN
TILLO. 

DOCUMENTO. 

Carlos I I I , por la gracia de Dios, etc. Como el trato, navega
ción y comercio establecido por muchos años entre los súbditos 
de Su Majestad Británica y los de los reinos do España se ha 
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interrumpido y turbado últimamente con motivo de la guerra, 
y deseando Su Majestad Católica y la Gran Bretaña renovar y 
continuar el trato, navegación y comercio, y establecer mas es
trechamente y con mayor seguridad lo que por experiencia de 
muchos años se ha visto ser de mayor utilidad y ventaja á los 
dos reinos; Su Majestad Británica ha comisionado y nombrado 
al señor Stanhope, general de sus ejércitos y senador para en
viado extraordinario y plenipotenciario cerca de Su Majestad 
Católica, y Su dicha Majestad Católica ha comisionado y nom
brado al señor príncipe de Lichtenstein, caballero del Toisón de 
oro y su caballerizo mayor, á don Manuel García Álvarez de 
Toledo y Portugal, conde de Oropesa y Alcaudete, á don José 
Fole de Cardona, conde de Cardona, gran almirante de Aragon 
y del consejo privado de Su Majestad, para que juntos tratasen 
sobre las materias de comercio y navegación ; los cuales , auto
rizados con los plenos poderes necesarios, han ajustado y con
cluido el tratado y artículos siguientes. 

•1° — Eslá convenido y resuelto que se observará y manten
drá una paz estrecha y universal entre los reyes y reinos de la 
Gran Bretaña y España, sus herederos y sucesores y las dos na
ciones , Estados y señoríos de ambas coronas; y esta paz conti
nuará desde hoy en adelante; ayudándose unos á otros con 
amor en toda clase de accidentes y lugares, y devolviéndose re
cíprocamente, los buenos oficios de amistad y correspondencia. 

2o — Todos los tratados de paz, comercio y navegación he
chos anteriormente entre las dos coronas, y principalmente 
aquellos de que se hará mención en el presente, se considera
rán como comprendidos en el mismo y serán observados cual 
si en él estuviesen copiados á la letra en todo aquello en que 
no sean contrarios unos á otros, ni á lo que se especificará mas 
ampliamente en los artículos siguientes. Del mismo modo se 
conservarán todas las gracias, franquicias y privilegios conce
didos por el señor rey Felipe IV, de gloriosa memoria, á los súb
ditos de la Gran Bretaña, y serán reputados como incluidos eu 
este tratado , lo mismo que en el de paz y comercio concluido 
y firmado el 23 de mayo de 1667, de tal modo que todos los 
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tratados, gracias y franquicias concedidas al comercio tendrán 
la misma fuerza y valor que si estuviesen aquí copiadas, por
que se confirman por el presente artículo. 

3o — En razón á que los tumultos y conmociones acaecidas 
en España ban turbado su paz y tranquilidad, y que la reina 
de la Gran Bretaña y sus subditos se han interesado en ellas 
con la mira solamente de apaciguarlas y asegurar las ventajas 
publicadas en todo este reino, y á que en esta ocasión ba ha
bido muchos prisioneros de una y otra parte, y lo están aun, 
principalmente en América; con el objeto de que sean com
prendidos en este tratado, se ha convenido que en virtud de 
esta paz todos los subditos de ambas coronas, de cualquier es
tado ó condición que sean, que hayan sido hechos prisioneros, 
tanto en América como en cualesquiera otra parte, serán pues
tos en libertad lo mas pronto que sea posible; y la reina de la 
Gran Bretaña, como lambien Su Majestad Católica, se compro
meten á hacer expedir sus órdenes á los vireyes, gobernadores, 
ministras y oficiales en as Indias y en Europa, para que Jos ci
tados prisioneros sean puestos en libertad y puedan embar
carse en los navios ó embarcaciones que les sean enviadas al 
efecto, sin examinarlos ni detenerlos bajo ningún pretexto. 

í<> — Que todas las mercaderías ó efectos de todas clases y 
especies que los subditos de la Grau Bretaña trasporten á Es
paña, por los que ánles de este tratado se acostumbraba á exi
gir derechos de consumo ú otros impuestos, en virtud de este 
artículo no estarán obligados á pagar los referidos derechos ó 
impuestos sino seis meses después de que las mercaderías 
ó efectos hayan sido desembarcados, ó efectivamente vendidos, 
ó entregados á segunda mano. 

S0 — Está acordado que los subditos de la Gran Bretaña po
drán llevar y transportar á los dominios de España toda clase 
de mercancías, manufacturas y frutos procedentes de los do
minios de Marruécos, con tal que sea bajo sus nombres y en 
sus bajeles; y estos efectos no sufrirán mas cargas ó tributos 
que los que se pagan ordinariamente, bien entendido que estas 
mercancías no serán trasportadas á aquellos por las guar-
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iliciones ó ciudades de África del dominio del rey de España. i 7 0 7 

6o — Que todos los comerciantes súbditos de la Gran Bre- o 
tafia que hagan el comercio en España sean informados de los 
derechos que deban pagar por sus mercaderías; y para evitar 
las controversias y disputas que puedan nacer sobre el pago de 
los citados derechos ó cargas, Sus Majestades Británica y Cató
lica nombrarán comisarios para formar una tarifa, arreglar y 
establecer los derechos que deban pagar toda clase de efectos y 
mercancías; y esta tarifa deberá hallarse formada dos meses 
después de firmado este tratado, y Su Majestad Católica la hará 
publicar en todos sus Estados, y en virtud de este artículo 
tendrá la misma fuerza que si estuviera aquí inserta; bien en
tendido que los subditos de la Gran Bretaña no estarán obli
gados á pagar otros derechos ó impuestos que los que se espe
cifiquen en la citada tarifa, y Su Majestad Católica no podrá 
alterarlos bajo ningún motivo ni pretexto. En cuanto á las 
mercancías de que no se haga mención en la tarifa referida, no 
se podrá exigir de ellas para cargas, derechos ó usos sino un 
7 % de su valor principal. Para este efecto el comerciante, 
factor ó la persona á quien pertenezcan tales mercaderías, es
tará obligado á presentar bajo juramento la factura de compra 
de la mercancía, en virtud de la cual (que bastará y será tenida 
por documento auténtico) se pagará el precitado 7 y0. 

7o — En razón á que ha sido estipulado por el artículo 7o del i>res!¡s hed ías 

tratado de 23 de mayo de 1667 que todos "los bienes, efectos, P " 1 » - ^ ™ ^ 
mercancías, navios, embarcaciones y otras cosas que hayan sido Gran Bretafía. 

trasportadas á los dominios ó plazas de la Gran Bretaña, y 
juzgadas y condenadas allí como buena presa en consecuencia 
de dicho artículo, serán reputadas como bienes y mercancías 
del producto de las islas de la Gran Bretaña ; se ha convenido 
para lo sucesivo que todos los efectos y mercaderías de que se 
haya apoderado como presa un buque de guerra armado por la 
reina de la Gran Bretaña y por alguno de sus Estados, serán 
considerados sin ninguna diferencia como mercancías y efectos 
del producto de las Islas Británicas. 

8o — Se ha convenido y dispuesto que Su Majestad Británica 
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1 7 0 7 . y Su Majestad Católica confirmarán y ratificarán lo arriba ex-
convenio recipro.-u presado, principalmente los contratos, capitulaciones y artículos, 

concesiones y toáos los demás convenios mencionados por sus 
despachos reales, sellados con sus sellos respectivos, firmados y 
escritos en buena y suficiente forma, canjeados y entregados á 
la par en el término de diez semanas después de la fecha de 
este tratado; yen consecuencia nosotros los susodichos plenipo
tenciarios de la reina de la Gran Bretaña de una parte y de otra 
los de Su Majestad Católica, firmamos y sellamos los presentes 
artículos en Barcelona el 10 de julio de 1707. — Don DIEGO 
STANHOPE. — ANTONIO FLORIAN, príncipe DE LICHTENSTEIN. — 
El conde DE OROPESA. — El gran almirante de ARAGON. 

Habiendo visto y considerado el sobredicho tratado le apro
bamos, ratificamos y confirmamos en todos sus artículos, como 
hacemos por la presente por nos, nuestros herederos y suce
sores, prometiendo y empeñando nuestra real palabra de guar
dar, cumplir y observar religiosamente lodo lo contenido y es
tipulado en el presente tratado, sin consentir que por causa ni 
pretexto alguno se contravenga á él. Y para su mayor confir
mación y fuérzale firmamos de nuestra real mano y mandamos 
sellarle con nuestro gran sello. Dado en nuestra ciudad de Bar
celona el 9 de enero de 1708. — CARLOS, rey. 

Registrado en la corte y cancillería de nuestra soberana y 
señora Ana, por la gracia de Dios, reina de la Gran Bretaña. 
— GORTELOSE, su protonotai'io. 

ARTÍCULO SECRETO. 

Manera 
de constiluir 

Queriendo la reina de la Gran Bretaña y Carlos lü , rey de 
España, renovar y afirmar la alianza y amistad concluida, de 

una compañía modo que puedan resultar visiblemente en utilidad de los silb
en las lnutaft. 1 * 

ditos de ambas coronas las conveniencias y ventajas recíprocas, 
y que sus intereses comunes puedan cimentar una union indi
soluble y perpétua entre ellos ; y considerando que el medio 
mas oportuno y eficaz para este fin es el formar una compañía 
en las Indias mediante la cual puedan las vastas y ricas pro-
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vincias del dominio de Su Majestad Católica proveer á las mo- 1 7 0 7 . 
narquías dela Gran Bretaña y de España los medios para to
mar las medidas, y teuer las fuerzas que se juzgáren sufi
cientes para sujetar á sus enemigos y procurar una paz uni
versal á sus subditos; se ha acordado y estipulado en virtud de 
este artículo secreto, que la sobredicha compañía de comercio 
debe componerse de subditos de la Gran Bretaña y de Españoles 
para el comercio de las Indias del dominio de Su Majestad Ca
tólica, y que se tomarán de una y otra parle las medidas mas 
oportunas y convenientes para este establecimiento ; pero como 
al presente no es posible reglar las circunstancias necesarias 
de ella, porque el duque de Anjou posee actual é injustamente 
las provincias de España, que son los fundamentos principales 
del comercio y en donde residen las personas que tienen mas 
conocimientos y son mas á propósito para esto, se reserva la 
forma de fijar las condiciones bajo las cuales se debe establecer 
la dicha compañia de comercio en las Indias, hasta que Su 
Majestad Católica esté en posesión de la corte de Madrid; y sus 
Majestades Británica y Católica se obligan á tomar nuituamente 
las medidas que juzgáren convenientes para perfeccionar este 
negocio, facilitando las dificultades y embarazos que podrían 
impedirlo. Y en caso que la sobredicha compañía no pueda es- uuigatione» 
tablecerse, lo que no se cree, se obliga Su Majestad Católica, y <1,icm""mS m <" 
promete en su nombre y en el de los reyes sus sucesores, y 
quiere conceder y concede á los subditos de Su Majestad Britá
nica los mismos privilegios y libertades de un comercio libre 
en las Indias, de que gozan los Españoles subditos de Su Majes
tad, bajo la suposición de que darán fianzas de pagar los dere
chos reales y debidos á su corona, como lo hacen sus subditos. 
Su Majestad Católica se obliga igualmente á que desde el dia 
que se haga la paz general, y por consecuencia se halle en po
sesión de las Indias pertenecientes á la corona de España, hasta 
el dif que se forme y establezca la dicha compañía, dará y es 
su voluntad dar, y da permiso á los siíbditos de Su Majestad 
Británica para traficar libremente en todos los puertos y ciu
dades de las dichas Indias con diez navios de quinientas tone-

hipotíitifüs. 
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1713. ladas cada uno, ó mas ó ménos navios con tal que no excedan 
de cinco mi l toneladas, y podrán traficar y vender en los di
chos navios, ó embarcaciones, en los puertos y plazas con toda 
franqueza todo género de mercaderías, como está permitido á 
los súbditos de Su Majestad Católica, traficar, transportar y 
vender, bajo la expresa condición de pagar y satisfacer á la real 
hacienda de Su Majestad Católica los mismos derechos é im
puestos que pagan los Españoles; de que los sobredichos navios 
serán visitados en el puerto de Cádiz ó en otro que Su Majestad 
Católica nombráre en España; que deberán hacerse á la vela 
de este puerto hacia las Indias con la obligación de volver allí 
para ser visitados de nuevo, sin detenerse en algún puerto de 
Portugal, Francia ó la Gran Bretaña, si no es en el caso de ser 
arrojados por alguna tempestad, y de que traerán testimonios 
ó certificaciones de los gobernadores ó ministros de Su Majestad 
Católica de los puertos ó plazas adonde hubieren abordado para 
manifestar que han cumplido puntualmente con lo que se de
termina en este artículo con aquella buena fe que la nación 
inglesa ha observado siempre en sus tratados con España. 

Su Majestad Católica quiere y promete que los diez navios 
mencionados puedan ser convoyados de Europa á las Indias por 
los navios de guerra que Su Majestad Británica juzgáre conve
niente para su seguridad y protección. Pero estos navios de 
guerra no podrán cargar ni transportar ningunas mercaderías, 
respecto de que no deben servir sino para convoyar y asegurar 
los sobredichos navios de comercio. Su Majestad Católica de
clara igualmente que no se exigirá de ellos ningún indulto, 
donativo ó nueva imposición por su comercio, contentándose 
con los derechos reales establecidos y acostumbrados, para 
cuyo efecto les hará Su Majestad entregar los despachos nece
sarios, áfin que sus ministros de España y de las Indias no los 
puedan molestar, ni turbar su comercio con ningún pretexto, 
y que antes bien les dén todo el favor y ayuda que los dichos 
comerciantes les pidieren. Su Majestad Británica ofrece y pro
mete por su parte, que los navios de guerra que enviáre para 
servir de convoy á los .del comercio á la ida y á la vuelta escol-
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taran á los navios pertenecientes áSu Majestad Católica y á sus 1 7 0 7 . 
subditos que quisieren aprovecharse de la ocasión, y que 
los asegurarán de la misma manera que podrían hacerlo si 
perteneciesen á Su Majestad Católica, y los capitanes de los di
chos navios de guerra estarán obligados á entregar los dichos 
efectos á las personas á quienes fueren consignados con cui-
dado, puntualidad y una justa cuenta para su descargo. 

Y respecto de que es notorio y evidente á todo el mundo que 
las fuerzas con que la corona de Francia ha turbado á la Eu
ropa, han sido soportadas y mantenidas con los grandes tesoros 
que ha sacado y aun saca de las Indias de España, mediante la 
fraudulenta introducción de las mercaderías y comercio que 
allí hacen sus subditos; y conociendo sin duda que la exclu
sion de los Franceses en las Indias no es de poca consecuencia, 
y será de grande utilidad para los súbditos de la Gran Bretaña 
y de España; se ha convenido, acordado y concluido entre Sus 
Majestades Británica y Católica por sí y por todos los reyes sus 
sucesores, desde ahora para siempre, que todos los Franceses 
súbditos de la corona de Francia serán enteramente excluidos, 
no solo de la sobredicha compañía de comercio, sino también 
de toda especie de tráfico en las Indias de Su Majestad Católica, 
sin poderle hacer directa ó indirectamente en sus nombres, ó 
en el de alguna otra persona. La reina de la Gran Bretaña y 
Su Majestad Católica se obligan en sus nombres y de los reyes 
sus sucesores y herederos, por lo que importa á los súbditos 
de las dos monarquías, á la paz universal y á la quietud de la 
cristiandad, á que no consentirán jamas por ningún artículo ó 
tratado de paz secreto ó público la menor cosa que pueda re
pugnar ó contradecir la exclusion establecida por este artículo 
de los súbditos de la corona de Francia de la sobredicha com
pañía, tráfico, comercio y navegación en las Indias de Su Ma
jestad Católica; y si Su Majestad Británica ó Su Majestad Cató
lica ó alguno de sus herederos y sucesores reyes y reinas de la 
Gran Bretaña concediere ó permitiere por algún artículo ó tra
tado de paz secreto ó público, que los Franceses ó súbditos de 
la corona de Francia puedan traficar en las Indias pertenecien-

T. II. ü 
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tes á la de España ó que tengan parte en la susodicha compa
ñía , aquel que contreviniere;, sea Su Majestad Británica ó sea 
Su Majestad Católica ó sus sucesores, no tendrán entonces de
recho para pedir ó insistir sobre el cumplimiento de lo que se 
estipula en este artículo secreto, y por consiguiente la parte 
que le hubiere observado tendrá la libertad de elegir á su arbi
trio, ó anular este artículo ó hacerle ejecutar como lo tuviere 
por mas conveniente. 

Y el señor Stanhope, general de los ejércitos de Su Majestad 
Británica, senador de la Gran Bretaña, comisario y plenipoten
ciario nombrado por Su Majestad Británica para tratar y con
cluir todo lo que fuere conveniente á una mútua paz, alianza 
y comercio, según resulta de sus plenos poderes insertos al fin 
de este tratado en nombre de la serenísima princesa Ana, reina 
de la Gran Bretaña; consiente y conviene en los artículos y 
condiciones ajustadas y expresas en el presente artículo secreto. 
Y nosotros Antonio Florian, príncipe del sacro romano impe
r i o , etc., don Manuel Álvarez de Toledo Portugal, conde de 
Oropesa, etc., y don José Folc de Cardona, Enit y Borgia, 
conde de Cardona, etc., comisarios y plenipotenciarios del se
renísimo príncipe Cárlos I I I , i'ey de España, para tratar y con
cluir el establecimiento de amistad, alianza y comercio entre 
la Gran Bretaña y España, como consta de las copias de sus 
plenipotencias insertas al fin de este tratado, hemos consentido 
y acordado en nombre de Su Majestad las condiciones conteni
das en el artículo secreto, prometiendo como sus dichos pleni
potenciarios qne este artículo será aprobado, confirmado y ra
tificado por Su Majestad Británica y por Su Majestad Católica, 
y que las ratificaciones se harán y entregarán por ambas partes 
en el tépinino de diez semanas, á contar desde la fecha del pre
sente artículo. En fe de lo cual le hemos firmado y sellado en 
Barcelona <el 10 de julio de 1707. — Don DIEGO STANIIOPE. — 
ANTONIO FLORIAN, príncipe DE LICHTENSTEIN. El conde CE 
OROPESA. — El gran almirante de ARAGON. 

El archiduque Garlos le ratificó en Barcelona el 9 de enero 
siguiente. 
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E S P A Ñ A Y P O R T U G A L , 

Tratado de paz y amistad ajustado entre España y el Portugal en 1 7 4 5 , 
Utrecht á 6 de febrero de 1718, 

Este fué el último de los tratados que se firmaron en el 
greso de Utrecht. El rey de Portugal que, lisonjeado de las ¿^saltamLo 

ventajas que se le ofrecieron, se habia unido á la gran alianza ^ Portugal. 
i . ' - 1 1 Devoluciendebiettes 

contra Felipe V, sentía firmar ahora una paz estéril, después s la Espana, 

de los sacrificios hechos durante la guerra. En un principio 
elevó sus pretensiones, luego ya cedió algún tanto y se conten
taba por último con la cesión de Badajoz y de la Colonia ameri
cana del Sacramento, negocio de que se hablará con extension 
en el tratado de 13 de enero de 1750. Pero léjos de estar dis
puesto á complacerle el rey de España, sobre negarse i aquella 
cesión, exigia por su parte se le indemnizase del valor de va
rios buques que habia confiscado el gobierno portugués; y qxie 
con arreglo al artículo 8o del tratado de 1668 se pusiese en pose
sión de los bienes que tenian en Portugal varios naturales de 
aquel reino que al hacerse independiente se ¿xpatriaroja, estable
ciendo su residencia en España. Estas y otras cuestiones hubie
ran diferido por mucho tiempo la paz entre ambos reyes, á no 
haber mediado la Inglaterra y rogádoles que procurasen conci-
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liar sus pretensiones. Así lo hicieron cediendo Felipe V en lo 
de la Colonia del Sacramento^ el rey don Juan en la devolución 
de bienes. 

En virtud de esa cesión el tratado provisorio celebrado entre 
las dos coronas el 7 de mayo de 1081, quedó sin efecto. Los 
Portugueses entraron en posesión de la Colonia del Sacramento 
y del territorio vecino que debia extenderse solamente á un 
tiro de cañón. Pero entre el año de 1683, que se establecieron 
allí en virtud del citado tratado provisorio, y el año de 1705 en 
que la Colonia fué de nuevo ocupada por las armas españolas, 
los habitantes portugueses, apropiándose los territorios veci
nos, trataron do conservarse en la fortaleza. El gobernador de 
Buenos Aires, después de vanas protestas contra esos actos, 
tuvo que recurrir al fin á amenazas y á medidas militares, para 
forzar á los Portugueses á conservarse en los límites del territo
rio que se les habia cedido. 

La corle de Lisboa pretendia que ese territorio debia abrazar 
toda la costa setentrional del rio de la Plata. La de España afir
maba , por el contrario, que el distrito de la Colonia, según el 
tratado de Utrecht, no se extendía mas allá del alcance del ca
ñón de la plaza, y que los gobernadores de Buenos Aires ha
bían impedido siempre la extension de esos límites, por mas 
que los Portugueses hubiesen tratado do engañar su vigilancia 
por incursiones en la campaña para sustraer ganados, y recla
mando mayor extension de terreno. 

El 4 de noviembre de 1716, el maestre de campo portugués 
Manuel Barboza persistió en la exigeticia de que se le cediese 
mayor extension de territorio, fuese al Norte, ó al Este, sobre 
la costa del rio de la Plata; pidiendo ademas el retiro de las 
guardias españolas que se encontraban á cinco leguas de distan
cia de la Colonia, cerca de la Horqueta y del rio San Juan. El 
gobernador provisorio de Buenos Aires, don Baltasar García 
Ros, se negó con firmeza á esa exigencia, según la órden formal 
del rey Felipe V, comunicada por real cédula el mismo año (i). 

(1) Respuesta á la Memoria, etc. Esta órden fué reiterada en otras cédu-
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Trató al mismo tiempo de hacer conocer la injusticia de esas 
pretensiones, demostrando que el territorio de una plaza era 
muy diverso al de una vasta region, que abrazaba mas de cien 
leguas de costa de la ribera setentrional del rio de la Plata M -
cia su embocadura, y de doscientas en el interior; que los Por
tugueses podrían ampararse á discreción de vastas provincias, 
si hiciese retirar de la Horqueta y del rio San Juan las tropas 
destinadas á proteger las estancias y haciendas' de mas de cua
renta establecimientos de Indios que dependian de la jurisdic
ción de Buenos Aires, y distribuidas en una extension de mas 
de doscientas leguas de ancho y de trescientas de largo (*). 

El \ \ de octubre de 1716 el rey de España dirigió un despa
cho, datado de Buen Retiro, á Baltasar García Ros, gobernador 
de la ciudad de la Trinidad, de Buenos Aires y de las provin
cias del Rio de la Plata, ordenándole que pusiese á los Portu
gueses en posesión de la Colonia del Sacramento de acuerdo con 
el artículo 6o de este tratado de paz (2). 

Dos años después de celebrado este tratado, se envió una es
cuadra española para perseguir á los corsarios de diferentes na
ciones que infestaban los mares del Sur. Esta se apoderó, en el 
puerto de Montevideo, de un buque francés cuya tripulación se 
ocupaba de cargar cueros, así como otro do la misma nación 

r que estaba con el mismo objeto á la entrada de Maldonado, 
siendo ambos conducidos á España y declarados buena presa. 
Esa sola decision bastaba, decian, para probar el incuestionable 
derecho de la España á la posesión de los dos puertos de Mon
tevideo y Maldonado y á sus territorios respectivos. 

En uno de los reconocimientos hechos por órden del gober
nador de Buenos Aires, en el año de 1720, para impedir esos 
actos de piratería, se tomaron algunos Portugueses que trata
ban de establecerse en Montevideo, pero esas maniobras se re

ñ í s . 
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las do 18 do marzo de 174Í, de 12 de junio y 22 de julio de 1734, y de 
17 de abril y 16 de agosto de 1736. 

(1) Respuesta, etc. 
(2) Respuesta, etc. 
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i r i s . pitieron; y hácia fines de 4723 un buque de guerra portugués 
entró en aquel puerto, con tropas y artillería, para ocuparlo. Los 
Portugueses pretendían que los puertos de Montevideo y Mal-
donado pertenecían á la Colonia, según el tratado de Utrecht, 
miéntras que los Españoles observaban que el primero estaba 
á una distancia de cuarenta leguas, y el segundo de setenta, y 
que las comarcas ó provincias que dependían de ellos tenían 
una extension de cien leguas, y confinaban con las siete aldeas 
de las Misiones situadas entre los rios Ibicuí y Uruguay. Agre
gaban que los que hacían el comercio en esos territorios, tenian 
permiso de las autoridades de Buenos Aires, y estaban obli
gados á dar á esa ciudad la tercera parte de sus beneficios en 
los cueros. Las matanzas ó cuereadas, establecidas en las cos
tas de un rio ó un arroyo, tomaban el nombre de. los súbditos 
españoles á quienes se había acordado ese permiso. Es por eso 
que saliendo de Montevideo para ir á la cosia del mar y á la 
Ensenada de Castilhos, se encuentran los nombres de Arroyo de 
Pando, de Solis Chico, Rio de Solis Grande, los Arroyos de 
Maldonado Grande, y Maldonado Chico, la Laguna de Rocha, el 
Arroyo de Chafarote, así nombrado según un dragon español, 
y los Cerros de D . Cárlos Narváez y de Navarro (1). 

A ç u » de u s u r p a c i o » Cerca de 200 hombres desembarcaron y procuraron fortifi-
de los Portugueses. .. 

carse, construyendo un reducto; el gobernador de Buenos 
Aires, don Bruno Zabala, instruido de este proyecto, despachó 
inmediatamente al capitán Alfonso de la Vega, para obligar al 
comandante portugués á retirarse del territorio bajo el domi
nio de España; pero rehusando este hacerlo, después de va
rias comunicaciones de una y otra parte, se envió una fuerza 
imponente por mar y t ierra, que obligó á los Portugueses 
á abandonar su puesto. Fortificaron en seguida ese puerto 
y el de Maldonado, y se les pobló en 1724 con algunas familias 
llevadas de la Península y de las islas Canarias. 

Derecho Los Españoles insistían siempre en que todo el rio de la 
^ I M E ^ I I 0 . '^ata y los terrenos situados en sus dos márgenes, compren-

(1) fieipuesío, etc. 
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diendo Montevideo y Maldonado en la' ribera setentrional, per
tenecían á la España por derecho de descubrimiento, conquista, 
posesión y ocupación, y principalmente por estar compren
didos en la línea de demarcación de las posesiones españolas ea 
la América meridional. La Colonia del Sacramento no era, en 
su principio, según ellos, sino un establecimiento clandestino 
fundado por los Portugueses en territorio de España (i) . 

En la carta del rey datada en Madrid el 27 de enero de 1720, 
y dirigida al brigadier Bruno Mauricio de Zabala, gobernador 
y capitán general de la ciudad de la Trinidad y de Buenos Ai 
res, declara que el territorio de la Colonia del Sacramento está 
limitado á la distancia de un tiro de cañón de veinticuatro, de 
la plaza, y que ni los Portugueses ni ninguna otra nación te
nían el derecho de tomar posesión de los puertos de Maldonado 
y Montevideo, ni de fortificarse en ellos W . 

171*. 
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En el nombre de la Santísima Trinidad. 

Sea notorio á todos los presentes y venideros, que hallán
dose la mayor parte de la crisliandad afligida por una larga y 
sangrienta guerra, ha sido Dios servido de mover los corazones 
del muy alto y muy poderoso príncipe don Felipe V, por la 
gracia de Dios, rey católico de España, y del muy alto y muy 
poderoso príncipe don Juan V, por la gracia de Dios, rey de 
Portugal, á un ardiente y sincero deseo de contribuir al uni
versal reposo y asegurar la tranquilidad á sus subditos, reno
vando y restableciendo la paz y buena correspondencia que ha
bía ántes éntrelas dos coronas de España y de Portugal, para cuyo 

Ajostado 
el 6 de febrero. 

' Ratificado 
el J y el i 
de maiza. 

(1) Respuesta, etc. 
(2) Respuesta, etc. Véanse los tratados de 1750 y 1777, y Ias notai. 
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1715. efecto Sus dichas Majestades han dado sus plenos poderes á sus 
embajadores extraordinarios y plenipotenciarios, á saber : Su 

pienipouMinirio.. Majestad Católica al excelentísimo señor don Francisco María 
da Paula Tellez, Jirón, Benavides, Carrillo y Toledo, Ponce de 
Jjion, duque de Osuna, conde de Urefia, marques de Peñafiel, 
grande de España de primera clase, camarero y copero mayor 
de Su Majestad Católica, notario mayor de los reinos de Cas
tilla, clavero mayor en la orden y caballería de Calatrava, co
mendador de ella y de la de Usagre en la de Santiago, general 
de los ejércitos de Su Majestad, gentilhombre de su cámara y 
capitán de la primera compañía española de sus reales guardias 
de corps; y Su Majestad portuguesa, á los excelentísimos seño
res Juan Gómez de Silva, conde de Tauroca, señor de las villas 
de Tauroca, Lalim, Lazarim, Peñalva, Gulfar y sus dependen
cias, comendador de Villacoba, del consejo de Su Majestad y 
maestre de campo general de sus ejércitos, y don Luis de Acuña, 
comendador de Santa María de Almendra, y del consejo de Su 
Majestad Portuguesa : los cuales habiendo venido á Utrecht, 
lugar destinado para el congreso, y habiendo examinado recí
procamente sus plenos poderes, cuyas copias se insertarán al fin 
de este tratado, después de haber implorado la divina asisten
cia, han convenido en los artículos siguientes, 

p» y «mi.iaci. AivriüULO 1°. —- Habrá una paz sólida y perpétua y una ver
dadera y sincera amistad entre Su Majestad Católica, sus des
cendientes, sucesores y herederos, todos sus Estados y subditos, 
de una parte; y Su Majestad Portuguesa, sus descendientes, 
sucesores y herederos, todos sus Estados y subditos, de la otra: 
la cual paz será observada firme é inviolablemente tanto por 
tierra como por mar, sin permitir que se cometa hostilidad al
guna entre las dos naciones en ninguna parte y con ningún 
pretexto; y s i , aunque no se espera, se llegase á contravenir 
en alguna cosa al presente tratado, este quedará no obstante en 
su vigor, y la dicha contravención se reparará de buena fe sin 
dilación ni dificultad^ castigando rigurosamente á los agresores, 
y volviéndolo todo á su primer Estado. 

ART. 2o. — En consecuencia de esta paz se olvidarán ente-
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raraente todas las hostilidades cometidas hasta ahora; de suerte 
que ningún subdito de las dos coronas tendrá derecho para pre
tender satisfacción de los daños padecidos por las vias de justi
cia, ni por otra alguna; ni tampoco podrán alegar recíproca
mente las pérdidas que hayan tenido durante la presente 
guerra, y olvidarán todo lo pasado como si no hubiese habido 
interrupción alguna en la amistad que se establece al presente. 

ART. 3°.— Habrá una amnistía para todas las personas, así 
oficiales como soldados y otros, que durante esta guerra ó con 
motivo de ella hubieren mudado de servicio; excepto para 
aquellos que hayan tomado partido, ó que se hayan empeñado 
en servicio de otro príncipe que no sea Su Majestad Católica ó 
Su Majestad Portuguesa : y solo aquellos que hayan servido á 
Su Majestad Católica ó á Su Majestad Portuguesa serán com
prendidos en este artículo, los cuales lo serán también en el 
artículo H de este tratado. 

ART. 4°.— Todos los prisioneros y rehenes serán restituidos 
prontamente y puestos en libertad de una parte y otra, sin ex
cepción y sin pedir cosa alguna por su trueque, n i por el gasto 
que hubieren hecho, como ellos satisfagan las deudas particu
lares que hubieren contraído. 

ART. 5°.—Las plazas, castillos, ciudades, lugares, territo
rios y campos pertenecientes á las dos coronas, así en Europa 
como en otra cualquiera parte del mundo, se restituirán ente
ramente y sin reserva alguna; de suerte que los límites y con
fines de las dos monarquías quedarán en el mismo estado que 
tenian antes de la presente guerra. Y particularmente se volve
rán á la corona de España las plazas de Albuquerque y la Puebla 
con sus territorios en el estado en que se hallan al presente, sin 
que Su Majestad Portuguesa pueda pedir cosa alguna á la co
rona de España por las nuevas fortificaciones que ha hecho au
mentar en dichas plazas; y á la corona de Portugal el castillo 
de Noudar con su territorio, la isla de Verdejo y el territorio y 
Colonia del Sacramento. 

ART. 6o.— Su Majestad Católica no solamente volverá á Su 
Majestad Portuguesa el territorio y Colonia del Sacramento, si-
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tuada á la orilla septentrional del río de la Plata, sino también 
cederá en su nombre y en el de todos sus descendientes, suce
sores y herederos toda acción y derecho que Su Majestad Cató
lica pretendia tener sobre el dicho territorio y colonia, ha
ciendo la dicha cesión en los términos mas firmes y mas autén
ticos, y con todas las cláusulas que se requieren, como si estu
vieran insertas aquí, á fin que el dicho territorio y colonia 
queden comprendidos en los dominios de la corona de Portugal, 
sus descendientes, sucesores y herederos, como haciendo parte 
de sus Estados, con todos los derechos de soberanía, de abso
luto poder y de entero dominio, sin que Su Majestad Católica, 
sus descendientes, sucesores y herederos puedan jamas turbar 
á Su Majestad Portuguesa, sus descendientes, sucesores y he
rederos en la dicha posesión. En virtud de esta cesión, el tra
tado provisional concluido entre las dos coronas en 7 de mayo 
de 1681 quedará sin efecto ni vigor alguno. Y Su Majestad 
Portuguesa se obliga á no consentir que otra alguna nación de 
la Europa, excepto la portuguesa, pueda establecerse ó comer
ciar en la dicha colonia directa ni indirectamente, bajo de pre
texto alguno : prometiendo ademas no dar la mano ni asis
tencia á nación alguna extranjera para que pueda introducir 
algún comercio en las tierras de los dominios de la España : lo 
que está igualmente prohibido á los mismos subditos de Su 
Majestad Portuguesa. 

ART. 7o.— Aunque Su Majestad Católica cede desde ahora á 
Su Majestad Portuguesa el dicho territorio y Colonia del Sacra
mento, según el tenor del artículo antecedente. Su Majestad Ca
tólica podrá no obstante ofrecer un equivalente por la dicha 
colonia que sea á gusto y satisfacción de Su Majestad Portu
guesa, y señalar para este ofrecimiento el término de año y me
dio, que empezará desde el dia de la ratificación de este tra
tado, con la declaración de que si este equivalente llega á ser 
aprobado y aceptado por Su Majestad Portuguesa, el dicho ter
ritorio y colonia pertenecerán á Su Majestad Católica como si no 
lo hubiese jamas vuelto n i cedido; pero si el dicho equivalente 
oo llegase á ser aceptado por Su Majestad Portuguesa, Su dicha 
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Majestad quedará en posesión del dicho territorio y colonia, 
como está declarado en el artículo antecedente. 

ART. 8o.— Se expedirán órdenes á los oOciales y otras perso
nas á quien tocáre parala entrega recíproca de las plazas, tanto 
en Europa como en América, mencionadas en el artículo 5o. Y 
por lo que mira á la Colonia del Sacramento, no solamente en
viará Su Majestad Católica sus órdenes en derechura al gober
nador de Buenos Aires para hacerla entrega, sino que dará 
también un duplicado de dichas órdenes, con una prevención 
tan precisa al dicho gobernador que no pueda bajo de pretexto 
alguno, ocaso no previsto, diferir la ejecución, aunque no 
haya recibido todavía las primeras. Este duplicado , como tam
bién las órdenes que miran á Noudar y á la isla de Verdejo, se 
cambiarán con las de Su Majestad Portuguesa para la entrega 
de Albuquerque y la Puebla, por medio de comisarios que para 
este efecto se hallarán en los confines de los dos reinos; y la 
entrega de dichas plazas, así en Europa como en América, la 
harán en el término de cuatro meses, contados desde el dia del 
cambio recíproco de las dichas órdenes. 

ART. 9°.— Las plazas de Albuquerque y la Puebla se volve
rán en el mismo estado en que están, y con igual cantidad de 
municiones de guerra, número de cañones y calibre de estos, 
como tenian cuando fueron tomadas, según los inventarios 
que de esto se hicieron, y los cañones, municiones de guerra 
y provisiones de boca que se halláren de mas en dichas plazas, 
deberán ser conducidas á Portugal. Todo lo que se acaba de 
decir tocante á la restitución de las municiones de guerra y ca
ñones se entiende igualmente por lo que mira al castillo de 
Noudar y á la Colonia del Sacramento. 

ART. 10o.— Los habitantes de las dichas plazas y de todos 
los demás lugares ocupados durante la presente guerra que no 
quieran quedarse en ellos, tendrán la libertad de retirarse y de 
vender y disponer á su gusto de sus bienes muebles é inmue
bles, y gozarán de todos los frutos que hubiesen cultivado y 
sembrado, aunque las tierras y caserías sean traspasadas á otros 
poseedores. 
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ART. 11o.— Los bienes confiscados recíprocamente con mo
tivo de la presente guerra se restituirán á sus antiguos posee
dores y á sus herederos, pagando estos ántes las mejoras útiles 
que hayan hecho en ellos; pero no podrán pretender jamas de 
las personas que han gozado hasta aquí los dichos bienes el va
lor de sus productos desde el tiempo de la confiscación hasta el 
dia de la publicación de la paz. Y á fin de que la restitución de 
la propiedad de los dichos bienes confiscados pueda ejecutarse, 
las partes interesadas estarán obligadas á presentarse en el tér
mino de un año ante los tribunales á quienes toque, en donde 
dichas partes litigaráu sus derechos, y sus causas serán juzga
das dentro del término de otro año. 

ART. 42°.—Todas las presas hechas de una parte y otra du
rante el curso de la presente guerra, ó con ocasión de ella, se
rán juzgadas por buenas; y no quedará á los súbditos de las 
dos naciones algún derecho ni acción para pedir en tiempo al
guno que las dichas presas se les vuelvan, atento á que las dos 
Majestades reconocen las razones que ha habido para hacer las 
dichas presas. 

ART. -13o. — Para mayor seguridad y validación del pre
sente tratado, se confirma de nuevo el que se hizo entre las dos 
coronas en i 3 de febrero de i 668, el cual queda en su fuerza 
en todo lo que no fuere revocado por el presente tratado, y se 
confirma particularmente el artículo 8o de dicho tratado de 
13 de febrero de 1668, como si estuviera inserto aquí palabra 
por palabra. Y Sns Majestades Católica y Portuguesa ofrecen 
recíprocamente dar sus órdenes para que se haga una pronta y 
entera justicia á las partes interesadas. 

ART. 14o.— También se confirman y comprenden en el 
presente tratado los catorce artículos contenidos en el tratado 
de transacción hecho entre las dos coronas en 18 de junio 
de 1701, los cuales quedarán todos en su fuerza y vigor, como 
si estuvieran insertos aquí palabra por palabra. 

Reducción de sumas AUT. 15°.— En virtud de todo lo estipulado en la susodicha 
poM>u¿¡»fia. transacción del asiento para la introducción de negros. Su Ma

jestad Católica debe á los interesados en el dicho asiento la 
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suma de doscientos mil escudos de anticipación que los intere- 1 7 1 5 . 
sados prestaron á Su Majestad Católica con los intereses á ocho 
por ciento desde el dia del empréstito hasta el entero pago, lo 
que hace, contando desde 7 de julio de 1696 hasta 6 de enero 
de 1715,1a suma de doscientos noventa y seis mi l escudos, 
como también la suma de trescientos mi l cruzados, moneda 
portuguesa, cuya reducción asciende á ciento y sesenta mil es
cudos. Estas tres sumas se reducen por el presente tratado á 
una sola de seiscientos mil escudos, que Su Majestad Católica 
promete pagar en tres pagos iguales y consecutivos de doscien
tos mi l escudos cada uno. El primer pagamento se hará al ar
ribo de la primera ilota, flotilla ó galeones que lleguen á Es
paña después del cambio de las ratificaciones del presente tra
tado , y este primer pago será aplicado á los intereses debidos 
por el capital de los doscientos mil escudos de anticipación; el 
segundo al arribo de la segunda flota, flotilla ó galeones, y este 
será por el capital de los doscientos mi l escudos de anticipa
ción; y el tercero al arribo de la tercera flota, flotilla ó galeo
nes, por los trescientos mil cruzados, valuados á ciento y se
senta mi l escudos, y el resto de los cuarenta mil escudos de 
intereses. Las sumas necesarias para estos tres pagos podrán 
ser llevadas á Portugal en moneda acuñada, ó en barras de oro 
ó de plata : mediante lo cual la suma de doscientos mi l escu
dos de anticipación no llevará intereses después del dia de la 
firma del presente tratado; pero si Su Majestad Católica no 
paga la dicha suma al arribo de la segunda flota, flotilla ó ga
leones, los doscientos mi l escudos de anticipación llevarán in
tereses al ocho por ciento desde el arribo de la segunda flota, 
flotilla ó galeones hasta el entero pago de esta suma. 

ART. 16°.—Su Majestad Portuguesa cede por el presente cesión y promesa 

tratado, y promete hacer ceder á Su Majestad Católica todas las s. M> Portuguesa, 

sumas debidas por Su Majestad Católica en las Indias de Es
paña á la compañía portuguesa del asiento para la introducción 
de negros, excepto los seiscientos mi l escudos mencionados en 
el artículo IS de este tratado. Su Majestad Portuguesa cede 
también á Su Majestad Católica lo que los susodichos interesa-
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dos puedan pretender de la herencia de don Bernardo Fran
cisco Marin. 

ART. 17o.— El comercio será generalmente abierto entre los 
subditos de las dos Majestades con la misma libertad y seguri
dad que lo estaba antes de la presente guerra : y en muestra de 
la sincera amistad que desean, no solamente restablecer, sino 
aumentar entre los súbditos de las descoronas, Su Majestad 
Católica concede á la nación portuguesa, y Su Majestad Portu
guesa á la española, todas las ventajas en el comercio, y todos 
los privilegios, libertades y exenciones que han concedido hasta 
ahora y concederán en adelante á la nación mas favorecida y 
mas privilegiada de todas las que traücan en las tierras de los 
dominios de España y de Portugal, lo cual, no obstante, no 
debe entenderse sino por lo que mira á las tierras situadas en 
Europa, respecto de que el comercio y la navegación de las In
dias están únicamente reservados á las dos solas naciones en 
las tierras de sus respectivos dominios en América; excepto lo 
que ha sido estipulado últimamente en el contrato del asiento 
de negros concluido entre Su Majestad Católica y Su Majestad 
Británica. 

ART. 18o.— Y porque en la buena correspondencia que se 
establece se deben precaver los daños que pueden ser recípro
cos , respecto de que en la concordia hecha entre las dos coro
nas en tiempo del rey don Sebastian, de gloriosa memoria, 
habiéndose declarado los casos en que los delincuentes deben 
ser vueltos de uua parte y otra, y la restitución de los robos, 
no se pudo comprender el tabaco, que no conocían cuando h i 
cieron dicha concordia; y que no obstante está tan introducido 
y en uso, así en Portugal como en España, que se saca un gran 
producto de sus estancos; Su Majestad Católica se obliga á ha
cer que no puedan introducir en las tierras del reino de Es
paña y en ningunas otras de sus dominios el tabaco de Portu
gal, aunque haya sido trabajado ó molido en las dichas tierras 
ó reinos ó en otras partes; y á dar sus órdenes á fin de que to
das las fábricas de tabaco portugués que se hallaren en Ios-rei
nos y tierras de los arriba dichos dominios se destruyan, como 
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también las que se hagan de nuevo, imponiendo graves penas 1 7 1 5 . 
á los culpados en estos delitos, y encargando, no solamente 
á los oficiales de justicia, sino también á los de guerra, que ha
gan observar y ejecutar lo que queda arriba dicho. Y Su iMa-
jestad Portuguesa se obliga igualmente á mandar hacer la 
misma prohibición y con las mismas circunstancias que Su 
Majestad Católica por lo que mira al tabaco de España en las 
"tierras de Portugal y otras cualesquiera de sus dominios. 

ART. 19o.— Los navios de las dos naciones, así de guerra u b m a d de mmi* 

como mercantes, podrán entrar recíprocamente en los puertos ^àêgaen" 

de los dominios de las dos coronas donde tenian costumbre de 
entrar por lo pasado, con condición de que en los mayores 
puertos no haya á un mismo tiempo mas de seis naves de 
guerra, ni mas de tres en los puertos menores. Y en caso que 
un mayor número de naves de guerra de una de las dos nacio
nes arribe delante de algún puerto de la otra, estas no podrán 
entrar en él sin el permiso del gobernador ó del magistrado. 
Pero si obligadas por la fuerza del temporal ó por alguna otra 
necesidad ejecutiva, dichas naves llegasen á entrar en él sin 
haber pedido el permiso para ello, estarán obligadas á dar 
luego parte de su arribada, y no podrán quedarse allí mas 
tiempo que el que les fuere permitido , teniendo gran cuidado 
de no hacer daño alguno ni perjuicio al dicho puerto. 

ART. 20o. — Deseando Sus Majestades Católica y Portu
guesa el pronto cumplimiento de este tratado, principalmente 
por el reposo de sus subditos, se ha convenido que tendrá toda 
fuerza y vigor inmediatamente después de la publicación de la 
paz; y que se liará la dicha publicación en los lugares de los 
dominios de las dos Majestades lo mas presto que sea posible. 
Y si después de la suspension de armas se hubiere cometido 
alguna contravención, se dará satisfacción de ella recíproca
mente. 

ART. 21o.— Si por algún accidente (lo que Dios no quiera) 
hubiere alguna interrupción de amistad, ó rompimiento entre 
las coronas de España y Portugal, en este caso se concederá á 
los súbditos de estas dos coronas el término de seis meses des-
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pues del dicho rompimiento para retirarse y vender sus bienes 
y efectos, ó transportarlos adonde mejor les pareciere. 

ART. 22o.— Y porque la difunta reina de Inglaterra, de glo
riosa memoria, habia ofrecido ser garante de la entera ejecución 
de este tratado, de su firmeza y duración, Sus Majestades Cató
lica y Portuguesa aceptan la sobredicha garantía en toda su 
fuerza y vigor para todos los presentes artículos en general, y 
para cada uno en particular. 

ART. 23o.— Las mismas Majestades Católica y Portuguesa 
aceptarán también la garantía de todos los otros reinos, prín
cipes y repúblicas que en el término de seis meses quieran ser 
garantes de la ejecución de este tratado, con condición de que 
esto sea á satisfacción de las dos Majestades. 

ART. 24o.— Todos los artículos arriba escritos han sido trata
dos, acordados y estipulados entre los susodichos embajadores 
extraordinarios y plenipotenciarios de los señores reyes de España 
y Portugal, en nombre de Sus Majestades; y prometen en 
virtud de sus plenos poderes que los dichos artículos en general 
y cada uno en particular serán inviolablemente observados, 
cumplidos y ejecutados por los señores reyes sus amos. 

ART. 25o.— Las ratificaciones del presente tratado dadas en 
buena y debida forma se cambiarán de una parte y otra dentro 
del término de cincuenta dias, que empezarán desde el de la 
firma, ó ántes si se pudiere. 

En fe de lo cual, y en virtud de las órdenes y plenos poderes 
que nosotros los que abajo firmamos tenemos de nuestros amos 
el rey de España y el rey de Portugal, hemos firmado el pre
sente tratado y hecho poner en él los sellos de nuestras armas. 
Fecho en Utrecht á 6 dias del mes de febrero de 1715 años. — 
El duque DE OSUNA.—Conde DE TAROUCA.—Don Luis DAGUNHA. 

ARTICULO SEPARADO. 

Por el presente artículo separado, que tendrá la misma fuerza 
y vigor que si estuviese inserto en el tratado de paz concluido 
hoy entre Sus Majestades Católica y Portuguesa, y que debe ser 
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ratificado como el tratado mismo, se ha convenido por los em- 1 7 1 5 
bajadores extraordinarios y plenipotenciarios de ambas Majes- s .inc-
tades, que el comercio recíproco de las dos naciones se resta' 
blezca y continúe de la misma manera y con las mismas 11 
seguridades, libertades, exenciones, franquezas, derechos de 
entradas y salidas, y todas las demás dependencias como se 
hacía antes de la presente guerra, miéntras no se arregle otra 
cosa, y se declare la conformidad en que debe correr el comercio 
entre las dos naciones. En fe de lo cual y en •virtud de las 
órdenes y plenos poderes que nosotros los que abajo firmamos 
tenemos de nuestros amos el rey de España y el rey de Por
tugal , hemos firmado el presente artículo separado y hecho 
poner en él los sellos de nuestras armas. En Utrecht á tí dias 
del mes de febrero de 1715 años. — El duque BE OSUNA. — El 
conde BE TAROUCA. — Don Luis DACUNHA. 

Tanto el tratado como este artículo fueron ratificados por el 
señor rey católico D. Felipe V en Buen Retiro á 2 de marzo de 
•1715; y por el señor rey de Portugal D. Juan en Lisboa el 9 de 
dicho mes y año. 
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1715. Tratado explanatorio de los de paz y comercio ajustados entre 
España é Inglaterra en el año de 1713, concluido en Madrid 
en 14 de diciembre de 1715. 

CoDcluilio 
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de 1715. 
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de 1715 
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de 1716. 

Pago de derechos 
por vasallos 

ingleses. 

Habiendo quedado aun después de los tratados de paz y de 
comercio últ imamente concluidos en Utrecht en 13 de julio y en 
9 de diciembre de 1713, entre Su Majestad Católica y la difunta 
reina de la Gran Bretaña, de gloriosa memoria, algunas peque
ñas diferencias tocantes al comercio y curso de é l ; y hallándose 
Sus Majestades Católica y Británica inclinados á mantener y 
eultrvar una firme é inviolable paz y amistad, ban hecho para 
lograr este saludable fin, concluir y firmar por los dos minis
tros, recíprocamente y en la debida forma á este fin calificados, 
los artículos siguientes: 

ART. Io.— Los vasallos ingleses no estarán obligados á 
pagar mayores ú otros derechos por las mercaderías que intro
ducen y extraen de diferentes puertos de Su Majestad Católica, 
que los que pagaban porias mismas en tiempo del rey Carlos 11, 
arreglados por cédulas y ordenanzas del referido rey ó sus pre
decesores. Y aunque el pié del fardo no esté fundado en ninguna 
ordenanza real, no obstante Su Majestad Católica declara, quiere 
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y manila que so observe al presente y en lo venidero como una 
ley inviolable: los cuales derechos se exigirán y sacarán ahora 
y en adelante con las mismas ventajas y favores délos referidos 
vasallos. 

ART 2o.— Confirma Su Majestad Católica el tratado hecho 
por los comerciantes ingleses con los magistrados de San
tander el año de mil y setecientos. 

ART. 3o.— Su Majestad Católica permite á los referidos va
sallos recoger y tomar sal en la isla de Fortudos, habiendo 
gozado de esta licencia en tiempo del rey Carlos I I sin inter
rupción alguna. 

ART. 4o. — Los referidos vasallos no pagarán parte alguna 
mas de mayores ú otros impuestos que los que pagan los mis
mos vasallos de Su Majestad Católica en el mismo paraje. 

ART. 5".— Gozarán los dichos vasallos de todos y cuales
quiera derechos, privilegios, franquezas, exenciones é inmuni
dades de que gozaron antes de la última guerra en virtud de 
cédulas reales ú ordenanzas, y por los artículos del tratado de 
paz y comercio hecho en Madrid en el año de 1667, el cual se 
confirma plenamente aquí C1); y los dichos vasallos serán tra
tados en España de la misma forma que la nación mas favore
cida; y por consecuencia, pagarán todas las naciones los mismos 
derechos sobre las lanas y otras mercaderías que entraren ó 
sacaren por tierra de estos reinos, que pagaren los dichos va
sallos sobre las mismas mercaderías que entraren ó sacaren 
por mar; y todos los derechos, privilegios, franquezas, exen
ciones é inmunidades que se concedieren ó permitieren 
á cualquier otra nación, se concederán y permitirán á los refe
ridos vasallos, y lo mismo se concederá, observará y permitirá 
á los vasallos de España en los reinos de Su Majestad Británica. 

ART. 6o. — Y pudiendo haber habido innovaciones en el 
comercio, promete Su Majestad Católica aplicar de su parte 
todo el cuidado posible para abolirías y hacerlas evitar por 
todos los medios en lo venidero; é igualmente Su Majestad 
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(1) Se inserta en el de Utrecht de 9 de diciembre de 1713. 
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1715. Británica promete aplicar todo el cuidado posible para abolir 
de su parte todas las innovaciones y evitarlas en lo venidero 
por todos medios. 

Fuera ART. 7o.— El tratado de comercio hecho en Utrecht en 9 de 
deu'trccht diciembre de 1713 quedará en su fuerza, á excepción de los 

con excepciones, artículos que se bailaren contrarios á lo que se ha concluido y 
firmado hoy, los cuales serán abolidos y de ninguna fuerza; y 
sobre todo los tres artículos llamados comunmente explanatorios 
y el presente serán aprobados, ratificados y cambiados de una y 
otra parle en el término de seis semanas, ó antes si fuere posi
ble. En fe de lo cual, y en virtud de nuestros plenos poderes, 
firmamos el presente. En Madrid á 14 de diciembre de 1715. 
— El marques DE BED.MAR. — JORJE BUÜB. 

El rey católico D. Felipe V le ratificó en 24 de enero de 1716; 
habiéndolo ya hecho en 23 de diciembre de 1715 el rey britá
nico. 
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Tratado declaratorio de algunos artículos del asiento de negros 1716. 
que se pactó el 20 de marzo de 1716 con la Inglaterra, con
cluido en Madrid el 26 de mayo de 1716. 

Después de una larga guerra que afligió á casi toda la Eu- concluido 

ropa y causó lastimosas consecuencias, viendo que su conti- el26 de ""w-
r •' ^ y ratificado 

tinuacion podia causar mas, se convino con la reina de la Gran ei u de ¡mió . 

Bretaña, de gloriosa memoria, en detenerla por medio de una 
buena y sincera paz : y á fin de hacerla firme y sólida y man
tener la union entre las dos naciones, se resolvió qae el asiento 
de negros de nuestras Indias occidentales quedaria en lo veni
dero y por el tiempo expresado en el tratado del asiento á cuenta 
de la compañía real de Inglaterra. Y habiéndonos hecho hacer 
sobre esto la referida compañía varias representaciones por el 
ministro de la Gran Bretaña, las mismas que ha hecho ella al 
rey su amo^ tocante á algunas dificultades que miran á ciertos 
artículos del mencionado tratado; y deseando nos, no sola
mente mantener la paz establecida con la nación inglesa, sino 
conservarla y aumenlarla con una nueva y perfecta inteligea-t 
cia, ordenamos á nuestros ministros confiriesen sobre el ex
presado negocio del asiento con el ministro plenipotenciario de 
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n j 6 . la Gran Bretaña, k fin de que según equidad se procurase con
venir sobre los mencionados artículos, como de hecho se ha 
convenido por las declaraciones siguientes : 

ART. Io.— En el tratado del asiento hecho entre Sus Majes
tades Católica y Británica en 26 de marzo de 1713 para la in-

e m a . troduccion de los negros en las Indias por la compañía de In
glaterra y por el tiempo de treinta años, que deben empezar 
en Io de mayo de 1713, se sirvió conceder Su Majestad Cató
lica á la dicha compañía la gracia de enviar cada año, durante 
el dicho asiento, á las Indias un bajel de SOO toneladas, como 
se explica en dicho tratado; con condición de que las merca
derías de que fuese cargado el expresado bajel anual, no se 
pudiesen vender sino es en el tiempo de la feria; y que si el 
bajel llegase á las Indias antes que arribasen los bajeles de Es
paña, las personas destinadas por la dicha compañía estarían 
obligadas á descargar todas las mercaderías y á ponerlas en de
pósito en los almacenes del rey católico debajo de dos llaves y 
con otras circunstancias expresadas en el dicho tratado, en el 
ínterin que se podia venderlas al tiempo de la feria, 

seguridad pedida AIlT' 2o. — De parte del rey británico y de la dicha compa-
por ia compaoia fcfa se ̂  representado que la mencionada gracia concedida por 
en punto á feria. í 

el rey católico se concedió precisamente para indemnizar las 
pérdidas que la compañía hiciese en el asiento : de suerte que 
si se hubiese de observar la condición de no vender las merca
derías sino en el tiempo de la feria, y no haciéndose esta re
gularmente cada año, según la experiencia loba hecho ver por 
lo pasado lo que podia suceder en lo venidero, en lugar de 
sacar provecho, la compañía perderia el capital de su dinero; 
pues se sabe muy bien que las mercaderías en aquel país no 
pueden conservarse mucho tiempo y particularmente en Por-
tobelo. Por esta razón pide la compañía una seguridad de que 
la feria se hará cada año en Cartagena, en Portobelo ó en la 
Veracruz; y que se la advierta del uno de los tres puertos que 
se hubiere destinado para hacer en él la feria, á fin de que 
pueda hacer partir su bajel y que arribado que este sea á los 
mismos puertos, y no haciéndose la feria, pueda la compañía 
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vender sus mercaderías después de un cierto tiempo determi
nado, contándose desde el dia del arribo del bajel al puerto. 

ART. 3d.— Queriendo Su Majestad Católica dar nuevas se
ñales de su amistad al rey de la Gran Bretaña y afirmar la 
union y la correspondencia entre las dos naciones, ha declarado 
y declara, que se hará regularmente la feria cada año en el 
Perú ó en la Nueva España, y que se dará aviso á la corte de 
Inglaterra del tiempo preciso en que la flota ó galeones parti
rán para las Indias, á fin de que la compañía pueda hacer par
tir al mismo tiempo el bajel concedido por Su Majestad Cató
lica; y en caso que la flota y galeones no hubieren partido de 
Cádiz en todo el mes de junio, será permitido á la compañía 
hacer partir su bajel, dando aviso del dia de la partida á la 
corte de Madrid ó al ministro del rey católico que estuviere en 
Londres; y en habiendo llegado á uno de los tres puertos de 
Cartagena, Portobelo ó la Veracruz, estará obligado á aguardar 
allí á la flota ó á los galeones cuatro meses, que empezarán 
desde el día del arribo del dicho bajel; y expirado este término, 
será permitido á la compañía vender sus mercaderías sin obstá
culo alguno; bien entendido, que en caso que este bajel de la 
compañía vaya al Perú, debe ir en derechura á Cartagena y á 
Portobelo, sin que pueda tocar en la mar del Sur. 

ART. 4o.—:La mencionada compañía ha representado asi
mismo que siendo incierto el número y precio de los negros 
que se deben comprar en África y que haciéndose esta compra 
con mercaderías que se deben trasportar á aquel país, y no de
biendo exponerse á que falten las mercaderías para hacer el 
dicho comercio, puede suceder que las haya de sobra; de 
suerte que la compañía pide que las mercaderías que quedaren 
sin haberlas trocado con los negros, se puedan trasportar á las 
Indias; pues en otra forma se hallaría obligada á arrojarlas en 
la mar. Á este efecto ofrece la compañía para mayor precau
ción poner en depósito las referidas mercaderías que hubiere 
de sobra en el primer puerto que se encontrare de Su Majestad 
Católica y en los almacenes reales para volverlas á tomar 
cuando el bajel volviere á Europa. 
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ART. 5°. — Por lo que mira á este artículo en orden á que 
las mercaderías de sobra que no se hubieren empleado en la 
compra de negros y que por la falta de almacenes en África se 
deberán trasportar á las Indias para depositarlas en los puertos 
de Su Majestad Católica debajo de dos llaves, de las cuales se 
guardará la una por los oficiales reales, y la otra por el comi
sario de la dicha compañía; quiere Su Majestad Católica conce
derlo solamente en el puerto de Buenos Aires, porque desde 
África hasta dicho puerto de Buenos Aires no hay ninguna isla 
ni paraje del dominio del rey británico en donde los bajeles del 
asiento de negros pueda detenerse : lo que no sucede en la na
vegación de África á los puertos de Carácas, Cartagena, Porto-
belo, Veracruz, Habana, Puerto Rico y Santo Domingo; pues 
en las islas de Barlovento posee Su Majestad Británica las islas 
de las Barbadas, de Jamáica y otras en las cuales los expresa
dos bajeles del asiento pueden detenerse, y dejar en ellos las 
mencionadas mercaderías de sobra, que no se hubieren trocado 
con los negros, para volverlas á tomar cuando volvieren á Eu
ropa. En esta forma se quita toda suerte de sospecha y se cami
nará de buena fe en este negocio del asiento, que es lo que se 
debe desear de una y otra parte, y aun lo que conviene. Esta
rán obligados los comisarios de la dicha compañía á hacer 
luego que el bajel llegue al puerto de Buenos Aires una decla
ración de todas las dichas mercaderías á los oficiales de Su 
Majestad Católica; con la condición de que todas las merca
derías que-no se declarasen serán inmediatamente confiscadas 
y adjudicadas á Su Majestad Católica. 

ART. 6o.— Ha representado también á Su Majestad Católica 
.i» ia compai ía ]a dicha compañía que se encuentra alguna dificultad en el 

sobre pagiimunto - i - i - i 
da cienosderwhos. pagamento de los derechos del ano de 4713, estipulado y con

venido en el tratado del asiento, en el cual se dice que el asiento 
debe empezar el dia Io de mayo del dicho a ñ o ; no obstante, 
habiendo hecho la compañía al mismo tiempo la compra del 
número completo de negros para tenerlos debajo de la protección 
de Su Majestad Católica hasta la firma del tratado, no se permitió 
la entrada de los dichos negros en las Indias, según la cláusula 

IWpvesfiiVüi-íün 
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que se insertó en el artículo 18, es á saber, que no tendría 
lugar la ejecución hasta la publicación dela paz : de suerte 
que la compañía se halló obligada á hacerlos vender á las colo
nias británicas con una pérdida considerable. Y aunque la com
pañía no ha gozado de provecho alguno, ántes bien ha perdido 
por causa del referido artículo y de la cláusula inserta en el 
dicho tratado por los ministros de Su Majestad Católica; no 
obstante, queriendo dar la compañía muestras de su humildí
simo respeto á Su Majestad Católica, se allana á pagar por el 
año de 1714 (se entiende desde Io de mayo de dicho año en 
adelante) cediendo enteramente á la pretension de dos años, 
con condición de que Su Majestad Católica se servirá conceder 
á la dicha compañía permisión del bajel con las condiciones 
arriba explicadas, en el cual es Su Majestad interesado en la 
cuarta parte de la ganancia con el cinco por ciento de las otras 
tres partes : de suerte que la dicha compañía se obliga á pagar 
á la voluntad de Su Majestad Católica, luego que tenga una 
respuesta favorable, no solo los doscientos mil pesos del paga
mento anticipado, sino también lo que se debe por los dos 
años; cuyas dos sumas juntas hacen el total de cuatrocientos 
sesenta y seis mil seiscientos y sesenta y seis pesos y dos tercios. 

ART. 7°. — Habiendo hecho Su Majestad Católica atención á 
la dicha representación, se ha servido conceder, como concede, 
á la dicha compañía, que el dicho asiento empezará desde Io de 
mayo de 17R; y en su consecuencia que la dicha compañía 
estará obligada á pagar los derechos de dos años que empezaron 
en 1° de mayo de 1714 y cumplieron en 1° de mayo de 1716, 
como también los doscientos mi l pesos de anticipación; cuya 
suma se obliga á pagar la compañía en Amsterdam, en Paris, 
en Londres ó en Madrid, toda entera ó repartida, según fuere 
del agrado de Su Majestad Católica; y de la misma forma se 
harán en adelante ios pagamentos por todo el tiempo que du
rare el dicho asiento; á los cuales pagamentos estarán obligados 
los bienes de la expresada compañía. 

ART. 8o. — Por lo que mira al bajel anual que Su Majestad 
Católica ha concedido á la compañía y que no ha enviado á las 

•1710. 

Conces ión 
sobre esto 

ü !a compañ ía . 

I n d e m i m a d o n 
á la compañía 
poi S. M . C. 



18G E S P A Ñ A É I N G L A T E R R A . 

iTifi Indias en los tres años de 1714., 1715 y 1716, habiéndose obli
gado la compañía á pagar á Su Majestad Católica los -derechos 
y las rentas de los tres años sobredichos, se lia servido Su Ma
jestad indemnizar á la dicha compañía, concediéndola pueda 
repartir las mil y quinientas toneladas en diez porciones 
anuales, empezando desde el año próximo de 1717, y acabando 
en el año de 1727. De suerte que el bajel concedido en el tra
tado del asiento, en lugar de las quinientas toneladas, será de 
seiscientas y cincuenta (debiéndose reputar cada una de ellas, 
medida de dos pipas de Málaga, y del peso de veinte quintales, 
como es ordinario entre España é Inglaterra) durante los dichos 
diez años, con la condición de que el dicho bajel será visitado 
y registrado por los ministros y oficiales de Su Majestad Cató
lica que estuvieren en los puertos de la Veracruz, Cartagena y 
Portobelo. 

subsiste d mkntu ART. 9o. — El tratado del asiento hecho en Madrid en 26 de 
' " d t n i T " " marzo de 1713 quedará en su fuerza á la reserva de los artícu

los que se hallaren contrarios á lo convenido y firmado hoy ; 
los cuales serán abolidos y de ninguna fuerza, y la presente 
será presentada, aprobada, ratificada y trocada de una y otra 
parte en el término de seis semanas, ó ántes si es posible. En 
fe de lo cual, y en virtud de nuestros plenos poderes, firmamos 
la presente en Madrid á 26 de mayo de 1716. — El marques 
DE BEDMAR. — JORJE BüBB. 

Su Majestad Católica don Felipe V aprobó y ratificó estos ar
tículos en el Buen Retiro á 12 de junio del mismo año. 
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A R T I C U L O S P R E L I M I N A R E S 
AJUSTADOS POR PARTE DEL REY DON JUAN V V DON FEMPE V, REY DE ESPAÑA, 

EN CONFORMIDAD DE LOS CUALES SE DEBIA CELEBRAR 

1¡L T R A T A D O M A T R I M O N I A L DEL P R Í N C I P E D E L BRASIL DON J O S É 

CON LA INFANTA D E ESPAÑA DONA MARIA ANA VICTORIA. 

Artigos preliminares ajustados por parte de el rei o senhor D. 1725. 
João Ve D. Filippe V, rei de Hespanha, na conformidade dos 
quaes se devia celebrar o tratado matrimonial do principe do 
Brazil ó senhor don José e a senhora infanta de Hespanha 
dona Maria Anna Victoria; assignados no real sitio de S. I l 
defonso, a l de outubro de 1725 ( i ) , ratificados por parte de 
Portugal em 13 e pela de Hespanha em 14 dos ditos mez é 
anno. 

(Archivo da secretaria de estado dos negocios estrangeiros.) 

Artículos preliminares que se ajustaron y firmaron por los Firmados 

plenipotenciarios del rey católico de España y del rey de Por- el 7de °ctubre' 

(1) N'esta mesma data assignaram-se, mutatis mutandis, os artigos prelimi-
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tugal, conforme á los cuales se ha de celebrar el tratado ma
trimonial del muy alio y mxiy poderoso príncipe dei Brasil D. 
José con la muy alta y muy poderosa infanta de Espana Da 
Maria Ana Victoria. 

ART. i . — Se ha ajustado que, con la gracia y bendición de 
Dios, alcanzada primero dispensación de nuestro muy santo 
padre el Papa, en razón de la proximidad y consanguinidad 
enlre el muy alto y muy poderoso príncipe del Brasil D. José, 
y la muy alia y muy poderosa infanta Da María Ana Victoria, 
harán celebrar sus desposorios y matrimonio por palabras de 
présenle, segnn la forma prescripta por los sagrados cánones y 
constituciones de la Iglesia Católica, Apostólica, Romana, así 
que la dicha serenísima señora infanta haya llegado á la edad 
de doce años cumplidos, y después que se haya fijado el tiempo 
entre la Myjistad del rey católico y la Majestad del rey de 
Portugal, se harán los desposorios y casamiento en la corte de 
Su Majestad Católica ; y por cuanto la dicha serenísima señora 
infanta tiene ya cumplida la edad de siete años y el serenísimo 
principe la de onze, se ajustó recíprocamente, que obtenida la 
referida dispensación de nuestro muy santo padre el Papa, se 
harán luego en la corle de Su Majestad Católica los esponsales 
de futuro matrimonio, paralo que se darán los poderes y au
toridad necesaria, así por el serenísimo príncipe del Brasil, 
como por el serenísimo rey de Portugal, su padre, al ministro 
ó persona que fuere mas de su agrado. 

ART. 2. — El serenísimo rey católico promete y se obliga á 
dar y dará á la serenísima señora infanta Ds María Ana Vic
toria en dote y á favor del matrimonio con el serenísimo prín
cipe D. José, y pagará á la Majestad del rey de Portugal, ó á 
quien tuviere su poder y comisión, la suma de quinientos mi l 
escudos de oro del sol, ó su justo valor en la ciudad de Lisboa, 
y se entregará la dicha suma al tiempo de efectuarse el matri
monio. 

nares para o casamciUo da infanta a senhora D. Maria Barbara , com D. 
Fernando, principe de Asturias. 
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ART. 3 . — La Majestad del rey de Portugal se obliga á ase- 1 7 3 3 . 
gurar y asegurará el dote de la serenísima señora infanta D4 Cómo la A s e g u r a 

María Ana Victoria, en buenas rentas y asignaciones seguras, 
á satisfacción de Su Majestad Católica ó de las personas que 
para este efecto nombráre al tiempo del pagamento, y remi
tirá luego á Su Majestad Católica los documentos de la dicha 
asignación; y en el caso de disolverse el matrimonio, y que 
por el derecho tenga lugar la restitución del dote, será este res
tituido á la serenísima señora infanta ó sus herederos y suce
sores, que lograrán los réditos que importaren los dichos qui
nientos mil escudos de oro del sol, á razón de cinco por ciento, 
que se pagarán en virtud de las dichas asignaciones. 

ART. Í . — Por medio del pagamento efectivo que se hará á oí 
la Majestad del rey de Portugal de los dichos quinientos mil 
escudos de oro del sol, ó su justo valoren el término que 
queda dicho, se dará por satisfecha la serenísima señora in 
fanta, y se satisfará del dicho dote, sin que adelante pueda ale
gar otro algún derecho ni intentar otra alguna acción ó preten
sion, pretendiendo que la pertenecían ó puedan pertenecer 
otros mayores bienes raízes, derechos ó acciones por causa de 
herencias y mayores sucesiones, de Sus Majestades Católicas 
su padre y madre, ni de cualquier oü'a manera, y por cualquier 
causa ó título que sea, que lo sepa ó lo ignore, bien entendido 
que de cualquier calidad y condición que fueren las cosas ar
riba dichas, debe quedar excluida de ellas; y ántes de efec
tuarse los desposorios hará renuncia en buena y debida forma 
y con todas las seguridades, formas y solemnidades que fueren 
requeridas y necesarias, la cual renuncia hará la serenísima 
señora infanta, ántes de estar casada por palabras de presente, 
y la confirmación luego después de celebrar el matrimonio, y 
aprobará y ratificará juntamente con el serenísimo prín
cipe del Brasil con las mismas formas y solemnidades que la 
serenísima señora infanta hubiese hecho la sobredicha primera 
renuncia, y ademas con las cláusulas que se juzgaren mas con
venientes y necesarias, y el serenísimo señor príncipe y la serení-
simaseñora infanta quedarán y quedan así de presente como para 



i90 P O R T U G A L Y E S P A Ñ A . 

i7K>. entónces obligados al cumplimiento y efecto de la dicha re
nuncia y ratificación, en conformidad de los presentes artículos, 
y las sobredichas renuncias y ratificaciones serán habidas y 
juzgadas así presentemente como entónces por bien hechas y 
verdaderamente pasadas y otorgadas, y las dichas renuncias y 
ratificaciones se harán en la forma mas auténtica y eficaz que 
pudiera ser para que sean buenas y válidas, juntamente con 
todas las cláusulas derogatorias de cualquier ley, jurisdicción, 
costumbres, derechos y constituciones á esto contrarias ó que 
impidiesen en todo ó en parte las dichas renuncias y ratifica
ciones ; y para el efecto y validación de lo que arriba queda 
dicho, la Majestad del rey católico y Su Majestad Portuguesa 
derogarán y derogan desde el presente sin alguna reserva, y 
entenderán y entienden así de presente como para entónces, 
tener derogadas todas las excepciones en contrario. 

AMIIOJ y ¡ovos. Aax. 5. — La Majestad del rey de Portugal dará á la sere
nísima señora infanta dona María Ana Victoria, en su llegada 
al reino de Portugal, para sus anillos y joyas el valor de ochenta 
mi l pesos, los cuales la pertenecerán sin dificultad después de 
celebrado el matrimonio, de la misma suerte que todas las 
otras joyas que llevará consigo y serán propias de la dicha 
serenísima señora infanta y de sus herederos y sucesores ó de 
aquellos que tuvieren su derecho. 

A, ART. 6. — La Majestad del rey de Portugal asignará y consti-

tuiráá la serenísima señora infanta dona María Ana "Victoria para 
sus arras veinte mil escudos de oro del sol al año, que serán asig
nados sobre rentas y tierras, de las cuales tendrá jurisdicion, 
y el lugar principal el título de ducado, de suerte que las 
dichas rentas y tierras lleguen basta la dicha suma de veinte 
mi l escudos de oro del sol cada año ; de los cuales lugares y 
tierras así dadas y asignadas gozará la serenísima señora infanta 
por sus manos y por su autoridad y de las de sus comisarios y 
oficiales, y en las dichas tierras proveerá las justicias, y ademas 
de esto la pertenecerá la provision de los oficios como es cos
tumbre, entendiéndose que los dichos oficios no podrán ser 
dados sino á Portugueses de nacimiento, como también la 
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Conducción 

<lt! la infanta. 

administración y arrendamiento de las dichas tierras conforme 1 7 2 S . 
á las leyes y costumbres del reino de Portugal; y de la sobre
dicha asignación entrará á gozar y poseer la serenísima señora 
infanta Da María Ana Victoria, luego que tuvieren lugar las 
arras para gozar de ellas toda su vida, sea que quede en Por
tugal ó se retire á otra parte. 

ART. 7. — La Majestad del rey de Portugal dará y asegurará « « i o d o cámara, 

á la serenísima señora infanta Da María Ana Victoria para el 
gasto de su cámara y para mantener su estado y su casa, una 
suma conveniente tal cual pertenece á mujer de un tan gran 
príncipe y á hija de tan poderoso rey, asignándola en la forma 
y manera con que se acostumbra hacer en Portugal para seme
jantes manutenciones y gastos. 

ART. 8. — Su Majestad Católica hará conducir en el tiempo 
que se ajustare á su costa y gasto á la serenísima señora infanta 
D" María Ana Victoria, su hija, á la frontera y raya de Por
tugal, con la dignidad y cortejo que requiere una tan grande 
princesa, y será recibida de la misma suerte de parte de ia 
Majestad del rey de Portugal, y tratada y servida con toda la 
magnificencia que conviene. 

ART. 9. — lín el caso que se disuelva el matrimonio entre el 
serenísimo príncipe del Brasil y la serenísima señora infanta 
üa María Ana Victoria, y que esta sobreviva al dicho serení
simo príncipe, en este caso será libre á la dicha serenísima 
señora infanta quedar en Portugal, en el lugar que quisiere, ó 
volver á España ó á cualquier otro lugar conveniente, aunque 
sea fuera de Portugal, todas y cuantas veces bien le pareciere, 
con todos sus bienes, dote y arras, joyas, vestidos y vajilla de 
plata y cualesquier otros muebles, con sus oficiales y criados 
de su casa, sin que por cualquier razón ó consideración que sea 
se la pueda poner algún impedimento ni embarazo á su partida, 
directa ó indirectamente, ni impedirla el uso y recuperación de 
sus dichos dote, arras, y joyas ni otras asignaciones que se la 
hubiesen hecho ó debido hacer; y para este efecto dará la Majes
tad del rey de Portugal á Su Majestad Católica para la sobre
dicha serenísima señora infanta D° María Ana Victoria, su 

Circunstancia» 
previstas 

para el caso 
de divorcio. 
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1725. hija, aquellas cartas y seguridades que fueren necesarias, fir
madas de su propia mano y selladas con su sello, y desde ahora 
para entonces la asegurará y prometerá la Majestad del rey de 
Portugal por sí y por los reyes sus sucesores con fe y palabra 
real. 

súplica ART. 10. — Su Majestad Católica y Portuguesa suplicarán á 
nuestro muy santo padre el Papa con el tratado que se hará 
en •virtud de estos artículos, se sirva aprobarle y darle su bendi
ción apostólica, y asimismo aprobar las capitulaciones y las 
ratificaciones que hubieren hecho las referidas Majestades, y 
que hará la referida serenísima señora infanta, como también 
los actos y juramentos que se hicieren para su cumplimiento, 
insertándolos en sus letras de aprobación y bendición. 

I J Promesa ART. 11. — Los presentes artículos de matrimonio convenidos 
; I de ui ifuauon. ^ ajustados entre los plenipotenciarios de ambas Majestades 
; i abajo firmados en virtud de sus respectivos plenos poderes, 
i i serán ratificados en buena y debida forma, serán trocados den-
! s tro de veinte dias, ó mas presto si fuere posible. En fe de lo 

j cual los dichos plenipotenciarios firmaron de su propia mano 
j estos artículos y los hicieron poner los sellos de sus armas. 
i Fecho en este real sitio de San Ildefonso, á siete del mes de 
í 
l octubre de mil setecientos y veinte y cinco. 

José DA CUNHA Bnofiiuuo. El marques BK GRIMALDO. 

(L. S.) (L. S.) 

ANTONIO GÜEDES PEREIRA. 

(L. S.) 
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T R A T A D O MATRIMONIAL 

DE DON JOSÉ, PRÍNCIPE DE B R A S I L , Y DONA MARIA VICTORIA, INFANTA DE ESPAÑA. 

Tratado matrimonial do senhor don José, principe do Brazil, com m i . 
a senhora dona Maria Anna Victoria, infanta de Hespanha, 
assignado em Madrid a 3 de setembro de 1727 e ratificado por 
parte de Portugal em 13, e pela de Hespanha em 44 dos ditos 
mez e anno. 

(Archivo Ai secretaria de estado dos negocios estrangeiros.) 

Tratado matrimonial acordado entre el comisario del rey de Firma<io ei s, 
España D. Juan Bautista de Orendayn, marques de la Paz, de y™li(1«>!»<=ii'' 

y el 18 de setiembre, 

sn consejo, y primer secretario de Estado y del despacho, y el 
embajador extraordinario del rey de Portugal don Rodrigo 
Annes de Sá Almeyda y Menezes, su muy amado y caro so
brino, de su consejo, gentilhombre de su cámara, marques de 
Abranles, para el casamiento que debe efectuarse entre el muy 

T. I I . 13 
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1727 . alto y muy poderoso príncipe del Brasil don Joseph, hijo 
primogénito del muy alto, muy excelente y muy poderoso 
príncipe D. Juan Quinto, por la gracia de Dios, rey de Portugal, 
y de la muy alia, muy excelente y muy poderosa princesa 
D. María Ana de Austria, también por la gracia de Dios, 
reina de Portugal, y la muy alta y muy poderosa princesa D" 
María Ana Victoria, infanta de España, hija del muy alto, 
muy excelente y muy poderoso príncipe D. Felipe Quinto, 
por la misma gracia de Dios, rey de España, y de la muy alta, 
muy excelente y muy poderosa princesa D1 Isabel Farnese, 
asimismo por la gracia de Dios, reina de España, según los 
plenos poderes que han recibido los dichos ministros de la 

" Majestad del rey católico, y de la Majestad del rey de Portugal, 
cuyas copias se insertarán al pié del presente tratado. 

consiJmcionM En nombre de la Santísima Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu 
Santo, un solo Dios verdadero , á su honor y gloria, y por el 
bien recíproco de los pueblos, subditos, y vasallos de uno y 
otro reino. Sea notorio á todos aquellos que las presentes letras 
de acuerdo de matrimonio vieren , que habiéndose firmado en 
el real sitio de San Ildefonso, á los siete dias del mes de octubre 
del año del nacimento de Nuestro Señor Jesucristo de mil se
tecientos y veinte y cinco, por el marques de Grimaldo, minis
tro y plenipotenciario de la Majestad del rey católico, y por Jo
seph de Acuña Brochado, y Antonio Guedes Pereira, ministros 
y plenipotenciarios de la Majestad del rey de Portugal, los ar
tículos preliminares para el matrimonio que se debe efectuar 
del muy alto y muy poderoso príncipe del Brasil D. Joseph, 
hijo primogénito del muy alto, muy excelente y muy poderoso 
príncipe D. Juan Quinto, por la gracia de Dios, rey de Portu
gal , y de la muy alta, muy excelente y muy poderosa prin
cesa D" María Ana de Austria, también por la gracia de Dios, 
reina de Portugal; y la muy alta y muy poderosa princesa 
D* María Ana Victoria, infanta de España, hija del muy alto, 
muy excelente y muy poderoso príncipe D. Felipe Quinto, por 
la misma gracia de Dios, rey de España, y de la muy alta, 
muy excelente y muy poderosa princesa D" Isabel Farnese, 
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asimismo por la gracia de Dios, reina de España; cuyos arlícu- M-n. 
los fueron ratificados en el mismo real sitio de San Ildefonso, á 
catorce de octubre del mismo año de mil setecientos y veinte y 
cinco por la Majestad del rey católico, y por la Majestad del 
rey de Portugal en la corte de Lisboa occidental, á los trece del 
mismo mes de octubre del dicho año de mi l setecientos y veinte 
y cinco. 

Y por cuanto nos, como ministros y plenipotenciarios, ahora 
especialmente diputados, debemos reducir dichos artículos á 
un tratado formal, en virtud de los plenos poderes respecti
vos, que por Sus Majestades nos fueron concedidos, solo para 
este fin, en la forma que después de este tratado serán copiados: 
habiéndolos visto y examinado, y hallándolos en buena y de
bida forma, convenimos lo siguiente : 

ART. 1. — Se ha ajustado que con la gracia y bendición de Ajuste 

Dios, alcanzada primero dispensación de nuestro muy santo ^itXTco'. 
padre el Papa, en razón de la proximidad y consanguinidad 
entre el muy alto y muy poderoso príncipe del Brasil D. Jo
seph , y la muy alta y muy poderosa infanta Da María Ana 
Victoria, harán celebrar sus desposorios y matrimonio por pa
labras de presente, según la forma prescripta por los sagrados 
cánones y constituciones de la Iglesia Católica, Apostólica, Ro
mana, así que la dicha serenísima señora infanta haya llegado 
á la edad de doce años cumplidos; y después que se haya 
ajustado y fijado el tiempo entre la Majestad del rey católico, y 
la Majestad del rey de Portugal, se harán los desposorios y ca
samiento en la corte de Su Majestad Católica. Y por cuanto la 
dicha serenísima señora infanta tiene ya cumplida la edad de 
siete años, y el serenísimo príncipe la de onze, se ajustó recí
procamente, que obtenida la referida dispensación de nuestro 
muy santo padre el Papa, se harán luego en la corte de Su 
Majestad Católica los esponsales de futuro matrimonio, para lo 
que se darán los poderes y autoridad necesaria, así por el se
renísimo príncipe del Brasil, como por el serenísimo rey de 
Portugal, su padre, al ministro ó persona que fuere mçis de su 
agrado. 
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ART. 2. — El serenísimo rey católico promete y se obliga á 
dar y dará á la serenísima señora infanta Da María Ana Victo
ria en dote, j á favor del matrimonio con el serenísimo prín
cipe D. Joseph, y pagará á la Majestad del rey de Portugal, 6 á 
quien tuviere su poder y comisión, la suma de quinientos mi l 
escudos de oro del sol, ó su justo valor en la ciudad de Lisboa, 
y se entregará la dicha suma al tiempo de efectuarse el matri
monio. 

sot™ su seguridad. ART. 3. — La Majestad del rey de Portugal se obliga á ase
gurar y asegurará el dote de la serenísima señora infanta 
D" María Ana Victoria, en buenas rentas y asignaciones segu
ras , á satisfacción de Su Majestad Católica, ó de las personas 
que para este efecto nombráre al tiempo del pagamento, y re
mitirá luego á Su Majestad Católica los documentos de la dicha 
asignación; y en el caso de disolverse el matrimonio, y que por 
el derecho tenga lugar la restitución del dote, será este resti
tuido á la serenísima señora infanta, ó sus herederos y suceso
res, que lograrán los réditos que importaren los dichos qui
nientos mil escudos de oro del sol, á razón de cinco por ciento 
que se pagarán en virtud de las dichas asignaciones. 

ABT. 4. — Por medio del pagamento efectivo que se hará á 
la Majestad del rey de Portugal de los dichos quinientos mi l 
escudos de oro del sol, ó su justo valor en el término que queda 
dicho, se dará por satisfecha la serenísima señora infanta, y se 
satisfará del dicho dote, sin que en adelante pueda alegar otro 
algún derecho, n i intentar otra alguna accionó pretension, 
pretendiendo que la pertenezcan, ó puedan pertenecer otros 
mayores bienes, razones, derechos, ó acciones por causa de he
rencias, y mayores sucesiones de Sus Majestades Católicas, su 
padre y madre, n i de cualquiera otra manera, y por cualquiera 
causa y título que fuere, ó sea, que lo sepa, ó lo ignore, bien 
entendido que de cualquiera calidad y condición que fueren 
las cosas arriba dichas, debe quedar excluida de ellas; y ántes 
de efectuarse los desposorios hará renuncia en buena y debida 
forma, y con todas las seguridades, formas y solemnidades que 
fueren requeridas y necesarias, la cual renuncia hará la sere-

Su pagamento 
efectivo. 

Henuiicios 
consiguientes. 
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nísima señora infanta antes de estar casada por palabras de 1 7 3 7 . 
presente, j la confirmará luego después de celebrar el matri
monio , y aprobará y ratificará juntamente con el serenísimo 
príncipe del Brasil, con las mismas formas y solemnidades 
que la serenísima señora infanta hubiere hecbo la sobredicha 
primera renuncia, y ademas con las cláusulas que se juzgaren 
mas convenientes y necesarias; y el serenísimo príncipe y la 
serenísima señora infanta quedarán y quedan, así de presente 
como para entonces, obligados al cumplimento y efecto de la 
dicha renuncia y ratificación, en conformidad de los presentes 
artículos; y las sobredichas renuncias y ratificaciones serán ha
bidas y juzgadas así presentemente como entonces por bien he
chas, y verdaderamente pasadas y otorgadas, y las dichas renun
cias y ratificaciones se harán en la forma mas auténtica y efi
caz que pudiere ser, para que sean buenas y válidas, junta
mente con todas las cláusulas derogatorias de cualquiera ley, 
jurisdicción, costumbres, derechos y conslituciones á esto con
trarias, ó que impediesen en todo ó en parte las dichas renun
cias y ratificaciones; y para el efecto y validación de lo que 
arriba queda dicho, la Majestad del rey católico y Su Majestad 
Portuguesa derogarán y derogan desde el presente sin alguna 
reserva, y entenderán, y entienden así de presente como para 
entonces tener derogadas todas las excepciones en contrario. 

ART. 5. — La Majestad del rey de Portugal dará á la serení- soi™ amiiot 

sima señora infanta D* María Ana Victoria en su llegada al J i0)r¡'i'" 
reino de Portugal, para sus anillos y joyas, el valor de ochenta 
mil pesos, los cuales la pertenecerán sin dificultad después de 
celebrado el matrimonio, de la misma suerte que todas las otras 
joyas que lleváre consigo, y serán propias de la dicha serení
sima señora infanta, y de sus herederos y sucesores ó de aque
llos que tuvieren su derecho. 

ART. 6. — La Majestad del rey de Portugal asignará y cons- sobre arra.. 

tituirá á la serenísima señora infanta Da Ana María Victoria 
para sus arras veinte mil escudos de oro del sol al año, que se
rán asignados sobre rentas y tierras, de las cuales tendrá juris
dicción, y el lugar principal el título de ducado, de suerte que 
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1727 , las dichas rentas y tierras lleguen hasta la dicha suma de 
veinte mil escudos de oro del sol cada año; de los cuales luga
res y tierras así dadas y asignadas gozará la serenísima señora 
infanta por sus manos y por su autoridad, y de las de sus co
misarios y oficiales, y en las dichas tierras proveerá las justi
cias, y ademas de esto la pertenecerá la provision de los oficios, 
como es costumbre, entendiéndose que los dichos oficios no po
drán ser dados sino á Portugueses de nacimiento, como tam
bién la administración y arrendamiento de las dichas tierras, 
conforme á las leyes y costumbres del reino de Portugal; y 
de la sobredicha asignación entrará á gozar y poseer la serení
sima señora infanta D" María Ana Victoria, luego que tuvieren 
lugar las arras para gozar de ellas toda su vida, sea que quede 
en Portugal, ó se retire á otra parte. 

Sobre gasto ART. 7. — La Majestad del rey de Portugal dará y asignará 
de c á m a r a . ^ ^ serenísima señora infanta Da María Ana Victoria para el 

gasto de su cámara, y para mantener su estado y su casa, una 
suma conveniente, tal cual pertenece á mujer de un tan gran 
príncipe, y á hija de tan poderoso rey, asignándola en la forma 
y manera con que se acostumbra hacer en Portugal para seme
jantes manutenciones y gastos, 

sobro conducción ART. 8. —Su Majestad Católica hará conducir en el tiempo 
y recepción „ue se ajust4re 4 su costa y gast0 4 ia serenísima señora infanta 

de la nífanta. x o j o 

Da María Ana Victoria, su hija, á la frontera y raya de Portu-
*gal, con la dignidad y cortejo que requiere una tan grande 
princesa, y será recibida de la misma suerte de parte de la Ma
jestad del rey de Portugal, y tratada y servida con toda la 
magnificencia que conviene. 

Circunstancias ART. 9. — En el caso que se disuelva el matrimonio entre 
en caso de divorcio. ej serenísimo príncipe del Brasil y la serenísima señora infanta 

Da María Ana Victoria, y que esta sobreviva al dicho serení
simo príncipe, en este caso será libre á la dicha serenísima 
señora infanta quedar en Portugal, en el lugar que quisiere, ó 
volver á España, ó á cualquier otro lugar conveniente, aunque 
sea fuera del reino de Portugal, todas y cuantas veces bien la 
pareciere, con todos sus bienes, dote y arras, joyas, vestidos. 
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y vajilla de plata, y cualesquiera otros muebles con sus ofi- 1 7 2 7 . 
ciales y criados de su casa, sin que por cualquier razón ó 
consideración que sea, se la pueda poner algún impedimento, 
ni embarazo á su partida directa ó indirectamente, n i impe
dirla el uso y recuperación de sus dichos dote, arras y joyas, 
ni otras asignaciones, que se la hubiesen hecho, ó debido 
hacer; y para este efecto dará la Majestad del rey de Portugal 
á Su Majestad Católica, para la sobredicha serenísima señora 
infanta Da María Ana Victoria, su hija, aquellas cartas y segu
ridades que fueren necesarias, firmadas de su propia mano, y 
selladas con su sello, y desde ahora para entonces lo asegurará, 
y prometerá la Majestad del rey de Portugal por sí, y por los 
reyes sus sucesores con fe y palabra real. 

ART. 10. — Sus Majestades Católica y Portuguesa suplicarán Dispensa 

á nuestro muy santo padre el Papa con el tratado que se hará ^"¿¡"'.á" 
en -virtud de estos artículos, se sirva aprobarle y darle su ben
dición apostólica, y asimismo aprobar las capitulaciones y las 
ratificaciones que hubieren hecho las referidas Majestades, y 
que hará la referida señora infanta, como tambie;i los actos y 
juramentos que se hicieren para su cumplimiento, insertán
dolos en sus letras de aprobación y de bendición. 

AUT. 1-5.— Y en nombre del muy alto, muy excelente y muy obligaciones 

poderoso príncipe ü. Felipe Quinto, rey de España, y como su ^ ¡0csl^'"¡^^ 
ministro comisario, actor y mandatario de la una parte, y en ¿o Sus Majestades, 

nombre del muy alto, muy excelente y muy poderoso prín
cipe D. Juan Quinto, rey de Portugal, y del muy alto y muy 
poderoso príncipe del Brasil D. Joseph, y como su embajador 
extraordinario plenipotenciario, y procurador de la otra; nos 
obligamos los mencionados ministros de Sus Majestades, en 
virtud de nuestros respectivos plenos poderes, y prometemos 
en fe y palabra de Sus Majestades, que los presentes artícu
los serán enteramente observados de una y de otra parte, cum
plidos y ejecutados sin falta ó diminución alguna, y que será 
ei presente tratado por Sus Majestades ratificado, y dentro de 
quince dias, ó mas presto si fuere posible, serán trotadas las 
ratificaciones en buena y debida forma. 
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m?. En fe de lo cual los dichos ministros plenipotenciarios firma
mos de nuestra propia mano dos ejemplares de este tratado, y 
les hicimos poner los sellos de nuestras armas. Hecho en Ma
drid á tres de setiembre de mil setecientos y veinte y siete. 

El marques D E L A P A Z . Marques D E A B R A N T E S . 

(L. S.) (L. S.) 



P R I M E R P E R Í O D O . 

P O R T U G A L Y E S P A N A 

C O N V E N C I O N V 

E N T R E E L R E Y DON JUAN V Y DON F E L I P E V , R E Y D E ESPAÑA, 

PARA LA RECÍPROCA ENTREGA »E DESERTORES. 

Convenção enlre el-rei o senhor D. João V e D. Filippe V, rei de 3 7 2 8 . 

Hespanha, para a reciproca entrega de desertores (i). 

(Mss. (la casa do Infamado, na bibliolheca do Rio de Janeiro.) 

Artigos acordados entre o embaixador extraordinario e pie- Assignada 

nipotenciario d'el rei de Portugal, dom Rodrigo Annes de Sá ,em 
1 0 ' 0 a í de janeiro 1728. 

Almeida e Menezes, seu muito amado e presado sobrinho, do 
seu conselho, gentil-homem da sua camará, marquez d'A-, 
brantes; e o conimissario e plenipotenciario d'el rei de Hes
panha, dom João Baptista d'Orendayn, marquez de la Paz, do 
seu conselho, primeiro secretario de Estado do despacho, para 

(1 ) Veánse los tratados de 1681, 1701 , 1713, 1715, 1750 , 1777 y 1778, 
y las correspondientes notas. 
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1728, a restituição reciproca dos desertores das tropas de hüa e outra 
coroa. 

Por ter mostrado a experiencia o grande dañino que resulta 
ás tropas tanto de infantaria como de cavallaria e dragões da 
continua deserção, não só pela difficuldade das reclutas, mas 
pela perda das armas, e das fardas, querendo obviar este pre-
juizo de seu serviço, os mui altos, mui excellentes e mui po
derosos príncipes, dom João o V pela graça de Decte rei de Por
tugal; dom Felipe V, pela mesma graça de Déos rei catholico 
de Hespanha, nos ordenarão conferíssemos esta materia e nos 
authorisárão com seus plenos poderes, que serão copiados no 
fim destes artigos, e examinando-os nós e achando-os em boa 
e devida forma, tendo conferido o negocio, coimemos e acor
damos os artigos seguintes : 

ART. i . — Que todos os desertores das tropas de hüa e outra 
coroa soldados infantes de cavallo ou dragoens, que passarem a 
raya de hüa para outra fronteira, com armas, cavallo e farda 
ou sem estas munições, logo que forem achados, serão prezos á 
ordem do general que governar as armas do lugar, ou pelos 
officiaes de guerra, ou pelos ministros de justiça, e esta dili
gencia se fará em hum e outro dominio, de boa fé, de tal sorte 
que a omissão que nella houver se impute a culpa ou seja aos 
officiaes de guerra ou ministros de justiça, e que juntamente 
com o soldado ou soldados desertores sejão mandados á ordem 
do dito general que governar a província as armas, farda e ca
vallo com sua sella, e tudo o mais que ao desertor ou deser
tores se achar, que possa pertencer ao serviço militar. 

ART. 2. — Que logo que ao general que governar as armas 
de hüa ou outra provincia constar da prizão do desertor ou de
sertores, os remetiera por hum official com a escolta que julgar 
conveniente ao general que governar as armas na provincia 
fronteira, partecipando-lhe por carta quando e donde forão 
achados os desertores e as demais circunstancias que delles 
tiver sabido. 

ART. 3. — Que estes desertores assim restituidos ao serviço, 
que indevidamente largarão, não poderão ser punidos por este 

EscoH;. 
pai a Mimellor 
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crime em tempo algum com pena capital, nem com outra algüa ivâs. 
que chegue a efuzão de sangue ou mutilação dos membros; e 
quando a deserção for por haverem comettido outro algum de
lido, ficará á prudencia dos generaes compor o negocio, de tal 
sorte que da restituição se não possa seguir por causa do delicto 
algum dos castigos que fica declarado se não hão de dar pela 
mesma deserção. 

ART. 4. — Que o contheudo nos tres artigos antecedentes se 
executará pontual e exactamente de boa fé, não só nas rayas e 
fronteiras dos reinos de hüa e outra Magestade em Europa, mas 
em todas as partes dos seus dominios, e especialmente se pra
ticará todo o referido com os desertores que da Colonia do Sa-, 
cramento na margem septentrional do rio da Prata passarem, 
ou seja para a parte da cidade e governo de Buenos Ayres, ou 
para as de Paraguay, Chili e Perú, e que para todas estas res
tituições se passarão as ordens necessárias, assim para os go
vernadores das armas das provincias em Europa, como para os 
vicereis do Brasil e do Perú, e nomeadamente para os gover
nadores da Colónia do Sacramento e da cidade de Buenos Ayres, 
para que a respeito da distancia se não retarde a execução deste 
ajuste. 

ART. 5. — Que estes artigos serão ratificados por Suas i;»i¡iiragt,« 

Magestades dentro do termo de trinta dias, e antes se poder ser 
em boa e devida íbrma trocadas as ratificações, e juntamente 
com ellas os duplicados das ordens que se expedirão na con
formidade do artigo antecedente para a devida execução do ca
pitulado. 

ART. 6. — Que estes artigos serão incorporados no tratado 
que Suas Magestades de hüa e outra parte tem convindo se faça 
entre as duas coroas para terminar algüas duvidas pendentes 
que resultárão das capitulações da paz de Utrecht e de outras 
invocações, prohibições e alterações que se fizerão no commer-
cio entre os subditos de hum e outro soberano, e que em 
quanto este tratado se não conclue, durarão e terão seu inteiro 
effeito os presentes artigos assim ratificados pelo espaço de hum 
anno, que se principiará a contar da data das ratificações; e 

dentro de 30 dias-

iu> comtnercio. 
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1 7 2 8 . passado o referido anno ficarão estes artigos suspensos, e como 
se nâo forão feitos, e tornará a materia delles (que he a resti
tuição dos desertores) aos termos que até o presente se acha, 
antes de se fazerem estes artigos, e elles ficarão reservados para 
o tempo em que o referido tratado se concluir para serem então 
de novo encorporados como fica dito no dito tratado. 

E nós os sobreditos ministros plenipotenciarios nos obriga
mos em virtude dos nossos plenos poderes e promettemos em 
fé e palavra de Suas Magestades, que os presentes artigos serão 
inteiramente observados de M a e outra parte sem falta ou va
riação algüa, mas com boa fé e sincera correspondencia. 

Em fé de que os sobreditos ministros plenipotenciarios fir
mámos de nossa propria mão dons exemplares destes artigos, 
hum na lingua portugueza, outro na castelhana e lhe fizemos 
pôr os sinetes de nossas armas. 



P R I M E R P E R Í O D O . 

E S P A N A , F R A N C I A Y L A G R A N BRETAÑA. 

ARTÍCULOS S E P A R A D O S 

Y DECLARACION RELATIVOS Á LA AMÉRICA ESPAÑOLA, 

A N E X O S A L T R A T A D O D E P A Z , UNION, A M I S T A D Y A L I A N Z A D E F E N S I V A 

E N T R E L A S CORONAS D E ESPAÑA, F R A N C I A É I N G L A T E R R A , 

AJUSTADO Y CONCLUIDO EN SEVILLA E L 9 DE NOVIEMBRE DE 1759. 

ARTICULOS SEPARADOS. 

1°. — Aunque conforme á los artículos preliminares se haya 1729. 
referido en el artículo A0 del tratado firmado hoy, que el co- sedecupmnigentes 
mercio de la nación inglesa en la América se restablecerá sobre qae se 
el pié de los tratados y convenciones anteriores al año de 1725, a<iüí-

sin embargo, para mayor claridad se declara por Sus Majesta
des Católica y Británica, aun mas en virtud del presente artí
culo, el cual tendrá la misma fuerza, y estará debajo de la 
misma garantía que el tratado firmado hoy, que bajo de esta 
denominación general se incluyen los tratados de paz y de co
mercio concluidos en Utrecht en 13 de jul io y 9 de diciembre 
del año de 1713, en los cuales se comprenden el tratado de 1667 
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hecho en Madrid, y las cédulas mencionadas en él; el tratado 
posterior hecho en Madrid en 14 de diciembre de 1715, como 
también el contrato particular nombrado comunmente del 
asiento para la introducción de los esclavos negros en las In
dias españolas, que se hizo en 26 de marzo del dicho año 
de 1713 en consecuencia del artículo 12 del tratado de comer
cio de Utrecht, é igualmente el tratado de declaración tocante al 
del asiento hecho en 26 de mayo de 1716. Todos los cuales tra
tados en este artículo mencionados con sus declaraciones desde 
hoy, y aun durante el examen de los comisionados tendrán 
toda su fuerza y vigor, y para su plena observancia mandará 
Su Majestad Católica expedir cuanto ántes, si ya no lo han 
sido, las órdenes y cédulas necesarias á sus vireyes, goberna
dores y otros ministros á quienes pertenezca, así en Europa 
como en las Indias , á fin de que sin ninguna dilación ó inter
pretación las hagan observar y cumplir. 

Asimismo promete Su Majestad Británica y se obliga á expe
dir las órdenes necesarias si faltáre alguna para volver á resta
blecer el comercio de los vasallos de la España en todos los paí
ses de su dominación sobre el pié expresado en los referidos 
tratados, y para su exacta observancia y cumplimiento. 

2o. — En consecuencia de esto, todos los navios y mercade
rías y efectos que no hubieren sido aprehendidos ó embarga
dos por causa de comercio ilícito, y que desde luego se justifi-
cáre con pruebas y documentos auténticos haber sido deteni
dos, embargados ó confiscados en los puertos de España, así en 
Europa como en las Indias, y señaladamente el navio el Prín
cipe Federico y su carga, serán, si ya no lo han sido , restitui
dos inmediatamente en la misma especie los que aun se halla
ren en ser, y en su defecto, su justo y verdadero valor, según 
la estimación que, si no se hizo en tiempo, se regláre sobre 
las informaciones auténticas que los propietarios presentáran á 
las justicias de los lugares y villas adonde se hubieren hecho 
los embargos, prometiendo Su Majestad Británica de su parte 
la recíproca para todos los embargos, confiscaciones ó deten
ción que pudieren haberse hecho contra el tenor de los dichos 
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tratados; conviniendo Sua dichas Majestades Católica y Britá- i^so. 
nica, que en cuanto á semejantes embargos, confiscaciones ó 
detenciones de una y otra parte, cuya validación no estuviere 
aun suficientemente aclarada, se remitirá la discusión y deci
sion al examen de los comisarios, para que se juzgue sobre el 
pié de los tratados arriba mencionados. 

Los presentes artículos separados tendrán la misma fuerza 
que si estuviesen insertos palabra por palabra en el tratado 
concluido y firmado en este dia, serán ratificados de la misma 
manera, y las ratificaciones se trocarán en el mismo tiempo que 
las del dicho tratado. 

En fe de lo cual, nos los ministros plenipotenciarios de Sus ^ m a i o 
el 9 de noviembre 

Majestades Católica, Cristianísima y Británica, hemos firmado de i-so. 
los presentes artículos en virtud de nuestros plenos poderes, y 
hemos hecho poner los sellos de nuestras armas. Fecho en Se
villa, á 9 de noviembre de 1729. — El marques DE LA PAZ. — 
Don José PATINO. — BRANCAS. — G. STANHOPE. — B . KEENE. 

Declaración que nos los infrascritos ministros de Sus Majestades 
Católica y Británica hacemos en virtud de las órdenes con que 
nos hallamos de los reyes nuestros respectivos amos. 

Como sea que se han dado quejas de que después del arribo promraa.ios.M.c. 

de las órdenes de Su Majestad Católica á Cartajena en 22 de ju - pLhXy'd'áííos.' 
nio de 4728, y aun después de firmado el tratado de Sevilla, se 
han continuado los actos de hostilidad por parte de los vasallos 
de Su Majestad Católica en América; y que los navios y efec
tos de los vasallos de Su Majestad Británica han sido injusta
mente apresados y detenidos; lo que parece haberse practi
cado principalmente por navios armados en corso, pertenecien
tes á particulares, bajo el pretexto especioso de embarazar él co
mercio clandestino é ilícito: Su Majestad Católica estando conve
nido por el tratado de Sevilla de hacer reparar cuanto ántes las 
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1 7 2 9 . pérdidas y daños que han padecido con ocasión de tales presas, 
promete y se empeña en consecuencia del mismo tratado y de 
la declaración correlativa, firmada en 6 de junio del año 
próximo pasado, á que sin dilación se reparen plena y efectiva
mente en la debida forma los expresados daños, según el tenor 
del tratado de Sevilla. Y á fin de evitar en adelante semejantes 
presas, promete ademas de esto Su Majestad Católica, y se obliga 
á no permitir que sus vireyes, gobernadores ú otros oficiales en 
la América, sea por patentes de ellos, ó en otra forma, se atre
van á esforzar, proteger ó autorizar tales prácticas perniciosas; 
y que ántes bien se les darán órdenes muy estrechas para ha
cer por su parte todo lo posible á embarazar sucedan semejan
tes casos, al fin que el comercio lícito y la navegación de los 
vasallos de Su Majestad Británica á sus colonias y puertos se 
puedan ejercer libremente y sin molestia, en conformidad de los 
diferentes tratados hechos sobre este asunto. 

F¡«niM Su Majestad Católica promete, también y se obliga por la pre

sente declaración á que siempre que los armadores particula
res, sea con el nombre de yuarda-cóstas, ó en otra cualquier 
forma obtuvieren el permiso de armar para embarazar los con
trabandos según las leyes y ordenanzas de indias que no estu
vieren derogadas por los tratados, serán obligados á dar lianza 
ante los gobernadores de los puertos de donde salieren , de res
ponder de todos los daños que pudieren causar injustamente ; 
y que en defecto de fianza suficiente , los mismos gobernadores 
sean responsables de todo lo que sucediere : esperando Su Ma
jestad Católica que por parte de Su Majeslad líritánica se darán 
recíprocamente las órdenes convenientes para que cesen las 
hostilidades que han experimentado las embarcaciones españo
las después del referido dia 22 de junio de 1728, y se reparen 
los daños y perjuicios que se hubieren recibido injustamente 
por los interesados españoles. 

P r o m « « . Asimismo promete Su Majestad Britânica prohibir y efectiva
mente embarazar que bajo cualquier pretexto los bajeles de 
guerra de Su Majestad Británica, amparen, escolten y protejan 
las embarcaciones que cometeu trato ilícito en las costas de los 

do arttmiJorr 
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dominios de Su Majestad Católica; y que los gobernadores de 1732. 
las colonias no fomenten ni protejan invasiones en los dominios 
de Su Majestad Católica. Y el rey católico promete ejecutar re
cíprocamente lo mismo por su parte, á fin de evitar por este 
medio todo motivo de queja que pueda perturbar la armonía 
de la buena correspondencia entre los individuos de las dos 
naciones. 

En fe de lo cual, nos los referidos infrascritos ministros de Firmado 

Sus Majestades Católica y Británica hemos firmado la presente 
declaración, y hemos hecho poner los sellos de nuestras ar
mas. Fecho en Sevilla, á 8 de febrero de 1732. — El marques 
DE LA PAZ. — D. José PATINO. — B. KJBENE. 

el 8 tie febrero 

de 173S. 

i i 



P R I M E R P E R tO D O . 

F R A N C I A , GRAN BRETAÑA Y LOS P A I S E S BAJOS. 

1787. Convenio que se firmó en Parts por mediación de los reyes Cris-
(innísimo y Británico y Estados generales de las Provincias 
Unidas de los Países Bajos, para terminar ciertas diferencias 
entre las córtes de España y Portugal, á 15 de marzo de 1737(1). 

Pirmudo 
«1 lo da marzo, 

Orfgtn 
do IB mediaciúit 

de tuf 
Irei poisncUi. 

La mediación de estas tres potencias tuvo en su origen por 
objeto detener las consecuencias que entre aquellas dos cortes 
pudiera producir el escandaloso hecho de un dependiente del 
marques de Belmonte, ministro de Portugal en Madrid, que ar
rancó de las manos de la justicia ante palacio mismo á un cri
minal. Justamente irritado Su Majestad Católica por una vio
lación tan pública de su soberanía, ordenó que k la fuerza se 

11 

(1) Hablándose buscado sin fruto este convenio en los archivos de la se
cretarla <le Estado y del despacho y de la embajada de España en Paris, el 
conde de Aranda, embajador en aquello corte, pidió al gobierno Trances le 
facilitase una copia, si poseía dicho documento, como potencia mediadora 
que había sido en esta ruidosa cuestión. Et conde de Vergennes, ministro 
de negocios extranjeros, le envió el presente resumen, que he traducido li • 
teralmento del francés. (CANTILLO, Colección de tratados. ) 
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prendiese en la casa misma del ministro á todos sus depen
dientes. 

Resentido á su vez el monarca portugués, se creyó en el de
ber de usar represalias con los criados del ministro español en 
Lisboa, señor de Capicelatro. 

Á consecuencia de estos sucesos, acaecidos por el mes de fe
brero de 1735, se retiraron los ministros de ambas córtes, con
siderándose estas en un completo estado de rompimiento, efecto 
de lo cual fueron los preparativos de defensa hechos en sus 
fronteras por el gobierno portugués. 

Pero temeroso don José Patino de las desgracias que pudiera 
ocasionar este rompimiento, insinuó á la Francia lo oportuno 
que sería su mediación para terminar las desavenencias; y 
Portugal, que no lo anhelaba menos, hizo igual proposición al 
cardenal de Fleury por un agente que tenia en Paris. 

La Inglaterra y Holanda ofrecieron también su mediación, 
pero habiendo declarado antes que darian socorros al Portugal 
si España le atacase, y habiendo enviado ya el monarca britá
nico una fuerte escuadra á los puertos y costas de Lisboa, la 
España manifestaba contentarse con la sola mediación francesa, 
y rehusaba enteramente la de Inglaterra hasta tanto que reti
rase su escuadra. Este socorro produjo también en Portugal el 
efecto de mostrarse mas difícil al acomodamiento y á la acep
tación de la mediación del rey Cristianísimo, que ántes habia 
solicitado. Al fin, las gestiones del ministerio francés en Madrid 
consiguieron que esta corle admitiese la mediación de Ingla
terra y Holanda, y Portugal la de Francia. 

Era ya el mes de octubre cuando las potencias mediadoras 
empezaron á tratar del modo de terminar este negocio, creyendo 
el ministerio español que debería contentarse Su Majestad Ca
tólica con la satisfacción de que se atribuyese la culpa al Por
tugal. 

Desde el principio de la negociación habia asegurado el go
bierno español al francés que por su parle no se cometeria hos
tilidad alguna contra el Portugal, promesa que, aunque no 
dada por escrito, según pedia la Inglaterra, se habia renovado 

1787. 
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después de la aceptación de la mediación de las tres potencias. 
Miéntras se discutia este punto y el de poner en libertad á 

los dependientes de los ministros español y portugués, se tuvo 
noticia de un suceso ocurrido entre subditos de ambas nacio
nes en Buenos Aires, habiendo sido apresados dos buques por
tugueses por dos fragatas españolas. Á las quejas de la Ingla
terra por este suceso se contestó de Madrid manifestando igno
rar el hecho, pero que en caso de existir tales hostilidades se 
enviarían órdenes para suspenderlas, siempre que los Portu
gueses se mantuviesen tranquilos, y que en cuanto á los bu
ques , era preciso saber si su apresamiento era resultado de 
haber hecho el contrabando. 

No paralizó este suceso el curso de la negociación que acti
vaba en Madrid el embajador de Francia, insistiendo en la 
libertad de los dependientes presos, y en que se admitiese una 
igualdad de culpa en los hechos á las dos cortes, lo que rehuso 
absolutamente la de Madrid. 

El Io de julio de 1736 se firmó en fin por los ministros de 
las tres potencias mediadoras una declaración en que se esti
puló la libertad de los presos, como medida hija de piedad re
cíproca por estos infelices; y en punto al hecho se atribuyó la 
culpa al Portugal después de haber suavizado las expresiones. 

En el mismo dia firmó el señor Patiño una contradeclaracion 
aceptando la satisfacción que se ha expresado. 

Al dia siguiente se discutieron entre los mediadores y el señor 
de Patiño, y este firmó los siguientes puntos : 

Io Que se daría libertad en un mismo dia á los dependientes 
de los respectivos embajadores presos en Madrid y Lisboa. 

2o Que se acreditarían al mismo tiempo los respectivos mi
nistros en ambas córtes. 

3o Que si hubiese acaecido alguna cosa en América, no ha
biendo la cuestión relativa al señor de Belmonte producido or
den que tendiese al menor rompimiento, era cosa totalmente 
ajena del presente asunto, y que debería arreglarse amistosa
mente entre las dos córtes por medio de sus respectivos mi
nistros. 
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El embajador de Francia, M. de Vaulgrenant, remitió estos 
documentos, el 4- del mismo mes, á M . de Montagnac, cónsul y 
encargado de negocios de Francia en Lisboa, para presentarlos 
al gobierno portugués en union de los ministros ingles y ho
landés. 

Pero en tanto que se solicitaba de esta corte la ejecución de 
los puntos acordados, llegó la noticia de que en el mes de di
ciembre de 1733 se hallaba sitiada la Colonia portuguesa del 
Sacramento por el gobernador de Buenos Aires, á consecuencia 
de órdenes que se le habian enviado por el gobierno en un bu
que lijero que habia partido del Ferrol algunos meses después 
del suceso del señor de Belmonte. El señor Patino contestó á 
las quejas dadas por Mr. de Vaulgrenant, que aquellas órdenes 
eran relativas á punios muy anteriores al suceso en cuestión y 
á la aceptación de la mediación de la Francia; por lo demás, 
que cuando Portugal observase los tratados y no violase sus 
estipulaciones, podría estar seguro que la España le dejaría 
tranquilo. 

Á las dificultades que para terminar el anterior negocio ofre-
cia este incidente, se añadió otro muy grave por el mes de 
agosto, en que el gobierno portugués interceptó un pliego que 
el cónsul Montagnac dirigia á Mr. de Vaulgrenant, en el cual 
se contenían cartas del príncipe y princesa del Brasil para Sus 
Majestades Católicas. La corte de Madrid miró este hecho como 
un nuevo insulto, y las potencias mediadoras se quejaron al 
monarca portugués pidiéndole una satisfacción conveniente. 

El ministro de Portugal en Holanda presentaba al mismo 
tiempo una memoria á los Estados generales, en la cual, después 
de referir cuanto habian hecho los Españoles contra la Colonia 
portuguesa del Sacramento, declaraba que el rey su amo no 
aceptaba los puntos convenidos en Madrid por las potencias 
mediadoras. 

Pero la España no parecia ménos resuelta á tomar un partido 
violento si el Portugal no aceptábalos dichos puntos convenidos 
y rehusaba dar una satisfacción por la interceptación de los 
pliegos. 

1737. 
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No obstante esta mala disposición de las dos cortes, traba
jaban en Paris los ministros de las de Inglaterra y Holanda en 
terminar las diferencias, para lo que se esforzaban en separar 
el asunto de Belmonte del de América. Fué tan eficaz su nego
ciación, en la qne intervino muy poderosamente el cardenal de 
Fleury y el ministro portugués Acuña, que consiguieron poner 
de acuerdo á ambas cortes, ajustando y firmando al efecto en 
casa del mismo Fleury una convención el 45 de marzo de 1737, 
que remitida á don Sebastian de la Cuadra, sucesor de Patiño, 
y á Lisboa, fué aprobada por Sus Majestades Católica y Portu
guesa.. 

En ella se contení a : 
1° Que el 31 del mismo mes se pondrían en libertad los 

presos. 
2o Que en dicho dia nombrarían embajadores las respectivas 

córtes de España y Portugal. 
3o Que al mismo tiempo expedirían órdenes ambos gobiernos 

para que cesasen las hostilidades en la América. 
4o Que los negocios permanecieran allí en el mismo estado 

que estuviesen al arribo de las órdenes. 
5o Que la suspension de hostilidades duraria hasta que se 

ajustasen definitivamente entre España y Portugal sus dife
rencias con respecto á las Indias (*). 

(1) Se d¡6 cumplimiento efectivamente en el término prescrito en los dos 
primeros puntos del convenio ; y en el mes de mayo se despacharon buques 
de ambos gobiernos con las convenientes órdenes al gobernador de Buenos 
Aires y al de la Colonia del Sacramento para la acordada suspension de 
las hostilidades. 
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P O R T U G A L Y E S P A N A 

C O N V E N C I O N 
FIRMADA E N P A R I S 

POR MEDIACION D E SS. MM. BRITÁNICA Y CRISTIANÍSIMA, 

Y POR LOS ESTADOS GENERALES DE LAS PROVINCIAS UNIDAS DE LOS PAISES BAJOS, 

PARA ARr.EGLAU CIERTAS DIFERENCIAS ENTRE EL PORTUGAL 1 LA ESPAÑA(l). 

Convenção assignada ern Paris, por mediação de Suas Magestades n t j . 
Britannica e Christianissima epelos Estados Geraes das Provin
cias Unidas dos Países Baixos, parase ajustar certas differen-
cas entre as córtes de Portugal e Hespanlia, a 16 de março de 
1737 ( 2 ) . 

Resumo remetlido pelo conde de Vergennes, ministro dos negocios estrangei
ros de França, ao conde de Aranda, embaixadpr de Hespanha em Paris. 

A mediação (Testas tres potencias (Francia, Gran-Bretanha e 
Países Baixos) teve, na sua origem, por objecto detèr as conse-

(1 ) He creído conveniente que haga parte de esta colección este extracto 
en portugués, no ohstaníe estar precedido del extracto español del mismo 
tratado, para que puedan compararse ambos textos. 

(2 ) Por maiores diligencias que temos feito para encontrar, não diremos 
o original, mas sequer ao menos uma copia d'esta convenção, nada podemos 
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1 7 3 7 . quencias que entre aquellas duas cortes (Portugal e Hespanha) 
podéra produzir o facto escandaloso de um criado do marquez 
de Belmonte (l), ministro de Portugal em Madrid, que arrancou 
das mãos da justiça a um criminoso diante do palacio (*). Sua 

conseguir, apesar de recorrer ao archivo da secretaria de Estado dos nego
cios estrangeiros, aos Mss. da Bibliotheca publica de Lisboa, ao archivo da 
Torre do Tombo, aos Mss. das casas do Sr. conde da Cunha e do Sr. mar
quez de Penalva. N'esta ullima especialmente, nas Negociações do conde de 
Tarouca , em Vienna, t. XII e XIII , encontra-se uma importante e extensa 
correspondencia, quasi toda original, sobre o occorrido com Pedio Alvares 
Cabral, senhor de Belmonte, embaixador de Portugal era Madrid, que deu 
motivo á sobredita convenção. 

O Sr. Alexandre del Cantillo, na sua Collecção de Tratados de Hespanha, 
diz, tratando do assumpto, que tal convenção não se encontrava nem nos 
archivos do ministerio dos negocios estrangeiros em Madrid, nem nos da 
embaixada de Hespanha em Paris. Que tendo o conde de Aranda, embaixador 
de Sua Magestade Calholica n'aquella côrte, pedido ao governo francez urna 
copia d'aquelle documento, o conde de Yergennes, ministro dos negocios 
estrangeiros, remetteu-lhe o resumo que nós aquí damos em portuguez, e 
que tirámos da dita collecção do Sr. Cantillo. (CASTRO.) 

Este resumen se ha tomado de la colección de CASTRO , edición de Lis
boa , y se reproduce por la parte que se refiere al apresamiento de dos 
buques portugueses en el Rio de la Plata , y por el interés histórico que pre
senta el hecho del criado del marques de Belmonte. 

(1) Pedro Alvares Cabral, senkor e não marquez de Belmonte. 
(2) Esta asserção não a consideramos de todo exacta; por quanto pelo 

seguinte officio do secretario de Estado Diogo de Mendonça Côrte Real diri
gido ao conde de Tarouca, em 8 de março de 1735 (que existe em original 
nos Mss. da casa do Sr. marquez de Penalva) se acha referido aquelle suc-
cesso de modo diverso. 

« Ainda que me persuado, que o ministro e plenipotenciario de Sua 
Magestade na côrte de Madrid terá informado a V. Ex» do insulto commet-
tido por ordem d'el rei cathoHco no dia 42 do mez passado dentro da caza 
do mesmo plenipotenciario, predendo-se com mão armada os seus criados; 
comtudo ordena-me Sua Magestade refira a V. Ex» todas as circumstancias 
com que se comelteu aquelle insulto porque poderá ser, que o mesmo ple
nipotenciario, como se preparava para sair da côrte, o não podesse fazer com 
a individualidade conveniente. 

• Domingo 20 de fevereiro ás 5 horas depois do meio dia, um homem 
montado em uma besta conduzido por alguns soldados e offleiaes de justiça 
do logar de Alcovendas, tendo entrado pela porta de Alcalá e chegado á 
ponte pequen», que está no meio do passeio publico do Prado, onde sa 
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Magestade Catholica, justamente irritado por uma violação 1 7 3 7 . 
tão publica da sua soberania, ordenou que á força se pren-

achava um numeroso povo e carroças, por ser dia de festa e principalmente 
por ser o ultimo domingo do carnaval; este tal homem assim preso gritou 
pedindo lhe acudissem, dizendo que tinha sido preso dentro de uma igreja 
e lhe tinham tirado da algibeira os papeis, que eram a sua defeza : o povo 
acudiu aos taes gritos, e no mesmo concurso se acharam quatro lacaios do 
plenipotenciario e muitos outros de differentes pessoas. Os soldados e a jus
tiça do logar com pouca ou nenhuma resistencia, fingindo-se intimidados 
da multidão de povo et de tantos lacaios de differentes librés, desampararam 
o preso, q.ue foi conduzido para casa do plenipotenciario por aquella multidão. 

»N'este tempo se achava o plenipotenciario no seu jardim com Mr. le 
cheV Borec, ministro dc Sua Magestade Sarda, onde um de seus criados 
lhe foi dar a noticia do que se tinha passado. Ordenou logo o plenipoten
ciario que se tirasse a libré aos seus lacaios, que se tinham achado n'a-
quella occasião ; porém tornando-lhe o mesmo criado a dizer, que todos 
negavam terem-se achado n'ella, lhe ordenou que sendo isto assim, fossem 
todos lançados fóra sem excepção e promptamente sem detença alguma ; 
e pelo que tocava ao criminoso, que não queria que ficasse em sua casa um 
só instante. 

• Os quatro lacaios que se tinham achado na contenda, todos foram logo 
lançados fóra de casa do plenipotenciario, não obstante que dois d'elles não 
tinham feito outra coisa mais, que estarem presenciando o facto. O preso 
foi também lançado fóra de casa e o plenipotenciario escreveu ao governador 
do conselho de Castell» nos termos mais próprios e convenientes, significan-
de-lhe o seu grande desgosto de tudo que se tinha passado, e muito contra 
a sua altenção em respeito á justiça e ordens de Sua Magestade Catholica, 
accrescentando que tinha lançado fóra de sua casa os criados que se tinham 
achado n'aquella occasião, para que não podesse haver algum obstáculo no 
castigo que podessem ter merecido, como melhor constará da cópia inclusa 
do officio que passou ao dito governador do conselho, tendo com isto satis
feito á attençâo devida ás justiças de Sua Magestade Catholica, porque o réo 
vinha preso por ordem do dito governador por um crime particular, e não 
pelos que pertencem ao Estado. 

• 0 que resultou da cortezania do plenipotenciario e de um signal tão 
authentico do seu obsequio para com aquella côrte foi, que no dia de terça 
feira 22 do mesmo mez de fevereiro, um grande numero de soldados d'a-
quelles que se chamam ios Blanquillos, conduzido por tres officiaes, assalta
ram a casa do plenipotenciario com as bayonetas na arma e prenderam 
alguns dos seus criados, que se achavam na entrada e escada principal; e 
continuando com o insulto até ás suas antecâmaras, chegaram a lançar mão 
de um dos seus pagens ; e chegando o plenipotenciario a encontrar-se com 
os officiaes militares, lhes perguntou que ordens tinham para fazer uma tal 
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1 7 3 7 . dessem, na propia casa do ministro, a todos os seus criados. 
Resentido pela sua parte o monarcha portuguez, julgou do 

violencia em sua casa : os quaes lhe responderam que tinham ordem de Sua 
Magestade Catholica para lançarem mão geralmente e sem excepção alguma 
de toda a gente, que se achava no serviço d'elle plenipotenciario e principal
mente para melter nas cadeias publicas todos os seus criados de libré, e 
para buscarem lodos os lugares da sua casa aquelles que não apparecessem. 
Perguntou o plenipotenciario ao official se trazia aquella ordem por escripto, 
c lhe respondeu que não , mas que o seu commissario lha tinha dado de 
palavra e que elles a vinham executar. Respondeu o plenipolenciario que, 
como elle não tinha ali outras armas que a immunidade do seu caracter, 
que via tão cruelmente ultrajado e violado, não tomava outro partido senão 
o de se retirar, por não ser testemunha de um tão inaudito procedimento. 

• Os soldados prenderam 17 criados do plenipolenciario, tanto dos de 
escada a baixo, como de outras espheras, e atando-os dois a dois, os con
duziram pelas ruas mais publicas de Madrid e com a mesma libré até os 
metterem na cadeia. 

» Esta é a fiel narração do um facto tão violento o inaudito que des-
troe interamente o direito das gentes e que rompeu tudo o que se tem por 
mais sagrado, ainda entre as nações mais barbaras, que, inspiradas só pela 
luz da rasão e da natureza, costumam guardar a immunidade dos ministros 
públicos. 

» Logo que se executou o referido facto, mandou o plenipotenciario pôr 
um coche com dois cocheiros emprestados e foi ao Pardo queixar-se d'este 
insulto que se lhe tinha feito, e achou a D. Joseph Patino tão fora de ra
são, que ainda o plenipotenciario houve mister mais paciencia e modera
ção para ouvi-lo, do que para tolerar a desattenção que se lho havia feito ; 
porque lhe respondeu D. Joseph Patino que, informado el rei catholico da 
insolencia que haviam commettido os seus criados na visinhança do seu 
palacio do Retiro, achava que toda a demonslraçâo que se fizesse nesíe 
caso era pequena para soster o decoro da sua auctoridade real : e que de 
mais a mais elle plenipotenciario não podia allegar immunidade, porque 
não tendo caracter algum nem havendo entregue cartas credenciaes, não 
tinha que reclamar o direito das gentes. Ao que lhe respondeu o pleni
potenciario que estimaria muito que o que elle dizia fosse assim porque 
lhe não seria tão sensível a offensa da sua pessoa se a não visse unida ao 
seu caracter; e que pois elle D. Joseph Patino estava tão mal informado 
de um facto tão notorio, como era em todas as suas secretarias, aonde es
tavam as copias das suas cartas credenciaes, pelas quaes se via manifes
tamente que elle era plenipotenciario de el rei de Portugal, não seria 
muito que também estivesse falto da informação da attençâo com que elle 
havia obrado em todo este successo, do qual passava a ir dar conta á sua 
cOrte. 
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seu dever usar de represalias com os criados do ministro hes-
panhol em Lisboa, Sr. de Capecelatro (i). 

1737. 

» Vendo o dito plenipotenciario que se lhe dilatava a satisfação, deter
minou sahir da corte de Madrid para um lugar chamado Caramanchel, in
formando primeiro porescripto aos ministros das côrtes estrangeiras de todo 
aquelle successo. 

» F. sendo todo o sobredito presente a Sua Magestade, foi servido resol
ver que o plenipotenciario se queixasse do referido insulto e d'elle pedisse 
a devida satisfação por escrito, dizendo, que tendo dado conta a Sua Mages
tade do notorio successo de 2 2 de fevereiro, e de que por esta causa deter
minava sahir dacôrte, fóraSua Magestade servido approvar a sua resolução 
e ordenar-le que a executasse, se ainda o não tivesse feito e que logo pe
disse a satisfação devida a uma acção tão violenta e que em tantas cirCums-
tancias offendeu a immunidade dos ministros públicos e o inalterável direito 
das gentes; e que o referido lhe ordenava Sua Magestade avizasse ao mi
nistro de el rei Catholico, para que representando-o assim a Sua Magestade 
Gatholica, houvesse de ser tal a sua real resolução, que podesse reparar-sc 
um tão grande excesso. 

» Mandou juntamente Sua Magestade avisar ao marquez de Capecelatro, 
embaixador de el rei Catholico u'esta côrte, que se abstivesse de vir ao 
Paço. Participo a Y. Exa esta noticia, para que seja informado do succedido 
até ao presente, e para que quando por parte da côrte de Madrid se tenha 
narrado diversamente, possa afiirmar que este é o facto verdadeiro. 

Deus Guarde a V. Exca. Lisboa occidental, a 8 de março de 1735. 
DIOGO DE MENDONÇA CORTE REAL. — Sr. conde DE TAROUCA. 

(1) Da seguinte relação, que encontrámos nos Mss. da casa do Sr. Mar
quez de Penalva, se conhecerá o modo por que foram executadas as ordens 
de Sua Magestade. 
Relação breve da fórma em que se executou a represalia nos criados do em

baixador d'el rei catholico, em 43 de março de 173!}. 
Instando o marquez de Capecelatro, embaixador de el rei Catholico, por 

passaporte para transportar-se com sua familia para Aldêagalega, julgou 
Sua Magestade ser preciso fazer represalia nos criados do dito ministro 
pela injusta retenção dos do seu plenipotenciario em Madrid. Ordenou-se 
pois a um ajudante que passasse com um corpo de soldados a executar 
esta diligencia, e o dito official com mais dois tenentes e com sessenta sol
dados, pouco mais ou menos, pelas nove horas da manhãa do dia 13 de 
março, oceupou todas as entradas da casa do embaixador, e passando a 
fazer apprehensão de todos os criados de libré e outros similhantes aos que 
se apprehenderam em casa do plenipotenciario de Sua Magestade (que era 
a ordem que levava), foi encontrado na primeira salla pelo embaixador, o 
qual lhe disse que se iam buscar algum homisiado o podiam fazer. O offi
cial respondeu que só iam a fazer uma apprehensão em alguns criados, e 
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1 7 3 7 . Em consequência d'esles successes, oocorridos no mez de fe-
preparaiivos vereiro de 1733, retiraram-se os ministros de ambas as cortes, 
cbgovlmo considerando-se estas em completo estado de rompimento, por 
ponogura. effeito do qual procedeu o governo portugnez aos preparativos 

de defeza nas suas fronteiras. 
Media«ao Temendo porém D. José Patiño as desgraças que este rompi-

' l a F i a n t a . mento podéra causar, insinuou á França quão opportuna seria 
a sua mediação para terminar as desavenças; e Portugal, que 

I não o desejava menos, fez igual proposta ao cardeal de Fleury, 
¡ por via de um agente que tinha em Paris. 

Inglaterra e Hollanda offereceram tamhem a sua mediação, 
l em Lisboa. mas tendo antes declarado que dariam soccorros a Portugal se 
I Hespanha o atacasse; ehavendo já enviado ornonarcha britan-

nico uma grande esquadra a Lisboa, manifestou Hespanha que 
ij , se contentava com a única mediação franceza, e recusava in-

i 1 teiramente a de Inglaterra até que esta retirasse a sua esqua-
I» 

perguntando o embaixador de ordem de quem se fazia aquella diligencia, 
respondeu o official que de ordem do seu commandante, e sendo-Ihe indi
cada a porta do quarto da embaixatriz e de outras casas interiores, o offi
cial não sú se absteve de entrar n'ellas, maz poz salva-guarda para que 

i nenhum soldado entrasse, protestando sempre, que se lhe oífereceu oc-
casião, que a sua diligencia se não encaminhava mais que a executar a 
represalia e de nenhuma sorte a violar o respeito devido á pessoa e casa do 
embaixador. 

Prenderam-se doze criados inferiores e por menos averiguação (inevitável 
em similhantes occasiões) succedeu que fosse preso sem sciencia dos offl-
ciaes, um gentilliomem do embaixador que se acha á porta, mas fazendo-se 
alto antes de chegar á prisão e perguntando os ofliciaes aos soldados, em 
cuja esquadra vinha o dito gentilliomem, que preso era aquello e se ora da 
condição dos que lhes mandaram que prendessem, vindo a conhecer que era 
diverso, fizeram publicamente escusas ao gentilhomem do erro que se tinha 
commettido contra a intenção de quem os mandava e ordenaram que fos
sem presos os que o tinham commettido ^perguntando ao mesmo gentilho
mem se se dava assim por salisfeito, ao que respondeu que o estava. Os 
presos foram conduzidos a pé sem irem atados, mas súmenle levados pelo 
canhão da casaca por um soldado cada um até á cadeia publica do Limoeiro, 
aonde se ordenou que fossem accommodados sem máu trato algum, livrando-
os das enchovias e outros lugares similhantes. 

O embaixador embarcou perto das tres horas depois do meio dia para 
Aldêagallega. (CASTRO.) 
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dra. Este socorro produziu também em Portugal o effeito de 1 7 3 7 . 
mostrar-se este mais difficü ao accoinmodamento e á aceitação 
da mediação d'el rei Christianissimo, que antes havia solicitado. 
Por fim conseguiram as diligencias do ministerio francez em 
Madrid que esta corte admiitisse a mediação de Inglaterra e 
Hollanda, e Portugal a de Franca, 

Erajá o mez de outubro quando as potencias mediadoras 
começaram a tratar do modo de terminar este negocio, crendo 
o ministerio hespanhol que Sua Magestade Catholica deveria 
conlentar-se com a satisfação de que se attribuisse a culpa a 
Portugal. 

Desde o principio da negociação havia o governo hespanhol 
assegurado ao francez que pela sua parte não se commetteria 
hostilidade alguma contra Portugal, promessa, que posto não 
fosse dada por escripto, segundo o pedia Inglaterra, se havia 
renovado depois da aceitação da mediação das Ires potencias. 

Em quanto se discutia este ponto e o de pôr em liberdade os N>vIoí p o n n g u t M » 

• i - i - - 1 it . . . i oprcsados. 

criados dos ministros hespanhol e portuguez. tevese noticia de 
um successo occorrido entre subditos de ambas as nações em 
Buenos-Ayres, tendo sido apresados dois navios portuguezes 
por duas fragatas hespanholas. Ás queixas de luglaterra por 
este successo, respondeu-se de Madrid manifestando ignorar-se 
o facto; mas que no caso de existirem taes hostilidades se en
viaria ordem para as suspender, sempre que os Portuguezes se 
conservassem tranquillos; e que em quanto aos navios era pre
ciso saber se o seu apresamento era resultado de terem feito o 
contrabando (i). 

Este successo não paralisou o curso da negociação que acti
vava em Madrid o embaixador de França, insistindo pela liber
dade dos criados presos, e para que se adraittisse uma igual
dade de culpa nos factos ás duas coroas, o que a de Madrid 
recusou absolutamente. 

No Io de julho de 1736 assignaram por fim os ministros das ubenud» 
tres potencias mediadoras uma declaração, em que se estipulou d'>'<,''M0S-

(1) Véase la nota dei tratado de 1715, entre S. M. C, y Su M. Fidelísima. 
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1737 . a liberdade dos presos, como medida filha de reciproca piedade 
para com estes infelizes, e em quanto ao facto, attribuiu-se a 
culpa a Portugal, depois de se têr suavisado as expressões. 

No mesmo dia assignou o Sr. Patiño uma contra-declaração 
aceitando a satisfação que se refere. 

No dia seguinte discutiram-se entre os mediadores e o Sr. Pa
tino, e este assignou os puntos seguintes : 

1° — Que se daria liberdade, no mesmo dia, aos criados dos 
respectivos embaixadores, presos em Madrid e Lisboa. 

2o — Que seriam acreditados, ao mesmo tempo, os respec
tivos ministros de ambas as cortes. 

3o — Que se houvesse acontecido alguma cousa na América, 
não tendo a questão relativa ao senhor de Belmonte produzido 
motivo que tendesse ao menor rompimento, era cousa total
mente alheia ao presente assumpto, e que deveria ajustar-se 
amigavelmente entre as duas côrtes por meio de seus respectivos 
ministros. 

O embaixador de França Mr. de Vaulgrenant remellen estes 
documentos, no dia 4 do mesmo niez, a Mr. de Montagnac, 
consul e encarregado de negocios de França em Lisboa, para 
os apresentar ao governo portuguez juntamente com os minis
tros inglez e hollandez. 

osammcmo Porém, em quanto que se solicitava d'esta côrte a execução 
dos pontos accordados, chegou a noticia de que no mez de de
zembro de 1733 se achava sitiada a Colonia portugueza do Sa
cramento pelo governador de Buenos-Ayres, em consequência 
de ordens que o governo lhe havia enviado por uma embar
cação ligeira que tinha saído do Ferrol, alguns mezes depois do 
successo do senhor de Belmonte. O Sr. Patiño contestou ás 
queixas feitas por Mr. Vaulgrenant, que aquellas ordens eram 
relativas a pontos muito anteriores ao successo em questão, e 
á aceitação da mediação da França; e em quanto ao mais, que 
quando Portugal observasse os tratados e não violasse as suas 
estipulações, podia estar seguro que Hespanha o deixaria tran
quillo. 

Ás difliculdades que para terminar este negocio offerecia esle 

sitiado, 
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incidente, acresceu outro muito grave no mez de agosto, em ^ 3 7 . 
Que o ¿roverno portuguez interceptou um despacho que o consul g a c h o s 

Montagnac dirigia a Mr. de Vaulgrenant, no qual se continham 
cartas do principe e princeza do Brazil para Suas Magestades 
Catholicas. Acorte de Madrid viu n'este facto ura novo insulto, 
e as potencias mediadoras queixaram-se ao monarcha portuguez, 
petlindo-lhe uma satisfação conveniente. 

O ministro de Portugal na Hollanda apresentava ao mesmo 
tempo uma memoria aos Estados Geraes na qual,, depois de re
ferir quanto tinham feito os Hespanhoes contra a Colonia por-
tugueza do Sacramento, declarava que el rei seu amo não acei
tava os pontos concordados em Madrid pelas potencias media
doras. 

Porém Hespanha não parecia menos resoluta a tomar um 
partido violento, se Portugal não aceitava os ditos pontos con
cordados, e recusava dar uma satisfação pela intercepção dos 
despachos. 

Não obstante esta má disposição das duas cortes, trabalhavam Negooia.ses 

em Paris os ministros das de Inglaterra e Hollanda para ter- as OÍH-,.,,,,,̂ . 
minar as differenças, fazendo esforços por separar o assumpto 
de Belmonte do de America. Tão ellicaz foi a sua negociação, 
na qual intervieram mui poderosamente o cardeal de Fleury 
e o ministro portuguez Cunha, que conseguiram pôr ambas as 
cortes de accordo, ajustando-se e assignando-se para aquelle fim, 
em casa do mesmo Fleury, uma convenção a i 5 de março de 
1737 (i), a qual, sendo remettida a D Sebastian de la Cuadra, 
successor de Patino, e a Lisboa, foi approvada por Suas Mages
tades Catholica e Portugueza. 

N'ella se continha : 
Io (2) Que no dia 31 de mesmo mez se poriam em liberdade 

os presos; 

(1) Esta convenção tem a data de 16 de março, segundo se vê de não pe
queno numero de documentos originaes. 

(2) Na Relação do Sitio da Nova Colónia do Sacramento, por Silvestre Fer
reira da Siiva, impressa em Lisboa por Francisco Luiz Ameno, no anno de 
1748, encontram-se pag. 1 02 os seguintes : 
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1 7 3 7 . 2o Que no dito dia nomeariam embaixadores as respectivas 
cortes de Hespanha e Portugal; 

suspensão 3o Que ao mesmo tempo expediriam ordens ambos os gover
nos para que cessassem as hostilidades na America; 

4o Que os negocios permanecieram ali no mesmo estado em 
que estivessem á chegada das ordens; 

5o Que a suspensão de hostilidades duraria até que se ajus
tassem definitivamente entre Hespanha e Portugal as suas diffe-
renças relativamente ás índias. 
[- Deu-se effectivamente cumprimento no termo prescripto aos 
dois primeiros pontos da convenção; e no mez de maio despa-
charam-se navios de ambos os governos com as convenientes 
ordens ao governador de Buenos-Ayres e ao da Colónia do 
Sacramento, para a suspensão de hostilidades convencionada. 

Artigos ¡de que se conveio em Paris a 46 de marco de 4737, para o ajustamento 
das dijjerenças entre as duas côrtes de Portugal e Castella. 

I. — Soltar-se-hão os presos de uma e outra parte aos 31 de março do 
presente anno de 1737. 

II . — No dito dia 31 de março nomearão as côrtes respectivas de Portugal 
e Castella os seus embaixadores. 

IH. — Ao mesmo tempo se [expedirão de uma parte e de outra ordens 
para fazer cessar as hostilidades na America. 

IV. — As cousas ficarão n'ella na mesma situação, em que se acharem ao 
tempo em que as ditas ordens lá chegarem. 

V. — Esta cessão de hostilidadesjdurarájaté [que se ajustem as disputas 
entre as duas côrtes de Portugal e Castella. 



P R I M E R P E R Í O D O , 

ESPANA Y GRAN BRETAÑA. 

Convención ajustada y concluida en el Pardo el 14 de enero 
de 1739, entre las coronas de España y de Inglaterra, para sa
tisfacer reclamaciones pendientes de los dos países. 

1739. 

El verdadero objeto y resultado mas común de los tratados, 
es restablecer la paz entre dos naciones por medio del arreglo 
de sus miituas diferencias y de nuevas obligaciones que man
tengan la armonía en lo venidero. Sin embargo, el actual con
venio entre España é Inglaterra, por una irregularidad poco 
frecuente, léjos de haber estrechado la amistad de estos países, 
ocasionó entre ellos una encarnizada guerra de nueve años. 

Verdad es que empezada esta en fines de 1739, á consecuen
cia de las disputas relativas al comercio y posesiones de ultra-

Firmnda 
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mar, se complicó muy luego por los nuevos intereses y alianzas No se transijiei'on 

á que dió margen el fallecimiento del emperador Carlos V I , acae- 6805 i^'¡^a" 
cido el 20 de octubre del siguiente año. La guerra generalizóse upMdeAqo«gr«n. 
entonces en Europa, y entre la gravedad de las cuestiones sus
citadas por la sucesión de los Estados austríacos y el encarni
zado furor con que se ventilaron, quedó olvidado el origen y 
causas del rompimiento de las cortes de Madrid y Londres 
hasta la paz de Aquisgran, que transigió á un tiempo estas y 

T. II. 15 



1739. 

Arreg lo 

«le estas cuestiones 

en 17*8. 

Los Españo le s 
obraban 

como d u e ñ o s 
del c o n f í n e n t e 

é islas 
de las Indias. 

Piratas 

y corsarios 

fraudulentos 

en las regiones 

americanas. 

Establecimiento 
de colonias inglesas, 

francesas 
y holandesas 

en ellas. 

226 E S P A Ñ A Y I .A G R A N B R E T A Ñ A . 

las otras diferencias. Se dará pues aquí una idea de las que 
mediaban entre los reyes de España c Inglaterra ántes de la 
presente convención^ como asimismo de la lucha que sostuvie
ron en América, debiendo buscarse el defenlace y arreglo de 
estas cuestiones en el tratado de 18 de octubre de 174.8. 

Fundados los reyes de España en el descubrimiento y otros 
derechos que dimanaban de concesiones pontificias, no solo se 
consideraban dueños del continente é islas de las Indias Orien
tales, sino que se creían autorizados para prohibir la navega
ción de aquellos mares á los subditos extranjeros, y con mayor 
razón el ejercicio de todo género de comercio en los estableci
mientos ultramarinos. Esta idea era mas fácil de concebir que 
de ejecutar. Los Portugueses, cuyo genio emprendedor en el 
siglo xv los había llevado por otra parte á no ménos útiles que 
gloriosos descubrimientos, llegaron á encontrarse con los Es
pañoles , precisamente en el centro mismo del continente ame
ricano. Habian fundado, pues, la colonia del Brasil que, reunida 
mas tarde con el Portugal á la monarquía española, entró en 
igual sistema restrictivo que las demás posesiones hispano
americanas. 

La falta de un conocimiento exacto de aquellas playas y la 
fuerza marítima de España detuvo toda tentativa de los extran
jeros durante los reinados de los dos primeros monarcas de la 
casa de Austria. Pero en la decadencia del poder español á 
principios del siglo xvn , y conocido ya el camino de las regio
nes americanas, se poblaron sus mares de piratas y corsarios 
que tan pronto ejercían el tráfico fraudulento con las posesio
nes españolas, como expiaban y hacian víctima de sus robos las 
expediciones que tornaban á la Península. 

Era expuesto, incierto y no muy lucrativo este ejercicio. Ne
cesitaban los extranjeros, para darle fuerza y seguridad, tener 
establecimientos en la América que sirviesen como punto de 
apoyo á sus empresas comerciales y de refugio á los corsarios. 
Los Ingleses, Franceses y Holandeses fundaron sucesivamente 
•varias colonias. Los primeros se apoderaron de J a m á i c a , u n a 
de las islas que rodean el golfo mejicano, y con el aliciente de 
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la corta del palo de campeche, extendieron sus establecimientos 
á la bahía de este nombre en la provincia de Yucatan, lleván
dolos paulatinamente hasta Hondúras y Mosquitos. 

El agitado y pendenciero reinado de Felipe IV habia dado 
todas las facilidades necesarias para estas y otras usurpaciones. 
En el de su hijo casi siempre se mantuvieron unidas las cortes 
de Madrid y Londres. Dos años después de la muerte de aquel 
monarca, vino á España, como plenipotenciario del rey de In
glaterra, el conde de Sandwich, quien firmó con el de Peñaranda, 
á 23 de mayo de 1667, el tratado de paz que se inserta en el 
de Utrecht. Gomo el flaco gobierno del rey menor necesitaba la 
alianza y cooperación del monarca inglés para resistir las ten
tativas del de Francia, dió oidos á los ruegos de su plenipo
tenciario, que buscaba ya la sanción ó reconocimiento de la 
corte de Madrid con el fin de legitimar sus viciosas adquisi
ciones de ultramar. Díjose pues en el tratado, que se hacían 
extensibles á los Ingleses los privilegios concedidos en la Amé
rica álos Holandeses por el de Múnster de 30 de enero de l 648. 
En este último no se habla una palabra de semejantes privile
gios, aunque sí se reconocen como legítimas las adquisiciones 
hechas por los subditos de las Provincias Unidas de los Países 
Bajos en las islas y continente del Nuevo Mundo. Infiérese, 
pues, que la Gran Bretaña buícó en el tratado de d667 este 
modo indirecto de que España declarase también la legitimidad 
de sus establecimientos. Pero en cuanto al tráfico y navegación, 
se reservó terminante y exclusivamente á los súbditos de cada 
nación en sus respectivos dominios ó posesiones. 

Sin embargo de la amistosa inteligencia que reinaba entre 
las dos naciones, los súbditos ingleses continuaban extendiendo 
sus usurpaciones y ejercitando sobre todo un extenso contra
bando en los dominios ultramarinos de España. El gobierno de 
Madrid, para reprimir este tráfico fraudulento, tenia en aque
llos mares un gran número de guarda-costas, que obrando á 
veces con arreglo á instrucciones, y en otras según el capricho 
y circunstancias, no solo visitaban y declaraban de comiso los 
buques británicos que cogían haciendo el comercio con los Es

m o . 
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pañoles, sino que con frecuencia se entregaban á actos •violen
tos é ilegales. 

Esto dio lugar á sérias quejas del gobierno ingles y á mútuas 
recriminaciones de ambas cortes. Cárlos II envió á la de Madrid 
un nuevo negociador para transigir las diferencias. Era el ca
ballero Guillermo Godolphin: en su plenipotencia se baila una 
cláusula notable que prueba la astucia con que el gabinete de 
Lóndres procuraba halagar á doña Mariana de Austria, tutora 
y regenta del reino de su hijo Cárlos II. 

« Por cuanto ninguna cosa puede haber mas conveniente, 
dice el monarca británico, y conforme á la inclinación natural 
de nuestro ánimo, á las razones fundamentales de nuestra co
rona y á los prudentes ejemplares de nuestros predecesoreŝ  
que cultivar incesantemente una amistad y confederación es
trecha y muy constante con la corona católica, con la cual ha 
manifestado una larga experiencia que han florecido maravillo
samente en todas partes y tiempos las dos naciones británica y 
española, así en el comercio y utilidades del tráfico con que se 
han enriquecido recíprocamente, como en la fama y reputación 
de sus fuerzas, con que siempre han causado terror á los ene
migos propios y comunes, etc. » 

E l caballero Godolphin consiguió traer las negociaciones á 
buen término, firmando en Madrid, juntamente con el conde de 
Peñaranda, el tratado de 18 de julio de 1670, cuyo objeto fué 
« restablecer la buena inteligencia y amigable corresponden-
» cia, interrumpida muchos años há en la América, entre Es-
» pañoles é Ingleses. » Compúsose este documento de 16 artí
culos, destinados los seis primeros á poner término á las disen
siones , restitución de ciertas presas y libertad de los súbditos 
prisioneros. E l 7o es el mas digno de atención, porque llegó á 
ser en lo sucesivo origen de innumerables contestaciones entre 
las dos coronas. La de España aseguró por él al rey británico 
el dominio de todos los territorios que poseía en la actualidad 
en la América. Ignoraban los ministros del rey católico que en 
aquel inmenso continente, extensas costas é innumerables islas, 
los Ingleses habian formado sigilosamente establecimientos. 
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cuya existencia n i aun se sospechaba. La indisculpable genera- 1 7 3 9 . 
lidad con que se extendió el artículo, quiso enmendarse mas 
tarde, publicando el gobierno español en 7 de junio de 1689 
una real cédula que designaba como posesiones inglesas la 
Barbada, la Nueva Inglaterra, una parte de San Cristóbal, Isl 
Canadá y la Jamaica. Pero el gobierno ingles rehusó sujetarse 
á esta limitación, pretendiendo que sus dominios alcanzaban 
extension mas grande. 

Los restantes artículos del tratado de 1670 consagraron el En ¿l so 
principio de la libertad de los mares de América para la nave- J ^ Z ^ w 
gacion de unos y otros subditos; pero prohibiendo mútuamente deiibeitaii 

el tráfico en sus respectivas posesiones, y para que no degene- ^ ¿ J M ^ ' 

rase en fraude la protección y hospitalidad que se mandaba Pat¡>'» «««Í»»™ 
, r i r 1 do subditos 

dispensar a los buques y navegantes que por tormentas ó ave- wpeci ivos , 

rías arrivaren á sus puertos, dictábanse varias reglas prohi
biendo en tales casos el desembarque de mercancías, ó mandó 
hacerlo con ciertas precauciones que evitasen su venta fraudu
lenta. 

Si al formar las antecedentes estipulaciones tenían las dos Tres ordeaamm 

cortes un sincero deseo de componer las diferencias de sus súb
ditos de América, equivocáronse en los medios. Aquellas fue
ron ineficaces. Los Ingleses continuaron haciendo el comercio 
ó contrabando, los Españoles no desperdiciaron ocasión de 
mostrarles su antipatía; pero el gobierno de Madrid tenia mas 
tolerancia, pues si bien publicó tres ordenanzas de corso en 31 
de diciembre de 1672, 27 de setiembre del siguiente año y 22 
de febrero de 1674, para estimular con privilegios á los arma
dores, y fijar las condiciones y parte de presas que debieran 
tener los que le hiciesen en América, sus guarda-costas se con
ducían con harta moderación en las vistas y apresamiento de 
buques británicos. El último vástago de la casa de Austria ne
cesitaba la amistad del monarca inglés en Europa : hubiera 
sido irregular hostilizar á sus subditos en ultramar. 

Mal avezados, llegaron pues estos al siglo x v m , en que no 
solo el trono español cambió de dinastía, sino también se adop
taron en Madrid máximas de gobierno enteramente diversas 

de corso. 



230 E S P A Ñ A Y L A G R A N B R E T A Ñ A . 

1739. del anterior reinado. Que uno de los principales objetos que 
Erección llevó la Inglaterra al tomar parte en la guerra de sucesión, fué 
' ' T 0 . apoderarse del comercio de la América española, conócese f á -

compnma mixta r A 
deingWse» cilmente en el cuidado con que miró este punto en sus tran-
y Eípafioien. saccj0HeS) ya reconociendo al principio como legítimos los dere

chos del ari:biduque, ya contribuyendo después muy activa
mente en Utreclitá afirmar la corona en las sienes de Felipe V. 
En el primer caso estipuló con el Austríaco el tratado de co
mercio de 1707, en cuyo artículo secreto no solo se proyectaba 
la erección de una compañía mixta de Ingleses y Españoles en 
la América para hacer el comercio entre aquellas posesiones y 
la metrópoli, sino que en extremo generoso el archiduque, 

Pririiegio desde luego otorgaba á la reina Ana el privilegio de enviar cada 
d d » reina Ana. año á las colonias españolas diez navios con cinco mil tonela

das de géneros para traficar en ellas : obligándose al mismo 
tiempo á excluir perpetuamente á los Franceses de semejante 
comercio. 

Emabiecimiemo Perdida la causa del archiduque, no'se perdiéronlas espe
en LM™» ranzas de los Ingleses, ni se enfriaron sus conatos de extender 

de la cempanU . . . 

del mor dd SHÍ. el comercio en la América española. Ya que las circunstancias 
no habian consentido la creación de la compañía antes proyec
tada, no por eso dejó de establecerse en 17 tO en Londres la 
que se llamó de la mar del Sud, alcanzando su- gobierno que 
Felipe V la conííase, en 26 de marzo de 1713, el asiento para la 
introducción de esclavos en sus posesiones de ultramar, pr iv i 
legio apreciable que hasta entónces habian explotado otros 
países con crecidas utilidades, según queda dicho en otra parte. 
No se limitó la Inglaterra á los beneficios de este contrato, ántes 
bien procuró i su sombra multiplicar las expediciones fraudu
lentas. Semejante conducta provocó medidas de rigor, y que 
el gobierno de Madrid estableciese buques guarda-cóstas, cuya 
comisión se desempeñó con harta violencia, señaladamente 
desde n i 8 hasta 1721, en que las dos naciones se estrecharon 
por medio de una paz tan efímera como poco sincera. Las vio
lencias, quejas y recriminaciones aparecieron de nuevo en 
4726, y parecia que teudriaa término con el tratado de Sevilla 
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de i 729, en cuyos artículos 4°, 5o y 6o se procuró transigir las 1 7 3 9 , 
diferencias, señaladamente con el nombramiento de una comi
sión mixta, á cuyo fallo se sujetasen los dos gobiernos. La co- comisión mixta, 

misión debía pronunciar : 1° sobre mutua restitución de pre-
1 sobre quo ilebia 

sas; 2" acerca de los abusos que decian haberse introducido en promineiar. 

el comercio de América, y 3o respecto de otras muchas cues
tiones de límites y quejas de los respectivos subditos. Reunié
ronse los comisarios en Madrid, pero no pudieron concluir un 
arreglo, porque al mismo tiempo que el gobierno inglés exigia 
una indemnización de ciento odienta mil libras esterlinas, el de 
España, negándole á satisfacer mas cantidad que el tercio de 
aquella suma, reclamaba çor su parte otra de setecientos setenta 
y cinco mi l duros. 

Continuaron pues las cosas en el mismo estado, aunqueirri- E| pUnipoienciano 

tados los ánimos de las dos naciones : la inglesa por las trabas <"ip°r")1 "'"^ 
que sufría su comercio á consecuencia del derecho de visita que mm ini i™níz»c¡on 

los guarda-cóstas españoles ejercían con el mayor rigor en sus ^ ' ' 1*0'0<"'-
buques mercantes, y en la Península se alzaba el grito,no solo 
por el contrabando sino lambien por actos inhumanos á que 
alguna vez se entregaban los piratas en las colonias hispano
americanas. Roberto Walpoolc, primer ministro de la Gran 
Bretaña, temiendo justamente los males que una guerra pro-
duciria al tráfico de los súbditos ingleses, procuraba calmar 
allí los ánimos, miéntras que M. Keene le ayudaba en sus miras 
conciliadoras, buscando medios de transacción cerca del go
bierno de Madrid. Seguíase una negociación en Lóndres por el 
plenipotenciario español don Tomas de Geraldino, la cual dió 
por resultado un convenio en que este representante prometió 
á nombre del rey católico indemnizarlos daños del comercio 
inglés con una suma de ciento cuarenta mil libras esterlinas. 

Rehusó el gabinete español ratificar el convenio, no tanto La Esvaiu 
quizá por la cantidad estipulada, como por un principio de r0"''i':a 
1 1 el convenio 

justa indignación á las injurias y amenazas que se oían diaria- en quo 
mente en el parlamento contra los Españoles. Hízose allí la mo- ec ""P"14. 

r 1 esa maomnizacion. 

cion de que el gobierno inglés intimase al de Madrid que inme
diatamente se abstuviese de ejercer el derecho de visita. Apro-
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bóse en la cámara de los lores por un solo voto, pero los co
munes la desecharon, aunque por muy corta mayoría. Apro
vechó este momento el ministro Walpoole, y no obstante la 
contradicción del de negocios extranjeros, duque de Newcastle, 
que opinaba por la guerra, pudo alcanzar que M. Keene con
cluyese en el Pardo con don Sebastian de la Cuadra el presente 
convenio de 14 de enero de 1739. 

Basta el mas lijero exámen para conocer que semejante esti
pulación era mas un paliativo que específico radical. Fuera de 
las noventa y cinco mil libras esterlinas que prometió entregar 
el rey de España al de Inglaterra como saldo ó balance de los 
débitos que se calcularon en favor dé la corona y subditos br i 
tánicos, deducida la suma de las indemnizaciones que reclamaba 
el gabinete de Madrid, las demás cuestiones de derecho de v i 
sita, de límites en la Florida y Carolina, de los privilegios que 
por tratados reclamaba el comercio y navegación inglesa en 
América y finalmente sobre adjudicación ó devolución de pre
sas, quedaron á la decision de una comisión que debia insta
larse en esta corte; como si estos delegados pudiesen tener la 
fuerza necesaria para vencer dificultades ante las cuales habian 
retrocedido los respectivo* gobiernos. 

Coijipúsose la comisión por parte de España de los consejeros 
de Indias don José Quintana y don Esteban José de Abaría, y el 
rey británico nombró á su plenipotenciario don Benjamin Keene 
y k don Abrahan Castres, cónsul general de Inglaterra en Ma
drid. Mientras la comisión se entretenía en infructuosas confe
rencias, habia llegado el convenio á Lóndres, donde fué reci
bido con un grito unánime de reprobación. La compañía de la 
mar del Sud, que habia creído quedar absuelta del pago de los 
alcances que tenia en favor de España por el asiento de negros, 
hallóse con una declaración positiva del gobierno de Madrid 
concebida en los términos siguientes : 

« Don Sebastian de la Cuadra, consejero y primer secretario 
de Estado de Su Majestad Católica y su ministro plenipoten
ciario para la convención que se trata con el rey británico, de 
órden de su soberano y en consecuencia de las repetidas me-
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morias y conferencias que han mediado con don Benjamin 1739. 
Keene, ministro plenipotenciario de Su Majestad Británica, y 
de haber convenido en ellas con recíproco acuerdo, en hacer la 
presente declaración, como medio esencial y preciso para ven
cer tan debatidas disputas y que se pueda firmar la mencio
nada convención, declaim formalmente que Su Majestad Cató
lica se reserva íntegro el derecho de poder suspender el asiento 
de negros y expedir las órdenes necesarias á su ejecución, en el 
caso de que la compañía no se sujete á pagar dentro de un 
breve término las setenta y ocho m i l libras esterlinas que ha 
confesado deber del derecho de esclavos, según la regulación 
de cincuenta y dos peniques por peso y de los útiles del navio 
la Ileal Carolina ;é igualmente declara que bajo la validación y 
vigor de esta protesta, se procederá á firmar la citada conven
ción y no en otro modo; porque en este firme supuesto, y sin 
que por motivo ni pretexto alguno quede eludido, se ha alla
nado á ella Su Majestad Católica. El Pardo á 10 de enero de 
1739. — Don Sebastian de la Cuadi'a, » 

Por mas que el ministro Walpoole trabajó para sosegar al Aprobación 
pueblo inglés, no pudo conseguir otra cosa que la aprobación p J T r Z L o 
del convenio en una cortísima mayoría del parlamento. Y aun '"e108-
arrastrado este por la opinion general, vióse precisado al mismo 
tiempo á conceder al gobierno considerables subsidios para 
prepararse á la guerra contra España, caso que esta rehusase 
definitivamente acceder á las demandas que se le hicieren. Hi-
ciéronse en efecto aprestos para la guerra, y la escuadra del 
almirante Haddock se presentó en las aguas deGibraltar con el 
fin de dar fuerza á aquellas reclamaciones. 

Tan insolente manera de negociar exaltó el amor propio de Reconocimiento 

los Españoles y cerró la puerta á toda transacción. La corte de ^'de™^»'"'»" 
Madrid contestó con demandas á demandas. Léjos de allanarse por la España 

á suprimir el derecho de visita, exigió que terminantemente le a x* 
reconociesen los Ingleses : suspendió la ejecución de la conven
ción y el pago de las nuevecientas cincuenta mi l libras ester
linas hasta que la compañía del Sud no cancelase sus obliga
ciones, y aun amenazó suspender el asiento y tomar otras me-
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i?»». didas hostiles, si la escuadra británica no se retiraba de sus 
aguas. 

L a ingiaicn t La Inglaterra por fin hizo una declaración de represalias el 
deA'ir"Ê"pg"(i7" 20 i& aSosto del misIU0 añ0 de 1739 y Publicó la guerra á Es-

«n mn. paña en 30 del siguiente octubre. El 28 de noviembre respondió 
la corte de Madrid con iguales declaraciones y un estenso ma
nifiesto en que recapitulaba los actos de piratería é inhuma
nidad de los contrabandistas ingleses en América, y las injustas 
y soberbias pretensiones de su gobierno. Pero el golpe mas sen
sible para esto fué la prohibición rigurosa que se hizo en Es
paña de todo objeto de sus manufacturas, y la multitud de 
corsarios que se armaron contra los buques mercantes de Ingla
terra ; si se ha de dar crédito á las relaciones oficiales de Ma
drid, en dos años apresaron dichos corsarios mas de cuatro
cientos de estos buques, cuyos cargamentos se estimaron en un 
millón de libras esterlinas. 

Expcjidonos Las empresas de Inglaterra se dirigieron casi exclu'sivamente 

¡núiii™ y Miiiiom» contra las posesiones españolas de ultramar, por la doble razón 
de pnvar a la metrópoli de aquellas rentas y abrir mercados al 
comercio británico. Por fortuna sus expediciones le fueron tan 
inútiles como ruinosaí?. El almirante Vernon zarpó de Jamaica 
con nueve buques de línea, ademas de otros menores, y su 
primer tentativa sobre la Guaira se malogró completamente. 

. Apoderóse después de Portobelo, cuyos habitantes habían reti
rado ya sus efectos mas preciosos. Con escasísimo botin aban
donaron pues los Ingleses esta plaza. Reforzados en 1740 con 
la formidable escuadra de 21 navios de línea que condujo á 
aquellos mares sir Chalmer-Ogle, emprendió Vernon á priuci-
pios del siguiente año la conquista de Cartagena. Estaba bien 
fortificada, defendíala el valiente don Sebastian de Eslava, virey 
de Nueva Granada; pero cuando el arrojado esfuerzo de los si
tiadores les daba una fundadísima esperanza de salir con su 
empresa, cuando la corte de Lóndres celebraba con regocijos y 
demostraciones públicas la victoria, y se esperaba con temores 
en Madrid el desenlace de un suceso de tanto influjo en el resto 
de la América, por la situación é importancia de aquel pueblo. 
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sus heróicos defensores, auxiliados por el clima y la division 1 7 3 9 . 
que se introdujo en las tropas inglesas, las rechazaban y obliga
ban á reembarcar con gran pérdida y quebranto. 

Todavía quiso Vernon hacer nuevos ensayos sobre Panamá, m oimhame rmm 

cuya plaza se abstuvo de embestir, temeroso de los refuerzos fujaa¿3do 
que la enviaba el virey del Perú ; y de Cuba adonde entró con 
un respetable cuerpo de tropas de desembarco, fué echado sin 
que hubiese podido afirmarse en ningún punto de la isla. 

Mas dichoso el comodoro Anson, que con una flotilla de tres Kí comodoro /usou. 

buques habia sido destinado á cruzar sobre las costas del Perú 
y de Chile, pudo entrar en la ciudad de Paita, retirándose con 
preciosos despojos, que se aumentaron después con el navio de 
Acapulco, Nuestra Señora de Covadonga^a imsvica de las presas 
que hayan entrado en puertos británicos. 

Las desgraciadas expediciones de Vernon habian costado á la L l tratado 

Inglaterra la pérdida de mas de veinte mil hombres. Enflaque- A<I«<W<»> 

0 1 T pone fin 

cída la escuadra y ya muy inferior á la combinada de España A i« gnerr». 

y Francia, que posteriormente se presentó en aquellos mares, 
mantúvose casi siempre estacionada durante el resto de la 
guerra, á que dió fia el tratado de Aquisgran de 18 de octubre 
de 1748, cuyos artículos 5o, 9o y 16° son relativos al arreglo de 
las diferencias de España é Inglaterra sobre sus posesiones éin
tereses de ultramar. (CANTILLO.) 

DOCUMENTO. 

Como las diferencias movidas de algunos años á esta parte Firmado 

entre las dos coronas de España y de la Gran Bretaña á causa ""n*,^""0' 
de la visita, fondeo y presas de bajeles, embargos de efectos, e i i u y c i n w . 

demarcación de límites y otros perjuicios alegados por una y 
otra parte, así en las Indias occidentales como en otras partes, 
son tan graves y de tal naturaleza que si no se procurase ata
jarlas enteramente ahora y precaucionar el que no se repitan 



236 ESPAÑA Y LA GRAN BRETAÑA. 

1739, en lo futuro, podrían originar un entero rompimiento entre las 
enunciadas coronas : Su Majestad el rey de España y Su Ma
jestad el rey de la Gran Bretaña, no deseando otra cosa tanto 
como continuar y fortalecer la buena correspondencia que tan 
felizmente ha subsistido, lian considerado por conveniente el 
autorizar con sus plenos poderes, es á saber: Su Majestad Ga-

pionipotencianos. tólica á don Sebastian de la Cuadra, caballero del orden de San
tiago, del consejo de Estado y su primer secretario de Estado 
y del despacho; y Su Majestad Británica á don Benjamin Keene, 
su ministro plenipotenciario cercado Su Majestad Católica, los 
cuales, después de haber exhibido ante todas cosas sus plenos 
poderes, y conferenciado juntos, convinieron en los artículos 
siguientes : 

Arbiirio ART. I o . — Como esta antigua amistad tan apetecible y nece-
pura ei amelo sarja para ei jnteres recíproco de las dos naciones y particu-

de las pretcnsiones A * * 

respectivas, larmente para su comercio, no puede establecerse con un fun
damento durable, á ménos que no se procure, no solo ajustar 
y arreglar las pretensiones para la reparación recíproca de los 
daños ya padecidos, sino hallar principalmente un medio de 
obviar semejantes motivos de queja para en adelante, y apartar 
absolutamente y para siempre todo lo que pueda darlos, se ha 
convenido en trabajar incesantemente con toda la aplicación y 
diligencia imaginables para llegar á un fin tan apetecible : y á 
este efecto se nombrarán respectivamente por parte de Sus Ma
jestades Católica y Británica, inmediatamente después de haber 
firmado la presente convención, dos ministros plenipotenciarios 
que se juntarán en Madrid dentro del término de seis semanas, 
que han de contarse desde el dia del cambio de las ratificacio
nes, para conferir y reglar enteramente las pretensiones res
pectivas de las dos coronas, así por lo que mira al comercio y 
navegación en América y en Europa, y á los límites de la Flo
rida y Carolina, como por lo tocante á otros puntos que piden 
también determinación, todo según los tratados de los años de 
1667,1670, 1713, 1718, 1721, 1728 y 1729, incluso el del 
asiento de negros y la convención de 1716. Y se ha convenido 
asimismo en que los plenipotenciarios así nombrados comen-
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zarán sus conferencias seis semanas después del cambio de las 1 7 3 9 . 
ratificaciones, y las finalizarán en el término de ocho meses. 

ART. 2o. — La demarcación de los límites de la Florida y Y para demarcar 

Carolina, que según lo convenido últimamente debia decidirse p ™ , ! " , 

por comisarios de una y otra parte, será del mismo modo co- y Carolina, 

metida á los dichos plenipotenciarios para conseguir un ajuste 
mas sólido y efectivo, y durante el tiempo de la discusión de 
este negocio, quedarán las cosas en los referidos territorios 
de la Florida y Carolina en la situación en que están al pre
sente, sin aumentar sus fortificaciones, n i ocupar nuevos pues
tos : y á este fin harán expedir Su Majestad Católica y Su Ma
jestad Británica las órdenes necesarias inmediatamente después 
de firmada esta convención. 

ART. 3o. — Después de haber considerado debidamente los S. M . C. p a g a r á 

créditos y pretensiones de las dos coronas y de sus respectivos 
súbditos, para la reparación de los daños padecidos de una y otra de 96,000 

. . , . • _ x l ibras esterlinas. 

parte, y todas las circunstancias que tienen conexión con esta 
importante dependencia, se ha convenido que Su Majestad Cató
lica hará pagar á Su Majestad Británica la suma de noventa y 
cinco mi l libras esterlinas por saldo ó balance que se ha reglado 
como debido á la corona y súbditos dela Gran Bretaña después 
de deducidos los créditos de la corona y súbditos del de España, 
á fin de que la referida suma, juntamente con el importe de 
lo que se ha reconocido deberse por parte de la Gi^n Bretaña 
á la España por sus pretensiones, pueda emplearse por Su Ma
jestad Británica para la satisfacción, descueiito y paga de los 
créditos de sus súbditos sobre la corona de España; bien en
tendido, no obstante, que no se podrá pretender que este des
cuento recíproco se extienda ó alcance en ningún modo á las 
cuentas ó diferencias que están por reglar entre la corona de 
España y la compañía del asiento de negros, n i á ningunos con
tratos particulares ó privados que puedan subsistir entre cada 
una de las dos coronas ó sus ministros con los súbditos de la 
otra, ó entre súbditos y súbditos de cada nación respectiva
mente ; á excepción no obstante de todas las pretensiones de 
esta clase mencionadas en el plan presentado en Sevilla por los 
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1739. comisarios de la Gran Bretaña y comprendidas en la cuenta de 
daños padecidos por los súbditos de la referida corona formada 
últimamente en Londres, y especialmente las tres partidas 
puestas en aquel plan, que se hallan en una sola en esta, é 
importan ciento y diez y nueve mi l quinientos y doce pesos, 
trece reales y tres cuartillos de plata; y los súbditos de una y 
otra parte tendrán el derecho y libertad de recurrir á las leyes, 
ó de tomar otras medidas convenientes para hacer cumplir las 
sobredichas obligaciones, del mismo modo que si no existiese 
la presente convención. 

Deducción ART. 4°. — El valor del navio nombrado la Paca de Lana, que 
de p»gos 4 cnei.u. apresa¿0 y conducido al puerto de Campeche el año de 1732, 

del Leal Cárlos, del Despacho, del Jorge y del Príncipe Guillermo, 
que fueron llevados á la Holanda el año de 1737, y del San 
Jaime á Puerto-Rico en el mismo año, habiendo sido compren
dido en la valuación hecha de las pretensiones de los subditos 
de la Gran Bretaña, del mismo modo que otros muchos apre
sados antes, si sucediese que en consecuencia de las órdenes 
expedidas por la corte de España para su restitución se hu
biese ejecutado esta en el todo ó en parte; las sumas así reci
bidas se deducirán de las noventa y cinco mil libras esterlinas 
que se deben pagar por la corte de España según lo arriba esti
pulado ; bien entendido que no se retardará por esla razón la 
paga de las^noventa y cinco mil libras esterlinas, salva la resti
tución de lo que haya sido antecedentemente recibido. 

ART. 5o. — La presente convención se aprobará y ratificará % 
por Su Majestad Católica y por Su Majestad Británica; y las ra
tificaciones se entregarán y canjearán en Londres dentro del 
término de seis semanas, ó ántes si pudiere ser, contándose 
desde el dia de la firma. 

En fe de lo cual nosotros los abajo firmados ministros pleni
potenciarios de Su Majestad Católica y de Su Majestad Britá
nica, en virtud de nuestros poderes hemos firmado la presente 
convención, y hecho poner el sello de nuestras armas. Fecho 
en el Pardo, á 14 de enero de 1739. — DON SEBASTIAN DE LA 
CUADRA. — B. KEENE. 
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Felipe V ratificó este tratado el 15, y Jorge I I el 24 de dicho 
mes de enero de 1739. 

PRIMER ARTIGOLO SEPARADO. 

En consecuencia de haberse resuelto en el primer artículo 
de la convención firmada hoy dia de la fecha por los ministros 
plenipotenciarios de España y de la Gran Bretaña que se nom
brarán respectivamente por parte de Sus Majestades Católica y 
Británica inmedialamente después de firmada la referida con
vención, dos ministros plenipotenciarios que han de juntarse 
en Madrid dentro de seis semanas contadas desde el dia del 
canje de las ratificaciones; las dichas Majestades á fin de que no 
se pierda tiempo en alejar con un solemne tratado que debe con
cluirse á este efecto todo motivo de queja en lo sucesivo, y en 
establecer así entre las dos coronas una perfecta buena inteli
gencia y una durable amistad, han nombrado y nombran por 
sus ministros plenipotenciarios, por las presentes, es á saber : 
Su Majestad Católica á don José de la Quintana, consejero en el 
supremo de Indias y á don Estiban José de Albaria, caballero 
de la orden de Calatrava, superintendente de las contadurías 
del mismo consejo y su consejero en é l ; y Su Majestad Britá
nica kdon Benjamin Keene, ministro plenipotenciario de la 
expresada Majestad cerca de Su Majestad Católica., y á don Abra-
han Castras, cónsul general de Su Majestad Británica en la corte 
de Su Majestad Católica, á los cuales se instruirá inmediata
mente para comenzar las conferencias. Y habiéndose resuelto 
en el artículo 3o de la convención firmada hoy dia de la fecha 
que la suma de noventa y cinco mil libras esterlinas se debe 
por parte de la España como saldo ó balance á la corona y sub
ditos de la Gran Bretaña, después de deducidas las pretensio
nes de la corona y subditos de España, Su Majestad Católica 
hará pagar en Lóndres en dinero en el término de cuatro me
ses, que han de contarse desde el dia del canje de las ratifica
ciones, ó antes si es posible, la referida cantidad de noventa y 

1739. 
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cinco mi l libras esterlinas á las personas autorizadas por parte 
de Su Majestad Británica para recibirla. 

Este artículo separado tendrá la misma fuerza que si hubiese 
sido inserto palabra por palabra en la convención firmada hoy: 
se ratificará del mismo modo y se canjearán las ratificaciones 
al propio tiempo que las de la dicha convención. En fe de lo 
cual, nosotros los abajo firmados, ministros plenipotenciarios de 
Su Majestad Británica y de Su Majestad Católica, en virtud de 
nuestros plenos poderes, habernos firmado el presente artículo 
separado, y hecho poner el sello de nuestras armas. Fecho en 
el Pardo, el dia 14 de enero 1739. — SEBASTIAN DE IA CUADRA. 
— B. KEENE. 

ARTÍCULO SEGUNDO SEPARADO. 

Como los abajo firmados ministros plenipotenciarios de Sus 
Majestades Británica y Católica han firmado hoy, en virtud de 
los plenos poderes expedidos á este efecto por los reyes sus 
amos, una convención para reglar y ajustar todas las preten
siones de una y otra parte de las coronas de España y de la 
Gran Bretaña, respectivas á los embargos, presas de bajeles, etc., 
y á la satisfacción del saldo ó balanza que se debe por esto á la 
corona de la Gran Bretaña, se ha declarado que el bajel nom
brado el Suceso, apresado en 14 de abril de 1738 al salir de 
la isla de la Antigua por un guarda-costas español que le llevó 
á Puerto Rico, no está comprendido en la convención mencio
nada : y Su Majestad Católica promete que el dicho bajel y su 
carga se restituirán inmediatamente ó su valor á los propieta
rios legítimos. Bien entendido que ántes de la restitución del 
referido bajel el Suceso, darán en Lóndres los interesados á sa
tisfacción de don Tomas Geraldino, ministro plenipotenciario 
de Su Majestad Católica, fianzas de estar á lo que se decidiere 
en este asunto por los ministros plenipotenciarios de Sus dichas 
Majestades, nombrados para reglar y finalizar según los trata
dos las disputas pendientes entre las dos coronas. Y Su Majestad 
Católica conviene en cuanto pendiere de sí en la remisión del 
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expresado navio el Suceso al exámen y decision de los plenipo- 1 7 3 9 . 
tenciarios : é igualmente ofrece Su Majestad Británica en cuanto 
pendiere de sí remitir á la decision de los plenipotenciarios el 
bergantín Santa Teresa, arrestado en el puerto de Dublin en B^gamm 

Irlanda el año de 1735. Y los dichos abajo firmados ministros 
plenipotenciarios declaran por las presentes, que el tercer artí
culo de la convención firmada hoy no se extiende, ni se enten
derá extenderse á ningunos bajeles y efectos que puedan haber 
sido apresados ó tomados después del dia 10 de diciembre de 
1737, ó que puedan ser tomados ó apresados de aquí adelante; 
en los cuales casos se hará justicia según los tratados, como si 
no existiese la sobredicha convención; pero entendiéndose 
esto solamente en cuanto á la indemnización ó paga de los 
efectos tomados ó presas hechas, porque la decision del caso ó 
casos que puedan acaecer así, deberá i r á los plenipotenciarios 
por quitar cualquier pretexto ó discordia, para que lo deter
minen según los tratados. 

Este artículo separado tendrá la misma fuerza que si hubiese 
sido inserto palabra por palabra en la convención firmada hoy : 
se ratificará de la misma manera, y las ratificaciones se can
jearán al propio tiempo que la referida convención. En fe de 
lo cual nosotros los abajo firmados ministros plenipotenciarios 
de Su Majestad Británica y de Su Majestad Católica, en virtud 
de nuestros plenos poderes, habernos firmado el presente artí
culo separado, y hecho poner el sello de nuestras armas. Fecho 
en el Pardo, el dia 14 de enero de 4739. — SEBASTIAN BE LA 
CUADRA. — B. KEKNE. 

El canje de las ratificaciones de ambas cortes, tanto del tra
tado como de los dos artículos separados, se hizo en Londres el 
25 de enero , , . , , ^ 

r x 7 = r del citado ano. 
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1780. Tratado de limites en las posesiones españolas y portuguesas de 
América, concluido entre ambas coronas. 

E l Irmatlo 
de Utrcclít 

U» dflRoteíH'ncim 
Ú6 Us t](it corlpx. 

Inftlrueeionei 
•obra 

tt tiro ár tttun 
i t !• Colonli 

¿Quién no hubiera creído que el tratado de Utrecht cortaria 
las desavenencias de las córtcs de Madrid y Lisboa por el des
linde de sus posesiones en América, y que después de tantos 
actos y explicaciones quedarían aGanzadas las resoluciones de 
aquel famoso congreso, en e! que Iiabian tomado parle las 
grandes potencias europeas? Pero devuelta la Colonia del Sacra
mento á los que se creían con derecho para ocuparla , se con
virtió en un vasto depósito de mercaderías extranjeras, desti
nadas á fomentar el contrabando en los dominios de Su Majes
tad Católica. Continuaban también las agresiones en el territo
rio oriental, y el comandante de la Colonia que debia mante
nerse en el alcance de un tiro de cañón , por ser los límites es
tipulados, los atrepellaba descaradamente. 

Entretanto eran perentorias las in-trucciones que la corte de 
Madrid daba-á este respecto al gobernador de Buenos Aires, 
o Os ordeno, escribía A don Bruno .Mauricio de Zavala , que lo 
era en aquella época, envieis nn olicial de vuestra satisfacción, 
para que reconozca si la pieza con que se dispare es de á 24 y 
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de las ordinarias , sin refuerzo particular; que no se le dé mas 
carga que la que corresponde á su calibre, n i permita se sirvan 
de otra pólvora que la ordinaria con que se acostumbra servir 
el cañón, y que el tiro se dispare de punta en blanco, y no por 
elevación, etc. W. » 

El tesón con que los Portugueses llevaban adelante sus usur
paciones , obligó al gobernador Salcedo á poner sitio á la Colo
nia para contenerlas; y no desistieron ambas córtes de hostili
zarse, hasta que la paz de Europa, ajustada en Aquisgran , las 
indujo á terminar su contienda, procediendo al reconocimiento 
de sus límites en América. 

Pero en vez de dejar esta cuestión intacta en manos de los 
facultativos , la acometieron diplomáticamente los plenipoten
ciarios, y fijaron los puntos directores de la línea de demarca
ción, sin tener noticias exactas de las localidades; así es que se 
equivocaron en varios detalles que bicieron impracticable la 
ejecución del tratado. 

À su oscuridad se agregó la resistencia que se organizó con
tra la cesión de los pueblos situados cu la margen oriental del 
Uruguay, como indemnización acordada á la corte de Portugal 
por la que ella bacía á la España de sus derechos sobre la Colo
nia del Sacramento. 

Los jesuítas fueron acusados de haber despertado el fuego 
de la insurrección en las poblaciones que debían ser entregadas 
á los Portugueses, exagerando los perjuicios que inferia á la 
corona la pérdida de las misiones orientales del Uruguay. Estos 
conceptos, vertidos coa calor en una Memoria hábilmente re
dactada por el P. Lozano, produjeron una viva impresión en la 
audiencia de Chárcas y en el virey de Lima , que la recomen
daron á la consideración del rey. Peco ya era imposible retro
ceder, y la rebelión de los Guaranis, que , según se dijo, eran 
capitaneados por sus doctrineros, no dejaba mas arbitrio que 
hacer uso de la fuerza para sujetarlos. 

m o . 

Lfl p a l 

puso ü n 
6 las comiendas. 

Los 
plenipoteneifti'iüs 

hacen impracticable 
la rjcoticion 
del (ralado. 

Los jesiiLiBH 
provocan 

la i n su r r ecc ión . 

(1) Cédula tic §7 de enero de 1720, publicada por el marques de Grimaldi 
al lin de su respuesta á la Memoria de Souza Coutiño. 
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El carácter que tomó esta guerra, y el del general Gómez Freyre 
de Andrade, comisario portugués, tan fecundo en ardides para 
entorpecer la ejecución del tratado, lo invalidaron de hecho, 
ántes que lo anulase Carlos 111, en 1761, poco después de su 
elevación al trono. 

Sin embargo de haber quedado en proyecto, este ajuste es un 
documento importante para la historia de los Estados del 
Plata, por ser el punto de arranque de la demarcación de lími
tes entre las dos coronas, y como el programa de los grandes 
trabajos geodésicos que se emprendieron después en las fronte
ras del Brasil y Paraguay (i). 

DOCUMENTO. 

Firmado 
ol 13 da cn.ro ; 

ritlOcado 
en fvbrero 
del misino. 

En el nombre de la Santísima Trinidad. 

Los serenísimos reyes de España y Portugal, deseando eficaz
mente consolidar y estrechar la sincera y cordial amistad que 
entre sí profesan, han considerado que el medio mas condu
cente para conseguir tan saludable intento es quitar todos los 
pretextos y allanar todos los embarazos que puedan en ade
lante alterarla, y particularmente los que pueden ofrecerse con 
motivo de los límites do las dos coronas en América, cuyas 
conquistas se han adelantado y mantenido con incertidumbre 
y duda, por no haberse averiguado hasta ahora los verdaderos 
límites de aquellos dominios, ó el paraje donde se ha de ima
ginar la línea divisoria que había de ser el principio inalterable 
de la demarcación de cada corona. Y considerando las dificul
tades inaccesibles que se ofrecerán, si se hubiere de señalar 

( l )De ANGEUS, Coiíccion de oiro» y documfnfos, etc., publicada en 
Buenas Aire*. 

ALEJANDRO mi. CANTILLO. Tralados de pan « de comercio de España, pu
blicados en Madrid. 

Comic BE GARDEN. Hisigire uénéraU dtt Iratíeídepai*, publicada en Paris. 
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esta línea con el conocimiento práctico que se requiere; han ¡ $̂Q, 
resuelto examinar las razones y dudas que se ofrecen por ambas 
partes, y en vista de ellas concluir un ajuste con recíproca sa
tisfacción y conveniencia. 

Por parte de la corona de España se alegaba, que habiéndose Pretensiones 

de imaginar la línea norte sur á 370 leguas al poniente de las '«'P'0"18-
islas de Cabo Verde, según el tratado concluido en Tordesíllas 
á 7 de junio de 1494, todo el terreno que hubiere en las 370le
guas desde las referidas islas hasta el paraje donde se habia de 
señalar la línea, pertenece á la de Portugal, y nada mas por 
esta parte, porque desde ella al occidente se han de contar los 
180 grados de la demarcación de España; y aunque es así que 
por no estar declarado desde cuál de las islas de Cabo Verde se 
han de empezar á contar las 370 leguas, se ofrece la duda y 
hay interés notable con motivo de estar todas ellas situadas 
al este-oeste con la diferencia de cuatro grados y medio , tam
bién lo es que aun cediendo España y consintiendo en que se 
empiece la cuenta desde la mar occidental (que llaman de San 
Antonio) apenas podrán llegar las 370 leguas â la ciudad del 
Pará y demás colonias ó capitanías portuguesas fundadas anti
guamente en las costas del Brasil; y como la corona de Portugal 
tiene ocupadas las dos riberas del rio Marañon ó de las Ama-
zóoas, aguas arriba hasta la boca del rio Jabarí, que entra en 
él por la márgen austral, resulta claramente haberse introdu
cido en la demarcación de España todo lo que dista la referida 
ciudad de la boca de aquel rio, sucediendo lo mismo por lo 
interior del Brasil con la internación que ha hecho esta corona 
hasta Cuyabá ó Matogroso. 

Por lo que mira á la Colonia del Sacramento, alegaba que, 
según los mapas mas exactos, no llega con mucho á la boca 
del rio de la Plata el paraje donde se debería imaginar la línea, 
y por consiguiente la referida Colonia con todo su territorio 
cae al poniente de ella y en la demarcación de España, sin que 
obste el nuevo derecho con que la retiene la corona de Portugal 
en virtud del tratado de Utrecht, respecto de haberse capitulado 
la restitución por un equivalente; y aunque la corte de España 
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1750. le ofreció dentro del término señalado en el artículo Io, no le 
admitió la de Portugal, por cuyo hecho quedó prorogado el 
término, siendo como fué proporcionado el equivalente, y el 
no haberle admitido fué mas por culpa de Portugal que de 
España. 

Por parte de la corona de Portugal se alegaba que habiéndose 
de contar los -180 grados de su demarcación desde la línea al 
oriente, quedando para España los otros 180 grados al occi
dente, y debiendo cada una de las naciones hacer sus descu
brimientos y colonias en los 180 grados de su demarcación, con 
todo eso se halla, según las observaciones mas exactas y mo
dernas de astrónomos y geógrafos, que empezando á contar los 
grados al occidente de dicha líuea, se extiende el dominio es
pañol en la extremidad asiática del mar del Sur muchos mas 
grados que los 180 de su demarcación, y por consiguiente tiene 
ocupado mucho mayor espacio que lo que puedeimportarcual-
quier exceso que se atribuía á los Portugueses, por lo que tal 
vez habrán ocupado en la América meridional al occidente de 
la misma línea, y principio de la demarcación española. 
• También se alegaba, que por la escritura de venta con pacto 
de retrovendendo, otorgada por los procuradores do las dos co
ronas en Zaragoza á 22 de abril de 1529, vendió la corona de 
España í la de Portugal todo lo que por cualquiera via ó de
recho le perteneciese al occidente de otra línea meridional ima
ginada por las islas de las Velas, situadas en el mar del Sur á 
17 grados de distancia del Maluco, con declaración, que si Es
paña consintiese y no impidiese i sus vasallos la navegación 
de dicha línea a\ occidente, quedaría luego extinguido y re
suelto el pacto de retrovendendo, y que cuando algunos va
sallos de España, por ignorancia ó por nécesidad, entrasen 
dentro de ella y descubriesen algunas islas y tierras, pertene
cería á Portugal lo que en esta forma descubriesen. Que sin 
embargo de esta convención fueron después los Españoles á 
descubrir las Filipinas, y con efecto se establecieron en ellas 
poco antes de la union de las dos coronas, que se hizo en el 
año de 15580, á cuya causa cesaron las disputas que esta infrac-
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cion suscitó entre las dJS naciones; pero habiéndose después 1 7 5 0 . 
decidido, resultó de las condiciones de la escritura de Zaragoza 
un nuevo título para que Portugal pretendiese la restitución ó 
el equivalente de todo lo que ocuparon los Españoles al occi
dente de dicha línea, contra lo capitulado en la referida es
critura. 

En cuanto al territorio de la margen septentrional del rio de 
la Plata, alegaba, que con motivo de la fundación de la Colonia 
del Sacramento, se movió una disputa entre las dos coronas 
sobre límites, esto es, si las tierras en que se fundó aquella 
plaza estaban al oriente ó al occidente de la línea divisoria de
terminada en Tordesíllas, y miéntras se decidia la cuestión, se 
concluyó provisioualmeníe un tratado en Lisboa á 7 de mayo 
de 1(581, en el cual se concordó que la referida plaza quedase 
en poder de los Portugueses, y que en las tierras disputadas 
tuviesen el uso y aprovechamiento común con los Españoles; 
que por el artículo 6° de la paz celebrada en Utrecht entre las 
dos coronas á 6 de febrero de 171;) cedió Su Majestad Católica 
toda la acción y derecho que podia lencr al territorio y Colonia, 
dando por abolido en virtud de esla cesión el dicho tratado pro
visional ; que debiendo en fuerza de la misma cesión entre
garse á la corona de Portugal todo el territorio de la disputa, 
pretendió el gobernador de ISuenos Aires satisfacer únicamente 
con la entrega de la plaza, diciendo que por el territorio, solo 
entendia el que alcanzase el tiro de canon de ella, reservando 
para la corona de España todas las demás tierras de la cuestión, 
en las cuales se fundó después la plaza de Montevideo y otros 
establecimientos; que esta inteligencia del gobernador de 
Buenos Aires fué manifiestamente opuesta á la que se habia 
ajustado, siendo evidente que por medio de una cesión no de
bía quedar la corona de España de mejor condición que lo que 
antes estaba en lo mismo que cedia; y que habiendo quedado 
por el tratado provisional ambas naciones con la posesión y 
asistencia común en aquellas campañas, no hay interpretación 
mas violenta que suponer, que por medio de la cesión de Su 
Majestad Católica pertenecían privativamente á su corona; que 
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1 7 5 0 . tocando aquel territorio á Portugal poHítulo diverso de la lí
nea divisoria determinada en Tordesíllas, justo es por la tran
sacción hecha en el tratado de Utrecht, en que Su Majestad 
Católica cedió el derecho que le competia por la demarcación 
antigua, debía aquel territorio independiente de las cuestiones 
de la línea cederse enteramente á Portugal, con todo lo que en 
él se hubiese nuevamente fabricado, como hecho en suelo ajeno. 
Finalmente, que suponiéndose que por el artículo Ia del dicho 
tratado de Utrecht se reservó Su Majestad Católica la libertad 
de proponer un equivalente á satisfacción de Su Majestad Fi
delísima por el dicho territorio y Colonia, con todo eso, como 
há muchos años que se pasó el plazo señalado para ofrecerle, 
ha cesado todo pretexto y motivo, aun aparente, para dilatar 
la entrega del mismo territorio. 

Vistas y examinadas estas razones por los dos serenísimos 
monarcas, con las réplicas que se han hecho de una y otra 
parte, procediendo con aquella buena fe y sinceridad que es 
propia de príncipes tan justos, tan amigos y parientes, de
seando mantener á sus vasallos en paz y sosiego, y reconociendo 
las dificultades y dudas que en lodo tiempo harán embarazosa 
esta contienda, si se hubiese de juzgar por el medio de la de
marcación acordada en Tordesíllas, ya porque no se declaró 
desde cuál de las islas de Cabo Verde se habia de empezar la 
cuenta de las 370 leguas, ya por la dificultad de señalar en las 
costas de la América meridional los dos puntos al sur y al 
norte, de donde habia de principiar la línea, ya por la imposi
bilidad moral de establecer con certidumbre por en medio de 
la misma América una línea meridiana, y ya por otros muchos 
embarazos casi invencibles que se ofrecerán para conservar sin 
controversia n i exceso una demarcación regulada por líneas 
meridianas, y considerando al mismo tiempo que los referidos 
embarazos tal vez fueron en lo pasado la ocasión principal de 
los excesos que de una y otra parte se alegan y de los muchos 
desórdenes que perturbaron la quietud de sus dominios, han 
resuelto poner término á las disputas pasadas y futuras, y ol
vidarse y no usar de todas las acciones y derechos que puedan 
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pertenecerles en virtud de los referidos tratados dc Tordesíllas, 1 7 5 0 . 
Lisboa y Utrecht, y de la escritura de Zaragoza ó de otros cua
lesquiera fundamentos que puedan influir en la division de sus 
dominios por línea meridiana; y quieren que en adelante no 
se trate mas de ella, reduciendo los límites de las dos monar
quías á los que se señalarán en el presente tratado, siendo su 
ánimo que en él se atienda con cuidado á dos fines: el primero 
y mas principal es que se señalen los límites de los dos domi
nios, tomando por término los parajes mas conocidos, para 
que en ningún tiempo se confundan ni den ocasión á disputas, 
como son el origen y curso de los rios y los montes mas nota
bles ; el segundo, que cada parte se ha de quedar con lo que ac
tualmente posee, á excepción de las mútuas cesiones que se di
rán en su lugar; las cuales se ejecutarán por conveniencia co
mún. Y para que los límites queden en lo posible ménos su
jetos á controversias. '"*' 

Para concluir y señalar los límites han dado los dos serení- rienipoiendams. 

simos reyes á sus ministros de una y otra parte los plenos po
deres necesarios, que se insertarán al fin de este tratado, á saber: 
Su Majestad Católica á Su Excelencia el señor don José de Car
vajal y Lancáster, su gentil-hombre de cámara con ejercicio, 
ministro de Estado y decano de este consejo, gobernador del 
supremo de las Indias , presidente de la junta de comercio y 
moneda, y superintendente general de las postas y correos de 
dentro y fuera de España; y Su Majestad Fidelísima á Su Ex
celencia el señor D. Tornas de la Silva y Téllez, vizconde de 
Villanueva de Cerveira, del consejo de Su Majestad Fidelísima 
y del de guerra, maestre de campo general de sus ejércitos, y 
su. embajador extraordinario en la corte de Madrid : los cuales, 
después de haber conferido y tratado la materia con la debida 
circunspección y exámen, bien instruidos de la intención de 
los dos serenísimos reyes sus amos, y siguiendo sus órdenes, 
se han conformado en el contenido de los artículos siguientes: 

ARTÍCULO 1°. — El presente tratado será el único fundamento E3IO mudo 
y regla que en adelante se deberá seguir para la division y lí- cí !A Ó™*"*1» 
' ° ^ o r j . .bre l ímites . 

mites de los dominios en toda la América y Asia, y en su vir-
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í '5"- tud quedará abolido cualquiera derecho y acción que puedan 
alegar las dos coronas con motivo de la bula del papa Alejan
dro Y I , de feliz memoria, y de los tratados de Tordesíllas, de 
Lisboa y Utrecht, de la escritura de venia otorgada en Zara
goza , y de otros cualesquiera tratados, convenciones y prome
sas; que todq ello, en cuanto trata de la línea de demarcación, 
será de ningun valor y efecto, como si no hubiera sido deler-
minado, quedando en lodo ¡o demás en su fuerza y vigor; y en 
lo futuro no se tratará mas de la citada línea, n i se podrá usar 
de este medio para la decision de cualquiera dificultad que 
ocurra sobre límites, sino únicamente de la frontera que se 
prescribe en los presentes artículos, como regla invariable y 
mucho ménos sujeta á controversias. 

Propiedad AiiT. 2o. — Las islas Filipinas y las adyacentes que posee la 
corona de España la pertenecerán para siempre, sin embargo 
de cualquiera pretension que pueda alegarse por pai te de la co-

lí roña de Portugal con motivo de lo que se determinó en el dicho 

Í
' tratado de Tordesíllas, y sin embargo de las condiciones conte

nidas en la escritura celebrada en Zaragoza á 22 de abril 
de 1529, y sin que la corona de Portugal pueda repetir cosa al-

I gima del precio que se pagó por la venta celebrada en dicha es
critura, á cuyo efecto Su Majestad Fidelísima, en su nombre y 
de sus herederos y sucesores, hace la mas amplia y formal re
nuncia de cualquiera derecho y acción que'pueda tener por los 
referidos principios, ó por cualquiera otro fundamento á las re
feridas islas, y á la restitución de la cantidad que se pagó en 
virtud de dicha escritura, 

pertenencias ART. 3o. — En la misma forma pertenecerá á la corona de 
Portugal todo lo que tiene ocupado por el rio Marañon ó de las 
Amazón.as arriba, y el terreno de ambas riberas de este rio 
hasta los parajes que abajo se d i r án , como también todo lo 
que tiene ocupado en el distrito deMatagroso, y desde este pa
raje hácia la parte del oriente y Brasil, sin embargo de cual
quiera pretension que pueda alegarse por parte de la corona de 
España, con motivo de lo que se determinó en el referido tra
tado de Tordesíllas, á cuyo efecto Su Majestad Católica, en su 

portuguesas. 
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nombre y de sus herederos y sucesores, se desiste y renuncia 
formalmente de cualquiera derecho y acción, que en virtud 
del dicho tratado ó por otro cualquiera título pueda tener á los 
referidos territorios. 

A R T . 4o. — Los confines del dominio de las dos monarquías 
principiarán en la barra que forma en la costa del mar el ar
royo que sale al pié del monte de los Castillos Grandes, desde 
cuya falda continuará la frontera, buscando en línea recta lo 
mas alto ó cumbres de los montes, cuyas vertientes bajan por 
una parte á la costa que corre al norte de dicho arroyo, ó á la 
laguna Merin ó del Min i , y por la otra á la costa que corre de 
dicho arroyo al sur ó al rio de la Plata : de suerte que las 
cumbres de los montes sirvan de raya al dominio delas dos co
ronas, y así seguirá la frontera hasta encontrar el origen prin
cipal y cabeceras del rio Negro, y por encima de ellas conti
nuará hasta el origen principal del rio Ibicuí, siguiendo aguas 
abajo de este rio hasta donde desemboca en el Uruguay por su 
ribera oriental, quedando de Portugal todas las vertientes que 
bajan á la dicha laguna ó al rio'grande de San Pedro, y de Es
paña, las que bajan á los rios que van á unirse con el de la 
Plata. 

A R T . 5o. — Subirá desde la boca del Ibicuí por las aguas del 
Uruguay hasta encontrar la del rio Pepirí ó Pequirí, que desa
gua en el Uruguay por su ribera occidental, y continuará aguas 
arriba del Pepirí hasta su origen principal, desde el cual se
guirá por lo mas alto del terreno hasta la cabecera principal 
del rio mas vecino, que desemboca en el grande de Curistuba, 
que por otro nombre llaman Iguazú, por las aguas de dicho rio 
mas vecino del origen del Pepirí , y después por las del Iguazú 
ó rio grande de Curistuba continuará la raya hasta donde 
el mismo Iguazú desemboca en el Paraná por su ribera orien
tal , y desde esta boca seguirá aguas arriba del Paraná hasta 
donde se le junta el rio Igurey por su ribera occidental. 

A R T . 6o. — Desde la boca del Igurey continuará aguas arriba 
hasta encontrar su origen principal, y desde él buscará en lí
nea recta por lo mas alto del terreno la cabecera principal del 
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rio mas vecino que desagua en el Paraguay por su ribera orien
tal, que tal vez será el que llaman Corrientes, y bajará con las 
aguas de este rio hasta su entrada en el Paraguay, desde cuya 
boca subirá por el canal principal que deja el Paraguay en 
tiempo seco, y por sus aguas basta encontrar los pantanos que 
forma este r io , llamados la laguna de los Xaráyes, y atrave
sando esta laguna hasta la boca del río Jaurú. 

AKT. 7°. — Desde la boca dal rio Jaurú por la parte occi
dental seguirá la frontera en línea recta basta la ribera aus
tral del rio Guaporé, en frente á la boca del rio Sararé, que en
tra en dicho Guaporé por su ribera setentrional; con tal que sí 
los comisarios que se han de despachar para el arreglamento de 
los confines en esta parte, en vista del país hallaren entre los 
rios Jaurú y Guaporé otros rios ó términos naturales por donde 
mas cómodamente, y con mayor certidumbre, pueda señalarse 
la raya en aquel paraje, salvando siempre la navegación del 
Jaurú, que debe ser privativa de los Portugueses, y el camino 
que suelen hacer de Cuyabá hacia Malogros©; los dos altos con
tratantes consienten y aprueban que así se establezca, sin aten
der á alguna porción mas ó menos de terreno que pueda que
dar á una ó á otra parte. Desde el lugar que en el márgen aus
tral del Guaporé fuere señalado por término de la raya, como 
queda explicado, bajará la frontera por toda la corriente del 
rio Guaporé hasta mas abajo de su union con el rio Alamoré, 
que nace en la provincia de Santa Gruz de la Sierra y atraviesa 
la Misión de los Mojos, y forman juntos el rio llamado de la Ma
dera, que, entra en el Marañen ó Amazonas por su ribera aust ral. 

Anr. 8a. — Bajará por las aguas de estos dos rios ya unidos 
hasta el paraje situado en igual distancia del citado rio Mara
ñen ó Amazónas, y de la boca del dicho Mamoré, y desde aquel 
paraje continuará por una línea este-oeste hasta encontrar con 
la ribera oriental del rio Jabari que entra en el Marañen por la 
ribera austral, y bajando por las aguas del Jabari hasta donde 
desemboca en el Marañon ó Amazónas, seguirá aguas abajo de 
este rio hasta la boca mas occidental del Japurá, que desagua 
en él por la márgen setentrional. 
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A R T . 9°. — Continuará la frontera por en medio del rio Ja- 1 7 5 0 . 
pura y por los demás rios que se le junten y se acerquen mas T«n 
al rumbo del norte, hasta encontrar lo alto de la cordillera de 
montes que median entre el rio Orinoco y el Marañen ó de las 
Amazónas, y seguirá por la cumbre de estos montes al oriente 
hasta donde se extienda el dominio de una y otra monarquía. 
Las personas nombradas por ambas coronas para establecer los 
límites, según lo prevenido en el presente artículo, tendrán 
particular cuidado de señalar la frontera en esta parte, su
biendo aguas arriba de la boca mas occidental de Japurá , de 
forma que se dejen cubiertos los establecimientos que actual-
menle tengan los Portugueses á las orillas de este rio y del Ne
gro, como también la comunicación ó canal de que se sirven 
entre estos dos rios; y que no se dé lugar á que los Españoles 
con ningún pretexto ni interpretación puedan introducirse en 
ellos, ni en dicha comunicación , ni los Portugueses remontar 
hacia el rio Orinoco, ni extenderse hácia las provincias pobla
das por España, ni en los despoblados que la han de pertenecer 
según los présenles artículos, á cuyo efecto señalarán los lími
tes por ias lagunas y rios, enderezando la línea de la raya 
cuanto pudiere ser hácia el norte, sin reparar al poco masó 
menos del terreno que quede á una ó á otra corona, con tal 
que se logren los expresados fines. 

A R T . 40o. — Todas las islas que se hallasen en cualquiera Adjudicación 

de los rios por donde ha de pasar la raya, según lo prevenido ' ' e » 1 ' " « i » » ' » ^ 

en los artículos antecedentes, pertenecerán al dominio á que es
tuvieren mas próximas en tiempo seco. 

A R T . i Io. — Al mismo tiempo que los comisarios nombrados obsmociones 

por ambas coronas vayan señalando los límites en toda la l'ron- pí"'a f'"'m"1' 
A " " un mapa. 

tera, harán las observaciones necesarias para formar un mapa 
individual de toda ella, del cual se sacarán las copias que pa
rezcan necesarias?" firmadas de todos, y se guardarán porias dos 
córtes, por si en adelante se ofreciere alguna disputa con mo
tivo de cualquiera infracción, en cuyo caso y en otro cualquiera 
se tendrán por auténticas y harán plena prueba; y para que no 
se ofrezca la mas leve duda, los referidos comisarios pondrán 
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1750. nombre de común acuerdo á los rios y montes que no le ten
gan, y lo señalarán todo en el mapa con la individualidad po
sible. 

ART. d20. — Atendiendo á la conveniencia común de las 
dos naciones, y para evitar todo género de controversias en 
adelante, se han establecido y arreglado las mutuas cesiones 
contenidas en los artículos siguientes. 

Cuionquoiiactt ART. 13o.— SU Majestad Fidelísima, en su nombre y de sus 
"' Vl"'l"«aU herederos y sucesores, cede para siempre á la corona de España 

la Colonia del Sacramento y todo su territorio adyacente á ella 
en la márgen setentrional del rio de la Plata hasta los confines 
declarados en el artículo 4", y las plazas, puertos y estableci
mientos que se comprenden en el mismo paraje, como también 
la navegación del mismo rio de la Plata, la cual pertenecerá 
enteramente á la corona de España; y para que tenga efecto, 
renuncia Su Majestad Fidelísima todo el derecho y acción que 
tenia reservado á su corona por el tratado provisional de 7 de 
mayo de 1681, y la posesión, derecho y acción que le pertenece 
y pueda tocarle en virtud de los artículos 5o y 6o del tratado 
de Ulrecbt de 6 de febrero de 1716, ó por otra cualquiera con
vención, título ó fundamento. 

id. i» frpafi». AUT 14°. — Su Majestad Católica, en su nombre y de sus 
herederos y sucesores, cede para siempre á la corona de Por
tugal todo lo que por pai te de lispaíia se halla ocupado, ó que 
por cualquiera título ó derecho pueda pertenecerle eu cual
quiera parte de las tierras que por los presentes artículos se 
declaran pertenecientes á Portugal desde el monte de los Cas
tillos Grandes y su falda meridional y ribera del mar hasta la 
cabecera y origen principal del riolbicuí, y también cede todos 
y cualesquiera pueblos y establecimientos que se hayan hecho 
por parte de España en el ángulo de tierras comprendido entre 
la ribera setentrional del rio Ibicuí y la oriental del Uruguay, 
y los que se puedan haber fundado en la márgen orienlal del 
rio Pepirí, y el pueblo de Santa Rosa y otros cualesquiera que 
se puedan haber establecido por parte de España en la ribera 
oriental del rio Guaporé. Y Su Majestad Fidelísima cede en la 
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misma forma á España todo el terreno que corre desde la boca 1750. 
occidental del rio Japurá, y queda en medio entre el mismo 
rio y el Marañon ó Amazonas, y toda la navegación del rio Iza; 
y todo lo que se sigue desde este último rio al occidente con el 
pueblo de San Cristóbal, y otro cualquiera que por parte de 
Portugal se baya fundado en aquel espacio de tierras, hacién
dose las mutuas entregas, con las calidades siguientes. 

ART. 15o. — La Colonia del Sacramento se entregará por 
parte de Portugal, sin sacar de ella mas que la artillería, armas, 
pólvora y municiones, y embarcaciones del servicio de la mis
ma plaza, y los moradores podrán quedarse libremente en ella, 
ó retirarse á otras tierras del dominio portugués con sus efectos 
y muebles, vendiendo los bienes raíces. El gobernador, oficiales 
y soldados llevarán también todos sus efectos y tendrán la 
misma libertad de vender sus bienes raíces. 

ART. 16°. — De los pueblos ó aldeas quo cede Su Majestad M i s i o n e r o s é i n d i o s . 

Católica en la inárgeu oriental del rio Uruguay saldrán los mi
sioneros con ios muebles y efectos, llevándose consigo á los In
dios para poblarlos en olí as tierras de España, y los referidos 
Indios podrán llevar también todos sus bienes muebles y semo
vientes y las armas,pólvora y municiones que tengan; en cuya 
forma se entregarán los pueblos á la corona de Portugal, con 
todas sus casas, iglesias y edificios, y la propiedad y posesión 
del terreno. Los que se ceden por Sus Majestades Católica y Fi
delísima en las márgenes de los rios Pequirí, Guaporé y Ma
rañon, se entregarán con las mismas circunstancias que la Co
lonia del Sacramento, según se previene en el artículo '14o, y 
los Indios de una y otra parte tendrán la misma libertad para 
irse, ó quedarse del mismo modo y con las mismas calidades 
que lo podrán hacer los moradores de aquella plaza; solo que 
los que se fueren perderán la propiedad de los bienes raíces, si 
los tuvieren. 

ART. 17o. — En consecuencia de la frontera y límites deter
minados en los artículos antecedentes, quedará para la corona 
de Portugal el monte de los Castillos Grandes con su falda me
ridional, y le podrá fortificar, manteniendo allí una guardia, 
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pero no podrá poblarle, quedando á las dos naciones el uso co
mún de la barra ó ensenada que forma allí el mar, de que se 
trató en el artículo 4o. 

ART. 18o. — La navegación de aquella parte de los rios por 
donde ha de pasar la frontera, será común á las dos naciones, 
y generalmente donde ambas orillas de los rios pertenezcan á 
una de las dos coronas, será la navegación privativamente suya, 
y lo mismo se entenderá de la parte de dichos rios, siendo co
mún á las dos nacion es donde lo fuere la navegación, y priva
tiva donde lo fuere de una de ellas la dicha navegación. Y por 
lo que mira á la cumbre de la cordillera que ha de servir de 
raya entre el Marañen y Orinoco, pertenecerán á España todas 
las vertientes que caigan al Orinoco, y á Portugal las que caigan 
al Marañen ó Amazónas. 

ART. 19". • - En toda la frontera será vedado y de contra
bando ei comercio entre las dos naciones, quedando en su 
fuerza y vigor las leyes promulgadas por ambas coronas que de 
esto tratan, y ademas de esta prohibición ninguna persona po
drá pasar el territorio de una nación al de la otra por tierra ni 
por agua, ni navegar en el todo ó parte de los rios que no sean 
privativos de su nación ó comunes con pretexto ni motivo al
guno, sin sacar primero licencia del gobernador ó del superior 
del terreno donde ha de i r , ó que vaya enviado del gobernador 
de su territorio á solicitar algún negocio, á cuyo efecto llevará 
su pasaporte, y los transgresoves serán castigados, con esta di
ferencia : si fueren aprendidos en territorio ajeno serán puestos 
en la cárcel y se mantendrán en ella por el tiempo de la vo
luntad del gobernador ó superior que les hizo aprehender; pero 
si no pudiesen ser habidos, el gobernador ó superior del terreno 
donde entren formará un proceso con justificación de las per
sonas y del delito, y con él requerirá al juez de los transgre-
sores para que los castigue en la misma forma: exceptuándose 
de las referidas penas los que navegando en los rios por donde 
va la frontera fuesen constreñidos á llegar al territorio ajeno 
por alguna urgente necesidad, haciéndola constar; y para quitar 
toda ocasión de discordia, no será lícito levantar ningún género 
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de fortificación en los rios cuya navegación fuese común, n i en 1 7 5 0 . 
sus márgenes, ni poner embarcaciones de registro, ni artillería, 
ni establecer fuerza que de cualquiera modo pueda impedir la 
libre y común navegación. Ni tampoco será lícito á ninguna de 
las partes visitar, registrar ni obligar á que vayan á sus ribe
ras las embarcaciones de las opuestas, y solo podrán impedir 
y castigar á los vasallos de la otra nación si aportaren â las 
suyas, salvo en caso de indispensable necesidad, como queda 
dicho. 

ART. 20°. — Para evitar algunos perjuicios que podrán oca- oí™ prohibic ión 

sionarse, fué acordado que en los montes donde en conformidad 
de los precedentes artículos quede puesta la raya en sus cum
bres, no será lícito á ninguna de las dos potencias erigir forti
ficación sobre las mismas cumbres, ni permitir que sus va
sallos hagan en ellas población alguna. 

AKT. 21o. — Siendo la guerra ocasión principal de. los abusos v«i 
y motivo de alterarse las reglas mas bien concertadas, quieren 
Sus Majestades Católica y Fidelísima que si (lo que Dios no per- en ia 

. , v n , 1 1 . Amér ica del Sur, 

mita) se llegase a romper entre las dos coronas, se mantengan 

entre los 
vasaUos rec íprocos 

aun 

en paz los vasallos de ambas establecidos en toda la América c"0BSO Aé f!uen'a 
1 entre 

meridional, viviendo unos y otros como si no hubiese tal guerra ambas naciones, 

entre los soberanos, sin hacérsela menor hostilidad por sí solos, 
ni juntos con sus aliados. Y los motores y caudillos de cual
quiera invasion, por leve que sea, serán castigados con pena de 
muerte irremisible, y cualquiera presa que hagan será resti
tuida de buena fe íntegramente. Y asimismo ninguna de las dos 
naciones permitirá el cómodo uso de sus puertos, y ménos el 
tránsito por sus territorios de la América meridional á los ene
migos de la otra cuando intenten aprovecharse de ellos para 
hostilizarla; aunque fuese en tiempo que las dos naciones tu
viesen entre sí guerra en otra region. La dicha continuación 
de perpétua paz y buena vecindad no tendrá solo lugar en las 
tierras é islas de la América meridional entre los súbditos con
finantes de las dos monarquías, sino también en los rios, puer
tos y costas, y en el mar Océano, desde la altura de la extre
midad austral de la isla de San Antonio, una de las de Cabo 

T. II. 17 
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1 7 5 0 . Verde hácia el sur, y desde el meridiano que pasa por su ex
tremidad occidental hacia el poniente; de suerte que á ningún 
navio de guerra, corsario ú otra embarcación de una de las dos 
coronas sea lícito, dentro de dichos términos, en ningún tiempo 
atacar, insultar ó hacer el mas mínimo perjuicio á los navios y 
súbditos de la otra, y de cualquiera atentado que en contrario 
se cometa se dará pronta satisfacción, restituyéndose íntegra
mente lo que acaso se hubiese apresado, y castigándose severa
mente los transgresores. Otro sí, ninguna de las dos naciones 
admitirá en sus puertos y tierras de dicha América meridional 
navios, ó comerciantes amigos ó neutrales, sabiendo que llevan 
intento de introducir su comercio en las tierras de la otra, y 
de quebrantar las leyes con que los dos monarcas gobiernan 
aquellos dominios. Y para la puntual observancia de todo lo 
expresado en este artículo se harán por ambas cortes los mas 
eficaces encargos á sus respectivos gobernadores, comandantes 
y justicias; bien entendido que aun en caso (que no se espera) 
que haya algún incidente ó descuido contra lo prometido ó es
tipulado en este artículo, no servirá eso de perj uicio á la ob 
servancia perpétua é inviolable de todo lo demás que por el 
presente tratado queda arreglado. 

Nombramiento ART. 22». — Para que se determinen con mayor precision y 
úJUmhZoí. si*1 í116 ^aya luSar <*• la mas leve duda en lo futuro, en los l u 

gares por donde debe pasar la raya en algunas partes que están 
nombradas y especificadas distintamente en los artículos ante
cedentes, como también para declarar á cuál de los dominios 
han de pertenecer las islas que se hallen en los rios que han 
de servir de frontera, nombrarán ambas Majestades cuanto án-
tes comisarios inteligentes, los cuales visitando toda la raya 
ajusten con la mayor distinción y claridad los parajes por 
donde ha de correr la demarcación, en virtud de lo que se ex
presa en este tratado, poniendo marcas en los lugares que les 
parezca conteniente, y aquello en que se conformáren será vá
lido perpétuamente en virtud de la aprobación y ratificación de 
ambas Majestades; pero en caso que no puedan concordarse en 
algún paraje, darán cuenta-á los serenísimos reyes para decidir 
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la duda en términos justos y convenientes, bien entendido que 
lo que dichos comisarios dejaren de ajustar no perjudicará de 
ninguna suerte al vigor y observancia del presente tratado, el 
cual independiente de esto quedará firme é inviolable en sus 
cláusulas y determinaciones, sirviendo en lo futuro de regla 
fija, perpétua é inalterable para los confines del dominio de las 
dos coronas. 

ART. 23o. — Se determináis entre las dos Majestades el dia 
en que se han de hacer las mútuas entregas de la Colonia del 
Sacramento con el territorio adyacente, y de las tierras y pue
blos comprendidos en la cesión que hace Su Majestad Católica 
en la márgen oriental del rio Uruguay, el cual dia no pasará 
del año después que se firme este tratado, á cuyo efecto luego 
que se ratifique pasarán Sus Majestades Católica y Fidelísima 
las órdenes necesarias, de que se hará cambio entre los dichos 
plenipotenciarios, y por lo tocante á la entrega de los demás 
pueblos ó aldeas que se ceden por ambas partes, se ejecutará 
al tiempo que los comisarios nombrados por ellas lleguen á los 
parajes de su situación, examinando y estableciendo los límites, 
y los que hayan de ir á estos parajes serán despachados con 
mas brevedad. 

ART. 24°. — Es declaración, que las cesiones contenidas en 
los presentes artículos no se reputarán como determinado equi
valente unas de otras, sino que se hacen con respecto al total 
de lo que se controvertia y alegaba, ó que recíprocamente se 
cedia, y á aquellas conveniencias y comodidades que al presente 
resultaban á una y otra parte, y en atención á esta se reputó 
justa y conveniente para ambas la concordia y determinación 
de límites que va expresada, y como tal la reconocen y aprue
ban Sus Majestades en su nombre y de sus herederos y suceso
res, renunciando cualquiera otra pretension en contrario, y 
prometiendo en la misma forma que en ningún tiempo y con 
ningún fundamento se disputará lo que va sentado y concor
dado en estos artículos, ni con pretexto de lesion ni otro cual
quiera pretenderán otro resarcimiento ó equivalente de sus 
mútuos derechos y cesiones referidas. 
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ART. âS". — Para mas plena seguridad de este tratado convi
nieron los dos alios contratantes de garantirse recíprocamente 
toda la frontera y adyacencias de sus dominios en la América 
meridional, conforme arriba queda expresado, obligándose cada 
uno á auxiliar y socorrer al otro contra cualquiera ataque ó 
invasion, hasta que en efecto quede en la pacífica posesión y 
uso libre y entero de lo que se le pretendiese usurpar; y esta 
obligación, en cuanto á las costas del mar y países circunveci
nos á ellas, por la banda de Su Majestad Fidelísima se exten
derá hasta las márgenes del Orinoco de una y otra parte, y 
desde Castillos hasta el estrecho de Magallanes; y por la parte 
de Su Majestad Católica se extenderá hasta las márgenes de una 
y otra banda del rio de las Amazónas ó Marañon, y desde el di
cho Castillos hasta el puerto de Santos. Pero, por lo que toca á 
lo interior de la América meridional, será indefinida esta obli
gación, y en cualquiera caso de invasion ó sublevación, cada 
una de las dos coronas ayudará y socorrerá á la otra hasta po
nerse las cosas en el estado pacífico. 

ART. 26O. — Este tratado con todas sus cláusulas y determi
naciones será de perpetuo vigor entre las dos coronas, de tal 
suerte que aun en caso (que Dios no permita) que se declaren 
guerra, quedará firme é invariable durante la misma guerra, y 
después de ella, sin que nunca se pueda reputar interrum
pido ni necesite de revalidarse 5 y al presente se aprobará, con
firmará y ratificará por los dos serenísimos reyes, y se hará el 
cambio de las ratificaciones en el término de un mes después 
de su data, ó ántes si fuere posible. 

En fe de lo cual, y en virtud de las órdenes y plenos poderes 
que nos los dichos plenipotenciarios habernos recibido de nues
tros amos, firmamos el presente tratado y lo sellamos con el 
sello denuestos armas. Dado en Madrid, á i 3 de enero de 1750. 
— JOSÉ BE CARVAJAL Y LANCASTER. — EL VIZCONDE TOMAS DE 
LA SILVA T TÉLLEZ. 
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T R A T A D O 
ENTRE SS. MM. CATÓLICA. Y FIDELÍSIMA, 

PARA DETERMINA» LAS INSTRUCCIONES PARA IOS COMiSARIOS DE U S DOS CORONAS 
EN L A DEMARCACION DE LOS L Í M I T E S RESPECTIVOS EN L A AMÉRICA M E R I D I O N A L , 

E S EJECUCION B E L TRATADO DE LÍMITES (1). 

Tratado (2)̂  pelo qual os ministros plenipotenciarios de Suas Ma- 1 7 5 1 . 
gestados Fidelíssima e Catholica ajustaram, e determinaram as 
instrucçôes, que haviam de servir de governo aos commissarios 
das duas coróos na demarcação dos limites respectivos na Ame-' 
rica meridional, em execução do tratado de limites. 

(ColecçSo de noticias para historia e geogr&phia das Naçães ultramarinas, t . V I I , pag. 3.) 

Em nome da Santíssima Trindade. 

Os serenissimos reis de Portugal e Hespanha, tendo concluido A s s i g n a d » 

felizmente o tratado de limites dos seus dominios na America, aiTdeVñeiro 
da l i n t . 

(1) Este tratado no existe en las colecciones de tratados españoles que se 
han consultado, 

(2) Tanto este tratado como os subsequentes, feitos em consequência do 
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1751. assignado era Madrid a 13 de janeiro do anuo de ITSOjeratifi-
cado em forma; e desejando que se estabeleça a fronteira com 
a maior individualidade, e precisão, do sorte que no tempo 
adiante não baja lugar, nem motivo para a mais leve disputa, 
concordarão pelo artigo 22 do dito tratado, que se nomeassem 
commissarios por ambas as partes, para que ajustem com a 
maior clareza as paragens por onde ha de correr a raia e de
marcação, segundo e conforme se expressa no referido tratado 
e artigo : e depois reconhecendo a demasiada extensão do ter
reno que se ha de reconhecer e demarcar, se conformaram, em 
que vão duas tropas de commissarios, huns pelo rio Maranhão, 
ou Amazonas, e outros pelo rio da Prata; aos quaes tem outor
gado os poderes, que se porão no fim desta instrucção, no
meando cada um pela sua parte pessoas de confiança, intelli-
gencia e zelo, para que concorrendo com os da outra estabele
çam os limites na forma ajustada : E querendo que se execute 
com a união, e boa fé correspondente á sinceridade das suas 
intenções, resolveram instruir aos referidos commissarios do que 
hão do executar na pratica dos casos, que se podem prevenir, 
dàndo-lhes lambem regras e norma para que elles per si deci-
dão os que não estejam prevenidos, a cujo effeito nós abaixo 
assignados ministros de Suas Magestades Fidelíssima e Catho-
lica, usando dos plenos poderes que nos tem conferido para o 
tratado principal, sua execução e complemento, bem instruidos 
das intenções dos sereníssimos reis nossos amos, temos concor
dado nos presentes artigos, que os commissarios das duas co-
rôas que hão de i r pelo rio da Prata observarão em tudo, e por 
tudo. 

tugar ARTÍCULO 1. — Os commissarios portuguezes passarão a al
gum dos lugares do districto do Rio Grande deS. Pedro; e os 
Hespanhoes navegarão em direitura a Buenos Ayres. Logo que 

tratado de limites das conquistas, de 13 de janeiro de 1780, são tirados de 
um manuscripto, que, da parte do Sr. conde de La-vradio, apresentou o 
Sr. cardeal palriarcha D. Francisco de S. Luiz á Academia real das sciencias 
e por esta mandados publicar nas suas nolicias ultramarinas. (CASTRO.) 

dm conferencias. 
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cheguem os de uma nação ao seu destino avisarão da sua che- 1 7 5 1 . 
gada aos da outra, advertindo-lhes o tempo em que pouco mais 
ou menos poderão estar promptos para passar a Castilhos Gran
des (que será o lugar das conferencias entre uns e otros) regu
lando a sua jornada conforme as noticias que lhes communica-
rem na resposta. E considerando que os commissarios de ambas 
as partes não poderão chegar ao mesmo tempo senão por ca
sualidade, e que por não haver communicação entre aquellas 
colonias , será mui diñicil que saibão uns dos outros, avisarão 
os primeiros que chegarem ao governador, da paragem aonde 
hão de i r os segundos, para que o ponha na noticia d'estes, e 
dêem aviso aos primeiros, na forma prevenida n'este artigo. 

ART. 2. — Ao mesmo tempo entregarão os Portuguezes as o n í m s 

ordens de Sua Magestade Fidelíssima ao governador da Coloma ""^J^ó"" 
do Sacramento, para que prepare a evacuação d'essa praça, e ¿0 lemtorio. 

seus postos, e estabelecimentos do rio da Prata; e osHespanhoes 
entregarão ao governador de Buenos Ayres, ao provincial da 
Companhia de Jesus da provinda do Paraguai, e ao superior 
das missões, que lêem nas margens do rio Uruguai e Paraná, as 
ordens que se lhes dirigirão por parle de Sua Magestade Catho-
iica para que preparem a evacuação do territorio e povos da 
margem oriental do rio Uruguai com a brevidade possivel, pro
curando uns e outros tomar antecipadas noticias do tempo 
pouco mais ou menos em que poderá estar preparada uma e 
outra evacuação, para ajustar depois o dia em que se hão de 
fazer as mutuas entregas. 

ART. 3. — Antes de partir cada tropa do seu primeiro des- iuo.io 

tino para Castilhos Grandes, tomará cada uma no seu territorio ^ cond"cs50-
noticia das escoltas, índios de serviço, viveres, armas, pertre
chos e munições que se poderão tirar, e em que tempos, para 
que juntos depois os commissarios de ambas as partes regulem 
o numero e quantidade de que necessitem, e a paragem, e 
modo da sua conducçâo, o que executarão os governadores em 
virtude do aviso que lhes communicará o commissario princi
pal da sua nação, para cujo effeito lhes dirigirão Suas Magestades 
as ordens correspondentes, prevenindo-se o que se ha de tirar, 
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1 7 5 1 . de que todos necessitem, das paragens donde o haja, e o que 
se ha de remetter cora relação certificada pelos governadores, 
pela qual se justifique a importancia do principal, e sua con-
ducção, para que acabado de fazer o estabelecimiento dos l i m i 
tes se ajuste a conta do que se houver supprido por cada uma 
das partes, e se pague o excesso em dinheiro de contado W. 

ART. 4. — Logo que se acharem juntos em Gastilhos Grandes 
farão edificar uma casa de madeira, ou tenda de campanha si
tuada em terreno dos dous dominios, conforme o ajustado no tra
tado, a qual ha de servir para as conferencias; n'ella haverá duas 
entradas oppostas, de sorte que os commissarios de cada nação 
entrarão pelo terreno pertencente ao seu soberano : haverá 
dentro d'ella uma mesa redonda com duas cadeiras para os 
commissarios principaes, ficando com as costas para a porta por 
onde ha de entrar cada um. 

Se para a mais prompta expedição das materias que hão de 
tratar n'esta casa quizerem os commissarios principaes admit-
tir ás conferencias os segundos e terceiros, o poderão fazer, e 
n'este caso augmentarão o numero de cadeiras com a mesma 
disposição, dando a figura á mesa em fórma que estejam senta
dos uns defronte dos outros, e os principaes no meio (2). 

Ceremonial. ART. S. — Nestas conferencias, e nas mais visitas de urbani-
dade, e concorrencias em que possão sobrevir alguns embaraços 
sobre ceremonial, ou preferencia, não darão logar a disputas, 
nem queixas, antes procurarão conformar-se, como se fossem 
vasallos de um mesmo soberano, tendo entendido que n'isto se 
não interessa a honra das duas coroas que unicamente atten-
dem ao fim principal, que é a execução do tratado. 

MUIUM entregas. ART. 6. — Se com as noticias, que hão de tomar do tempo 
pouco mais ou menos em que poderá estar preparada a evacua
ção das praças, povos e estabelecimentos que se cedem por am-

(1) Este artigo se acha modifleado para valer sómente na fórma que depois 
se estipulou pelo artigo 3» do supplemento que foi assignado em Madrid a 
17 de abril deste presente anno de 1751. (CASTRO.) 

( í ) Esta clausula se acha modificada e ampliada pelos artigos 1» e 2o do 
supplemento. 
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bas as partes, como se lhes adverte no artigo 1" desta instruo- m i . 
çâo, não tiverem bastante segurança para assignar o dia fixo, em 
que se hão de fazer as mutuas entregas, mandará cada um dos 
commissarios ao terreno que se lhe cede e hade pertencer ao 
seu soberano, conforme o tratado, pessoas que examinem se 
está tudo prompto, e prevenido para a entrega; e com estas 
noticias assignarão o dia fixo, em que se hade ex:ecutar de uma 
e outra parte, dando tempo commodo, e prevenindo as ordens 
necessárias, a fim de que os respectivos moradores possão re
colher os seus fructos pendentes, e transportar os bens moveis e 
semoventes que quizerem levar consigo (i). 

ART. 7. — E porquanto os dois sereníssimos monarchas que- Moveis tucsceis 
- . . , , n de transportar, 

rem que os moradores das terras que reciprocamente se hao de comprados 

entregar sáiam com o menos detrimento que for possivel peios preços 
emqueseajustarem. 

n'aqnellas cousas que não quizerem, ou não poderem trans
portar, ajustarão os commissarios principaes o modo mais con
veniente, para que as mesmas pessoas que vão a reconhecer se 
se preparão as mutuas entregas, com o se disse no artigo antece
dente, possão tomar por seus justos preços o que lhes pareça 
útil para o serviço de uma e outra corôa; compensando-se o 
valor de que se tome em uma parte, com o que se tomar na 
outra, e pagando-se o excesso pela corôa que ficasse devedora, 
para cujo effeito se cotejarão as relações do que se houver to
mado por uma e outra parte ; e ficará por conta das mesmas 
coroas satisfazer aos seus próprios vassallos a sua importancia. 
E em attenção de que na Colonia do Sacramento, e nos mais 
estabelecimentos do rio da Prata, que ha de entregar a corôa de 
Portugal, haverá muitos mais moveis difficeis de transportar 

(1) Este artigo se acha ampliado pelos Artigos separados, pelo que per
tence ás diligencias que devem preceder para se prepararem as entregas; c 
quanto ao effeito das mesmas entregas ha de ser na conformidade dos arti
gos 14° e 15° do presente tratado. E por isso no artigo 36o d'elle não se 
extenderam as duas Magestades o termo das entregas a todo o anno de 1751, 
mas também concederão faculdade aos commissarios principaes para proro-
garem o mesmo termo, se assim for necessário para as referidas diligen
cias que devem preceder ás mutuas entregas. (CASTRO.) 
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que nos povos do rio Uruguai, que ha de entregar a de Hes-
pantta, e que estes ou os mais d'elles não poderão ser uteis 
para o serviço de SuaMagestade Catholica, o commissario prin
cipal de Hespanha avisará a Buenos-Ayres e a Montevideo 
para que acudão os que quizerem a comprar o quelhes queirão 
vender os visinhos da Colonia, e dos referidos estabelecimentos 
pelos preços em que se ajustarem. Porém serão exceptuados 
desta venda entre particulares os géneros que se encontrem de 
commercio, pois querendo seus donos vendê-los, se ajustarão e 
tomarão por parte de SuaMagestade Catholica, pelos preços jus
tos, e correntes, sem que de nenhum outro possam esclar-se (?) 
n'estas compras; e também se exceptuão desta disposição as 
armas, artilheria, e munições de guerra que as duas corôas 
tenhão nos dominios que cedem, conforme o estipulado nos ar
tigos 15° e 16° (i). 

ART. 8.—Despacharão os commissarios principaes tres tropas 
de commissarios subalternos, astrónomos, engenheiros, e geo-
graphos, com seus capeilães, cirurgiões , escoltas e a gente de 
serviço en que concordarem, conforme o pedir o paiz por onde 
hão de passar, nomeando cada um aos que hão de ir pela sua 
parle, para que unidos os das duas nações vão a reconhecer a 
fronteira desde Castilhos Grandes até á boca do rio Jaimi, em 
conformidade do tratado, e desta instrucção. Levará cada tropa 
dons exemplares do tratado, impresso nos dous idiomas, um 
mappa da parte dos confins, que toque a cada uma reconhecer, 
e passaportes firmados pelos dous commissarios. 

ART. 9. — A primeira tropa reconhecerá desde Castilhos 
Grandes até 4 entrada do rio Ibicui no Uruguai, como se pres
creve no artigo -i0 do tratado. Á segunda tocarão os confins que 
correm desde a boca do Ibicui até á paragem que no lado 
oriental do Paraná fica defronte da boca do rio Igurei, conforme 
ao artigo 3°. E á terceira os que restam desde a boca do Igurei 
até ao rio Jaurú na forma prevenida pelo artigo 6o. 

(1) Isloé do tratado do limites das conquistas que vai impresso em por-
tuguez e castelhano. 
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ART. 10. — E porquanto em alguns mappas se acha randado m i . 
o nome e situação do rio Igurei, determinado para servir de Delerminaçl ío 

fronteira na margem occidental do Paraná, se declara que ha 1103 i,n"m-
de servir de fronteira o primeiro rio caudaloso que desagua no 
Paraná da banda do Poente, acima do salto grande do mesmo 
Paraná. E ainda que este rio se não chama Igurei, se notará 
por confim com o nome que tiver, ou se lhe porá nome de 
commum acordo; e desde a boca d'elle procederá a terceira 
tropa a assignalar os límites até á boca do rio Jaurú, como fica 
dito(i). 

ART. 11. — Quando esta terceira tropa chegar á boca' do re- uoc« 
ferido rio, que se suppõe ser o Igurei, deixará n'elle um signal ^J^h" J"^ , , . 
o mais visível que poder ser, ou amontoando pedras, ou cor
tando a certa altura as arvores, para que os commissarios da 
segunda tropa, que hão de vir marcando a fronteira pela banda 
opposta do Paraná, quando Chegarem a avistar aqnelle signal, 
conheçam que está acabado o trabalho da porção que lhes 
toca. 

ART. 12. — A terceira tropa, que ha de deixar este signal, e Marcar a (Vonlm-a 

seguir para cima as agoas daquelle rio que se tem pelo Igurei, ^ ' p ^ u a i 

logo que chegar á origem principal d'elle, buscará as fontes 
mais visinbas, que correia para o Paraguai, ou d'ellas se forme o 
rio que em varios mappas vem com o nome de Corrientes, ou 
seja outro qualquer que n'aquella paragem tenha o seu prin
cipio, e por estas agoas abaixo tenha a mesma tropa a marcar 
a fronteira até ao rio de Paraguai. E se declara que este rio que 
se tem por Corrientes não é o conhecido com este nome, que 
entra no rio da Prata, acima da cidade de Santa Fé, entre os 
rios Arias, e o de Santa Luzia, mas sim outro diverso que ao 
norte do trópico de Capricornio desagua no rio Paraguai, que 
conforme a carta manuscrita que se entregará ao commissario 
portuguez, discorre da banda do sul do rio Tepaú. 

(1) Este artigo e os mais que se seguem até o artigo 13° inclusive, se 
adiam modificados pela convenção assignada em 17 de janeiro e ratificada 
porei rei N. S. era H de fevereiro d'este presente anno. (CASTRO.) 
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ART. 43. — As tres referidas tropas partirão para as suas 
destinações, a primeira da praia de Castilhos Grandes; a se
gunda embarcada pelo rio Igurei acima; a terceira também 
embarcada pelo rio da Prata, e pelo Paraná até ao salto grande. 

ART. 14.. — Pelo que perlenece á forma da evacuação, e en
trega das aldeias que el rei catholico cedeu á corôa de Portu
gal na margem oriental do rio Uruguai, e a evacuação, e en
trega que ha de fazer esta corôa da Colonia do Sacramento, e 
dos mais portos e estabelecimentos do rio da Prata, obser
varão de accordo o que foi estipulado nos artigos 15° e 16° do 
referido tratado. E por quanto no artigo 16° do mesmo tratado 
foi estipulado que os missionários, e índios das povoações da 
margem oriental do Uruguai, as evacuarão totalmente para se 
irem aldear em outras terras do domínio hespanbol, procu
rarão que esta evacuação se elieclue antes do dia das entregas. 
E concordarão os commissarios principaes um termo certo, du
rante o qual poderão demorar-se nas povoações cedidas, para 
que, passado elle, sejâo constrangidos a sair antes da effectiva 
entrega da Colónia, a cujo effeito tomará o commissario as no
ticias que necessite do P. provincial dos jesuitas do Paraguai, 
ou do superior das suas missões. 

ART. 15. — Os moradores da Colonia que, ao tempo da en
trega da dita praça e na evacuação d'ella, quizerem mudar-se 
para qualquer logar dos dominios deSuaMagestadeFidelissima, 
obterãolivre transito pelosdominios dacorôa de Hespanha, daudo-
Ihes pasaportes, e todo o auxilio que pedirem, com tanto que 
paguem a despeza que fizerem. E os moradores que depois do 
dito dia da entrega ficarem na Colonia, se considerarão d'alli 
em diante vassallos de Hespanha W. 

ART. 16. — Formarão os ditos commissarios um regimento 
que deverão observar as tres tropas, e n'elle comprehenderão 

(1) Os artigos l io e 15" ordenados para se fazerem as reaes e effectívas 
entregas, depois de lerem precedido as diligencias previas que ftcam estipu
ladas pelos artigos 6» e 7» do presente tratado, e pela outra convenção inti
tulada Artigos separados. (CASTRO.) 
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todos os casos práticos que possão occorrer, dando regra para a 1 7 5 1 . 
distribuição dos viveres, caça e pesca, formação dos ranchos, 
acampamentos, sentinellas, raavebas e mais operações em que 
hão de concorrer os commissarios de ambas as nações com as 
tropas unidas. O governo económico da tropa de cada nação ha 
de ir separadamente encarregado ao commissario que for no-
meado por comraandante d'clla. E no caso de guerra com os 
Indios barbaros, commandará ambas as escoltas o comman-
dante de semana elegido, como se dirá no artigo 18°. 

ART. 17. — O otEcial commandante de cada escolta terá o Disciplina 

governo militar dos soldados da sua nação, cuidará privativa- d!,s e8col"iS' 
mente de tudo que toca á disciplina, alojando as duas escoltas 
separadas, e marchando do mesmo modo. Em quanto a tomar 
a direita ou a esquerda nas marchas, e mais pontos do honra 
militar em que possa offerecer-se disputa sobre preferencia, dis
porão que sirvão as escoltas por turno em o posto mais hon
roso, mudando-se todos os dias. 

ART. 18. — Em caso de guerra com os índios, mandará as commamiome 

duas escoltas o commandante, que esteja de semana, portuguez ^ *««""• 
ou hespanhol, ficando com o mando absoluto (só para este caso 
de guerra, ou suspeita bem fundada d'ella) o commandante de 
qualquer das duas tropas, a quem tocar a semana por seu turno, 
e as tropas tomarão o posto que lhes toque pelo turno do seu 
dia, como fica dito, e se deitarão sortes para saber que com
mandante e escolta ha de principiar o turno, desde o primeiro 
dia da sua união. 

ART. 19. — E para que não haja reparo na pratica do que fica os commandonk» 

determinado pelo artigoantecedente,procurarãoSuasMagestades ,ERTÍ1,50 P01, 1"RN0' 
que os commandantes das escoltas levem igual gráo, e prohi-
birão que nenhum d'elles se possa fundar na maior antiguidade 
de patente, nem tomar outro pretexto para pertender o mando 
das duas escoltas, senão que precisamente hajam de servir por 
turno como fica dito. Porém attendendo que em caso de morte, 
e por outros accidentes pôde succeder que o commandante de 
uma tropa seja de inferior gráo ao commandante da outra, 
querem Suas Magestades que quando isto succeda se observe 
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litteralmente o que se determina por esta instracção, sem que 
command ante de maior gráo deixe de subordinar-se, ainda 
que toque o turno, ao de gráo inferior, devendo considerar que 
no mando e titulo são iguaes, ainda que o não sejam no gráo. 

AKT. 20. — É declaração, que o governo e mando militar das 
escoltas, e o turno para o caso de guerra que pelos artigos an
tecedentes ha de tocar aos commandantes d'ellas se ha de en
tender, quando o commissario principal da tropa não seja m i 
litar, pois se o for terá as faculdades prevenidas pelos ditos ar
tigos, e o commandante da escolta estará ás suas ordens : e 
também se declara que o commissario principal de Hespanha 
dará passaportes com salvo conducto ás tropas que hão de pas
sar pelos dominios desta corôa, mandando que lhe assistão com 
tudo quanto necessitem; e que os que se excusarem ou causa
rem alguma vexação serão gravemente castigados, a cujo effeito 
dará Sua Magestade Calholica as ordens correspondentes (*). 

ART. 21. — Pelo que loca aos delictos se procederá com esta 
differença : dos que se commetterem entre individuos das suas 
nações se formará o processo su mm ariamente com a assistên
cia dos commissarios de ambas, e se remetterá aos dous com-
missarios principaes para que determinem, e façam executar a 
pena correspondente. Se o delicto for leve os castigarão os com
missarios da tropa donde succeda, impondo aos reos pena de 
ordenança ou outra arbitraria em falta d'ella. E para que não 
haja duvida nem reparo, concedem os dous sereníssimos reis 
aos seus commissarios principaes toda a jurisdicção, que por 
direito se requer, e a hâo de exercer com todos os individuos 
das tropas, e dependentes da expedição, assim em materias 
criminaes, como civis, de que se possam fazer causas durante 
a dita expedição, e em quanto estiverem unidos, com faculdade 
de impòr, e fazer executar até pena de morte, sem admittir ap-
pellação nem recurso, em os casos que peçam prompto castigo 
para escarmento; e a de que possam, e devam subdelegar nos 

(1) Os artigos IS», 19o e 20o se acham lambem modificados, c reduzidos 
aos precisos termos do artigo 4o do dito supplemenlo. 
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commissarios principaes que hão de i r em cada tropa, porém 
se lhes adverte a todos, que quando chegue o caso de julgar 
qualquer causa criminal ou civil entre individuos das duas 
nações, se dispão de todo o affecto natural e julguem com a 
mesma imparcialidade aos estranhos que aos propios, atten-
dendo unicamente á justiça, ao socego das tropas, e ao bom 
successo da empreza, pois do contrario se daráo Suas Magesta-
des por mui mal servidos. 

ART. 22. — Se o delicto se commetter entre individuos de 
, uma nação, o castigará o seu commissario comos juizes adjun
tos que lhe tiver determinado o commissario principal. E se o 
delicto for militar, o castigará o seu commandante, quando não 
seja militar o commissario. 

ART. 23. — Para que os commissarios de cada tropa tenhão castigo ,ie MÍ 
regra certa por onde governar-se, incluirão os commissarios 
principaes no sobredito regimento um titulo de leis penaes, em 
que se determine o castigo que se ha de impôr a qualquer que 
fira, mate, ou aggrave a outro por obra, ou por palabra, con
forme á gravidade do excesso. E antes da partida das tropas se 
farão publicar as ditas penas, e o encargo que hão de levar os 
commissarios para que as facão executar severamente. Porém 
aos mesmos commandantes se advertirá secretamente que não 
fação executar pena de morte, nem outra de sangue se não 

»virem que não ha outro remedio mais que o de uma prompta 
execução para evitar alguma desordem gravíssima, ou per
turbação entre as duas nações,'tendo presente que em desertos 
tão distantes não pode haver motivo mais poderoso para incitar 
os ânimos a algum grave excesso do que ver justiçar os seus 
companheiros. Pelo que encarregarão muito particularmente 
aos commissarios das tropas, que em todos os casos em que 
não for indispensavelmente necesario o prómpto castigo, re-
mettão osréos, como fica advertido no artigo 21°. 

ART. 24. — Sein embargo do que fica determinado nos arti
gos antecedentes, querem Suas Magestades que se os commis
sarios principaes reconhecerem, que alguma das providencias 
referidas para o governo das tropas, remessas dos réos, e cas-

Facultades 
necessárias 

para reprimir 
os excessos. 
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tigo de delictos pôde tèr na pratica alguns inconvenientes, at-
tendendo á qualidade e situação dos paizes, resolvão o que 
lhes parecer mais conveniente para reprimir os excessos, e con
servar a paz e união que tanto desejâo Suas Magestades, para 
cujo effeito lhes concedem todas as facultades necesarias. 

ART. 25. — Na sobredita ordenança incluirão os capitules se
guintes. Que os commissarios, geographos e mais pessoas intel-
ligentes de cada tropa, vão apontando os rumos e distancias 
da derrota, as qualidades naturales do paiz, os habitantes, e 
seus costumes, os animaes, plantas, fructos, e outras produc- . 
ções; os rios, lagoas, montes, e outras circumstancias dignas 
de noticia, pondo nomes de commum accordo aos que o não 
tiverem para que venham declarados nos mappas com toda a 
distineção, e procurarão que o seu trabalho não só seja exacto 
pelo que toca â demarcação da raia e geographia do paiz, mas 
também proveitoso pelo que respeita ao adiantamento das scien-
cias, historia natural, e ás observações physicas e astronómicas. 

ART. 26. — Que o cuidado de apontar todas as referidas no
ticias se distribua entre differentes pessoas de ambas as nações 
conforme á sua capacidade e propensão, a fim de que as facão 
mais exactas, e com menos trabalho. 

ART. 27. — Que quotidianamente á hora do meio dia tomem 
os geographos e astrónomos de ambas nações a altura do sol, e 
apontem a variação da agulha, e de noute quando o tempo e » 
outras circumstancias o permiltirem, íação as observações as
tronómicas para determinar as longitudes, e verificar as mais 
posições das terras. 

ART. 28. — Que em toda a fronteira, onde ella não for ter
minada por rios, ou por cumes dos montes, e vertentes das 
agoas, que forão declarados no tratado deixem postos ou mar
cos, ou signaes que lhes parecerem mais próprios, e perdurá
veis, para que em nenhum tempo se possa duvidar da situação 
da linha da raia, ou seja levantando montes de terra, ou de 
pedra, ou assentando os marcos lavrados que se remettem onde 
os julgarem precisos para maior clareza. E quando subirem 
pelos rios por onde o tratado determina a raia, ao encontrar 
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dois braços que se venham unir ao mesmo rio, sempre segui- 17s t . 
rao para cima o que for mais caudaloso. E igualmente aonde a 
raia for assígnalada conforme o tratado por un rio abaixo, se 
succeder encontrar-se este dividido em dois braços, deverá con
tinuar a fronteira pelo mais caudaloso. 

ART. 29. — Que todos os dias nas horas de descanso SB Diarios assignajns. 

ajuntem e compilem as ditas noticias em dois diarios que se 
hão de remetter ás duas cortes, assignados e certificados pelos 
commissarios astrónomos e geographos de ambas as nações. 

ART. 30. — Que estes astrónomos e geographos vão também ' iwouiiccimpnio 

todos os dias formando de commum accordo o mappa determi
nado no artigo 11° do tratado, incluindo n'elle o paiz por onde 
passa a raia, e tudo quanto alcançarem com a vista, e de que 
tiverem noticias fidedignas; porém distinguirão no mappa por 
meio de uma linha o que registrarem com os seus olhos, d'a-
quillo que alcançarem por estimativa ou por informações, ad
vertindo que tudo o que toca á fronteira o hão de reconhecer 
por si mesmos. D'este mappa irão fazendo dois exemplares dia
riamente, sem deixar nunca esta operação para o dia seguinte. 
E acabada a demarcação de cada tropa se tirarão os exemplares 
que ajustarem entre si os commissarios principaes, assignados 
e certificados pelos commissarios astrónomos e geographos de 
ambas as nações para se remetterem ás duas cortes ao fim ex
pressado no dito artigo H0. E para que estes mappassejam mais 
intelligiveis e claros, advertirão os commissarios principaes que 
se formem todos debaixo de uma escala ou petipé, que no es
paço de uma pollegada de pé de rei de Paris comprehenda a 
vigésima parte de um grau do circulo do equador, que se re
puta pouco mais ou menos de duas mi l e novecentas toezas 
parisienses, seis mil e quinhentas varas hespanholas, e vinte 
seis mi l palmos ou duas mil e seiscentas braças portuguezas. 
O mesmo vai prevenido aos commissarios da parte do norte, a 
fim de que as medições de uma parte correspondam ás da 
outra. 

ART. 3-1. — Que os commissarios evitem controversias sobre 
a demarcação, especialmente se forem por objectos de pouca 

T . I I . 18 
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importancia, antes decidam logo entre si as duvidas que oc-
correrem, porque não é a intenção de Suas Magestades que se 
deixe imperfeita parte alguma da obra sem causa muito ur
gente, nem deverão fazer caso de alguma pequena porção de 
terreno, com tanto que a raia fique assentada pelos limites na-
turaes mais visiveis e perduráveis. Porém quando absoluta
mente não poderem concordar-se por ser muito importante a 
materia da duvida, se formarão mappas separados do sitio onde 
se disputar com papeis assignados pelos commissarios astróno
mos e geographos de ambas as partes, em que expliquem as 
rasões da sua duvida, e se remetterão ás duas cortes para de
cidirem amigavelmente a questão. E sem embargo d'ella pro
seguirá a tropa, estabelecendo a fronteira no que restar. 

ART. 32. — Álern das referidas advertencias, incluirão os 
commissarios principaes no regimento todas as mais que j u l 
garem convenientes para a mais commoda expedição das tro
pas, e para conservar a quietação, união e bom governo d'ellas; 
e determinará cada commissario aos da sua nação o caminho 
por onde se hão de retirar acabada a demarcação que lhes 
toca. 

ART. 33. — Porão o maior cuidado no apresto e conducção 
dos viveres, para se acudir pontualmente com elles ás referidas 
tropas, nos tempos e paragens que se determinarem. 

ART. 34. — Os dois commissarios principaes reconhecerão 
e demarcarão juntamente o logar onde na praia do mar prin
cipiam a dividir-se os dois dominios, pondo ali um dos marcos 
lavrados que vão destinados para este effeito. Do dito marco, 
como de ponto fixo, passarão a reconhecer e demarcar também 
da mesma sorte a falda meridional do monte de Castilhos 
Grandes, discorrendo por ella e pondo de çommum consenti
mento os mais que forem necessários dos referidos marcos nas 
paragens que lhes parecerem mais opportunas até os cumes 
dos montes, que tomarão para seu governo, sem attenção a ru
mos, desde os logares mais superiores, onde tem seus principios 
as vertentes das aguas que descem dos referidos cumes, a saber: 
por parte dos dominios de Portugal para a banda da lagoa Me-
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r i m ; e pela parte dos dominios de Hespanha para a banda do 
rio da Prata, igualmente continuarão em reconhecer e demarcar 
pessoalmente todo o restante da raia que se segue até onde 
commodamente a poderem visitar, e lhes parecer que se faz pre
ciso acompanhar a primeira tropa. E como a enseada de Gas-
tilhos Grandes ha de servir para caso commum de ambas as 
nações, a farão sondar, reconhecendo e notando não só a sua 
capacidade, mas também as ilhas ou escolhos da mesma enseada 
com toda a exacçâo e miudeza. 

ART. 35. — Se for compativel com a pratica e execução do 
que por esta instrucção se encarrega aos commissarios princi-
paes, que o nomeado por Sua Magestade Fidelissima passe pes
soalmente a receber dos Hespanboes o territorio oriental do rio 
Uruguai, e o commissario momeado por Sua Magestade Catho-
lica vá receber dos Portuguezes a Colónia e estabelecimentos 
do rio da Prata, o executarão assim, encarregando o seu go
verno á pessoa que Suas Magestades nomearem, e em falta 
d'esta nomeação interinamente a quem lhes pareça. E se não 
poderem passar com a sua pessoa, mandarão outra da sua con
fiança para que em seu nome receba os ditos povos e estabele
cimentos. Em todo o caso procurarão desembaraçar-se do que 
devem executar em Castilhos Grandes, e resolverão de commum 
accordo o logar ou paragem que lhes pareça mais opportuno 
dos dois dominios, para onde hão de mudar a sua residencia 
e viver juntos para remetter os viveres e dar providenciadas 
novidades e accidentes que. occorrerem ás tropas, advertindo-as 
do logar ondo hão de residir (i). 

ART. 36. — E porquanto não é possível executar as mutuas 
entregas no termo de um anno assignado pelo artigo 23°"do 
tratado, por causa da precisa dilação que tem havido para o 
despacho d'esta expedição, e attendendo aos muitos preparos 
que hão de preceder a execução das ditas mutuas entregas; 
tèem Suas Magestades determinado prorogar o referido termo 

m i . 

Estabelecimentos 
do P.io da Prata, 

O termo 
de um anno 

para executat-
*as entregas 

est& prorogado. 

(1) Este artigo se acha também modificado e reduíido aos precises termo? 
do artigo 5o do Supplemento. (CASTRO.) 
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1751. por todo o auno de 1751 por meio de um acto formal (i) assig-
nado pelos ministros das duas coroas, e ratificado por ambos 
os soberanos. Porém sera embargo d'isso desejam que se exe
cutem antes se for possível. E se por alguns accidentes de mar 
ou de terra não se poderem fazer as entregas em todo o refe
rido anno, concedem Suas Magestades faculdade (2) aos com
missaries principaes para que o proroguem não mais que pelo 
tempo preciso para executa-las; porque é sua intenção que 
nenhuma cousa suspenda a execução do tratado. 

•Troca ART. 37. As embarcações que conduzirem os commissaries 
estarão á ordem dos principaes, e logo que se executarem as 
referidas entregas despacharão a que melhor lhes pareça com 
essa noticia, e por ella remetterão os presos para as duas cortes, 
ou variarão esta disposição conforme ás ordens que lhes com
munique; e depois de finda toda a obra se retirarão todos aos 
seus destinos. 

Tudo o que se contém n'esta instrucção se executará como 
n'ella se determina; e agora se approvará, confirmará e ratifi
cará pelos dois sereníssimos reis, e se fará a troca das ratifica
ções no termo de um mez ou antes se for possível. Ê declara
ção quese os ditos commissarios acharem difficuldade em algum 
dos pontos d'esta instrucção, ou discorrerem modo de executa-
los com mais facilidade, ou se acharem inconveniente na pra
tica de algum ou de alguns d'elles, em todos e em qualquer 
d'estes casos, resolverão e executarão o que lhes parecer melhor, 
com tanto que se consiga o principal fim que é executar o tra
tado com sinceridade e boa fé, sem interpretação, nem escusa 
como convém ao serviço de Suas Magestades. 

(1) Este acto é o que se assignou em 17 de janeiro e se ratificou por el 
rei N. S. em 12 de fevereiro, e por el reiCatholico em 18 de abril d'este 
presente anno. 

(2) Esta difficuldade se preveniu attendendo-se ás difflculdades e diligen
cias que hão de preceder as mutuas entregas; e é por isso relativa aos arti
gos 6«, l i » e IS» do presente tratado, e a outra convençSo intitulada Artigos 
leparados. 
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Em fé do que, e em virtude das ordens e poderes que temos 1 7 5 1 . 
dos reis nossos amos, firmámos a presente instrucção e a sellâ-
mos com o sêllo de nossas armas. Madrid, 17 de janeiro 
de m i . 

Bisconde THOMAZ DA SILVA José DE CARVAJAL T 

TELLES. LANCASTER. 
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ARTÍCULOS S E P A R A D O S 

SOBRE EL T R A T A D O P R E C E D E N T E . 

J.781. Artigos separados do tratado concluido e assignado em dezesete de 
janeiro d'este presente anno de 4 7 5 1 , sobre as instrucpões dos 
respectivos commissarios, que devem passar ao sul da America. 

(Col lecçio de noticias para a historia e geographia das nações ullramariuas, t. V J I , pag. 31 (1).) 

Assignado» ARTÍCULO 4. — Por se considerar com a religião, boa fé e 
Tra'ifimto amizade reciprocas que tem feito as invioláveis regras das duas 
por s. M. F. Magestades contratantes, que dependendo a entrega e segurança 

'"èmie^mrio0 da Colónia do Sacramento e seus adjacentes unicamente da 
obediencia de um governador, que ha de executar sem duvida. 

(1) Estos artículos, como el tratado anterior, no están en las colecciones 
españolas consultadas. 
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das aldeas 
e territorio cedido 

ao Portugal, 

nem replica ó que lhe for ordènado; e dependendo a entrega 1 7 5 1 . 
e segurança do territorio e aldeias da margein oriental do Uru- seguraba pacisc» 

guai da cooperação de tantos e tão numerosos Indios armados, 
que por cualquier falsa apprehensão poderiam resistir á dita 
entrega, pretextando a sua resistencia com a persuasão de lhes 
ser necessário recorrerem á côrte; nestas justas considerações 
para que o tratado dos limites e cessões seja n'esta parte execu
tado tão inviolavelmente como é da sua natureza e da intenção 
dos dois augustos contratantes, Sua Magestade Gatholica com-
minará assim o seu principal commissario, como aos governa
dores de Buenos Ayres e Montevideo, e todos os mais offlciaes 
e vassallos que tem n'aquelli}. parte, e aos mais índios, da sua 
real indignação, se forem remissos na dita entrega e segurança 
pacifica das aldeias e territorio cedido á coroa de Portugal; e se 
de boa fé, sem demoras, escusas ou interpretações não fizerem 
evacuar, e não evacuarem e entregarem todo o referido territó
rio e suas aldeias no dia que lhes for determinado para esse 
eífeito, de sorte que ali se possam estabelecer e ficar perpetua
dos os vassallos de Sua Magestade Fidelíssima. 

ART. 2. — Em ordem aos mesmos fins determina também 
Sua Magestade Gatholica ao dito commissario principal, gover
nadores e oficiaes dos seus dominios n'aquella parte, que sem 
fazerem, nem admittirem replica, excusa ou demora alguma, 
empreguem todos os meios effectives, e até o da força das armas 
inclusive, se necessário for, para que em causa commum, com o 
principal commissario e oíficiaes de Sua Magestade Fidelíssima 
fazerem evacuar as ditas aldeias e territorio e fazerem tudo de 
paz e justo titulo aos vassallos de Sua Magestade Fidelíssima 
que ali devem estabelecer-se e perpetuar-se na referida forma. 

ART. 3. — E para que a este respeito cesse todo o pretexto 
de duvida na America, Sua Magestade Gatholica ordena effecti-
vamente aos ditos seus commissarios, governadores e oficiaes, 
que ainda quando os índios e habitantes das aldeias 'e territorio 
opponham sobre a prompta evacuação d'ellas e d'elle duvidas 
taes, que aos mesmos commissarios, governadores e ofliciaes 
hespanhoes pareça que são dignas de se remetterem á decisão 

Empregar a força 
das armas 

para a e v a c u a r ã o . 

Pacifica 

e perpetua posse. 



1 i 
í ; ! 

! 
280 E S P A Ñ A y P O R T U G A L . 

17*1. de Sua Magestade Catliolica, até n'este caso sejam obrigados 
a fazerem evacuar as ditas aldeias e territorio, e a metterem 
na pacifica e perpetua posse de tudos os vassallos de Sua Mages
tade Fidelíssima na sobredita fórma. 

ART. 4. — Estes artigos separados farão tambera parte inte
grante dos tratados a que devem ajuntar-se, e se approvarão, 
confirmarão e ratificarão ao mesmo tempo pelos dois respectivos 
monarchas. 

Em fé do que e em virtude das ordens e plenos poderes, que 
nós abaixo assignados recebemos de nossos amos el rei Fidelís
simo de Portugal e el rei Catholico de Hespanha, concluímos 
e assignámos os presentes quatro artigos separados, para em todo 
o tempo e em todo o caso fazerem parte integrante e individual 
do tratado, por nós abaixo assignados no mesmo dia de hoje, e 
lhe fizemos pôr o sêllo de nossas armas. Feito em Madrid, a de-
zesete de janeiro de mil setecentos cincoenla e um. 

Bisconde THOMAZ DA SILVA José DE CARVAJAL Y 
TELLES. LANCASTER. 
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T R A T A D O 

D E PROROGACION D E L TÉRMINO DE E N T R E G A . 

Tratado daprorogaçâo do termodas entregas para se estenderema ivsi. 
todo o anno presente de mil setecentos cincoenta e um. 

(Collecçío de noticias para a historia e geographia das naçBes uUramar ina i , t . V I I , pag. S i (1). 

Porquanto não tem sido possível concluir as disposições que 
eram precisas para que, em conformidade do artigo 23° do tra
tado de limites celebrado n'esta corte em d3de janeiro proximo 
passado entre os serenissimos reis nossos amos, se executassem 
no termo de um anno as mutuas entregas do territorio e Co
lónia do Sacramento e suas adjacências cedidas por Sua Mages-
tade Fidelíssima á coroa de Hespanha, e do territorio e povoa
ções cedidas por Sua Magestade Catholica á coroa de Portugal 

(1) Véanselas notas precedentes. 
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e ratificado 
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i 7 o i , na margem oriental do Uruguai, antes se julga indispensável 
que além do dilo tempo será necessário algum mais para se po
derem executar commodamente e sem grande detrimento dos 
moradores; nós abaixo assignados, em virtude dos poderes que 

varérçòcs para esse effeito recebemos dos mesmos sereníssimos reis nossos 
:* sobre os norticB • ' i 

I o s i m a ç s e s amos, e que commumcamos e reconhecemos reciprocamente, 
. a o » m o m c s , r i o s . convieffios o ajustámos que fique prorogado o termo por todo 

o anno de m i l setecentos cincoenta e um, para que dentro 
d'elle se possam fazer as ditas entregas; bem entendido que os 
commissarios de ambas as coroas e mais pessoas, que hão de 
concorrer para a execução das mesmas entregas, deverão fazer 
quanto estiver da sua parte para evitar demovas, e para que 
não venha a sôr necessário todo o espaço de tempo que se con
cede ; sendo a intenção de Suas Magcslades que as ditas entre
gas se executem quanto antes for possível. 

Esta convenção será ratificada pelos serenissimos reis nossos 
amos no termo de tres semanas da data d'ella, ou antes se po
der ser; e se guardará de ambas as partes pontualmente. Em 
fé do que assignámos, e lhe fizemos pôr o sèllo das nossas ar
mas. Feita em Madrid, a dezesete de janeiro de mil setecentos 
cincoenta e um. 

Bisconde THOMAZ MA SILVA TELLES. 

José DK CARVAJAL Y LANCASTER. 
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T R A T A D O 
SOBRE L A INTELIGENCIA DE LAS CARTAS GEOGRÁFICAS, 

PARA SERVIR DE GOBIERNO 
A LOS COMISARIOS ENCARGADOS DE LA DEMARCACION DE LÍMITES DEL BRASIL. 

Tratado sobre a intelligencia das cartas geographicas, que devem 
servir de governo aos commissarios que hüo de marcar os l i 
mites do Brazil, 

m i . 

(ColtecçSo de noticias para a historia e geographia das nações ultramarinas, t, V U , pñg. 86) (1). 

Nós abaixo assignados ministros plenipotenciarios de Suas Assignado 

Magestades Fidelissima e Gatholica, ein virtud-dos plenos po- em "edI<'TJ"nc,r0 
deres que nos havemos communicado e reconhecido reciproca- «ratificado 

mente á nossa satisfacção : declarámos que por quanto nos ha- em is'de teiereiio, 

vemos governado por uma carta geographica manuscripta, ^ j f ' " ^ 1 

(1) Como los precedentes, este tratado no hace parte de las colecciones 
españolas consultadas. Véanse los tratados anteriores de 1750 y 1751. 
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1 7 5 1 . para formar esse tratado e as instrucções para a sua execução; 
por esta rasão se ha de entregar urna copia d'ella a cada tropa 
de commissarios de cada soberano, para seu governo, firmadas 
todas por nós, pois por ella e conforme a ella vão explicadas 
todas as expressões. Declaramos assim mesmo, que ainda que 
pelas noticias de ambas as côrtes, temos por mui prováveis to
das as cousas, como se notam na dita carta; convindo também 
em que alguns dos territorios demarcados não os têem andado 
pessoas que hoje vivam, e que outros foram tirados de cartas 
de pessoas fidedignas e que os tèem corrido, porém tal vez com 
pouca pericia, para fazer a demonstração no debuxo, pelo que 
podem haver algumas visiveis variações sobre o terreno, assim 
nas situações dos montes, como nas origens e correntes dos 
rios, e ainda nos nomes de alguns d'elles, porque Ih'os costu
mam dar differentes cada nação da America ou por outras ca
sualidades : Querem e tèem convindo os soberanos contratantes, 
que qualquer variação que haja não impida o curso da execu
ção, mas sim que prosiga conforme pelo tratado se manifesta o 
animo e intenção de Suas Magestades em todo elle, e mais par
ticularmente nos artigos 7°, 9o, 11° e 22°, segundo o qual se 
executará tudo pontualmente. E nós os ditos ministros pleni
potenciarios o declarámos assim, em nome de nossos soberanos 
e em virtude das suas ordens e plenos poderes, e o firmámos. 
Esta declaração será ratificada no mesmo tempo e praso, que a 
de prorogação de termo, e as instrucções, e se dará copia d'ella 
aos commissarios de ambos os soberanos. Feita em Madrid, aos 
dezesete de janeiro de mi l setecentos cincoenta e um. 

Bisconde THOMAZ DA SILYA TELLES. 

José DE CARVAJAL Y LANCASTER. 
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E S P A N A Y P O R T U G A L 

S U P L E M E N T O Y D E C L A R A C I O N D E L T R A T A D O 
POR E L CUAL SE REGULARIZARON LAS INSTRUCCIONES DE LOS COMISARIOS 

QUE PASARON A S U D - A M É R I C A . 

Supplemento, e declaração do tratado pelo qual se regularão as 
inslrucçôes dos commissarios que devem passar ao sul da Ame
rica. 

(ColecçSo de noticias para a his tor ia ç geographia das naçGes ul t ramarinas , t. V I I , p ig 26.) (1). 

m i . 

Porquanto se achou que o tratado acima escripto necessitava 
de sêr supprido e declarado, para assim se evitarem algumaá 
duvidas e embaraços que o tempo futuro podia trazer em uma 
demarcação de paizes tão vastos, o que deve ser praticado em 
logares tão remotos, nos quaes não poderá haver fácil recurso 
na religião e providencia das duas Magestades contratantes: 
Os mesmos dois respectivos plenipotenciarios convieram mais 

Asslgnadu 
em Madri i ] 

(-m 17 de ab r i l 
de 17111; 
ratificado 

p o r S . H . F . 
em 8 de m a i o , 
e por S. M . C. 

em 18 do di to mcz . 

(t) Lo mismo que los anteriores, este tratado no está comprendido en las 
colecciones españolas consultadas. Véase lo tratado de 1750 y los siguientes. 
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1751. 

Conferencias 
entre os dois 
commissaiios 

principaes. 

Enirevisla 
na raya 

de mndt'ii-u. 

CondutçíSi'» 

dos viveres. 

Prevenções 
nercgsanas-

Aini ts p JK'liVcllOS. 

Hespectivfls tropas. 

Graduações 
das patentes. 

de commum accordo em que o tratado acima escripto se am
pliasse e declarasse pelos artigos abaixo expressos para fazerem 
parte integrante do mesmo tratado na maneira seguinte. 

ART. 1. — A respeito do artigo k" se declara que as confe
rencias serão tidas somente enlre os dois commissarios princi-
paes, sem n'ellas entrarem os segundos e terceiros commissa
rios de nenhuma das partes. 

ART. 2. — No mesmo artigo 4o do referido tratado se acres
centa que a entrevista que os dois referidos commissarios prin-
cipaes tiverem pela primeira vez na casa de madeira ou tenda 
de campanha de que ali se trata, ficará tendo logar da primeira 
visita entre elles. 

ART. 3. — O artigo 3o do mesmo tratado se declara, para va
ler na maneira seguinte: Os dois respectivos commissarios prin-
cipaes porão o maior cuidado em prevenir os viveres, conduc-
ções, agente de serviço e mais aprestos para as tropas dos com
missarios subalternos, de que abaixo se fallará, informando-se 
cuidadosamente das paragens e tempos, que será conveniente 
remettê-los, e fazendo as prevenções necessárias para que se 
não experimente a menor falta n'esta materia para que tudo 
esteja prompto ao primeiro aviso, e se mande onde convier se
gundo depois concordarem nas suas conferencias. E darão as 
ordens necessárias aos governadores e capitães mores seus su
balternos, para porem promptos os soldados indios e negros de 
serviço que hão de acompanhar as ditas tropas, determinau-
do-lhes de commum accordo os mesmos dois commissarios prin-
cipaes o respeclivo numero de gente de guerra e serviço, armas 
e petrechos que se hão de mandar para a escolta ecommodidade 
de cada uma das sobreditas tropas, como lhes é determinado 
no artigo 8o do mesmo tratado acima escripto. 

ART. 4. — Os artigos 18», 19° e 20°, da dita convenção acima 
escripia, se conveio em que para maior brevidade e clareza 
fossem reduzidos aos precisos termos das palavras seguintes : 
Entre as pessoas que compozerem cada uma das respectivas 
tropas os dois coramissarios principaes nomearão qual deve ser 
o comtnandante de tòda ella, attendendo ás graduações das 
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patentes, quando não haja nomeação expressa de cada uma das 
duas iMagestades contratantes pelo que lhe pertencer. No caso 
de morte ou impedimento, determinarão lambem por ordem 
os oííiciaes que devem ir substituidos no mando das referidas 
tropas. 

E considerando-se que os dois commissarios que vão nomea
dos em segundo e terceiro logar pelos dois respectivos monar-
chas hão de ir nas segundas e terceiras tropas, como princi-
paes; Sua Magestade Fidelíssima e Sua Magestade Catholica 
concedem aos seus commissarios principaes, Gomes Freire de 
Andrade e marquez de Val de Lirios, todo o poder e faculdade 
necessária para nomearem nas referidas duas tropas os primei
ros e segundos commissarios, quando não forem individual
mente nomeados por ambas ou por alguma das ditas Magesta-
des; pedindo e requerendo os ditos Gomes Freire de Andrade 
e marquez de Val de Lirios aos governadores e oííiciaes dos res
pectivos dominios da America, que para o dito fim remetiam 
ás suas ordens os sujeitos, que para elle lhes parecerem mais 
aptos e mais experimentados, os quaes se não poderão escusar 
debaixo de nenhum pretexto. 

ART. 5. — O artigo 3o0 da dita convenção acima escripia se 
declarou, e reduziu também aos termos conteúdos nas palavras 
seguintes : 

Se for compatível com a pratica e execução das diligencias 
conteudas n'estas ordens acharem-se os dois commissarios prin
cipaes desoecupados ao tempo das entregas do territorio orien
tal do Uruguai e suas povoações, e da Colónia do Sacramento e 
seus adjacentes, passarão pessoalmente a recebê-las nomeando 
em uma e outra parte os governadores que lhes parecerem, se 
Suas Magestades Fidelíssima e Catholica não tiverem expressa
mente nomeado. 

E se não poderem passar pessoalmente aos ditos logares man
darão d'elles pessoas de sua confiança, com as quaes se passem 
os actos das entregas, e que depois d'ellas fiquem governando, 
em quanto Suas ditas Magestades não derem outras providen
cias nos referidos governos. Porém os mesmos dois commissa-

1751. 

Nomeação 
tios fomimssarioT. 

Os commiasavàos 
principaes 
nomoarSo 

governadores. 

N e c e s s á r i o s 
mantimentos 
das tropas. 
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1781. rios principaes procurarão em todo o caso desembaraçar-se as
sim da expedição das referidas tres tropas, como do mais que 
devem executar em Castilhos Grandes para mudarem as suas 
residencias; a saber : Gomes Freire de Andrade primeiro para 
a Colonia e depois para as aldeias que foram cedidas á corôa de 
Portugal no territorio da parte oriental do Uruguai; e o mar-
quez de Val de Lirios para Buenos Ayres, Santa Fé, Corrientes 
ou missões que têem d'aquella parte os padres da companhia 
de Jesus : para que ambos os ditos dois commissarios princi
paes fiquem assim mais expedidos para proverem nas novidades 
e accidentes que occorrerem, e para remetterem os necessários 
mantimentos ás tropas, ás quaes advertirão sempre dos logares 
das suas residencias para recorrerem a ellas em qualquer con
tingencia. 

Porquanto os dois referidos ministros plenipotenciarios, 
usando de seus plenos poderes, os convieram e firmáram em 
Madrid, aos dezesete de abril derail setecentos cincoenta e um. 

Bisconde THOMAZ DA José DE CARVAJAL Y 

SILVA TELLES. LANCASTER. 



P R I M E R P E R I O D O , 

E S P A N A Y P O R T U G A L 

Termos assignados cm Madrid, a 12 de julho de 1751, pelos ple
nipotenciarios da Suas Magestades Fidelíssima e Catholica, nas 
cosías da carta geographica, que serviu para se ajustar o tra
tado de limües das conquistas de 13 de janeiro de 1750. 

üa terceira evidencia do Compendio analytico e demonstra
tivo dos notorios erros de facto, com que os governadores de 
Buenos Ayres têem pretendido excusar na corte de Madrid as 
violencias^ as hostilidades e ultimamente a guerra que o gene
ral don João Joseph de Vertiz declarou contra os governado
res portuguezes do sul do Brazil pelo manifesto por elle publi
cado em 5 de janeiro de 1774, deprehende-se o seguinte : 

Que nos principios das conferencias que precederam o ajuste 
e conclusão do tratado de limites das conquistas assentaram os 
dois ministros plenipotenciarios Thomás da Silva Telles, em
baixador de el rei Fidelíssimo, e don Joseph de Carvajal y Lan
caster, ministro de Estado de el rei Catholico, que seria impra
ticável procederem no grave negocio da sua commissão em 
quanto não examinassem e reduzissem a uma carta demonstra
tiva, quaes eram os paizes, que até então se achavam occupados 

T . I I . 19 

1751. 

J 
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1 7 8 1 . pelos vassallos de cada uma das duas corôas interessadas, para 
sobre as demonstrações da mesma carta negociarem e conclui-
rem o que cada uma d'ellas devia largar ou receber : Que com 
effeito se havia formado a dita carta por engenheiros, geogra-
phos e pessoas peritas e bem informadas de ambas as nações : 
Que sobre ella haviam continuado os ditos plenipotenciarios as 
suas conferencias : Que depois de haver sido por ambos bem 
vista e conferida a mesma carta, fôra de commum accordo ap-
provada e concordada entre os mesmos respectivos plenipoten
ciarios para servir de guia e de base ao dito tratado de limites, 
cuja conclusão fazia o seu objecto: Que a dita carta fôra legali-
sada e perpetuada pelos mesmos dois plenipotenciarios com ter
mos n^s costas d'ella lavrados em portuguez e em hespanhol, 
pelos dois respectivos secretarios; foram os ditos termos assi-
gnados pelos mesmos plenipotenciarios e munidos com os sêllos 
das suas armas, para perpetua memoria da authenticidade da 
referida carta e para sé guardar nos archivos dos dois monar-
chas contratantes : Que finalmente nos papeis da secretaria de 
Estado de Lisboa, por onde se expedem os negocios estrangeiros, 
deviam precisamente existir dois dos duplicados, assim como 
os outros dois com elles trocados se deviam achar na compe
tente secretaria de Estado da corte de Madrid i1). 

( 1 ) Colección de CASTRO, tomo I I I , pág. H i . 
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DOCUMENTO. 

(Arcliivo da secretaria de Estado dos negociol estrangeiros, • I n s t r u c ç õ e s p a r o L o n d r e » • — 1776 

1" seTÍe.) 

Termo lavrado no idioma portuguez. 

1781. Esta carta geographica, que ha de ficar no real archivo de 
Portugal, como outra semelhante, que ha de ficar no archivo 
real de Hespanha, é a de que se serviu o ministro plenipoten
ciario-de Sua Magestade Fidelíssima para ajustar o tratado da 
divisão dos limites na America meridional, assignado em 13 de 
janeiro de 1750. E porque na dita carta se acha uma linha ver
melha , que assignala e passa pelos logares por onde se ha de 
fazer a demarcação, que por ser anterior ao tratado de limites 
que se fez depois, nâo vae conforme com elle em passar do pé 
do monte de Castilhos Grandes, a buscar as cabeceiras do rio 
Negro e seguir por elle até entrar no rio Uruguay, devendo bus
car a origem do rio Ybicui conforme o dito tratado, se declara 
que a dita linha só serve em quanto ella se conforma com o 
tratado referido. E j)ara que a todo o tempo assim conste, nós 
abaixo assignados, ministros plenipotenciarios de Sua Mages
tade Fidelissima e de Sua Magestade Gatholica lhe puzemos as 
nossas firmas, e sèllos de nossas armas. Madrid, 12 de julho 
de 1751. 

Risconde THOMAZ DA SILVA JOSEPH DE CARVAJAL Y 

TELLES. LANCASTER. 



E S P A Ñ A Y P O R T U G A L . 293 

DOCUMENTO. 

(Archivo da secretaria de Estado dos negocios estrangeiros, « JnsírucçCes para Londres i — 1775 
l4 serie.) 

Termo lavrado no idioma hespanhol. 

Esta carta geográfica (*) es copia fiel y exacta de la primera 1 7 5 ^ , 
sobre que se formó y ajustó el tratado de límites señalado eu 
13 de enero de 1750. Y porque en la dicha carta se halla una 
línea encarnada, que señala, y pasa por los lugares por donde 
se va hacer la demarcación, se declara que la dicha línea solo 
sirve en cuanto ella se conforma con el tratado referido, y para 
que en todo tiempo conste, nos los ministros plenipotenciarios 
de Sus Majestades Católica y Fidelísima lo firmamos y sella
mos con el sello de nuestras armas. En Madrid, á 12 de julio 
de 1751. 

JOSEPH DE CARVAJAL Y Visconde THOMAS DA SILVA 

LANCASTER. TELLES. 

(1) Hace parte del tomo tercero de la citada colección de tratados de Por
tugal del señor CASTRO. 
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E S P A N A Y P O R T U G A L 

Instrucçâo dada pelos commissarios principaes de Suas Magestades 
Fidelíssima e Catholica, aos commissarios seus subalternos, 
para a demarcação de limites na America. 

(Collecçfio de not íc ias para a historia $ geographia das nações ul t ramarinas, t . V I ] , pag, 38.) (1). 

17S3. Instrucçâo, que nós os commissarios principaes de Sua Ma-
dttCfm Garda , gesUide Fidelíssima e de Sua Magestade Catholica, Gomes 

u so do maio Freire de Andrade e marquez de Val de Lirios, temos accordado 
M ms. e j¡rma(j0 para governo ¿os commissarios da terceira partida 

de demarcação, o sargento-mór engenheiro, José Custodio de 
Sá e Faria, e D. Manoel Antonio de Flores, tenente coronel e 
capitão de fragata da real armada, para que se executem como 
aqui se prescrevem. 

Dolidos o castigos. ART. 1. — Considerando que os naturaes d'este paiz não per-
mittem por seus costumes e genios o ser governados com as 
regras que conviria e desejam ambos os soberanos, para ter bem 
assegurado o socego das tropas; os commissarios da terceira 

(1) Este tratado, como los anteriores, no hace parto de las colecciones 
españolas consultadas, Véanse los que lo preceden desde el de 1750 
á 1778. 
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partida procurarão conformar-se em quanto seja possível com 17S3-
os artigos 21% 22°, 23* e 24° da instrucção, que tratam de de
lidos e castigos; porém concedemos-lbes faculdade para que 
nos casos em que acharem alguns inconvenientesj executem o 
que Ibes parecer mais prudente, com a melhor união e confor
midade, que é o que recommendam os dois soberanos contra
tantes. 

ART. 2. — Porão os commissarios o maior cuidado em ajus- obrignses 
dos cosmographoa, 

tar-se aos artigos 23°, 26% 27% 28% 29% 30° e 31° da mesma 
instrucção, que tratam da obrigação que compete aos cosmo-
graphos, porque ambas as Magestades recommendam que o 
trabalho que fizerem seja não só exacto, senão também provei
toso ao adiantamento das sciencias. 

ART. 3. — Subirá agora a partida pelo rio Paraguai sem de- sobir 

morar-se para colher as aguas da lagoa no seu estado natural: ^"correnter'"' 
Logo que cheguem á Assumpção, tomará o commissario de Sua 
Magestade Catholica os melhores práticos do paiz que ha de mar
car, e os informes mais seguros sobre a especie de embarca
ções que necessita para proseguir sua viagem, atravessar a la
goa e entrar depois pelo rio Correntes; e assegurado de que ha 
mister outras lanchas menores, que as que agora leva, ou algu
mas canoas, as pedirá ao governador do Paraguai para a tropa 
do seu cargo, e para a de Sua Magestade Fidelíssima, deixando 
as que agora levam ao cuidado do mesmo governador, e pre
vistos das cousas que lhes forem precisas, marcharão sem de
mora. Para pôr o marco de mármore que levam na bôca do rio coiiocm-o m»™ 

Jaurú, temos escripto nós Gomes Freire de Andrade ao capi- de ma,'mor8 
r no boca 

tão general do Guyabá que faça sair algumas canoas armadas do rio Jaurú. ' 

atéá bôca do rio Tacoarí para que ajudem a esta precisa faina, 
e que ao mesmo tempo tragam alguns bastimentos; porém se 
quando chegarem ali as não acharem, enviará o commissario 
de Sua Magestade Fidelissima a embaração menor e mais ligeira 
ao sobredito capitão general com as cartas que leva para que 
dè logo a providencia, que lhe havemos prevenido; e se por 
nenhum modo for absolutamente possível passar o marco pela Mar<!0 
lagoa para o collocar em a bôca doJaúru donde esta destino, do Xcmrmtm. 
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Origen? 
do Juarú. 

Os cotnmisauríos 
so assisiirfio 
mutuamcnie. 

Vanguarda 
tio primeiro dia. 
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para cujo fim devem ambos os commissarios applicar todo o 
seu zêlo e actividade, procurarão deixar outro signal o mais 
sensivel e perpetuo que seja possível; e concluido tudo o que 
ali lêem que fazer, darão volta conduzindo outra vez o marco, 
e o collocarão em a bôca do rio Correntes. 

ART. 4. — Entrarão pelas aguas d'este rio e subirão por ellas, 
buscando a sua cabeceira principal, desde cuja paragem pro-
seguirão demarcando o pedaço do terreno, que ha no interrneio 
desde ella até á do rio Igurei; e como esta a ha de buscar a se
gunda partida subindo pelas suas aguas, o que devem lazer os 
commissarios da terceira, é que quando cheguem ás ditas ori
gens do Juarú baixem pelas margens do braço, que os infor
marem, ou vejam, que ó o mais caudaloso, até donde achem já 
formado o rio, e ali deixarão bastantes signaos, para que a 
segunda partida reconheça o trabalho que houverem feito, e 
possa proseguir em busca da origem principal para collocar o 
marco; e acabada esta diligencia se retirarão pela mesma pa
ragem ao rio Correntes, e darão volta á Assumpção, onde acha
rão as ordens do que devem executar; e se não as acharem se 
retirarão a Buenos Ayres. 

ART. 5. — O commissario de Sua Magestade Catholica pro
verá de charque ao de Sua Magestade Fidelíssima para toda a 
tropa do seu cargo, segundo havemos accordado nós os com
missarios principaes; e em tudo o mais que houverem mister 
um e outro, e se assistirão mutuamente como está prevenido 
em as instrucções. 

ART. 6. — A ordem que observarão em a marcha as embar
cações das duas nações será a seguinte: O primeiro dia de mar
cha lançarão sorte os dois primeiros commissarios para saber a 
qual deve tocar a vanguarda o primeiro dia, e sabido isto pro-
seguirão depois alternando; isto é, que um dia a leve uma na
ção, e outro a outra; porém se isto não se poder observar pon
tualmente, ou já porque lhes pareça mais próprio e necessário 
que vão adiante os práticos do rio e do paiz, ou por algum 
outro inconveniente, não fundarão reparo na sua execução, 
antes farão boamente o que seja possível e se conforme mais 

1 
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com a conveniencia commum e commodidade da viagem. ivss. 
ART. 7. — Havendo-se reconhecido em o raappa que ha feito a M-pp» foiio 

primeira partida, que a escala prescdpta no artigo 30° das ins-
trucções é muito grande para formar a de umpaiz tão dilatado, 
que encherá muito papel; e tendo-nos feito presente os cosmo-
graphos, que conviria reduzi-la á ametade, que é a dez polle-
gadas por grau, temos assentado em permitti-lo em attenção 
ás rasões sobreditas: e os primeiros commissarios da terceira 
partida o preverão assim aos cosmographos, advertindo-lhes 
sobre tudo não faltem â maior clareza, que é o que se necessita 
e se conforma com a intenção dos dois soberanos. 

Em fé do qual, nós os sobreditos commissarios principaes o 
firmámos e sellamos com o sèllo grande de nossas armas. Ilha 
de Martim Garcia, a trinta de maio de mi l setecentos cincoenta 
e tres. 

GOMES FREIRE DE Marquez DE VAL DE 

ANDRADE. LÍRIOS. 

Additamento á mesma instrucção acima escripia. 

Se no tempo em que se ha de pôr o marco em bôca do rio coiiocaçso" 
T , . . . . , . . . . , 1 1 0 8 marcos. 

Jauru principiarem as aguas da lagoa a crescer ou diminuir, do 
tal conformidade que vejam ser-lhes diflicil ou impossível oreti-
rar-se se se detiverem a colloca-lo; n'este casóos dois commissa
rios o entregarão ao official do Cuiabá, que se achará a l i , se
gundo os avisos que havemos já feito áquelle capitão general 
nós Gomes Freire de Andrade, para que fique a seu cargo in
teiramente a perfeita collocaçâo, tomando as precauções neces
sárias para que se verifique que se poz na paragem que se.lhe 
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1753. signalar; porém procurarão comtudo os commissarios que se 
ponha a base antes de se retirarem. 

Em fé do qual, nós os sobreditos commissarios principaes o 
firmámos de nossa mão. Ilha de Martim Garcia, a trinta e um 
de maio de mi l setecentos cincoenta e tres. 

GOMES FHEIRE DE Marquez DE VAL DE 

ANDRADE. LÍRIOS. 
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ESPANA, P O R T U G A L Y LOS CACIQUES. 

Convenio de suspension de armas entre Gomes Freire de Andrade 175*. 
y los Caciques. 

1784. 

(Coll. dos breves pontificios e leis regias.) 

Á los catorce dias del mes de noviembre de mil setecientos firmado 

cincuenta y cuatro, en este campo del Rio Jacuí, en donde está ad RITJMOI, 
campado el ilustrísimo y excelentísimo señor Gomes Freire de à 14 ^ i»,i>embre 
Andrade, gobernador y capitán general de la capitanía del Rio 
de Enero y Minas Generales con las tropas de S. M. F. para 
auxiliar las de S. M. C. á fin de evacuar los siete pueblos de la 
margen oriental del Uruguay, que se ceden á nuestra corona 
en virtud del tratado de límites de las conquistas, vinieron á 
la presencia del dicho excelentísimo señor general, D. Fran
cisco Antonio, cacique del pueblo de S. Angel, D. Cristóbal 
Acatú y D. Bartolo Candiú, caciques del pueblo de S. Luis, y 
D. Francisco Guacú, corregidor, que acabó en dicho pueblo de 
S. Luis, y por ellos fué dicho les permitiese el dicho señor que 
se retirasen á sus pueblos en paz sin hacerles daño, n i tampoco 
seguirles ni aprisionarlos, y á sus mujeres é hijos, pues ellos 
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ns*. no querían guerra con los Portugueses; y respondiéndoles el 
dicho señor general y mas oficiales abajo firmados, que ellos se 
hallaban en este ejército por orden de su soberano, aguardando 
que la caballada y boyada del ejército de que es general el señor 
D. Joseph de Adonaique fuese en estado de volverá seguir el ca
mino, que por falta de pastos fué obligado á retroceder, y que en 
teniendo órden del dicho señor general como mandante, que era 
de todo, se avanzarían, por lo que no determinaban retirarse, 
ántessí fortificarse en el paso en que estaban : loque oidoporlos 
dichos caciques, y demás Indios, que presentes estaban, pidie
ron por Dios les concediese tiempo para su recurso, y aguarda
ban que S. M. G. mas bien informado de su miserable estado 
y vida aplicase su real piedad con tal remedio que sirviese de 
alivio á su miseria, y que caso de que S. M. G. y su general 
no oyesen sus ruegos, y se metiesen otra vez en campaña, que
daban ciertos que los Portugueses los seguian en cumplimiento 
de las reales órdenes de su soberano, lo que oido por el dicho 
señor general, respondió no determinaba perder un paso de lo 
en que se hallaba su ejército; pero queriendo tener con ellos la 
piedad que rogaban, les permitia de treguas el tiempo que me
diase hasta que el ejército de S. M. C. nuevamente marchase á 
la campaña, siendo con las cláusulas siguientes: Que se retira-
rarian luego los caciques con los oficiales y soldados á sus pue
blos, y el ejército portugués sin hacerles daño ú hostilidad al
guna pasaría el rio Pardo, conservándose de una parte y otra 
en entera paz, hasta determinación de los dos soberanos Fide
lísimo y Católico, ó bien hasta que el ejército español salga á 
campaña, porque en saliendo, el ejército portugués precisa
mente ha de seguir las órdenes del general de Buenos Aires; y 
para que no se suscite duda alguna, se declara es la division 
interina del rio de Viamam por el Guaybá arriba hasta adonde 
le entra el Jacuí, que es este en que nos hallamos campados, 
siguiéndole hasta su nacimiento por el brazo que corre de sur
oeste. Á lo que en esta division de rios queda á la parte del 
norte no pasará ganado ó Indio alguno, y siendo encontrados 
se podrá tomar el ganado por perdido y castigar los Indios que 
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fueren hallados; y de la parte del sur no pasará Portugués, y 1 7 5 * . 
siendo hallado alguno será castigado por los caciques y demás 
justicias de dichos pueblos en la misma forma; excepto los que 
fueren mandados con cartas de una ú otra parte , porque estos 
serán tratados con toda fidelidad. Y de como así lo prometieron 
ejecutar tanto el dicho excelentísimo señor general por su 
parte como los referidos caciques por la suya, lo firmaron todos 
y juraron á los santos Evangelios en que pusieron sus manos 
derechas en mano del reverendo padre Thomas Glarque, y yo 
Manoel da Silva Neves, secretario de la expedición que lo es
cribí. 

GOMES FREIRK DE ANDRADE.—D. MARTIN JOSEPH DE ECHAURE. 
— D. MIGUEL ANGELO DE BLASCO. — FRANCISCO ANTONIO CAR
DOSO DE MENEZES E SOUSA. — THOMAZ LUIZ OZORIO. — D. CRIS
TÓBAL ACATÚ. — HARTÓLO CANDIÓ. — FRANCISCO ANTONIO.— 
FABIAN NAGUAEU. — SANTIAGO PINDÓ. 
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Los trabajos de los primeros demarcadores fueron inmensos, 
y si no pueden eclipsar los que se emprendieron después, tie
nen el mérito de haberlos preparado, dejando muchos é im
portantes materiales para perfeccionarlos. 

Antes de la mitad del siglo pasado, ninguna tentativa se habia 
hecho para reconocer la frontera interior de los dominios espa
ñoles y portugueses en el Nuevo Mundo; y en los largos debates 
sobre la dirección que debía darse al meridiano de demarca
ción, los negociadores torturaban el sentido de la famosa bula 
de Alejandro V I , para hallar lo que mas favorecia las miras 
particulares de sus coronas, que se limitaban entóneos á la po
sesión de las Molucas. La geografía, que aun no contaba con el 
auxilio de los viajeros, n i con la cooperación de los astróno
mos, era explotada académicamente por los sabios, que busca
ban sus datos en los historiadores y poetas. 
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La imperfección de este método se ocultaba bajo el lujo de 
una erudición clásica, y solo empezó á manifestarse en las des
cripciones parciales de América, tan escasa de monumentos y 
tradiciones para fundar conjeturas. Los misioneros, cuyas obras 
hubieran podido arrojar alguna luz sobre la topografía de estas 
regiones, no inspiraban confianza, por la facilidad con que di
vulgaban las especies mas absurdas y ridiculas. Sea que con
centrasen su atención en la instrucción de sus neófitos, sea 
que, entregados á los estudios de humanidad, desdeñasen los 
demás ramos del saber, lo cierto es que no tomaron parte al
guna en los progresos que al principio de la pasada centuria 
empezaron á hacer las ciencias naturales. 

Esta indiferencia privó á los demarcadores de un poderoso 
auxilio. En cualquier otro país hubieran hecho acopio de globos 
y cartas para consultarlos; pero ¿ dónde los hallarían los comi
sarios de 1750? Ningún trabajo de este género existia sobre el 
Paraguay, y los únicos mapas que habían publicado los Texei-
ras en el siglo xvn, eran tachados, no solo de inexactitud sino 
de falsedad, por la intención que se les suponía de haber que
rido favorecer las usurpaciones de los Portugueses. 

Con esta falta de recursos se presentó el marques de Valdelí-
rios á la ejecución de aquel tratado, teniendo sin embargo que 
encargar á. sus cólegas de ponerse en contacto con los misione
ros para adquirir las noticias mas seguras del país : no que
dando otro árbitro para orientarse en un territorio dilatado, 
donde la falta de comunicaciones imposibilitaba los reconoci
mientos, ó cuando menos los aislaba. 

Estos obstáculos, y los que los comisarios portugueses opo
nían al buen éxito de la empresa, la malograron completamente; 
sin mas fruto para las ciencias que los trabajos preliminares 
de los demarcadores, que á nadie aprovecharon, por el empeño 
que se tuvo de ocultarlos. 

Los ensayos que publicamos ahora pueden dar una idea de 
su importancia y del mérito personal de sus autores. Este mé
rito resaltaba mucho mas en los comisarios españoles por la 
lealtad con que desempeñaron su cargo; y entre ellos descuella 
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1756. 

Orden i O. Manuel 
A. «le FIÓITÜ. 

Grande? lalenius 
que despliega. 

Hocumenlo 
que lo comprueba 

Obra 
lobre til Poragn&y. 

D. Manuel A. de Flóres, oficial distinguido de la realarmada y 
descendiente de una de las principales familias de Andalucía. 

El estado de decadencia á que se halló reducida la marina 
española en el reinado de Fernando VI desalentaba á los jóve
nes aspirantes, que preferian cualquier otro destino para acre
ditar su celo; y ninguno mas á propósito que la demarcación 
de límites proyectada en América, por la analogía de estos tra
bajos con los estudios náuticos:- así es que Flóres miró 
como un premio la orden que le fué comunicada de acompañar 
al marques de Valdelirios en su misión del Rio de la Plata. 

Puesto en frente de la partida demarcadora del Paraguay, en 
la que recaía todo el peso de esta vasta tarea, no solo por la 
desmembración que debia hacerse de una parte del territorio 
de Misiones, sino por las contestaciones á que daban lugar las 
usurpaciones de los Portugueses, el joven marino desplegó to
dos los talentos de un diplomático, dirigiendo con igual acierto 
la question política y las operaciones facultativas. 

El documento que publicamos no es mas que un oficio de 
contestación, y sin embargo i cuántos datos nuevos, cuántas 
noticias importantes, cuántas ideas luminosas resaltan en cada 
página de este escrito ! Algunos de sus párrafos contienen mas 
materiales para la historia de estos países que todas las demás 
obras juntas. 

Los que versan sobre los primeros ensayos de población en 
Guyabá, y la comunicación interior de las provincias litorales 
del Brasil con los establecimientos portugueses de Malogroso 
por el Tieté, no dejan nada que desear al lector mas desconten
tadizo, y en pocos renglones agotan la materia, por la claridad 
y el método con que la tratan. 

En uno de estos artículos, el autor de la Carta anuncia otros 
tiabajos, hechos ó proyectados : entre ellos una Descripción de 
la provincia del Paraguay y su mapa. Por mayores que hayan 
sido nuestras diligencias, nos ha sido imposible descubrir estos 
documentos, y hemos perdido hasta la esperanza de encon
trarlos. 

Los trabajos de demarcación fueron mas bien suspendidos 
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que terminados en 1760, y Flores volvió á España para presen
ciar la humillación de la marina española en la guerra de 4761. 
Estos desastres lo alejaron para siempre de una carrera que 
habia abrazado con entusiasmo, y lo pusieron en otro camino, 
que lo llevó rápidamente á los honores y á la fortuna. Nom
brado en 1775 vireyde la Nueva Granada, ocupó este destino 
hasta el año de 1783, en que regresó á Europa para pasar poco 
después á Méjico á reemplazar al conde de Gálvez en aquel virei-
nato. Reunia entonces los títulos de teniente general de la real 
armada, de comendador de la Lopera, en la orden de Santiago, 
y de gentilhombre de la cámara del rey. 

Elevándose de este modo á las primeras dignidades de Estado, 
no trepidó en desprenderse del mando, para no estorbar el ca
samiento de uno de sus hijos con una riquísima Mejicana, 
cuyos enlaces eran prohibidos á los que pertenecían á familias 
influyentes en el país, por los cargos que ejercía alguno de sus 
miembros. Este hijo, conocido después con el nombre de Casa-
Flóres, lo tuvo en Buenos Aires desuna señora Correntina, con 
quien casó durante su morada en estas provincias M . 

1786. 
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de) mando. 

CARTA DE FLORES. 

Muy señor mio, 

1. Al tiempo de partir de la isla de Martin García á ejecutar 
la demarcación de la línea divisoria de límites entre las desco
ronas de España y Portugal, desde el salto grande del Paraná 
hasta la boca del rio Jaurú, ademas de las instrucciones pú
blicas que habían de servir en común con los Portugueses, 
mis correspondientes, me entregó V. S. una carta instructiva, 
con fecha 30 de mayo de 1733, que abraza varias órdenes del 

Referencia 
f» inslmccionca 
que se le dieron. 

(1) PEDRO DE ANGELIS, Colección de obras y documentos, etc. 

T. i i . 20 
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rey, y cuyo cumplimiento toca solamente á la partida de mi 
cargo. 

Ahora que he concluido mi viaje es cuando puedo dará V.S. 
cuenta de él y satisfacer á las órdenes, así públicas como pri
vadas de Su Majestad. Por el diario de la demarcación habrá 
visto Vuestra Señoría el modo conque procuré cumplir con las 
primeras, y por esto se enterará V. S. de los medios de que 
me valí para el cumplimiento de las segundas. 

Para evitar confusion, me ha parecido vaciar el contexto de 
cada párrafo, y en su consecuencia la respuesta á cada uno 
de sus puntos : pero como hay algunos que solo sirven de pre
vención, para casos que podian suceder y no se verificaron, de 
cuyo número son los párrafos S, 6 y 7, los pasaré en silencio 
por evitar lo prolijo y dilatado. 

2. En el párrafo primero de la carta-instruccion secreta de 
S. M, en que manda, «que si la tropa que ha de llegar hasta la 
boca del Jaurú tuviese forma del que pasen algunos de mis 
súbditos á las minas de Cuyabá, bien sea por estar en
fermos ó con otro pretexto que no cause sospecha, procurarán 
los que pasen informarse por menor del número de Portugueses 
que allí habitan, riquezas de sus minas, calidades del terreno 
y frutas que produce. Á cuya fin los instruirá el comisario 
principal de la tropa, encargándoles mucho el secreto y advir
tiéndolos la sagacidad y arte con que han de portarse. » 

Noticias oportuno». 3. Gomo esta averiguación pide el secreto, sagacidad y arte 
que ordena el artículo citado, desde que nos unimos las dos 
partidas para la demarcación, procuré, sin manifestar cuidado, 
sacar de los Portugueses las noticias que me parecían oportunas; 
aprovechándome de las muchas ocasiones que me proporcionó 
el espacio de cuatro meses que tardamos en Uegaí á la Asun
cion, caminando y acampando siempre juntos, y tuve la pre
caución de apuntar lo que sacaba en limpio de ellas, para veri
ficar por su conformidad las que me podian servir á formar 
idea. 

Contribuyeron con prudencia y secreto á la misma adquisi
ción, no solo en esta mas también en otras ocasiones, las dos 
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oficiales cosmógrafos de S. M., don Atanásio Baranda y don 
Alonso Pacheco,, á quienes sin descubrir las órdenes privadas 
que tenia, encargué como conveniente al acierto de nuestra 
comisión, el que procurasen por su parte indagar las noticias 
que pudiesen conducir al asunto. En la provincia del Paraguay, 
hallé varios Portugueses que, perseguidos de las justicias dé 
San Pablo y Guyabá por diferentes delitos, se habían avecin
dado en ella y algunos tenian mujeres é hijos nacidos en el Pa
raguay. De estos, con el semblante de curiosidad en saber los 
acaecimientos de sus vidas, me informaba, tomándolas noticias 
que podian convenir á mi intento : y por ellos conocí desde 
luego lo distante que estaba Guyabá del camino que debíamos 
hacer á la boca del Jaurú, y que no habia allí otros médicos que 
unos ignorantes curanderos; de suerte que, en caso de enfer
medad, lejos de ir nosotros á buscar auxilio en aquella villa, 
debían los de ella venir á solicitar su remedio en la buena dis
posición de cirujanos y botica que nosotros teníamos. Y siendo 
este pretexto el mas seguro, y aun el único que en aquella dis
tancia podia dar lugar á enviar á ello algunos sugetos de mi 
partida, empecé á desconfiar de su logro y adquirir por otros 
caminos las noticias del temperamento, habitantes, minas, etc., 
de aquel país, que preveía no podria hacer reconocer por al
guno individuo de la partida. 

4. La venida en diez y nueve canoas portuguesas que, como 
%verá V. S. en el diario de la demarcación, bajaron de Guyabá 

con víveres para su partida, y se mantuvieron mes y medio en 
nuestra compañía, me facilitó la adquisición de lo que deseaba, 
y para hacerlo con seguridad, me encaminé á la ingenua con
fesión de mas de 150 hombres, entre Indios, mestizos, mu
latos y negros, que vogaban en ellas, procurando no descubrir 
en mis conversaciones el cuidadoso deseo de averiguar lo inte
rior del terreno, sino haciéndolas rodar como casuales, y pro
pias de los dilatados caminos y mansiones que piden largó 
tiempo para concluirse. Las noticias que de estos adquiria, las 
confrontaba después con mis apuntes secretos, y con las que oí 
al oficial que mandaba las canoas, en quien no conocí la mejor 
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reserva, ni hallé, en cuanto me dijo, discordancia con lo que 
sabía por otros conductos. 

Finalmente hallé suficientes materiales en un Italiano, lla
mado Juan Bautista Campani, de edad de 35 años, que habia 
estado en España, de donde pasó á Lisboa, y allí se acomodó 
con algunos Alemanes mineros que de aquella vinieron al 
Perú. Este se apartó de ellos, porque se frustró el fin de su 
viaje, con no hallar las minas de plata en cuya busca vinieron; 
y habiendo subido por el rio de la Madera á Matogroso, donde 
vivió dos años, pasó á Guyabá donde estuvo mas de uno, y bajó 
en las canoas que vinieron á la boca del Jaurú : de aquí pasó 
al Paraguay, y al presente mora en estos contornos. La confor
midad entre sí de estas noticias, indagadas con el mayor escrú
pulo, preguntadas separadamente á tan diversos sugetos de tan
tas naciones, por varios modos, en diferentes tiempos, y con
frontadas con las que habia adquirido en el Paraguay, y que 
ratifiqué dos años después, me ha servido de fundamento para 
el juicio que expongo en la descripción siguiente. 

5. Descripción geográfica de la Villa Real del Buen Jesus de 
Cuyabá; su territorio y minas. — El año de 1724, Pascal ¡Vlo-
réira Cabral, natural de la villa de Sorocaba, junto á San Pablo, 
habiendo salido con una partida de gente á hacer sus correrías 
de Indios infieles, para venderlos en las minas generales (tráfico 
antiguo de estos moradores, á que dan el nombre de Malocas), 
descubrió en los arroyos que bañan las tierras, á la parte del 
poniente del rio Cuyabá, algunos granos pequeños de oro, y me
nudo polvo del mismo metal, con el que volvió á su país, dando 
noticias de su hallazgo y señas nada equívocas de la riqueza 
que prometia el terreno. La nueva de este descubrimiento mo
vió á dos hermanos, Juan y Lorenzo Lenié, conocidos por fa
mosos corsarios de Indios y descubridores del campo, á em
prender este viaje, llevando los aperos necesarios para la labor, 
y personas inteligentes para la cata ó prueba de las nuevas m i 
nas : las que trabajaron por algún tiempo, y fueron sobrada
mente recompensadas con la abundante copia que de este pre
cioso metal les ministró pródiga la tierra. Volvieron contentos 
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de su suerte á la ciudad de San Pablo de donde habían partido; 1756. 
pero hallaron en breve el último suplicio á que los condenó la 
justicia de la ciudad de Santos, en pena de enormes delitos 
que la prosperidad les hizo cometer. El mayor fué ahorcado y 
el menor muerto de un tiro en su prisión. Miguel Sutil, vecino 
de la jurisdicción de San Pablo, convencido de la riqueza de la 
tierra por el buen éxito de los dos viajes antecedentes, se resol
vió á poblarla y establecerse en ella : para cuyo fin llevó gente 
y esclavos, provistos de los instrumentos propios á la labranza 
y beneficio de las minas y colocó sus ranchos en el mismo sitio 
que hoy ocupa la villa. 

6. Finalmente Rodrigo César de Menéses obtuvo, por los Kodrigo 

años de 1729, facultad de formar una villa en aquel país, y á 0ésar *• Mencsc9 
la fama de su riqueza acudieron varios Portugueses presentán
dose para pobladores con sus familias y esclavos. 

Condújolos Menéses, en calidad de gobernador de la nueva Fundación 

población que iba á hacer; y luego que llegó reconociendo que ^ ^ 
el sitio que ocupaban los ranchos del Sutil era el mas acornó- de cuyaM. 

dado para su fin, por la vecindad del rio Cuyabá , fundó en él, 
con los nuevamente venidos y con los ya establecidos, la villa 
con el título de Villa Real del Buen Jesus de Cuyabá. Repartió 
las tierras entre los moradores, las que se extendieron traba
jando cada uno las minas del territorio que le tocó en parte; y 
siendo el provecho que estas dejaban mayor que el costo de su 
trabajo, acudieron otras gentes de San Pablo, lo que hizo muy 
cursado el camino de esta ciudad. Parece que á los nuevos ha
bitadores, que vinieron después de la repartición de las tierras 
vecinas al río y arroyos inmediatos, llegó á faltar la comodidad, 
por la escasez de agua para los lavaderos : único modo que tie
nen de sacar el oro desperdiciado, el polvo menudo que queda 
en las bateas mezclado de tierra y que nosotros recogemos con 
azogue. Por esta causa se echaron á buscar hácia el oeste otros 
terrenos que no padeciesen esa falta, y hallaron el año de 1732 
la sierra que hoy esta poblada con el nombre de Matogroso. Fué 
descubierta por varios, de quienes el principal era Fernández 
Antonio Abreu; se pobló inmediatamente como real de minas, 
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y el año de i l â è se le puso por nombre San Francisco Javier 
de Matogroso. Entraron en la sierra del Paraguay, y en ella las 
cabeceras originales del rio de este nombre, que unido en la 
«iudad de Corriéntes al rio Paraná lo muda en el de este. Re
conocieron también que las aguas de esta sierra se destacan al 
norte, van á formar el rio de los Arinos y otros , que desaguan 
en el celebrado Marañon ó Amazonas. No fueron estos los 
únicos hallazgos que bicieron en la sierra : encontraron en los 
arroyos de sus vertientes que hacia la parte del sur van á for
mar el rio Paraguay, muestras de excelente oro y diamantes, 
de que dieron cuenta â su corte. Recibió esta con gusto la 
nueva de tan feliz descubrimiento, y empezó á coger el fruto 
de ellos en la parte de los quintos reales y en los derechos que 
dejan los géneros de comercio que conducen flotas. 

7. Causa alguna estrañeza el ver que la vigilancia de la corte 
de Lisboa dejase por algunos años este rico y dilatado país, sin 
mas defensa que la que podían hacer unas milicias mal forma
das de pocos blancos y mucha gente de casta; quedando im
puestos á los intentos y justas pretensiones que podia formar 
nuestra corte sobre él, y mas siendo fronterizo á nuestras tier
ras , que pueblan los ludios Chiquitos y Moxos, y á las de Xe
rez y sus campos , en otros tiempos poblados y siempre transi
tados por los vecinos de la provincia del Paraguay. 

No obstante se ve que no envió tropa ni pertrechos de guerra 
hasta el año de 1750, después de concluido el tratado de lími
tes. Es verosímil que esta lentitud, en cosa de tanta monta, 
fuese calculada á fin de no despertarla atención de nuestro mi 
nisterio, y con el ruido enviar oficiales y ministros para su de
fensa y gobierno : ó ya porque fundase su seguridad en el si
lencio evitando el que llegase á nuestra noticia este ventajoso 
establecimiento, que no podia saberse por ningún Español, por 
no llegar estos en sus viajes, ni con muchas leguas, á estas tier
ra? que creían seguras por estar ocultas; ó ya porque en caso 
de que se llegasen ^ descubrir, la misma desatención las hiciese 
.pasar por poco apreeiables. Pero liego que el tratado de lími
tes, concluido el año de 1750, les aseguró la posesión, pensó la 
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corte de Lisboa de un modo muy diferente. En el mismo año 
erigió en capitanías generales los tres puertos de Cuyabá, Mato-
groso y Sierra del Paraguay, con sus terrenos adyacentes, nom
brando por capitán general al hidalgo D. Antonio Rollin de 
Moura, que se embarcó inmediatamente con una compañía 
de 80 hombres, y sus tres oficiales, capitán, teniente y alférez, 
con otros sugetos para varios empleos : llevó consigo quince 
piezas de artillería pequeñas, unas de cuatro libras de bala y 
las demás pedreros, municiones de guerra, herramientos, ofi
ciales de albañil, carpinteros, etc. Estableció primero su morada 
en Cuyabá; pero conociendo que era mas necesaria su presen
cia en Matogroso, se trasladó á este : reconoció que el sitio era 
enfermizo y de malas calidades, por lo que, dejando las habi
taciones de los mineros en la punta de la sierra donde están 
los beneficios, determinó formar una nueva población para re
sidencia del capitán general y demás ministros, poniendo en 
Cuyabá un teniente del gobernador con el título de teniente 
general, como se usa en nuestros dominios. Fundó esta con el 
nombre de Villa Bella el año de 4752, en las tierras bajas, 
cerca del confluente ó union de los rios Sarare y Guaporé, que 
unidos desaguan en el de la Madera. 

8. El aliciente de los diamantes de que carecen Cuyabá y Ma
togroso , y goza la sierra del Paraguay, atraía á muchos de los 
vecinos de las otras poblaciones, que abandonando sus prime
ros establecimientos intentaban fijarse en ella : lo que obligó 
de prohibir se trabajase en esta sierra, poniendo para su custo
dia una guardia de un cabo y seis soldados europeos, la que 
aun se mantenía el año de 1753. Dista esta guardia de Cuyabá 
como 30 leguas. 

9. La villa de Cuyabá está en 15° y 47' de latitud austral, su 
longitud 320° y 7' del meridiano de Tenerife, declinación de la 
aguja al norueste 9o 4'. Situámosla así respecto de nuestras 
observaciones hechas en la boca del Jaurú y curso del rio de 
Paraguay, sitios los mas inmediatos, adonde pudimos llegar, de 
aquella población; y valiéndonos también de las noticias itine
rarias que adquirimos, juzgo que será corta y de ninguna 
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monta la diferencia á su verdadera posición. El término de la 
villa por la parte del este se extiende hasta los despoblados del 
camino real, que va de las minas generales á los Goyaces en el 
sur, fenece en los dilatados bañados que forman parte de la 
laguna de los Xaráyes y llegan á unirse con las del rio Tacuarí: 
por el cueste acaba en el rio Paraguay, y por el norte en la 
sierra de aquel nombre. En todo el terreno contenido en los di
chos términos no hay mas población que las haciendas y bene
ficios pertenecientes á los vecinos de la villa, los que no se ex
tienden á mas de veinte leguas en contorno de ella. 

tO. Está situada la villa en una suave loma , á un cuarto de 
legua del rio Cuyabá, que le dió su nombre; entre el fin de 
aquella y de este hay bañado. Sus casas, en número de iSO, 
son bajas, reducidas y cubiertas de teja; forman tres calles, 
que corren casi de este á oeste : la del medio es mucho mas 
grande que las colaterales, y se comunican por medio de otras 
travesías. Es abierta sin cerco ni aun de estaquería; su artille
ría se reduce á ocho piezas entre pedreros y cañoncitos de cua
tro libras de bala. Tiene una sola iglesia, servida por un vicario 
clérigo, á quien ayudan algunos religiosos franciscanos. El edi
ficio, cuyas paredes son de adobe ó ladrillo sin cocer y el techo 
de teja, es correspondiente al corto número de sus pobladores, 
que se reducen á quinientos blancos poco mas ó menos, y hasta 
mil hombres entre mestizos, mulatos, negros é Indios esclavos. 

Cuerpos ilo milicia. De estas castas y de los blancos hay formados cuerpos de mi l i 
cia, bien armados de escopetas, cuchillos de monte y algunas 
espadas éntrelos últimos. Está muy introducido el uso del pu
ñal ancho ó rejón, arma traidora que carga todo hombre, y que 
es causa de desgracias en muertes y heridas frecuentes, á que 
da lugar la facilidad de ejecutarlas. 

H . Los Portugueses tienen por amigos á los Indios Buroros, 
nación valiente, que repartida en pequeñas porciones ocupa los 
términos de Cuyabá, y es enemiga capital de los Cayapos, con 
quienes está en continua guerra. Los Cayapos son Indios de á 
pié, pero vagantes y grandes flecheros: desde el camino de los 
boyases hasta Cuyabá, hacen frecuentes correrías con robos y 
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muertes de muchos Portugueses, á quienes hacen cruel guerra 
estos, por orden de su corte, reduciendo á esclavitud á los pri
sioneros que toman de ellos. 
' Entre Cuyabá y Matogroso, en la sierra del Paraguay, hubo 
en otro tiempo una nación de Indios, llamados Perésis : pero 
hoy está del todo destruida, y los pocos que han quedado re
ducidos á esclavos y aumentan la población de aquellas villas. 
Los Payaguas, corsarios bárbaros, bien conocidos en las pro
vincias del Paraguay, por lôs males que en ellas han causado, 
habitan el rio de este nombre, y viven continuamente en ca
noas en cuyo manejo son muy diestros. Se extienden hasta las 
vecindades de Cuyabá, y no son ménos enemigos nuestros que 
de los Portugueses, á los que hacen grandes y repentinos daños 
en su tránsito por el rio Paraguay y sus tributarios desde 
aquella villa á San Pablo : por esta causa están declarados por 
esclavos sus prisioneros. Se puede contar, no sin razón, entre 
los mas terribles enemigos que tengan los Portugueses, mas de 
300 entre negros, esclavos y otras castas que se han refugiado, 
huyendo de sus amos, en los espesos bosques y asperezas in
mediatas á Cuyabá. Estos, armados de escopetas, pólvora, balas 
y otras armas, se defienden obstinadamente en el bosque con
tra los que solicitan su aprehensión, y se puede temer que, au
mentados, intenten hacer correrías contra sus antiguos dueños, 
si no han empezado ya á ejecutarlas. 

12. El temperamento da la población, en que puede entrar 
todo lo que abraza Ta capitanía general, es cálido y húmedo en 
extremo, enfermo y propenso á la diarrea, que en los meses de 
verano causa una peste anual, de que mueren muchas perso
nas. La medecina de que usan es tan bárbara y peligrosa como 
la misma enfermedad, ministrándola unos curanderos ignoran
tes sin mas regla que el uso, y sin ninguna excepción, aunque 
sean varios los síntomas. Se adolece también mucho de calentu
ras, tercianas, cuartanas y sus semejantes. 

13. Los alimentos de que usa esta gente no son delicados, 
pero sí abundantes. Produce la tierra gran porción de maíz , 
arroz, batatas y algunos legumbres, plátanos, piñas y algunas 
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frutas silvestres. Recogen tabaco que benefician, torciéndolo del 
modo que lo hacen en el Brasil. 

El rio les provee abundantemente de pesca y los bosques de 
caza; aquella es la misma especie de pescados que se encuen
tran en la provincia del Paraguay; de esta la principal son los 
mótus (llamados en Nueva España faisanes), pavos de monte y 
otras aves comunes: los monos de que abundan mucho son 
muy gratos á su paladar. Crian con facilidad cerdos y gallinas, 
estas de un tamaño que excede lo regular. El ganado vacuno y 
lanar no se cria bien, aunque hay alguno traido de Góyas; ni 
les hace falta, porque les agrada menos que el tocino cocido 
con legumbres, plato el mas ordinario y mas regalado, no solo 
en este país, sino en toda la América portuguesa. No tienen 
salinas, y la sal necesaria para el consumo de toda la capitauía 
general la traen de San Pablo, y á esta de Lisboa. El terreno es 
propio para la cria de mulas y caballos. Los que necesitan para 
el tráfico, los traen del Brasil, donde tampoco son abundantes, 
y esto hace que un mal caballo valga 100 pesos dobles. 

14. Pero el fruto sin comparación mas estimable, y que 
conserva estas poblaciones, á pesar de su mal temperamento, 
es el oro que producen sus minas abundantes. No me fué pos
sible averiguar, aun á poco mas ó ménos, la porción que anual
mente se saca en toda la capitanía genera], porque en cuantos 
hombres trató en el curso del viaje, no halle ninguno que tu
viese la noticia necesaria en el asunto : ni es tan fácil poderlo 
conseguir; porque sacándose el oro en distihtos parajes, en va
rias partidas, y por diferentes personas, era necesario para la 
noticia recurrir á las contadurías reales, donde se llevan la ra
zón de los quintos que pagan al rey : y aun esta no sería tan 
fija, por loa fraudes que se cometerían en la manifestación como 
sucede entre nosotros. La voz general y segura es que los quin
tos suben á una cantidad bien crecida, y es preciso que la por
ción que se extrae de las minas sea mayor. Las deMatogroso se 
trabajan con comodidad y utilidad, porque tienen el agua in 
mediata para los lavaderos: no sucede lo mismo con las de 
Cwyabá, que la tienen mas distante y aun algunas están sin la-
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bor por la escasez de agua. Trataban de conducirla del rio de 
Motúcas á unas minas muy ricas, distantes siete leguas de él, 
lo que conseguido aumentaria mucho el erario del rey y de los 
particulares. El oro de Guyabá examinado por nuestros ensaya
dores, su ley es de 22 quilates, y un grano su mezcla de plata: 
el de Matogroso aseguran es mas subido. 

13. Concluiré la respuesta de este primer párrafo con la no
ticia del comercio que hace esta provincia con el Brasil, y modo 
en que este se practica. De San Pablo, adonde desde Sántos y 
otros puertos traen en caballerías los efectos de Europa, los 
conducen eu las mismas hasta Arara y Tabuaba, que es el em
barcadero sobre el rio Auemby ó Tiete, distante cuatro ó cinco 
dias de camino. En este sitio se embarcan en canoas, algunas 
de ellas tan grandes que cargan hasta 300 arrobas y mas : lleva 
cada una siete hombres, dos à popa que las gobiernan con pa
las, y cinco á proa que vogan con el mismo instrumento ; para 
cuyo manejo dejan en los extremos el preciso hueco, ocupando 
todo el centro con los géneros de comercio, que se reducen á 
sedas, lanas, lino, aceito, vino, herramientas, etc.; y con los 
víveres para el viaje, que consisten en harinas de mandioca y 
maíz, tocino, aguardiente de caña, habichuelas, polvo y muni
ción para cazar. Por el tiempo cómodo, á que llaman mozón, y 
es en los meses de invierno, sale una flota de estas canoas, que 
baja por el Añemby ó Tiete hasta la embocadura de este en el 
rio Paraná; en cuyo tránsito tardan 25 dias. Es este muy tra
bajoso, porque está sembrado de saltos ó arrecifes, y algunos 
tan elevados que es preciso descargar las canoas y pasarlas, 
igualmente que su carga, á hombros de la gente, repitiendo 
mas ó ménos veces esta maniobra según el caudal del rio. 

16. De la boca del Tiete en el Paraná, que la estimamos por 
la latitud de 19° 20', siguen las aguas de este, y á los dos dias 
encuentran en su ribera occidental, por los 20° 41', la boca del 
rio Pardo, por el que suben con grande trabajo, á causa de su 
rapidez, y de los muchos saltos que superan con increíble fa
tiga, tardando 40 á 45 dias, según es mas ó ménos violenta la 
corriente, hasta llegar á un sitio çonocido bajo el nombre de 
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1786. Camapmn, que estimamos en la latitud de 18° 58'; es una 
aldea formada por una familia portuguesa que para comodidad 
de los viajantes se estableció en este lugar con crecido número 
de esclavos. Hallan en ellas carros en que transportar las ca
noas y efectos, y se proveen de legumbres, gallinas, patos, cer
dos, vacas y otros frutos que lleva bien la tierra, de cuya venta 
vienen al dueño considerables ganancias. En el rio Gamapuan 
se vuelven á embarcar, y siguiendo sus aguas por tres ó cuatro 
dias, entran en el otro también pequeño, llamado Cuddy, el 
que navegan en seis dias, hasta salir al Tacuar í : viéndose 
obligados á varar fuertemente por el poco fondo y lo angosto de 
estos dos riachos. El Tacuarí es un rio grande que desagua en 
el rio Paraguay por tres bocas, cuya latitud observamos, la del 
sur en 19° 41' , la del medio en 19° 7', y la del norte en 19° 3'. 
Lo navegan aguas abajo en ocho ó diez dias : corre por tierras 
anegadizas que se juntan con los bañados de la laguna de los 
Xaráyes, y por esto varía su caudal en los tres brazos de su 
embocadura. Antiguamente salían las canoas portuguesas por 
la boca del medio, pero hoy navegan la del sur. 

paragmy G a u 17. Puestos ya en el rio Paraguay, navegan por dos dias, hasta 
MM'""qmfio lleSar al extremo de una grande isla formada por .dos brazos 

del mismo rio, que separados antecedentemente en la latitud 
de 18° 30', se vuelven á unir en los 19" 1'. De estos dos brazos, 
el mayor ó madre, llamado Paraguay Gazú, ó grande, queda á 
la izquierda; entran por el menor que llaman Mini ó pequeño: 
brazo angosto, pero de bastante agua, y tardan seis dias en na-
vegarlo, hasta el lugar en que se separa del mayor. Se ha expe
rimentado que la dirección de la corriente en este brazo menor 
no es constante, sino que unas veces sigue al sur, según el 
curso del Paraguay Gazú, y otras al contrario. La causa de esta 
variedad consiste en que, siendo la tierra de su ribera oriental 
muy baja y extendida por todo el tramo de ella, se recoge en 
el rio, al tiempo de las grandes lluvias, copiosa cantidad de 
agua, que detiene la corriente que este trae del norte, la que 
es muy lenta, particularmente cuando por falta de lluvias en 
la sierra no hay crecientes : y así, rebalsada el agua, toma la 
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dirección contraria que le comunican los desagües de las lagu- 1756. 
nas, que en los recodos del rio miran al norte, venciendo á las 
pocas que miran al sur. 

d8. Desde la reunion de los dos Paraguayes gastan dos dias Ilmemios sacados 

de la boca del rio Gheané, que observamos en la latitud 18° 8', 
y es un brazo del rio de los Porrudos, cuya boca principal está 
mas al norte en 17° 55'.Tardan cuatro dias en navegar el Cheané 
hasta entrar en el rio de los Porrudos : siguen aguas arriba de 
este, rompiendo con gran trabajo sn corriente que es muy rá
pida, y gastan cuatro dias basta el lugar en que descarga en 
el rio Cuyabá, por el que suben, y llegan á los doce dias á la 
villa de su nombre. De esta villa hacen el viaje por tierra á 
Matogroso, atravesando los rios Paraguay y Jaurú. Gastan en él 
quince dias, cinco de Cuyabá al paso del río Paraguay, el que 
observamos en 10° 10', cinco de esteai paso del Jaurú, y cinco 
de aquí á Matogroso. En el mapa de la demarcación que hizo 
la tercera partida, se reconoce el camino que hacen las flotas, 
desde la boca del rio Tiete en el Paraná, hasta la boca del de 
Porrudos en el rio Paraguay : y por este itinerario, sacado de 
las mas seguras noticias, se ve que desde San Pablo á Cuyabá 
gastan de tres á cuatro meses, ya mas, ya menos, según las co
modidades ó embarazos de la marcha; y por la porción de ca
noas, que regularmente es de 30 á 40 , se puede asegurar que 
nunca tardan ménos de cuatros meses. La vuelta la absuelven 
en dos tercios ménos del tiempo que consumen en la ida. 

19. Cada peon ó vogador de los cinco que dije ántes iban á SMo(MosmíSI¡s, 
proa, ganan por semana una octava de oro en polvo, que es la 
octava parte de la onza. Los que gobiernan las canoas y admi
nistran la hacienda, ganan ménos, y á todos se les da ración de 
víveres, pólvora y munición para cazar. Padecen en estos viajes 
muchas enfermedades por la variedad de temperamentos é in
comodidades indispensables en tan dilatados despoblados en 
que no tienen recurso. 

Pero lo que se oirá con admiración, y es no ménos cierto, es Vtita 
que en tan caudalosos rios , hay ocasiones en que la falta de deaguapotaueen 

agua potable hace perecer muchas gentes. Esto sucede cuando al6a°8S ocas"mes-
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t736. se recogen á sus caudales las aguas de los ríos Paraná. Para
guay é intermedios , después que , con las grandes crecientes, 
inundaron sus orillas, extendiéndose muy adentro de las tier
ras : y es que, al retirarse aquellas aguas, arrastran tras sí 
cuanta inmundicia encuentran de nidos de pájaros, camas de 
tierras, inmensa porción de animales de todos tamaños, muer
tos ántes ó ahogados por la misma inundación, y finalmente el 
pescado que la creciente anterior arrojó á tierra : todos estos, 
corrompidos por la fuerza del sol tan grande en este clima, i n 
festan las aguas de modo que no hay sed tan atrevida que no 
ose pasarlas. 

Oíros dosgracias. 20. Padecen otras muchas desgracias, ya por volcárseles á 
menudo las caüoas, con las impetuosas carreras que en los rá
pidos arrecifes ó salto tienen los rios Pardo y Tiele, ya por la 
sublevación de su propia gente, que mal acondicionada y peor 
disciplinada, se desbarata con facilidad, y ya finalmente por 
las incursiones de los Indios Payaguas, que emboscados en las 
riberas puntas les acometen de improviso y matan cuantos 
pueden. Para obviar este riesgo, llevan ahora un convoy de una 
ó dos canoas armadas en guerra con pedreros y gente de armas; 
estas en la estación vienen de Cuyabá á esperar la flota en el 
Taguazú, y la convoyan hasta la villa haciendo lo mismo á su 
retomo. Oblígalos á esta precaución la pérdida que los años 
pasados tuvieron por haber dado aquellos Indios con la flota 
que regresaba de Cuyabá, cargada de oro perteneciente al rey y 
á los particulares comerciantes, la que robaron completamente 
con muerte de muchos Portugueses. Llevaron una gran porción 
de este oro á la Asuncion y la vendieron por la quinta parte p 
menos de su valor: y hoy se ve en aquella ciudad, entre otros, 
un conocido caudal que la compra ó permuta de este oro formó 
á su dueño, á quien acudieron primero los Indios ignorantes 
de lo que traíam y hubo facilidad de hacerse de gran porción. 

Precios 21. Parece excusado entrar en la individualidad de los pre-
<l8los cios que tendrán los efectos de Europa en Cuyabá y Matogroso, 

efectos europeos ^ J « 0 ' 

en coyabá pues por lo dicho se conoce que deben ser muy crecidos; y ha-
y-Maugroso. cjen,i0 una prudente regulación de sus costos desde Lisboa, pa-
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rece deben ser por el menos un cincuenta por ciento mas caro 
que en la Asuncion. 

22. En el párrafo 2o de la citada carta instructiva me expone 
V. S. el artículo 7" de la mencionada instrucción secreta de 
S. M. , en que ordena lo siguiente : « Tomará la misma tropa 
las noticias que pueda de la calidad del terreno y clima de mis 
dominios situados en la banda occidental del rio Paraguay, 
desde la boca del que se le junta por la oriental, y ha de servir 
de frontera aguas arriba del Paraguay : averiguando con, par
ticular cuidado cuánto dista este rio de la misión del San Ra
fael á la mas cercana de los Indios Chiquitos. » 

23. Y porque el párrafo 9o de la citada carta instructiva 
abraza este mismo punto, lo coloco en este lugar, para satisfa
cer á los dos. Dice V. S. en é l : « También me tiene encargado 
el excelentísimo señor Carvajal que procure averiguarla comu
nicación del Rio de la Plata con las misiones de los Chiquitos 
por el Pilcomayo : para esta diligencia tengo escrito al provin
cial de la compañía que dé orden á alguno de los misioneros 
que hay en las referidas misiones, bien instruido de todo el 
país, para que dentro de seis meses poco mas ó ménos salga á 
encontrar á V. á la laguna de los Xaráyes, á fin de que tome 
V. las noticias mas seguras para que pueda tentar este descu
brimiento y para adquirir las demás que he manifestado en el 
capítulo antecedente, ni omita V. diligencia alguna que no 
impida su principal encargo. » 

24. En cumplimiento de estas órdenes, procuré á mi llegada 
á la provincia del Paraguay recoger todas las noticias que me 
sirviesen para venir en conocimiento de la boca occidental del 
rio de este nombre; persuadido de que ni yo ni otro alguno de 
mi partida podría internar en él en nuestra navegación al 
Jaurú; así por no demorar esta y la demarcación, punto que 
hubiera sido muy contestado por los Portugueses mis corres
pondientes, como por no tener guia, n i el menor rastro, á ex
cepción de alguno que creía hallar en los archivos de la Asun
cion , pero reconocidos estos encontré que la incuria y aban
dono han sido tan completos que no se conserva memoria, ni 
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aun del camino que en otro tiempo hacían al Perú con tanta 
frecuencia los moradores de la provincia del Paraguay. Estos 
desde sus poblaciones miran de algunos años á esta parte la 
banda opuesta del rio como un golfo interminable de tierra en 
que se pierde todo rumbo, y no se fija impune la huella. Así 
se ha visto que en algunas entradas á que ha obligado la nece
sidad de castigar á los Indios del Chaco, sus fuertes é importu
nos enemigos, cuando mas se han apartado del rio 10 á 12 le
guas. 

25. Con la advertencia que V. me hace de que habia escrito 
alP. provincial de la compañía previniéndole diese órden á al
guno de los misioneros de Chiquitos, bien instruido del interior 
del país, para que saliese dentro de seis meses á mi encuentro, 
procuré ir con cuidado, creyendo poderle hallar en algún sitio 
de la ribera occidental del rio de Paraguay; pero no lo encon
tré , ni con señal ó marca por donde poderme persuadir que 
hubiese estado antes. Es cierto que las noticias que por este 
medio se hubieran podido adquirir habrían contribuido mucho 
al conocimiento que deseaba; pero en su defecto me procuré va
lor de las que en algunos escritos han dado los PP., de lo que 
daban los Portugueses que vinieron de Cuyabá, y con mas se
guridad de loque pudimos reconocer por el alcance de la vista, 
puesta en los topes de los palos de las embarcaciones y sobre 
los mayores árboles. En el diario de la demarcación se halla 
todo lo que fué reconocido por nosotros, á excepción de algu
nas reflexiones que juzgué omitir allí, por darlas ahora en res
puesta de la carta instructiva de Vuestra Señoría; y para mejor 
inteligencia de esta empezaré por el Pilcomayo, para seguir por 
órden el curso del rio Paraguay. 

26. En el mapa que levantamos de la provincia del Para
guay, se ve una de las bocas del Pilcomayo colocada bajo de 
este nombre, porque los prácticos del rio dijeron era este el 
que tenia, aunque ninguno habia entrado por ella, como n i 
por otra llamada el Araquay por el P. Lozano, que no conoci
mos cuál fuese. El año de 1722 entraron por este rio los PP. Ga
briel Patiño y Lúeas Rodríguez, de la compañía de Jesus, con 
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L a boca occiüeiiial 
del rio Paraguay. 

algunos vecinos del Paraguay é Indios Guaranis, éinternaron por 1756. 
él hasta cerca de la falda de la sierra del Perú. Su diario ma
nuscrito, que tengo en mi poder, sirvió sin duda al P. Lorenzo 
para sacar parte de la descripción que en el lugar citado hace 
de este rio, por lo que la omito. Otros PP. de la misma compa
ñía intentaron, algunos años después , hacer segunda entrada, 
pero no hallaron la boca del Pilcomayo en el Paraguay capaz 
de navegar en las embarcaciones que llevaban, á causa de la 
gran porción de yerba y ramazón que la cegaba, por cuyo mo
tivo se volvieron. Nosotros entramos en la que en nuestro mapa 
tiene aquel nombre : la encontramos de mucho fondo, sufi
ciente ancho para barcos grandes, poca corriente, y desemba
razada de yerba y ramazón. 

27. La ribera occidental del rio Paraguay, frente de la boca 
del Ipane Guazú, que según el tratado é instrucciones generales 
tomamos por el de Corrientes, y demarcamos por frontera como 
los Portugueses en la latitud austral de 23° 38', es baja y ane
gadiza en las crecientes de los rios, llena la maciegay el bosque. 
Sigue en esta forma hasta la latitud de 22° 6', en que se en
cuentra el pequeño cerro de Galvan, cuya falda baña el rio 
Paraguay cuando está crecido. Desde este se eleva sensible
mente el terreno hasta los 21°, y de trecho en trecho se ven 
varios cerros también pequeños , que denotan ser la 
tierra inmediata interior alta y libre de las inundaciones del 
rio. En este espacio habitaban los Guanas y Mbayas, nación 
de Indios bárbaros y enemigos muy perjudiciales de los veci
nos del Paraguay, por lo que reservo las noticias que de ellos 
tengo para cuando trate de aquella provincia. Por el intento 
présenle basta saber que estos Guanas son Indios laboriosos y 
de industria, cultivan la tierra y siembran tabaco, mandioca, 
batatas y otras legumbres, y principalmente el maíz , de que 
hacen dos cosechas al año. Tienen mucho algodón y miel sil
vestre, crian ovejas de lana basta, caballos y ganado vacuno, lo Cria de animales, 

que hace ver que el terreno que habitan es bueno para pobla
ciones, igualmente que el interior, ocupado por otras naciones 
bárbaras, que hacen continua guerra á los Guanas. 

T . I I . .21 
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28. Desde 21° hasta 20° no se halla cerro alguno, n i loma 
alta; pero en tal cual paraje de la orilla hay barrancas, que no 
supimos si las cubría el agua en las regulares crecientes. El 
terreno es blando, cubierto de pasto , maciega y bosque espeso 
de árboles y palmas delgadas, las que se ven por las dos orillas 
de este rio, desde su boca ó union con el Paraná hasta el Jaurú. 

29. En la latitud de 20° se vuelven á ver cerros pequeños, de 
espacio en espacio, lo que denota haber cerca alguna tierra 
elevada ; y es así que caminando mas adelante, se continúan 
las lomas y cerros mas repetidos, hasta que en 19° 30' se en
cuentra una cordillera ó sierra seguida, unida y escarpada. El 
principio de esta sierra puede servir de marca para conocer la 
boca del rio Mbotetey, que en dicha latitud desagua en el Pa
raguay, en el que estuvo en otro tiempo Xerez, fundada con 
nombre de ciudad, aunque en su mayor pujanza no pasó de 
pequeña aldea. Sus orígenes, que son varios, están inmediatos 
á los otros rios que descargan en el Paraná; á distancia de 
ocho dias de navegación, bajando hácia su boca en el Para
guay, tiene saltos ó arrecifes : pero en este espacio es limpio, y 
su corriente tal que lo que se baja en ocho dias se sube en 
veinticuatro. En las dos orillas del rio Paraguay, desde el Ipe-
naguazú hasta el Jaurú, no hallamos boca mayor, ni aun igual 
á la de Mbotetey. 

30. La sierra referida, á que puse el nombre de San Fer
nando, y bajo de él se colocó en el mapa y diario de la demar
cación , empieza por unas lomas pequeñas, pero unidas, sin 
otros rebajos que las cañadas de sus vertientes; su loma se 
eleva y vuelve áspera y escabrosa; su cumbre es toda de picos 
y puntas de piedra que la hacen árida, escarpada y de difícil 
ascenso por el lado del r io ; en su pié y bosque de su falda 
tiene bosque delgado. Las excavaciones que hicieron en ella 
las lluvias en el tiempo que la costeamos, nos descubrieron 
que su interior era de tierra colorada, aunque en su pié por la 
parle que la baña el rio, vimos arena negra y pedernales. Hay 
en ella aquellas piedras bien conocidas en varias partes de esta 
América, que sin visible agente revientan con estrépito; su ex-
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terior es semejante al de las piedras blancas comunes, aunque me: 
algo esféricas; el interior que al recentar se divide en distin
tas partes que terminan en punta, guardando cada una figura 
piramidal, es de diversos colores , violado mas ó ménos claro, 
rojo blanco y pardo. El estampido que hacen al reventar es 
tan parecido al que causa un cañón cuando se dispara, que al 
oir las primeras creímos que fuese tiro de las embarcaciones 
que debian venir de Cuyabá. 

31. No sé si fué por estas señales ó por otras que quizá ob- Minas de oro 

servaron los Portugueses de Cuyabá, inteligentes en catear mi- y «"««onte». 

nas de oro y conocer las que tienen diamantes, que me asegu
raron unánimemente y sin disfraz , que esta sierra tenia las 
mas seguras señas de ser abundante de uno y otro. Con ménos 
antecedentes debia hacerse la prueba en algún sitio de ella, y la 
hubiera yo tentado á tener comodidad para ello. 

Pero me faltaba lo principal: no tenia conmigo hombre que pa\ta 

fuese inteligente, ni aun que hubiese visto iamas el oro en las ^ 1,ombrM 
expertos en minas. 

minas, y mucho ménos los diamantes. Valerme de los Portu
gueses , cuando no se podia ocultar cualquiera hallazgo que se 
hiciese, era ponerlos en la tentación de que á vueltas de la dis
tancia y despoblado en que está aquello, intentasen posible de
jar la compañía y conserva de la partida portuguesa. Era for
zoso que conviniesen en la demora necesaria para esta prueba, 
y ellos jamas entraron en partido de emplearnos en otra cosa 
que no fuese la demarcación precisa. Nosotros gastamos cua
renta y cinco dias, desde la Asuncion hasta el principio de la 
sierra : en cualquiera tiempo que se intente, se podrá concluir 
la averiguación y viaje en tres meses. 

32. En las cañadas de estas sierras de San Francisco hay bos- Maderas 

ques de que se pueden sacar maderas buenas para fábricas y y t'1̂ ™* 
tiene piedras de vanas calidades para el mismo uso. Las lomas 
que forman el principio de ella, tienen leña de espinillo, que 
es la mejor de estas comarcas, y abunda de pastos propios para 
la cria de los caballos. Estos pastos se extienden por los baña
dos que hay entre las lomas y el rio, y son muy buenos para 
criar vacas. Juzgo que la punta de lomas, frente del Mbotetey, 
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1736. es un sitio muy acomodado para una población, poniéndola en 
el interior sobre algún rio que desagüe en el Paraguay, con lo 
que se tendría la comunicación por agua con la Asuncion. 
Dije que la población debia colocarse en el interior, porque so
bre el mismo rio Paraguay, que en esta parte es frontera, no se 
puede poblar por el artículo 19 del tratado de límites. Desde el 
pueblo establecido en este lugar se podría entrar en las labores 
y beneficio en la sierra, ya por tierra, ya por el mismo rio Pa
raguay, que la va faldeando hasta la latitud de 47° 33'; en que 
sigue el rio al norte, pero juzgamos, por el alcance de nuestras 
vistas puestas en alto, que continúa por mas de quince leguas. 

33. Aunque dije que el rio Paraguay va faldeando la sierra 
«nel Farogua,. ^ . . ^ ^ ^ ^ n 0 ge ^ d e e n t e n ( i e r q u e s j e m p r e 

van unidos : hay sitios en que se aparta de ella, dejando espa
cios no muy grandes, como se ve en el mapa de la demarca
ción, y en estos se forman algunas lagunas chicas. Las grandes, 
corno la Manioré, Caracarás y Yaba, están cercadas de la sierra 
con bocas pequeñas al rio. La laguna Manioré, que he dicho 
está rodeada de la sierra con algunas quebradas suaves, tiene 
su boca en el rio Paraguay en 18° 12' de latitud, por la ribera 
oriental 18° 8', desemboca el rio Cheané de que he hablado en 
la relación del viaje que desde San Pablo se hace á Cuyabá. La 
boca de este la conocen los prácticos por dos cerros de la sierra 
de San Fernando que están sobre la laguna Manioré: á los que 
por ser iguales é imitar en su figura á los pechos de la mujer, 
llaman las tetas de Manioré. Esta laguna es la que hallaron los 
PP. Patricio Fernando y Juan Bautista Xandra, cuando desde 
las misiones de los Chiquitos salieron á buscar comunicación 
con el Paraguay. 

otraiagun». 34. En 17° 55' se ve la boca de la otra laguna, llamada Cara-
caras, nombre de una ave de rapiña conocida en todas estas 
provincias : está también cercada de la sierra, y en frente desa
gua en el rio Paraguay por su ribera oriental el rio de los Porru
dos de que hablé en la relación ya citada. Mas arriba, en la la
titud de 17° 48', se encuentra la boca de la laguna Yabá, la 
mayor de las que vemos; tiene de circúito cinco leguas, y está 
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igualmente cercada de la sierra. Lo mas áspero de esta es la use. 
parte de sud y sudoeste, la boca al este por el norte y nor-oeste 
la bordan pequeños cerros, unidos casi en forma de lomas, sin 
cañadas profundas ni puntas de piedra en su cima. 

35. Pasada la boca de la laguna Yabá siguiendo por arriba Canal de cien varas, 

el curso del rio Paraguay, se ve que esta inclina alguna cosa 
hacia el este y la sierra, vuelve al oeste noroeste, desviándose 
para no volverse á unir. En el lugar de la separación de sierra 
y rio se estrecha este tanto que queda un canal de solas cien 
varas, pero con diez varas de fondo; y se descubre por ambos 
lados del r io, en todo el espacio que alcanza la vista puesta eu 
alto, un bañado seguido, cubierto de bosques en muchos de pa-
ragues y los intermedios de maleza alta. Nos dijeron los Portu-
guases que los bañados del lado oriental del rio se extendían 
por muchas leguas tierra adentro, hasta comunicarse con los 
del Tacuarí , y que en tiempo de lluvias é inundaciones, que 
suceden regularmente por los meses de febrero y marzo, se 
atravesaban en canoas, haciendo juicio que los bañados de la 
banda occidental sean en todo semejantes á los de la oriental; 
tuvimos á todos estos pantanos por la laguna de los Xaráyes, 
que con nombre se lee en el artículo 6o del tratado de límites. 

Atravesamos estos pantanos que siguen al norte, hasta la la- Sierra de Sai) José, 

titud de 16° 48', en que se ven los cerros de la Morguera por la 
parte occidental del rio, y por la oriental empieza la sierra de 
San José, que continúa hasta mas arriba de la boca del rio 
Jaurú. Esta sierra en que terminan por el este los pantanos, se 
da la mano con la del Paraguay, donde están los orígenes del 
rio de este nombre, por los 14° 20' de latitud según la estima
mos por las distancias y noticias que nos dieron los Portugue
ses que las habitan. 

36. Sirven también de límites á los referidos pantanos, por punta de sierro, 

la parte del norte, las tierras altas por donde corre el rio Jaurú, 
término de nuestras demarcaciones, en cuya boca, 16° 25% se 
colocó el marco de mármol. De un punto encima de la sierra de 
San José, frente de la boca del Jaurú, demarcamos, como á diez 
leguas de distancia al oeste-norte-oeste y nor-oeste, una punta 
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de sierra que es ya tierra alta unida á la sierra, donde están 
los beneficios de minas deMatogroso, según nos dijeron los Por
tugueses que vinieron de Cuyabá. 

37. Estos de quienes he hecho repetida mención en esta 
carta por las noticias que de ellos pude sacar, me dijeron que 
el rio Jaurú, que corre nor-oeste sud-este, tiene á diez dias de 
navegación aguas arriba de su boca, que son tres ó cuatro de 
vuelta, un salto ó arrecife, en que hay una pequeña aldea que 
sirve de venta para hospedar y proveer de víveres y cabalgadu
ras á los pasajeros que van y vienen de Cuyabá á Matogroso, al 
que tardan desde este sitio ciuco dias por tierra, porque no hay 
camino por agua. 

38. Muchos de ellos, que habian estado en Matogroso y tenían 
conocimiento del terreno, me aseguraron unánimes, como voz 
general y constante en aquel pueblo, que el de San Rafael, mi 
sión de Chiquitos, estaba inmediato á uno de tres cerros poco 
distantes entre s í , pero á bastante distancia de Matogroso, de 
cuyo terreno el mas elevado se veía al sud-oeste. El intermedio 
entre este pueblo y aquellos cerros es llano, tierra baja anega
diza y bosque. Dijeron que en el año de 4740 habia ido á San 
Rafael un Portugués, llamado Antonio Piñéiro, con diez y seis 
personas á la ida, y por hallarla sin agua, ni rumbo cierto , no 
pudo hacer juicio de la distancia; pero á la vuelta, asegurado 
del camino que tomó en derechura, tardó trece dias, desde el 
pueblo al arrecife del Jaurú. Con estas noticias, sirviéndonos 
de fundamento para nuestra derrota del rio Paraguay, conclui
mos con prudente juicio, que San Rafael dista del marco 55 i /2 
leguas casi este-oeste y 54 de la orilla del rio Paraguay, por el 
paralelo de 16° 41' que corta la sierra de San Fernando. 

39. Juan Bautista Campani, Italiano, de quien hice mención 
en el párrafo 4o de esta, me dió, entre otras noticias, la que el 
año pasado de 1752 envió el actual capitán general de Cuyabá 
ocho Portugueses á una montaña situada mano izquierda del 
rio Guaporé, después de su union con el Sarare, con el fin de 
que reconociesen sus minerales; que volvieron estos al cabo de 
un mes, y trajeron i6 octavas de oro en granos gruesos como 
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de arroyo y de la misma ley que el de MatogrosÓ, que he dicho me , 
es superior al de Cuyabá. Queda esta montaña en nuestros tér
minos. 

40. El párrafo 3o de la carta instructiva de V. S. dice a s í : nmío 
« Estando informado V. de los hechos que han pasado en la cai.la ^'iruciiva 

evacuación de los pueblos, y de las ideas que siguen los PP., 
por los cuales se ve es muy sensible su entrega, como lo tiene es
tipulado el rey : prevengo á V. que es muy de temer el que 
interesen también en esta queja á los Indios de los pueblos del 
Paraná, cuyo alboroto retardaria la ejecución del tratado. Que 
suceda este caso ó que no suceda, conviene al servicio del rey 
en que V. haga las mas exactas diligencias para averiguar las 
cosas que han dispuesto los PP. y su modo de pensar de este 
asunto. » 

41. La distancia en que los pueblos del Paraná están de las 
poblaciones de Españoles del Paraguay, y mas que todo la falta 
de comunicación que tienen estos con aquellos, porque no les 
es permitido entrar en ellos ni hacer comercio alguno sin l i 
cencia de los PP., hace tan raras las noticias que de estos pue
blos se tienen en la provincia, que no me fué posible saber lo 
que en ellos pasaba, ni averiguar si los Indios de las dos ban
das del rio Paraná hacían común la causa de la mudanza de los 
del Uruguay, y mucho ménos indagar las disposiciones y el 
modo de pensar de los PP. en el asunto : no habiendo quien 
pudiese dar un testimonio que mereciese, no digo firme, mas 
ni aun probable asenso. Todo lo que oí en la materia era pro
ducido por los PP., que en sus conversaciones procuraban justi
ficar su conducta, y desvanecer las sospechas que contra ellos 
habia; dando por falsos cuantos discursos se hiciesen ménos 
ventajosos á su opinion. 

42. De los pueblos guaranis inmediatos á la provincia pude Not¡c¡as adquiridas 
adquirir seguras noticias y examinarlos por mí mismo. Supe de los ,n,,ios 
(en el tiempo que estuve en la Asuncion, y reconocí después en 
el viaje que por setiembre del año de 1755 hice al rioTebicuary, 
con motivo de levantar lo que me faltaba del plano de la pro
vincia, el que también lo fué para poder entrar en los pueblos 
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1756. de Nuestra Señora de Fe, San Ignacio Guazú y Santa Rosa, si
tuados en la ribera meridional de dicho rio, á que me convida
ron con instancia los PP.), que estos pueblos y el de Santiago, 
inmediato á ellos, estaban sosegados : supe también que se ha
bían mantenido sin altercación, álo ménos ruidosa, antes y du-

. rante el tiempo que el ejército del rey hizo la primera campaña 
por el Uruguay. Pero es de notar que estos cuatro pueblos, úni
cos que hacen comercio con los vecinos del Paraguay, de cuyo 
trato hablaré en la descripción de la provincia, son frecuenta
dos por estos, y su inmediación les sirve del mas fuerte freno 
para impedir una revolución que intentasen hacer : por lo que 
juzgo procurarían mantenerlos en quietud, aun cuando la re
belión fué general con los demás. Á los pueblos del Paraná no 
me pareció prudente el pasar, porque estando retirados y en la 
incertidumbre de su quietud, era necesario llevar del Paraguay 
la escolta suficiente para el resguardo de la partida en caso que 
estuvieran alborotados, lo que talvez se hubiere tomado por 
motivo dela revolución. 

43. En el parráfo 4° de su carta instructiva, dice V. S. : 
« Por la representación que me ha hecho el gobernador del Pa
raguay, he comprendido que los Padres le han ganado el ca
mino, porque sigue el mismo sistema que demuestran las mis
mas representaciones que han formado aquellos, de que V. ya 
tiene noticia. Procurará V. indagar si son los PP. los que han 
formado ó tienen alguna parte en dicha carta, para la cual sír
vale á V. de gobierno el que el P. Cardiel hizo un viaje con el 
gobernador del Paraguay por el rio de este nombre hasta mas 
arriba de la boca del de Corriéntes, lo que está manifestando 
intimidad con el P., ó que sigue el sistema que le han pro
puesto. » 

Ei padre cardiet. Co11 ̂ a prevención que para mi gobierno me hace V. S. de 
que el P. Cardiel habia acompañado al gobernador del Para
guay en el viaje que este hizo por el rio de este nombre, pro
curé, para tomar mejor mis medidas, informarme de la verdad 
y circunstancias de este hecho; y supe con toda certidumbre 
que era falsa la noticia que á V, S, dieron de haber llevado tal 

Párralb 
de )a 

carta instructiva. 
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compañero el gobernador, porque en el viaje que, con motivo 
de castigar la insolencia de los Indios Payaguas, hizo este por 
el rio arriba, no llevó al P. Cardiel, n i mas eclesiástico que un 
fraile franciscano que tiene en su casa de capellán. 

43. El mismo D. Jaime San Just, en varias conversaciones 
que tuvieron, me refirió que los PP. Jesuítas habían solicitado 
con instancia que él y los dos cabildos eclesiástico y secular 
firmasen y remitiesen al rey una representación hecha por el 
P. Cardiel, cuyo intento era hacer ver á S. M. los daños que se 
le seguían del establecimiento de la línea divisoria en los 
términos que prescribe el tratado, y proponer un medio que, 
sin perjuicio de alguna de las partes , pudiese contentar á las 
dos cortes de Madrid y Lisboa, Para el logro de esta idea, dis
pusieron los PP. un banquetea una legua y media de esta ciu
dad, en una casa que, para el fin de dar los ejercicios de San 
Ignacio, les dejó por prenda de su gratitud el Sr. González Mel
garejo, cuando de prebendado de aquella iglesia pasó de obispo 
á la de Santiago de Chile : fueron convidados el gobernador y 
algunos canónigos, y de sobremesa se sacó un plano formado 
por el P. Cardiel, y la representación hecha por el mismo, para 
que, vista por los convidados, la firmasen. Pero el gobernador 
remitió el conocimiento para la ciudad, por lo que no se con
cluyó allí cosa alguna. Me añadió que había encontrado en la 
representación cosas tan impropias, que abiertamente se opuso 
á su remisión, lo que hizo entender á los capitulares de entre 
ambos cabildos, de modo que del secular ninguno quiso fir
marla y del eclesiástico lo hicieron uno ó dos fuera de cabildo, 
el que no permitieron los otros se juntase para este fin. Toda 
esta relación la averigüé después por otras vias tan seguras que 
no me quedó duda ninguna de su certidumbre. 

46. Viendo el gobernador que la representación particular 
que habia hecho á V. S. debia inducirme alguna sospecha sobre 
su intención y conducta, me aseguró que el motivo que le ha
bia obligado á hacerla, fué cumplir con una órden general, que 
mandaba á los gobernadores de Indias, que siempre que hallen 
inconvenientes en la ejecución de alguna providencia de la 
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1756, corte, los representen : por cuya causa le pareció debia exponer 
á V. S.t como comisario principal, los que creyó podría tener 
la línea divisoria; pero que en esta habia procedido con tal 
cautela, que no lo habia visto persona alguna desconfiada : va
liéndose para hacerla escribir de un mozo comerciante, á quien 
la dictó con el seguro de que estaba para salir de la provincia, 
y de que por su corta capacidad no podría entender, y menos 
encomendar á la memoria punto alguno de dicha representa
ción. 

Lo que puedo asegurar á V. S., y lo que mis compañeros 
í pueden también certificar, es que en los auxilios de que mi 

partida y la portuguesa necesitaron, y en las providencias que 
dependieron de su mano y facultades, no pudimos notar tibieza 
alguna, ántes bien hizo ver una diligencia y actividad que nos 
satisfizo á nosotros, igualmente que á los Portugueses; que
dando en todos común el concepto de que, sin su eficacia y 
celo, hubiera sido muy difícil el poder concluir la demarcación, 
según los embarazos y dificultades que ofrecían las distancias 
y las pocas providencias que permitia la pobreza del país. 

Enligo 47. En ei párrafo 8° me advierte V. S. que repite el encargo 
si D.Toli que hizo el Excmo. Sr. don José de Carvajal, para que averi
as cmDjai. gue ]os dojnjnios de g. m. por una y otra parte del rio de la 

Plata, la calidad del país , su clima, frutos que produce, nú
mero y especie de habitadores, situación de sus chacras, cul
tura y tráfico que tienen, ganados y calidad de sus lomas y de-
mas cosas concernientes al comercio y aumento de ellos. La 
puntual satisfacción de todo lo que ordena este artículo, pide 
una larga descripción y noticia de la provincia del Paraguay, 
lo que me baria extender demasiado en esta carta, por cuya 
causa me he propuesto tratarla separadamente. Tengo juntos 
bastantes materiales, y he empezado á trabajar en ordenarlos 
para que parezcan con la claridad y método convenientes; pero 
no he tenido lugar de concluir para que vayan en la ocasión 
del próximo aviso que V. S. despacha. 

48. El párrafo 10° y último de la carta instructiva de V. S. 
me ordena, que no solo -procura en la Asuncion adquirir las 
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mas seguras noticias del país que he de andar y los mejores 
prácticos de él, sino que haga la misma diligencia por lo que 
toca á la partida. El diario de la demarcación y lo que en esto 
llevo dicho, harán ver á V. S. las noticias que adquirí y los 
prácticos que tuve para mi viaje. Por lo que toca á la segunda 
partida, n i en la Asuncion, ni en toda la provincia se encuen
tra hombre alguno que haya andado, ni aun visto la orilla del 
Paraná mas arriba del último pueblo de las Misiones hácia el 
Salto Grande; no tienen noticia del terreno, porque no se ex
tienden un paso adelante de los yerbales. 

49. He respondido á la carta instructiva de V. S. á m i pro
partida de Ja isla de Martin García; pero ademas de ella re
cibí en el Paraguay otra, fecha en Buenos Aires, 15 de agosto 
de 4753, en que á las órdenes de la precedente añade V. S. otro 
encargo emanado de S. M. , cuyo cumplimiento me recomienda 
V. S. como de la mayor importancia : por lo que puse todo 
esmero y la mayor diligencia afin de poderle dar la mas plena 
satisfacción. Los asuntos de esta y ló que en su respuesta he de 
decir tienen tanta conexión con los de la antecedente, á cuyos 
párrafos es preciso referirme á menudo, que me pareció unida 
á ella para mayor comodidad. 

80. Cuatro son los puntos que contiene la citada carta de 
V. S. que, vaciada á l a letra, dice a s í : « Que procure observar 
qué sitios ventajosos hay en toda la frontera por donde los Por
tugueses puedan en adelante introducir su navegación y co
mercio ; y si tendrán maderas con que fabricar embarcaciones, 
con las cuales puedan bajar por los rios que desaguan en el 
Paraguay y Paraná. Qué distancias y dias de camino habrá, no 
solo de sus poblaciones á las nuestras, sino también desde la 
raya. Qué cualidad de terreno, clima y sitios en que puedan 
poblarse y fortificarse. Qué parajes oportunos haya para conte
nerlos. » 

51. Por mucho que yo me entendiese en la reunion de cir- Necesidad de tener 
cunstancias precisas á satisfacer la mayor parte de los asuntos A'»»'"» 
que abrazan estos cuatro puntos, no conseguiria hacerlo con de ja t í e m a m c m -

tanta claridad, como remitiéndome al plan de la demarcaçiou 

Cuatro puntos 
que contiene 

la citada caria. 
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que entregué á V. S. para remitir á la córte; porque con sola 
la inspección de este se forma cabal idea del terreno y sus par
tes; seven en él los rios y caminos conocidos; se notan las 
distancias de la línea á nuestras poblaciones^ y las que hay en
tre los puntos principales: por esto será conveniente tenerlo á 
la vista, para la mejor inteligencia de esta respuesta. 

52. Viniendo al primer punto, digo : que los orígenes de 
varios rios que descargan en el Paraná por su ribera oriental, 
están inmediatos á las poblaciones que tienen los Portugueses 
en el Brasil : por alguno de ellos (y hoy lo hacen desde S. Pa
blo por el Añemby ó Tiete), pueden bajar al Paraná, y seguir 
sus aguas hasta la boca de alguno de los que por su banda occi
dental desciende en él encima del Salto Grande; y subiendo 
por él, desembarcar en el paso del camino real que va á la villa 
del Curuguatí, y á las campañas de Xerez, llamadas así por haber 
estado allí la ciudad de este nombre, hoy arruinada. No há 
muchos años que hicieron este viaje los Paulistas, corsarios de 
Indios, subiendo por el rio de Amambay, en el que hallaron, 
ántes de llegar á su intersección con el camino real, dichos sal
tos y arrecifes que salvaron por tierra; y guiados del mismo 
camino, llegaron á los términos de Curuguatí, de donde se vol
vieron sin hacer cosa notable. 

• Pueden también del Paraná subir por el rio Igatimí, que es 
el término de la línea y el mas inmediato á Curuguatí, hasta 
encontrar con el mismo camino real. La escuadra de trece ca
noas grandes, que desde San Pablo vino á este paso para con
ducirnos al Salto Grande del Paraná, tardó 91 dias, como se ve 
en el diario de la demarcación. Tiempo ántes lo habían hecho 
los Paulistas, de quienes se habló antecedentemente, que no 
queriendo entrar por el Amambay que ya conocían, subieron 
por el Gatimí, venciendo, con bastante trabajo, los arrecifes 
que por espacio de siete leguas tiene, y que se dió noticia en 
el diario ya citado. Hicieron por tierra el camino que les faltaba 
para llegar á los términos del Curuguatí, y se establecieron en 
una campaña, que conocen los vecinos bajo del nombre de la 
Tapera de los Portugueses. 
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Sembraron algunas semillas, y se mantuvieron allí, hasta 
que, recelosos de una corrida de gente que maudó hacer el go
bernador del Paraguay para desalojarlos con noticia que tuvo 
de su establecimiento, huyeron á sus canoas, y se volvieron sin 
haber parecido mas. Después de esta expulsion, salen porórden 
de la corte todos los años los vecinos ó milicias de Curuguatí á 
reconocer las campañas, para impedir á los Portugueses que se 
establezcan en estos términos que, hasta la determinación de la 
frontera por el tratado de límites, han tenido por indefinidos, 
y será muy conveniente que continúen en dicha práctica, para 
que vean la raya que conocen bien aquellos vecinos : porque á 
este fin saqué cincuenta de los principales, que me acompa
ñaron y sirvieron de escolta en mis viajes para la demarcación. 

53. El camino real, por donde hacen los Curuguatines estas 
corridas, alcanza hasta las inmediaciones de Camapuan; y 
aunque nunca llegaron á este sitio después que los Portugueses 
se poblaron en él, anduvieron tan cerca, que en varias ocasiones 
llegaron á ver los humos que creyeron fuesen de los indios 
Montaraces, ignorando q ue pudiesen los Portugueses tener esta
blecimiento en aquel paraje tan inmediato. Por esto se ve que 
subiendo por el rio Pardo á Camapuan, como lo hacen hoy en 
su navegación á Cuyabá, pueden por el mismo camino real, ó 
por otro nuevo que pueden abrir con el tiempo, venir por tierra 
á Curuguatí : y en otros casos harán el viaje con mas ó ménos 
brevedad, según el rio que tomen, avíos y disposiciones que 
tengan. 

54. Siguiendo por algunos de los rios que descienden al Pa
raguay, cargando por tierra las canoas, hastá echarlas en al
guno de los ríos que descargan en este, como el Tacuarí, que 
es el que hoy navegan para Cuyabá, el Mbotetey que alguna vez 
han navegado, ú otro á excepción del Ipané-Guazú, que quedó 
demarcado por frontera á causa de los grandes y temibles pre
cipicios que este tiene al despeñarse por la montaña de Amam-
bay, como se ve en el diario de la demarcación. 

Sb. Puestos en el rio Paraguay, que báña la provincia de este 
nombre, si siguen sus aguas abajo llegarán á la ciudad de la 
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Asuncion, capital, y única de ellas que está situada en su 
orilla oriental; y continuando adelante, pueden llegar á la ciu
dad de Corrientes, situada en el confluente de los rios Paraguay 
y Paraná, y aun extenderse hasta Santa Fe y Buenos Aires. 
Y si entran por los rios Pilcomayo y Bermejo, pueden ir hasta 
las cabeceras del Perú : lo que también pueden hacer si, de
sembarcando en la ribera occidental del rio Paraguay, se inter
nasen por tierra en las misiones de Chiquitos y Chaco. El 
mismo camino podrían hacer, si de Cuyabá ó Matogroso sa
liesen al rio Paraguay. 

56. Finalmente desde la villa de Curitibá, poblada hoy por 
los Portugueses, pueden venir al Paraná por el rio conocido 
bajo el nombre de Iguazú, ó rio grande de Curitibá, ó por otro 
alguno de los que descargan en él, mas abajo del Salto Grande 
del Paraná, y fuera de los precipicios y violentas corrientes que 
hace este por espacio de treinta leguas según noticias antiguas. 
La segunda partida de demarcación, á quien toca el reconoci
miento de esta, podrá examinarla, que nuestro plan no se ex
tiende á tanto porque solo reconocimos doce leguas mas abajo 
que su precipicio. 

Puestos en esta parte del Paraná pueden entrar por alguno 
de los muchos rios que desaguan en él por la ribera occidental, 
cuyas cabeceras reconocimos al poniente del camino real que 
va de la Asuncion á Curaguatí : ó, desembarcándose en la 
misma ribera, atravesar por tierra los yerbales de Corema, per
tenecientes á los pueblos de misiones Guaranis, situados á unas 
y otras bandas del Paraná y por ellos salir al dicho camino 
real. 

57. He indicado todos los caminos, ya próximos, ya remotos, 
por donde pueden venir los Portugueses, desde el Brasil á 
nuestras poblaciones: dejando los inconvenientes y precisos 
embarazos que en los viajes é introducción de comercio han de 
tener, de que se ha dicho parte en los párrafos 15 y 16 y se 
volverá á tratar después, paso ahora ádecir de las maderas que 
pueden tener para fabricar embarcaciones con que poder bajar 
por los rios. Se puede asegurar como absolutamente cierto.que 
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nunca les faltaron maderas á propósito para canoas, ya un poco 
mas arriba, ya un poco mas abajo del lugar en que las nece
siten ; porque estas vastas y espaciosas campañas están rodea
das de espesos bosques y las orillas de los caudalosos rios que 
las bañan cubiertas de encumbrados y corpulentos árboles, y 
sería cosa muy rara que en tanta multitud no los encontrasen 
acomodados para éanoas. 

58. El segundo punto pide las distancias y dias de camino 
que habrá no solo desde las poblaciones de los Portugueses á 
las nuestras sino también desde la raya. Ántes de romperá este 
punto, debo advertir que las gentes que trafican por estas cam
pañas y rios, no entienden absolutamente de leguas para me
dir las distancias : cuentan estas únicamente por los dias que 
tardan, y de este modo me valdré para determinar las que no 
hubiese yo andado; pero las que he caminado señalaré por le
guas, y serán las que hay que andar por los rios y caminos, 
cuyo número tal vez nose hallará en el plano, sino algo ménos; 
porque en él no se pueden expresar con precision las vueltas 
y recodos que es necesario hacer en los caminos conocidos y 
abiertos. También me parece advertir que aunque en los dias 
de camino que se pusieron en el viaje de San Pablo á Guyabá 
(§ 18) se tomó un medio entre el mas corto y el mas largo y lo 
mismo se ha hecho con otros; pero siempre se debe tener con
sideración con el tiempo, disposición y número de las embar
caciones que vengan : pues siendo pocas y bien dispuestas, 
pueden abreviar mas de lo asignado, y por el contrario siendo 
muchas, como vienen por lo común por -el temor de los In
dios, se demoran mas. 

59. Desde San Pablo á la boca del Tiete en el Paraná tardan 
30 dias. La escuadra de trece canoas que vino al rio Gatimí, 
que sirve de frontera, para conducirnos al Salto Grande, tardó 
81 dias hasta el paso de él. De este paso, del de Gatimí á Cu-
ruguatí, hay 30 leguas de espesos bosques, en que tardamos 
seis dias á caballo, y con cargas. De Guruguatíá la Asuncion hay 
80 leguas, las 40 de despoblado. De esta á la boca del Ipané-
Guazú en el rio Paraguay, que es la raya por esta parte, 50 le
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guas. üe Cuyabá á la Asuncion tardan 27 dias. De Matogroso 
á la boca del Jaurú tardan 9 dias, y 26 que tardamos nosotros 
de esta á la Asuncion, son 35 dias. Desde la villa de Curitibá 
no sé los dias que gastan al Paraná, y lo podrá averiguar mejor 
la segunda partida; pero desde la orilla de este, adonde de
semboca el Iguazú, ó rio Grande de Curitibá, hasta el camino 
real de la Asuncion á Curuguatí, hay de 50 á 60 leguas, según 
noticias antiguas, aunque no hay quien las haya andado, como 
noté en el párrafo 48. 

60. En el tercer punto se pide la calidad del terreno y clima 
del país que queda á los Portugueses, y los sitios en que pue
dan poblarse y fortificarse. Empezaré por las orillas de los rios 
grandes Paraná y Paraguay, para tratar después del terreno 
comprendido entre ellos. Las dos riberas oriental y occidental 
del Paraná son bajas y anegadizas, por cuya causa están sujetas 
á las perjudiciales inundaciones que referí en el párrafo 10, su 
temperamento malsano, propenso á tercianas y demás fiebres 
periódicas, y por tanto poco acomodado para poblaciones. Los 
que tuvieron los Españoles encima del Salto Grande y que aban
donaron después, hacen ver la poca comodidad que ofrecen. 
Nosotros no pudimos registrarei país, ni se hubiera convenido 
en permitirlo ó hacerlo la partida portuguesa sin una especial 
necesidad. 

61. La ribera oriental del rio Paraguay desde la boca del 
Ipané-Guazú, que sirve de lindero para arriba, se describió en el 
diario de la demarcación. Por lo general, es baja y anegadiza, 
su temperamento caliente, húmedo y malsano, conforme en 
todo al que acabamos de describir, y por lo mismo despropor
cionado para poblarse, aun cuando en el artículo 19 del tratado 
de límites no fuese prohibido hacerlo en todo lo que sea raya. 
Puede ser que en el interior del país, sobre alguno de los rios 
que desaguan en el Paraguay, encuentren algunos sitios que 
tengan mejor disposición, y creo les sería conveniente un fuerte 
en el interior de alguna de las rocas del Tacuarí, para defen
der de los insultos de los Indios Payaguas á sus flotas, que 
van y vienen de San Pablo á Cuyabá. 
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62. Solo me resta hablar del terreno que abrázatelos dos rios 1756. 
Paraná y Paraguay. Este consiste en una loma de tierra ele- Ter?!"0 

« o J qH0 abrazan 

vada, que se termina por el sur en la montaña de Maracayú : ios 
corre la montaña casi este-oeste, desde el Salto Grande del Pa- f>mni y 1>í"'ag"0! • 
raná hasta cerca del rio Paraguay, al norte del rio Xejuí, que 
nace de su falda meridional y al sur de la línea divisoria, for
mada por los rios Gatimí é Ipané. 

La loma corre al norte, pero tan extendida hácia el oriente, 
que llega hasta cerca de los rios Paraná y Paraguay, que reci
ben las aguas que de las lluvias y de sus copiosos manantiales 
despiden desde su comedio á uno y otro lado, con bella distri
bución : formando de trecho en trecho varios rios navegables 
con canoas grandes de 200 y 300 arrobas de carga. Por el norte 
no pude saber adonde iba á terminarse; pero por noticias se
guras sé que va con esta misma disposición hasta Camapuan, 
y ciñéndome hasta este sitio, tiene 100 leguas norte-sur y 60 
este-oeste. Sospecho, no sin racional fundamento, que se ex
tiende hasta las tierras altas de los Goyaces. 

63. Con particular extension solicité saber si esta dilatada n i n g ú n mineni 

loma contiene minas de oro, plata o piedras preciosas : a este 
fin registré todos los papeles y memorias antiguas que se hallan 
en el archivo del Paraguay, entre los que estaba la fundación de 
la arruinada Xerez; procuré examinará los viejos del país y á 
todos los que podian tener noticia del terreno; pero no hallé 
luz, ni aun sospecha de que hubiese mineral alguno. En cuanto 
nosotros anduvimos por él y por la sierra de Amambay, me
tiéndonos continuamente en los arroyos y rios, por gozar en el 
baño del mas delicioso y único refrigerio para el calor, no en
contramos el menor indicio, ni los Portugueses que nos acom
pañaban, entre quienes habia conocedores, les oí que la tierra 
tuviese las señas que les sirven de guia para las catas y pruebas. 
Bien pudiera ser estudio; pero es difícil que entre tantos fue
sen todos tan recatados que no se les escapasen algunas pala
bras, y mas en un asunto que es el principal objeto de sus 
conversaciones alegres y llenas de esperanzas. 

64. El temperamento de este país hago juicio que con corta 
T. i i . 22 
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Í756. variación sea uniforme en todas partes, y el mismo que el de 
unifocmidadi Camapuan, cuya situación describí en el párrafo 16, cálido y 

«leí lempcramento húmedo, pero sano. La tierra colorada y arenisca en su primer 
capa, pero la segunda piedra de lajas blanquecina, cuya dispo
sición hace que sea abundante de manantiales y fuentes de aguas 
muy claras y delgadas, porque resumiéndose al momento que 
caen de las nubes por la capa de arena, evitan la evaporación 
y resolución que obran el sol y el aire en la superficie; é intro
duciéndose por los intrínsecos que dejan las arenas, llegan con 
facilidad á las piedras, por las que se filtran y recogen cu otras 
que por sus rajos ó aberturas dan lugar áque las aguas destila
das en suficiente cantidad corran, y al primer rebajo del ter
reno se formen caños. Todos estos campos, como en otra parte 
he notado, están cubiertos de espesos bosques, cuya madera es 
muy buena para quemar y para fabricar. Será abundanle ¡a 
tierra de maíz, mandioca , batatas y otras legumbres, como lo 
es Camapuan; pero el trigo, creo no lo lleve bien, ó que sean 
escasas sus cosechas, como sucede en Guruguatí. 

65. Aunque la abundancia y delicadeza de las aguas, la copia 
de maderas para fábricas y demás producciones de que acabo 
de hablar, ofrezcan á los Portugueses comodidad para formar 
poblaciones en esto terreno, les faltan otros alimentos que prin
cipalmente los muevan á emprenderlas. El defecto de minas 
que he notado no es el menor, siendo su inquisición el defecto 
primero de sus cuidados; pero sobre todo los puede retraer de 
esta idea la poca proporción para crias de mulas y caballos, de 
que tanto necesitan para su tráfico. Tengo por cierto que estas 
no han de probar bien en este terreno, porque, siendo en todo 
semejante al territorio de Guruguatí y sus términos, en estos no 
se crian bien; y por mas que sus'vecinos deseen con ansia y 
pongan su mayor cuidado en conservar las crias de animales 
de carga y de alimento, las logran muy escasas; y la causa es 
que en todo este terreno carecen de una tierra salitrosa, que 
llaman el terrero, sin la que no viven ni se conservan los ca
ballos, mulas y todo animal que pace en los campos de Gatimí 
y Amambay. Reconocimos nosotros, y también los Portugueses, 
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el daño que ocasiona en los animales esta falta, por los de carga i7BG. 

que llevamos del Paraguay para nuestros viajes. 
66. El otro mal inevitable, que á mi ver debe impedir el Perniciosa 

procreo y alimentos de los animales, es la persecución anual ie ^ ^ ^ n . 
que por la primavera les hacen los enjambres de mosquitos y 
mariposas de que se cubre la atmósfera. Sube á tanto el daño 
que reciben, que mueren muchos en la estación; ya de ham
bre, porque ocupados del cuidado de sacudirse de tan importu
nos huéspedes, no atienden ó no tienen lugar de comer; ya 
ahogados, agitados y rabiosos, porque introduciéndoles por la 
boca, narices y demás orificios se arremolinan unos con otros, 
para defenderse de estos enemigos, que aunque pequeños en el 
particular, son grandes en la multitud. Á nosotros nos fué ob
jeto de sorpresa y de compasión ver en la primavera que allí 
estuvimos, que no fué de las abundantes en insectos, á nuestras 
tropas de mulas y caballos andar en rueda muy juntos, for
mando un remolino, sin parar, n i atreverse á bajar la cabeza 
para morder una rama del buen pasto que tienen á sus piés. De 
esto y de otras particularidades hablaré con mas extension, 
cuando trate de la provincia del Paraguay. 

67. No puedo omitir una lijera reflexion, que es decisiva y opor- Reflexion 

tuna para el terreno de que hablo. Há como cien años que se des- dôc's"'a y 0i'0,'tu,,a-

pobló Xerez y otros lugares, de Españoles y de Indios que esta
ban en estos campos: con el descarrio de los dueños quedaron es
parcidos algunos toros, vacas y caballos paciendo ásu libertad, 
sin que hubiese quien los sujetase á rodeo ni ciñese á determi
nado lugar. ¿Qué aumento no se debería esperar de ellos si el 
terreno fuese á proposito para crias? El multiplico que vemos 
en las pampas de Buenos Aires y en la banda opuesta donde el 
desorden que ha habido en las matanzas apénas ha sido capaz 
de consumirlas del todo, nos puede responder de su número; 
pero no quiero que fuese el procreo con este exceso, me contento 
de mucho ménos. Al cabo de cien años, sinhaberquien matase 
alguno, ¿qué porción no deberíamos hallar? Pues en las corri
das que dije antes hacen anualmente los Guruguatines, apénas 
encuentran algún toro que comer : y aun saliendo expresa-
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mente á buscar ganado en la esperanza de una buena recogida 
á que les ha movido el hallazgo de uno ú otro, se han -vuelto 
sin encontrar aun los precisos para comer en pocos dias 60 ú 
80 hombres. Y nosotros en cuatro meses que anduvimos por es
tos caminos, registrando bosques y prados para nuestros fines, 
no vimos uno : esto prueba indudablemente la poca proporción 
del terreno para crías. 

68. Es cierto que los Indios Mbayas, que habitan las orillas 
del rio Paraguay, crian caballos y vacas, como se ve en el dia
rio de la demarcación; mas en tan corta cantidad, que escasa
mente tienen los que necesitan para su uso, n i hay aquella 
porción que sea bastante á proveer otros países, y para largos 
viajes que los consuman y aniquilen. La prueba es, que estos 
Indios Mbayas vienen á hurtar á los de Curuguatí los pocos ca
ballos y ganado que logran, y no se expondrían á venir, con 
riesgo de sus vidas, á robar aquello de que abundasen. No sé si 
hácia Camapuan, en las tierras bajas por donde corre el Ta-
cuarí, habrá los barreros ó tierras salitrosas que necesitan estos 
animales para su aumento y conservación; y aunque los haya, 
no faltará la plaga de insectos que los arruina. 

69. En el cuarto y último punió pide los parajes oportunos 
para contener á los Portugueses. Por lo que hasta aquí he dicho 
se ve que la provincia del Paraguay es la frontera, y digámoslo 
así, la guardia avanzada que tiene el rey para contener en esta 
parte las irrupciones que pueden hacer los Portugueses : por 
este caso es preciso que se lleve toda la atención y que se aprecie 
el mérito de su situación, para darle el fomento y resguardos 
que necesita, por cualquiera de los caminos enunciados en el 
punto primero que vengan los Portugueses, desde el Brasil rí 
otro de los establecimientos que hoy tienen, ó que pueden for
mar en adelante. Si vienen por el Paraná, ya sea por arriba, ya 
sea por abajo de su Salto Grande, ántes de llegar á las misiones 
de los Guaranis, que están á una y otra banda de él, han de lle
gar precisamente á Curuguatí ú otros términos; y si pasan al 
rio Paraguay, ha de ser navegando por él que se introduzcan 
en nuestras poblaciones; por esto me parece reducir á dos los 
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puntos para contenerlos, que son la villa de Curuguatí y la na- i 7 S 6 . 

vegacion del rio Paraguay. 
70. La villa de Curuguatí es de nuestras poblaciones la que Vinia 1,0 conigmtt. 

sale mas Mcia la frontera; dista de ella, por la parte mas in-
Yerbateros. 

mediata, que es el paso de Gatimí, treinta leguas, que nosotros 
anduvimos en seis dias. El camino es casi todo de bosques es
pesos, y por ahora único, aunque se pueden abrir otros, pero 
con bastante trabajo, por las espesuras y abundancia de las ar
boledas, y porque han de pasar por la cordillera de Maracayú, 
cuyo bosque causa mas embarazo que su aspereza. En las in
mediaciones de la villa están esparcidos los que van á coger, tos
tar y moler la yerba llamada del Paraguay, que es de un uso 
tan extenso en las provincias del Rio de la Plata y Perú. Esta 
gente, á que dan el nombre de yerbateros por su ejercicio, se 
divide en cuadrillas, que van donde saben que hay mejores ár
boles, rozan el bosque y plantan la oficina para su trabajo; 
cada una de estas oficinas se puede reputar por una guardia 
avanzada y oculta. Son muchas los que hay al rededor de Cu
ruguatí, y las que ménos se alejan, que son las que van al norte 
hacia la frontera, se extienden hasta la cordillera de Maracayú, 
distante como doce leguas de la vi l la , y pasarían adelante, si el 
temor de los Indios infieles que pueblan estos bosques no los 
contuviesen. 

71. El segundo resguardo para contener á los Portugueses y segundo resgum-do 

embarazarles la introducción en las provincias del Paraguay, á 
Rio de la Plata y Perú, consiste en impedirles la navegación del 
rio Paraguay, mas abajo del rio Ipané, que es la frontera, dis
tante bO leguas de la Asuncion, que cubre la boca de los dos 
rios navegables, el Pilcomayo y Bermejo, que bajan del Perú. Ya 
se sabe que el modo mejor de impedir la navegación en los 
rios es fortificar las angosturas por donde pasan, reducidos á 
estrecho cauce. El rio Paraguay, en el espacio comprendido en
tre la Asuncion y el Ipané-Guazú, tiene varios parajes en que 
el ancho de su canal cae todo bajo del alcance de la artillería; 
y para contener á los Payaguas, hay hoy en dos sitios semejantes 
dos fuertecillos de estacas, el uno llamado el Castillo de Arecu-
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1756. 

Fines 
âc la colocación 

de fuertes. 

tacuá, diez ó doce leguas al norte, y el otro llamado el de la 
Angostura, á igual distancia al sud de la Asuncion, con uno ó 
dos cañones cada uno, muy mal servidos, y peor manejados. 
Pero como cualquiera entrada, ya de Portugueses, ya de Indios, 
se ha de hacer en canoas, objetos muy chicos para la bala rasa, 
y de difícil acierto por ser tan movibles, sería conveniente que 
no en una sola sino en las dos orillas se fortificase, mante
niendo la comunicación por medio de embarcaciones bien ar
madas. Las buenas y varias calidades precisas para fortificar 
bien un paso, piden un examen mas prolijo del terreno que el 
que yo pude hacer navegando; por esto no puedo señalar este 
ó el otro sitio determinado : pero sé que hay diferentes, y que 
sería conveniente que el que se eligiese tuviera comunicación 
por tierra con las poblaciones de la provincia, y estuviese en 
paraje que asegurára la navegación, que en balsas y canoas ha
cen los que con la yerba bajan de Guruguatí por el rio de Xejuy 
al rio Paraguay, y por este á la Asuncion. 

72. La colocación de fuertes en una y otra orilla del rio Pa
raguay, y la comunicación de estos por medio de embarcaciones 
bien armadas, cuya habilitación y armamento pudiera hacerse 
con grande comodidad en la capital, donde hay proporción de 
maderas, y la presencia del gobernador para reparar el descuido 
y abandono que con notable daño de los vecinos ha habido hasta 
ahora, puede producir el logro de varios fines. Io El de con
tener á los Portugueses para que no se extiendan de los térmi
nos que les quedan por el tratado de límites ; 2o el de reprimir 

. y castigar la insolencia de los Payaguas, Indios los mas traido
res, pérfidos y perjudiciales de cuantos hay en la América, de 
cuya dureza es una prueba real la tradición constante en la 
provincia, que desde la conquista y población de ella, no hay 
ejemplar deque alguno haya abrazado la religion cristiana. 
Estos, fiados en la segura retirada que rio arriba tienen en sus 
canoas, hacen y han hecho á los Españoles daños impondera
bles, y que no se pueden oir sin horror. Finalmente, se conse
guiria el refrenar á los Indios del Chaco, que desde la banda 
occidental pasan á la opuesta, á nado, si los Payaguás no lo 
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pasan en canoas, que es lo regular, y de robar los ganados y 1756 
caballos con muerte de los desdichados ganaderos y otros pa
sajeros que encuentran en los caminos; repasando el rio, se 
hallan con seguridad. 

Muchos de estos daños se evitarían si el uso del arma de fu ego, 
á que tanto horror tiene el Indio, y á la que principalmente 
se debió la conquista del vasto imperio americano, tuviese mas 
extension. Pero el dolor es, que hay sobrada gente que la pueda 
manejar, y que el subido precio á que se vende una escopeta, 
y lo caro que cuesta la pólvora, hacen que absolutamente igno
ran su manejo, y que sufran con daño los insultos de que se 
verían libres con proveerles de armas y municiones, y con ejer
citarlos á tirar al blanco, en que ellos mismos se adiestrarían 
proponiendo cortos premios al mas industrioso, ó haciendo 
punto de emulación el acierto. De esto hablaré largamente en 
la descripción de la provincia. 

73. He satisfecho, en el modo que me ha sido posible, á la Kcspuesta 

orden de S. M. contenida en los cuatro puntos antecedentes 
Concluiré esta respondiendo á las últimas expresiones de V. S., «'«i e»''""»'!""-. 
que á la letra dicen así : « Y supuesto que V. conocerá por la 
naturaleza de estas prevenciones el fin á que pueden mirar, y 
la mucha conveniencia que nos tendrá la adquisición de tales 
noticias, no me detengo en encargarle estrechamente el mayor 
cuidado en esto. » 

74. El fin á que entiendo se dirigen estas sabias y prudentes Fin á que oslas 

prevenciones, es conocer la naturaleza del comercio que pueden 80 á"'̂ n-
hacer los Portugueses, y medios de que puedan valerse para 
ejecutarlo. Atento á este fin, expondré à V. S. el juicio que he 
formado en virtud del conocimiento que tengo del país, y las 
noticias que he adquirido de lo que no pude por mí. El funda
mento de mi juicio se vería claramente, supuesta la descripción 
de la provincia del Paraguay, sus producciones y frutos; y allí 
lo trataré con extension, contentándome por ahora en dar una 
breve idea de él. 

7b. Me parece excusado hablar del comercio de ropa, que 
por el rio Paraguay pueden hacer los Portugueses desde San 

á las 
fiUimas expi-Gsiones 
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1756. Pablo., Cnyabá y Matogroso con la provincia, porque los emba
razos, gastos y pérdidas inevitables que, hasta salir al rio Para
guay, originan en los transportes de los géneros de comercio 
que se llevan desde San Pablo, ya las distancias, y a los arrecifes 
y saltos de los rios Tiete, Pardo, Camapuan, etc., de que traté 
en los párrafos quince y diez y seis hasta su conclusion en el 2d, 
hacen ver que el costo que en la Asuncion deben tener los 
efectos traídos por esta via, ha de ser tan crecido que con un 
80 por % de ménos valor puedan comprar sus vecinos los que 
sin tanto riesgo ni gasto les van desde Buenos Aires. Ménos 
cuenta les tendrá el pasar con ellos á nuestras ciudades de Santa 
Fe y Buenos Aires: porque al mismo tiempo que en ellas 
disminuye el precio de los géneros de España, que de la última 
se llevan á las otras, se aumenta el costo de los que conduzcan 
los Portugueses, ya por la mayor distancia, ya por los riesgos 
de ser decomisados; no pudiendo tener pretexto legítimo para 
extenderse hasta ellas. 

Mas infelices considero que serian las introducciones que in
tentasen hacer ellos en el Perú; pues, por cualquiera parte que 
se tome la distancia, es con exceso mayor, y el viaje por unos 
países despoblados y faltos de víveres, llenos de Indios enemi
gos, y expuestos á cada paso á los descaminos que les pueden 
hacer en los lugares nuestros por donde pasen, de los que solo 
podrán librarse corrompiendo con regalos á los que están en
cargados de su custodia : y esto recarga el precio en el género, 
tanto mas cuanto mas repetidos sean los pasos que deben dar; 
en que también se debe tener consideración con las dificulta
des é inconvenientes que en el retorno han de experimentar. 

DmcniHjas "f6- Excluido, por de ninguna ventaja para los Portugueses, el 
je comerciar comercio por el rio Paraguay, resta examinar qué utilidad les 

loa Portugueses t . * t i i ^ ^ i i ^ 

por ciertos parajes, produciría el que desde San Pablo, u otra de laã poblaciones 
que tienen en la costa del mar, pudiesen hacer por el Paraná 
con las provincias del Paraguay; para esto pedia yo el conoci
miento y noticia de la provincia. En ella, señor, viven sus na
turales como nuestros primeros padres, entre quienes el uso del 
oro y de la plata era desconocido : no tienen metales algunos 

coit que tropezarían 
los Portugueses. 
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ni piedras preciosas, y aun la moneda que de otras partes se 17S6. 
pudiera llevar no tiene curso. Su comercio todo se hace por 
permutación, dando cada uno á su vecino, de los frutos que le 
sobran, el compensativo de los que le faltan y necesitan. La 
yerba, tabaco, azúcar, algodón y madera, y en especial los dos 
primeros, son los que sirven de moneda para pagar los géneros 
de vestir que se llevan de Buenos Aires : en que tienen la 
mayor parte los pañetes y bayetas de la tierra cuyo precio 
acomoda mejor á su pobreza que el de la ropa de Castilla, 
aunque la abundancia que en los últimos años ha hahido de 
esta, ha hecho se lleve en mayor cantidad : suplen muchos á 
sus necesidades con los tejidos de algodón que trabajan las 
mujeres del país. Todos los frutos que acabo de decir se pro
ducen en este, los da con notable, liberal y abundante mano 
toda la tierra del Brasil, que en ella son despreciables; y 
cuando no sean mas, por lo ménos tan baratos como en la pro
vincia. ¿ Pues qué será lo que á esta distancia vengan ábuscar? 

77. ¿ Podría ser la extracción de mulas y caballos de que ne- Idcm-
cesitan para sus minas generales ? — Pero este género no es nada 
abundante en la provincia, donde faltan aun los precisos para 
el trabajo de la' yerba, y se proveen de mulas en las Misiones 
Guaranis, que están al sur de Tebicuary, y los caballos los lle
van de la ciudad de Corriéntes. Pudieran de las mismas partes 
sacarlos para venderlos á los Portugueses; mas para llegar á 
Curuguatí ó sus términos, por donde precisamente han de pa
sar, tienen que andar ciento y mas leguas, desde allí han de* 
atravesar los campos de Xerez hasta el paraje que hallen opor
tuno para pasar á nado el Paraná, y de aquí conducirlos hasta 
las poblaciones donde tengan necesidad de ellos. Y es de notar 
que en todo este tránsito, á excepción de las primeras leguas, 
han de padecer las plagas que tanto arruinan á estos animales, 
y de que hice mención en los párrafos 65 y 66. 

No me detengo en ponderar los gastos y pérdida de tiempo que Gastos y pérdidas, 

pide una conducción como esta, porque lo dicho basta para ha
cer ver que aun esta ventaja no puede ser grande. 

78. Otro efecto que podrán los Portugueses venir á buscar á 
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la provincia, es la sal. En todo el Brasil es esta muy escasa y 
muy rara, porque se trae desde Lisboa, y es uno de ¡os géneros 
sobre que liay mas fuerte prohibición. Los Portugueses que v i 
nieron de Cuyabá al Jaurú con víveres para su partida, nos 
ponderaban lo caro de ella, y solicitaban comprarla á buen pre
cio de oro á nuestros marineros. Por el contrario en la provincia 
es muy abundante; se hace muy rica en toda ella, y su extrac
ción no es perjudicial á los intereses del rey, ni del comercio 
de eslas provincias á donde no se trae. 

79. Es cierto que las ropas traídas desde San Pablo, por el 
Tiete y Paraná al paso de Gatimí, y de estos conducidos por 
tierra á Curuguatí y á la Asuncion, tendrán á los Portugueses 
ménos costos que habiéndolas de pasar al rio Paraguay ; pero 
si se hace el cotejo de las pérdidas que los arrecifes de aquellos 
rios causan y gastos que ocasionan las conducciones á lomo, 
con la facilidad con que desde Cádiz se traen los géneros á 
Buenos Aires, y de esta se llevan á la Asuncion por agua, se 
verá Claramente que debe ser muy poca la diferencia que puede 
haber de precios, y tal vez quedará la ventaja de nuestra parle. 
Á que se añade, que los vecinos del Paraguay hacen los cam
bios, de los que van de Buenos Aires, por los varios frutos que 
produce abundantemente su país ; y los que hiciesen con los 
Portugueses, habían de ser precisamente con ínulas y caballos, 
de que tienen escasez. No me persuado que les tuviese cuenta 
á los vecinos del Paraguay el vender en Buenos Aires sus frutos 
y retirar su produelo en dinero, para con este comerciar con 
los Portugueses, así por la poca diferencia que he notado ha
bría en los precios, como porque, á cambio de géneros, logran 
vender en Buenos Aires prontamente y con mas utilidad sus 
frutos; los que no conseguirían á dinero contante, ántes sí les 
retardarían las ventas con daño de sus casas y se los pagarían 
á menor precio. 

80. Daré fin á esta respuesta, exponiendo una ventaja que 
considero puede resultar á la provincia y al erario real de la 
venida de los Portugueses á ella. Esta consiste en el oro que le 
pueda entrar de Cuyabá, Matogroso y aun de minas generales. 



ESPANA Y PORTUGAL. M l 

porque muchos mineros, huyendo de pagar los quince reales, 1751;. 

que les son muy pesados y se exigen con una exactitud rigu
rosa, pueden distraerlo á nuestros dominios, teniendo propor
ción y facilidad para hacerlo. No se ha escondido este daño á 
los mismos Portugueses, que han manifestado ya el temor de 
que suceda : y á la verdad que, para una provincia tan pobre 
como la del Paraguay, donde he dicho que no hay metales ni 
corre la moneda, sería un riego fecundísimo el que le entrase, 
y el erario de S. M. creceria en derechos que de él le viniesen. 

Este es el juicio que he formado, del comercio que podrian Juicio 

hacer los Portugueses con la provincia del Paraguay, fundado ^ i ' ^ pôr"̂ "̂»» 
en la noticia del estado actual de ella y de los embarazos que coniosPoingunyos. 

ocurren á su navegación. No sé si con mejor conocimiento del 
país podrán en adelante tomar medidas mas oportunas para 
vencer las dificultades que he advertido, ó las que me podrán 
oponer la vigilancia de los que gobiernan las provincias y su 
amor al real servicio. Yo por mi parte he procurado poner toda 
la atención de que he sido capaz, á fin de cumplir con exacti
tud las órdenes de S. M. , y poder al mismo tiempo satisfacer á 
los preceptos de V. S., cuyo notorio celo é incesante aplicación 
al desempeño de la real confianza son bien conocidos. No sé si 
he logrado el acierto, pero reciba V. S. mis deseos. 

Nuestro Señor guarde á V. S. muchos años. — Buenos Ai-
res, 14 de agosto de 1756. — l i . L. M. de V. S. su mas afectí
simo, seguro servidor. 

MAHUEL ANTONIO DE FLORES. 

Señor marquez de Valdelirios. 



cl 12 do febrero. 

P RIMER PERIODO . 

E S P A N A Y P O R T U G A L 

1761. Tratado celebrado entre las coronas de España y de Portugal, y 
firmado en el Pardo, á 12 de febrero de d 761, para anular el 
de limitei que se había estipulado en el año de 1750 (i). 

En el nombre de la Santísima Trinidad. 
Firmado Los serenísimos reyes de España y Portugal viendo por una 

série de sucesivas experiencias que en la ejecución del tratado 
de límites de Asia y América, celebrado entre las dos coronas, 
firmado en Madrid á 13 de enero de 1750, y ratificado en el 
mes de febrero del mismo año , se han hallado tales y tan gra
ves dificultades, que sobre no haber sido conocidas al tiempo 
que se estipuló, no solo no se han podido superar desde enton
ces hasta ahora á causa de que siendo en unos países tan dis
tantes y poco conocidos de las dos córtes, era indispensable de
pendiesen de los informes de los muchos empleados de una y 
otra parte á este fin, cuya contrariedad nunca ha podido redu
cirse á concordia, sino que han hecho conocer que el referido tra

i l ) Véase el tratado de límites de 1» de octubre de 1777. 
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E S P A N A ¥ P O R T U G A L 

em IS de faverein), 

Tratado entre el rei o senhor D. José J , e D. Carlos I I I , rei 17(51. 

de IIespanha,pelo qual se annullou o de 13 de janeiro de 1750, 
mandándose observar os anteriores. Assignado no Pardo, a 
12 de fevereiro de 1761 (i). 

(Do original quo so guarda no archivo da secretaria do Estado dos negocios cxtrangeiros.) 

Em nome da Santíssima Trindade. 
Os serenissimos reis de Portugal e Hespanha, vendo por uma As»igno<!o 

serie de successivas experiencias que na execução do tratado de 
limites da Asia e da America celebrado entre as duas coroas, 
firmado em Madrid a treze de janeiro de mil setecentos e cin-
coenta, e ratificado no mez de fevereiro do referido anno, se 
tem sempre encontrado taes e tão grandes difficuldades, que 
alem de não haverem sido conhecidas ao tempo em que se con
tratou , não só se não poderam superar desde então até agora 
por causa de terem sobrevindo em uns paizes tão distantes e 
pouco conhecidos das duas cortes, é indispensável que depen-

1) Renovado pelo artigo I I do tratado de 10 de fevereiro de 1763. 
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1761. tadode límites, estipulado sustancial y positivamente para-esta
blecer una perfecta armonía entre las dos coronas, y una inalte
rable union entre sus vasallos, por el contrario desde el año 
de 1752 ha dado y daria en lo futuro mucbos y muy frecuen
tes motivos de controversias y contestaciones opuestas á tan 
loables fines : sobre este claro conocimiento, los dos serenísimos 
reyes, de mútuo acuerdo, y prefiriendo á todos y cualesquiera 
otros intereses el de hacer cesar y remover hasta la mas remota 
ocasión que pueda alterar, no solo la mútua armonía y buena 
correspondencia que exigen los vínculos de su íntima amistad 
y estrechos parentescos, sino también la conservación de la 
mas amigable union entre sus respectivos vasallos; después de 
haber precedido sobre esta importante materia muchas y muy 
serias conferencias, y de haberse examinado con la mayor cir
cunspección todo lo á ella perteneciente, autorizaron con los 
plenos poderes necesarios, á saber : Su Majestad Católica al se-
ñor don Ricardo Wall, caballero comendador de Peña-Usenda 
en la órden de Santiago, teniente general de sus reales ejérci
tos, de su consejo de Estado, su primer secretario de Estado y 
del despacho, secretario interino del de la guerra y su superin
tendente general de correos y postas de dentro y fuera de Es
paña; y Su Majestad Fidelíssima al señor don José de Silva Pe-
sanha, de su consejo, su embajador y plenipotenciario en esta 
corte de Madrid: los cuales después de exhibidas y permutadas 
recíprocamente sus plenipotencias, bien instruidos de las ver
daderas intenciones de los dos serenísimos reyes sus amos, y 
siguiendo sus reales órdenes, concordaron y concluyeron de 
uniforme acuerdo los artículos siguientes : 

ARTÍCULO Io. — El sobredicho tratado de límites de Asia y 
América entre las dos coronas, firmado en. Madrid en 13 de 
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dessem das infonnações das muitas pes?oas que a este lim fora ni 
empregadas por uma e outra parte, informações cuja contrarie
dade não foi possível até agora reduzir a concordia; mas tam
bém porque as mesmas difficnklades fizeram conhecer que o 
referido tratado de limites, estipulado substancia! e po
sitivamente para estabelecer uma perfeita harmonia entre as 
duas coroas e uma inalterável união entre os vassal los d'ellas, 
se viu pelo contrario que desde o anno de mil setecentos cin-
coenla e dois tem dado e daria no futuro muitos e muito fre
quentes motivos de controversias, e de contestações oppostas a 
tão louváveis fins; sobre este claro conhecimento os dois sere-
nissinios soberanos de mutuo accordo, preferindo a todos e 
qnaesquer outros inleresses o de fazer cessar e remover até á 
mais remota occasião que possa allerar não só a mutua harmo
nia e boa correspondencia , que exigem os vínculos da sua in
tima amizade e estreitos parentescos, mas também a conserva
ção da mais amigável união entre os seus respectivos vassallos; 
depois de haverem precedido sobre esta importante materia 
militase muito serias conferencias, e de se haver examinado 
com a maior cívcumspccção tudo o que a elia é pertencente; 
auctorisaram com os plenos poderes necessários; a saber : Sua 
Magestade Fídelissima o senhor dom Joseph da Silva Peçanha, 
do seu conselho, seu embaixador e plenipotenciario n'esta 
corle de Madrid; e Sua Magestade Catholica o senhor dom Ri
cardo W a l l , cavalleiro commendador de Peña-Uzende na or
dem de Santiago, tenente general dos exércitos de Sua Mages
tade, do seu conselho de Estado, seu primeiro secretario de Es
tado e do despacho, secretario interino da guerra e superinten
dente geral dos correios e postas dentro e fóra de Hespanha; os 
quaes, depois de haverem exhibido e permutado reciproca
mente as suas plenipotencias, achando-se bem instruidos das 
verdadeiras intenções dos referidos dois sereníssimos reis seus 
amos, e seguindo as suas reaes ordens', concordaram e conclui-
ram de uniforme accordo os artigos seguintes. 

ARTÍCUIO 1. — O sobredito tratado de limites da Asia e da 
America, celebrado em Madrid a treze de janeiro de mil sete-

•1761 
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enero de 17S0, con todos los otros tratados ó convenciones que 
en consecuencia de él se fueron celebrando para arreglar las ins
trucciones de los respectivos comisarios que hasta ahora se han 
empleado en las demarcaciones de los referidos límites, y todo 
lo acordado en virtud de ellas, se dan y quedan en fuerza del 
presente por cancelados, casados y anulados como si nunca hu
biesen existido ni hubiesen sido ejecutados; y todas las cosas 
pertenecientes á los límites de América y Asia se restituyen á 
los términos de los tratados, pactos y convenciones que habian 
sido celebrados entre las dos coronas contratantes antes del re
ferido año de 1780; de forma que solo estos tratados, pactos y 
convenciones celebrados antes del año de 1750 quedan de aquí 
adelante en su fuerza y vigor. 

Medidas sobre 
promulgación. 

i 1 

ART. 2o. — Luego que este tratado fuere ratificado, harán los 
mismos serenísimos reyes expedir copias de él auténticas á to
dos sus respectivos comisarios y gobernadores en los límites de 
los dominios de América, declarándoles por cancelado, casado 
y anulado el referido tratado de límites signado en i 3 de enero 
de 1750, con todas las convenciones que de él y á él se siguie
ron; ordenándoles que dando por nulas y haciendo cesar todas 
las operaciones y actos respectivos á su ejecución, abatan los 
monumentos erigidos en consecuencia de ella y evacúen inme
diatamente los terrenos ocupados á su abrigo, ó con pretexto 
del referido tratado; demoliendo las habitaciones, casas ó forta
lezas que en consideración á él se hubieren hecho ó levantado 
por una y otra parte; y declarándoles que desde el mismo dia 
de la ratificación del presente tratado en adelante solo les que
darán sirviendo de reglas para dirigirse los otros tratados, pac
tos y convenciones estipulados entre las dos coronas antes del 
año de 1750, porque todos y todas se hallan instaurados y res
tituidos á su primitiva y debida fuerza, como si el referido tra
tado de 13 dé enero de 1750 con los demás que de él se siguie
ron, nunca hubiesen existido; y estas órdenes se entregarán 
por duplicados de una á otra córte para su dirección y mas 
pronto cumplimiento. 
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centos cincoenta, com todos os outros tratados ou convenções, 
que em consequência d'elle se foram celebrando depois para re
gular as inslrucções dos respectivos commissarios, que até agora 
se empregaram nas demarcações dos referidos limites, e tudo o 
que em virtude d'ellas foi autuado, se estipula agora que ficam 
e se dão, em virtude do presente tratado, por cancellados, cas
sados e anuullados, como se nunca houvessem existido, nem 
houvessem sido executados; de sorte que todas as cousas per
tencentes aos limites da America e Asia se restituem aos ter
mos dos tratados, pados c convenções que haviam sido cele
brados entre as duas coròas contratantes, antes do referido anno 
de mil setecentos cincoenta; em forma que só estes tratados, 
pados e convenções celebrados antes do anno de mi l setecentos 
cincoenta, ficam dJaqui em diante em sua força e vigor. 

AUT. 2. — Logo que este tratado for ratificado, farão os so
breditos serenissimos reis expedir copias d'elle authenticas aos 
seus respectivos commissarios e governadores nos limites da 
America; declarando-lhes por cancellado, cassado e annullado 
o referido tratado de limites, assiguado em treze de janeiro de 
mil setecentos cincoenta, com todas as convenções que d'elle e a 
elle se seguiram; c ordenandolhes, que, dando por millas,e fa
zendo cessar todas as operações e actos respectivos á sua execu
ção, derribem os monumentos ou padrões que foram erigidos 
em consequência d'ella, c evacuem immediatamente os terre
nos que foram oceupados a titulo da mesma execução, ou com 
o motivo do referido tratado, demolindo as habitações, casas ou 
fortalezas, que em consideração do sobredito tratado abolido se 
houverem feito ou levantado por uma e outra parte : e decla
rando-lhes que desde o mesmo dia da ratificação do presente 
tratado em diante só lhes ficarão servindo de regras para se di
rigirem os outros tratados, pactos e convenções que haviam 
sido estipulados entre as duas coroas antes do referido anno de 
mil setecentos e cincoenta; porque todos e todas se acham ins
taurados e restituidos á sua primitiva e devida força, como se 
o referido tratado de treze de janeiro de mil setecentos cin
coenta com os mais que d'elle se seguiram nunca houvessem 
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Duración ^RT. 3°. — El presente tratado y lo que en él se halla pactado 
de esto tratado. 

y contralado será de perpétua fuerza y vigor entre los dos reíe-
ridos serenísimos reyes, todos sus sucesores y entre las dos co
ronas; y se aprobará, confirmará y ratificará por Sus Majesta
des, canjeándose las respectivas ratificaciones en el término de 
un mes, contado desde la data de este, ó ántes si posible fuese. 

En fe de lo cual, y en virtud de las órdenes y plenos poderes 
que nos los sobredichos plenipotenciarios recibimos de los refe
ridos serenísimos reyes nuestros amos, signamos el presente tra
tado y le sellamos con el sello de nuestras armas, en el Pardo, 
á 12 de febrero de 1761. 

Don RICARDO WALL. JOSÉ DE SILVA PESANHA. 
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existido : e estas ordens se entregarão por duplicados de uma á m i . 
outra côrte, para a sua direcção e para o mais prompto cumpri
mento d'ellas. 

ART. 3. — O presente tratado e o que n'elle se acha estipu- Se írocurRo 

lado e contratado, serão de perpetua forca e vigor entre os dois as r:"lf,c;l5l5es 
' 1 r » ° no lermo 

referidos sereníssimos reis, todos os seus successores e entre as <ioum mm. 
duas coroas, e se approvará, confirmará e ratificará por ambas 
as Magestades, trocando-se as respectivas ratificações no termo 
de um mez, contado da data d'este ou antes se possível fosse. 

Em fé do que e em virtude das ordens e plenos poderes, que 
nós sobreditos plenipotenciarios recebemos dos referidos sere-
nissimos reis nossos amos, assignámos o presente tratado, e o 
sellamos com o sello das nossas armas. Em o Pardo, aos doze de 
fevereiro de mil setecentos sessenta e um. 

JOSÉ DA SILVA PJESANHA. Don RICARDO WALL. 

(L. S.) (L. S.) 



PRIMER PERIODO. 

F R A N C I A Y E S P A N A 

1762. Acto preliminar de cesión de la Luisiam y Nueva Orleans, 
otorgado por la corona francesa á favor de España en 3 de no
viembre de i 762. 

NOTICIA HISTÓRICA. 

Cesión 
delaLuisinria. 

La EspaRa tvcejvia. 

Por el artículo 19 de los preliminares de Fontainebleau de 
esta misma fecha, habia prometido el rey de España ceder á la 
corona británica el territorio americano de la Florida y el que 
poseía al este ó sud-este del rio Misisipí. El valor de este sacri
ficio puede apreciarse debidamente si se reflexiona que due
ños los Ingleses de la Jamáica y de los territorios en cuestión, 
era imposible estorbarles el comercio fraudulento en toda la 
Nue'va España y aun extender indefinidamente sus usurpacio
nes territoriales. Como medio de dulcificar condición tan one
rosa, Luis XV propuso y otorgó la cesión de la Luisiana, sobre 
cuya colonia ya mas de una vez se habian suscitado diferencias 
entre las córtes de Madrid y Versállcs. Sin embargo, el mar
ques de Grimaldi, que ignoraba si Cárlos I I I se allanaría á rati
ficar los preliminares, aceptó bajo condición y sub spe rati la 
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donación del rey de Francia. El de España ratificó los prelimi- 1762. 
nares eH3 de noviembre, y en el mismo dia aceptó la cesión de 
la Luisiana. En consecuencia, la renovó y confirmó definitiva
mente Luis XV por acto firmado diez dias después en Versálles. 
Hasta el año de d 764 no se expidieron las órdenes de ejecución. 
El 21 de abril fué cuando el rey de Francia dirigió una carta á 
Mr. Dabbadie, gobernador de aquellas posesiones, para que h i 
ciese su entrega á los comisionados de España, prescribiendo 
reglas parala evacuación de las guarniciones, inventarios de 
los efectos de abono por el gobierno de Madrid, etc. A l remitir 
el marques de Ossun, ministro de negocios extranjeros, un du
plicado de esta carta al marques de Grimaldi, le recomendaba 
con eficacia y diferentes razones la utilidad de no eslablecer en 
los territorios cedidos el tribunal de la inquisición. Los colonos 
se negaron á entrar bajo el nuevo dominio, y hubo que redu
cirlos por las armas, yendo al efecto en junio de 1769 desde la 
Habana una expedición de cinco mil hombres al mando del ge
neral O-Reilly (i). 

D O C U M E N T O . 

Hallándose el rey cristianísimo en la firme resolución de es- oiorçado ' 

frechar mas y mas y perpetuar los lazos de tierna amistad que el 3 ^"¿'j™1*"' 
le unen al rey católico, su primo, se propone por lo tanto obrar ei 10, s i , 33 y su 
en todas épocas y bajo todos conceptos con Su Majestad Cató- M m"mo' 
lica en una perfecta uniformidad de principios relativamente á preliminar, 

la gloria común de ambas casas y recíproco interés de sus mo
narquías. 

Con tal objeto Su Majestad Cristianísima, verdaderamente 

(1) Aunque la Luisiana y la Nueva Orleans hacen parte hoy de los Estados 
Unidos , hemos creido conveniente incluir este documento por el origen de 
esas antiguas colonias. 
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sensible á los sacrificios que el rey católico se sirvió hacer ge
nerosamente para concurrir con dicha Majestad Cristianísima 
al restablecimiento de la paz, deseó darle con este motivo una 
prueba del vivo interés que toma en su satisfacción y ventajas 
de su corona. 
. Á cuyo efecto, el rey cristianísimo ha autorizado al dtique 
de Choiscul, su ministro, y entregado en la forma mas auténtica 
al marques de Grimaldi, embajador extraordinario del rey ca
tólico, un instrumento por el cual Su Majestad Cristianísima 
cede en plena propiedad, pura y simplemente y sin excepción 
alguna, á Su Majestad Católica y á sus sucesores perpetuamente, 
todo el país conocido con el nombre de la Luisiana, como tam
bién la Nieeva Orleans y la isla en que se halla situada esta ciu
dad. 

Pero como el marques de Grimaldi carece de noticias bas
tante positivas acerca de las intenciones de Su Majestad Cató
lica, ha creído no deber aceptar dicha cesión sino condicional
mente y sub spe rati hasta recibir órdenes del rey su amo; las 
cuales s i , como espera, fuesen conformes á los deseos de Su 
Majestad Cristianísima, serán inmediatamente seguidas del 
acta formal y auténtica de la cesión de que se trata; y en ella 
se estipularán de común acuerdo las medidas que hayan de 
adoptarse y señalamiento de época tanto para la evacuación de 
la Luisiana y Nueva Orleans por los subditos de Su Majestad 
Cristianísima, como para la toma de posesión de dichos países 
y ciudad por los súbditos de Su Majestad Católica. 

En fe de lo cual, nos los respectivos ministros hemos firmado 
la presente acta preliminar, y hemos hecho poner el sello de 
nuestras armas. Hecho en Fontainebleau, á 3 de noviembre de 
1782. 

El duque DE CHOISEDL. 

El marques DE GRIMALDI. 



PRIMER PERIODO, 

ESPANA Y FRANCIA CON L A GRAN BRETAÑA. 

Tratado definitivo de paz entre los reyes de España y Francia 1763. 
por una parte y el de la Gran Bretaña por otra; firmado el 
id de febrero de 1763; en cuya fecha accedió al mismo tratado 
Su Majestad Fidelísima (•). 

NOTICIA HISTÓRICA. 

Cuatro años habian trascurrido desde que ea d 756 se rom- Mediación fnuirad» 

pieron las hostilidades entre Inglaterra y Francia; en cuyo ^"^'"f* 7 ™ 

tiempo propagándose la guerra por Europa y colonias ultrama
rinas se siguió con fortuna varia, pero ocasionando males sin 
cuento á los beligerantes. Los mas de ellos suspiraban por la 
paz : solo el Austria, que esperaba todavía recuperar la Silesia, 
fué un obstáculo à la amistosa mediación propuesta en 1760 
por España, por los Estados generales y el rey Estanislao, de
signando este á Nancy y la Holanda á Breda para abrir un 

I (1) Incluimos este tratado por la parte que se refiere á límites en la 
América, habiendo suprimido algunos de los artículos que no tienen igual 
interés. 



1763. 

Abrese una nueva 
negociación 

entre 
ambos gobiernos, 

en 1161. 

La Espada se mezcla 

360 ESPAÑA Y FRANCIA CON LA GRAN BRETAÑA. 

congreso donde se discutiesen y concordasen las mutuas pre
tensiones. 

En 1761 se abrió una nueva negociación entre los gobiernos 
de Inglaterra y Francia. Para convenir en los medios de tran
sacción fuéáLóndres Mr. de Bussy, y vino á Paris Mr. Stanley. 
Entonces fué cuando ofuscada la corte de Madrid autorizó á 
Luis XV para unir á sus pretensiones las que España tenia 
pendientes sin resultado desde años anteriores, para que se la 
consintiese pescar en Terranova, para que el gobierno británico 
restituyese ó indemnizase el valor de ciertos buques ilegalmente 
apresados, y mas que todo sobre la demolición de los fuertes 
ingleses de Hondúras. Debia prever Carlos I I I que el inusitado 
paso que ahora daba, mezclando sus reclamaciones pacíficas con 
las diferencias de dos beligerantes, no podría tener otro éxito 
que hallarse comprometido en los intereses de una ú otra parte. 

Esto fué precisamente lo que acaeció. El plenipotenciario 
<m ias diferencias. frances ai tiempo mismo que en 23 de julio presentó el proyecto 

de un tratado preliminar de paz entre Inglaterra y Francia, 
enviaba unida una nota ó memoria en que se enumeraban las 
quejas y agravios de España y reclamaba satisfacción, decla
rando que en contrario caso, si el rey católico llegase al extremo 
de buscar el remedio en las armas, se hallaba resuelto el cris
tianísimo á cooperar del mismo modo hasta alcanzar el resul
tado. No se ocultó al ministro Pitt que esta oficiosidad de 
Luis XV era un lazo tendido á la córte de Madrid para arran
carla de la neutralidad que habia mantenido hasta entonces 
entre los contendientes. Rehusó, pues, categóricamente este 
medio extraordinario de transigir reclamaciones ordinarias; y 
dió órden á lord Bristol para que aniinciase al gobierno español 
que uniendo sus quejas á las francesas buscaba el camino mas 
difícil para entenderse amistosamente con el británico; pero 
que si en ello se obraba conforme á los rumores que circulaban 
de existir ya una alianza entre las dos ramas de Borbon, y á 
los aprestos marítimos que se activaban en los puertos de la 
Península, se hacía urgentemente necesario que se se diese una 
explicación clara y positiva. 
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El tercer pacto de familia de 15 de agosto de este año de 1761 
ya estaba firmado. Convenidos se hallaban también ya Cárlos III y 
Luis XV en unir sus armas contra aquella potencia. Pero intere
saba aun al monarca español tener secretos aquellos pactos y sus 
intentos, porque no habia completado los medios de abrir la cam
paña; y por otra parte una flota que aguardaba instantáneamente 
de la América podia caer en poder de los Ingleses rompiendo las 
hostilidades antes de su arribo. Contestó pues ambiguamente 
y entretuvo al embajador británico hasta el momento que creyó 
llegado el caso de declararse. Su embajador, el conde de Fuéntes, 
pasó una nota el 6 de diciembre á lord Egremont, sucesor de 
Pitt en el ministerio, declarando oficialmente la alianza de los 
Borbones y la resolución del rey de España de hacerse justicia 
por sí mismo en las reclamaciones que inútilmente habia pre
sentado á aquel gobierno. Cuatro dias después de hacerse en 
Lóndres esta declaración, don Ricardo Wall enviaba en Madrid 
los pasaportes á lord Bristol, y se circulaban órdenes para el 
secuestro de los buques ingleses que se hallasen en nuestros 
puertos. 

E l 2 de enero de 1762 publicó la corona británica su mani
fiesto de declaración de guerra al rey de España. Este contestó 
con una contra-declaración el dia 18. Los embajadores español 
y francés en Lisboa, siguiendo lo prevenido en el artículo 7o 
de la convención de 4 de febrero de este año, hicieron infruc
tuosas tentativas para atraer á José I á la alianza de sus córtes. 
Cansados en fin de las evasivas de este príncipe, le pasaron una 
nota colectiva pidiéndole que en el término de cuatro dias diese 
una respuesta categórica. La casa de Braganza, que miraba á 
la Inglaterra como su natural aliada, declaró que no abando
naria ahora sus intereses, y en consecuencia publicó la guerra 
contra España y Francia el 18 de mayo del mismo año. 

Una série de calamidades reemplazaron desde ahora al feliz 
período que habia gozado la monarquía española en los últimos 
catorce años. El almirante Pocock se presentó con una escuadra 
inglesa en la isla de Cuba, y sin que pudiese estorbarlo la de 
España al mando del marques del Real Transporte, consiguió 
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1763 . hacer un desembarco y apoderarse de la Habana el 12 de agosto,, 
después de haberse sostenido valerosamente los habitantes por 
espacio de setenta dias. Mientras así caía en manos de los In
gleses la reina de las Antillas, preparaban estos en Madras una 
expedición que, capitaneada por el general Draper, tomó tierra 
en la principal de las islas Filipinas el M de setiembre, y aco-

ld. de la plaza metiendo de improviso á Manila, cuyos habitantes hasta igno-
de Hamia. raban que se hubiese declarado la guerra entre España é In

glaterra, se apoderaron de la plaza el 6 de octubre, y la ciu-
dadela se rindió también por capitulación pocos dias después. 

Ocupación Pérdidas de tal cuantía neutralizáronse en parte, ocupando 
de ia colonia ios Españoles la colonia portuguesa del Sacramento, en cuyo 

del Sacramento 

por los Españoles, puerto se cogieron veinte y seis buques ingleses con rica carga; 
evaluándose ademas en veinte millones de duros las mercan
cías y los efectos militares y navales de la plaza, 

ia. <ie Braganza, Siguiéndose acá en la Península igual impulso, entraba el 
Mj"nMd0a J '"™6 marques de Sarria por las tierras portuguesas con un ejército 

español de veinte y dos mil hombres, y se hacía dueño, uo con 
fuerte oposición, de Braganza, Miranda y Torre de Moncorvo ; 
amagaba con gran espanto de los habitantes la importante plaza 
de Oporto, y dejaba á su sucesor en el mando, conde de Aran
da, la gloria de rendir la provincia de Béira con la muy defen
dida plaza de Alméida. Entorpeciéronse estas operaciones con 
las lluvias del otoño, y mas aun con el desembarco de ocho mil 
Ingleses guiados del conde de la Lippe-Buckebourg , cuya 
fuerza en combinación con las del Portugal y auxiliadas pode
rosamente de un enjambre de guerrillas organizadas en los 
terrenos mas ásperos, incomodaban en gran manera á los Es
pañoles. 

Firmaoso Erai1 t0(ias estas empresas los últimos esfuerzos de la lucha, 
nos artículos se hallaban cansadas las naciones europeas, suspiraban los 

depaj, en 1762. pueblos por reposo después de seis años de peleas. El Austria 
no presentaba dificultades como en años anteriores á un arreglo, 
porque habiendo perdido á sus aliadas Rusia y Suecia, cuyos 
soberanos habían firmado la paz con el de Prusia por los tra
tados de San Petersburgo y de Hamburgo de 5 de marzo y 22 
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de mayo de este año, no esperaba ya arrancar la Silesia á Fe- nss. 
derico. Ni este estaba contento tampoco en la prolongación de 
la guerra, porque se veía precisado á sostenerla con solas sus 
fuerzas, siendo ya escasísimo el auxilio que le daba en el úl
timo tiempo la Inglaterra, ocupada en las expediciones ultra
marinas y del Portugal. En el mes de setiembre pasó á Lóndres 
como plenipotenciario del rey de Francia el duque de Niver-
nais, y el gobierno ingles envió á Paris al de Bedford. Después 
de varias negociaciones y propuestas que mediaron entre este, 
el embajador de España marques de Grimaldi, y el ministro de 
negocios extranjeros Ghoiseul-Praslin, firmaron el 3 de noviem
bre en Fontainebleau los artículos preliminares de paz entre 
España, Francia, Inglaterra y el Portugal. 

Hasta el 10 de febrero de 1763 no se concluyó la paz defini- P a z M n i i ™ 

tiva de estas potencias, porque aguardaron el ajuste final de las Fro'nou îng'a'érra 

negociaciones iniciadas el 31 de diciembre en el congreso de y 61 Port°í»>. "«a-
Hubertsbourg, palacio del elector de Sajonia entre Leipzig y 
Dresde. Discutiéronse en él las pretensiones del elector, del 
Austria y de la Prusia, por sus respectivos plenipotenciarios el 
barón de Fritsch, el señor de Collenbach y Mr. de Herzberg. El 
15 del citado mes de febrero, el plenipotenciario de Federico 
firmó un tratado de paz con el del elector y otro con el de la 
emperatriz reina María Teresa de Austria. Restituyéronse mú-
tuamente los contratantes las posesiones tomadas durante la 
guerra, quedando todo eu el anterior estado después de tanta 
sangre derramada y sacrificios hechos en esta. inútil con
tienda (i). 

D O C U M E N T O . 

En el nombre de la Santísima é individua Trinidad, Padre, Fil.mad0 
Hijo, y Espíritu Santo. Así sea. el 10 lle febrero; 

ratificado 
ellO, a i , S3 y a» 

(1) CANTILLO, Colección de tratados de España, del mismo. 
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1763. Sea notorio á todos aquellos á quienes toque ó pueda tocar 

Freámbuio. en cualquier manera. El Todopoderoso se ha servido derramar 
el espíritu de union y concordia sobre los príncipes, cuyas di
sensiones habían perturbado las cuatro partes del mundo, é 
inspirarles el designio de hacer que los dulces beneficios de la 
paz se sigan á las calamidades de una larga y sangrienta guerra 
que después de haberse movido entre Francia é Inglaterra du
rante el reinado del serenísimo y muy poderoso príncipe 
Jorge I I , por la gracia de Dios, rey de la Gran Bretaña, de glo
riosa memoria, se ha continuado en el reinado del serenísimo y 
muy poderoso príncipe Jorge I I I , su sucesor, comunicándose 
en sus progresos á España y á Portugal. En consecuencia de 
esto, el serenísimo y muy poderoso príncipe Gárlos I I I , por la 
gracia de Dios, rey de España y de las Indias; el serenísimo y 
muy poderoso príncipe Luis XV, por la gracia de Dios, rey de 
Francia y de Navarra; y el serenísimo y muy poderoso prín
cipe Jorge H I , por la gracia de Dios, rey de la Gran Bretaña, 
duque de Brunswick y de Luneburgo, architesorero y elector 
del sacro romano imperio, después de haber abierto los cimientos 
de la paz en los preliminares firmados el dia 3 de noviembre 
próximo pasado, y accedido á ellos el serenísimo y muy pode
roso príncipe don José I , por la gracia de Dios, rey de Portu
gal y de los Algarbes, han resuelto concluir sin tardanza esta 
grande é importante obra. Y á este efecto las altas partes con
tratantes han nombrado y constituido sus embajadores extraor
dinarios y ministros plenipotenciarios respectivos, es á saber : 
Su sacra Majestad el rey católico, al ilustrísimo y excelentísimo 
señor don Jerónimo Grimaldi, marques de Grimaldi, caballero 

Pienipouncunos. de las órdenes del rey cristianísimo, gentilhombre de cámara 
de Su Majestad Católica con ejercicio, y su embajador extraor
dinario cerca de Su Majestad Cristianísima ; Su sacra Majestad 
el rey cristianísimo al ilustrísimo y excelentísimo señor César 
Gabriel de Choiseul, duque de Praslin, par de Francia, caba
llero de sus órdenes, teniente general de sus ejércitos y de la 
provincia de Bretaña, consejero en todos sus consejos, y minis
tro y secretario de Estado y de sus mandatos y hacienda ; Su 



ESPAÑA Y FRANCIA CON LA GRAN BRETAÑA. 365 

sacra Majestad el rey de la Gran Bretaña al ilustrísimo y exce- m s . 
celentísimo señor Juan, duque y conde de Bedford, marques 
de Tavistok, etc., su ministro de Estado, teniente general de 
sus ejércitos, caballero de la muy noble órden de la Jarretera, 
y su embajador extraordinario y plenipotenciario cerca de Su 
Majestad Cristianísima; y Su sacra Majestad el rey Fidelísimo, 
al ilustrísimo y excelentísimo señor Martin de Mello y Castro, 
caballero profeso de la órden de Cristo, del consejo de Su Ma
jestad Fidelísima', y su embajador y ministro plenipotenciario 
cerca de Su Majestad Cristianísima : los cuales, después de ha
berse comunicado debidamente sus plenipotencias expedidas en 
legítima forma, cuyas copias van puestas al fin del presente 
tratado de paz, han convenido en los artículos cuyo tenor es 
el siguiente : 

ART. 1°.—Habrá una paz cristiana,universal y perpétua, así P u y amistad, 

por mar como por tierra, y se restablecerá una sincera y cons
tante amistad entre Sus Majestades Católica, Cristianísima, Bri
tánica y Fidelísima, y entre sus herederos y succesores, reinos, 
Estados, provincias, países, subditos y vasallos, de cualquier 
calidad y condición que sean, sin excepción de lugares ni de 
personas : de suerte que las altas partes contratantes pon
drán la mayor atención en mantener entre sí y sus dichos Es
tados y súbditos esta recíproca amistad y correspondencia, sin 
permitir de aquí en adelante que ni de una ni otra parte se 
cometa género alguno de hostilidades por mar ó por tierra, 
por cualquier causa ó con cualquier pretexto que sea; y se evi
tará cuidadosamente todo lo que pueda alterar en lo venidero 
la union felizmente restablecida; aplicándose, al contrario, á 
procurarse mutuamente en todas ocasiones todo cuanto pueda 
contribuir á su gloria, intereses y conveniencias recíprocas, sin 
prestar auxilio ó protección alguna, directa ó indirectamente, á 
los que quisieren causar algún perjuicio á cualquiera de las 
dichas altas partes contratantes. Habrá también un olvido ge
neral de todo aquello que se hubiese hecho ó cometido, ya sea 
ántes ó después del principio de la guerra que acaba de termi
narse. 
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ART. 2». — Los tratados de Westfalia de 1648, los de Madrid 
entre las coronas de España y de la Gran Bretaña de 1667 y de 
4670, los tratados de paz de Nimega de 1678 y de 1679, los de 
Riswick de 1697, los de paz y comercio de Utrecht de 1713, el 
de Báden de 1714, el tratado de la triple alianza de la Haya de 
1717,elde la cuatriple alianza de Londres de 1718, el tratado de 
paz de Viena de 1738, el tratado definitivo de Aix-la-Chapelle de 
1748, y el de Madrid entre las coronas de España y de la Gran 
Bretaña de 1750, como también los tratados entre las coronas de 
España y de Portugal de 13 de febrero de 1668, de 6 de febrero 
de 1715y de 12 de febrero de 1761, y el de 11 de abril de 1713 
entre Francia y Portugal con las garantías de la Gran Bretaña, 
sirven de basa y fundamento á. la paz y al presente tratado; y para 
este efecto se renuevan y confirman todos en la mejor forma; 
y en general todos los tratados que subsistían entre las altas 
partes contratantes antes de la guerra, y como si estuviesen 
aquí insertos palabra por palabra : de suerte que deberán ob
servarse exactamente en adelante en todo su tenor, y ejecutarse 
religiosamente por una y otra parte en todos aquellos puntos 
que no se derogan por el presente tratado; no obstante todo lo 
que pueda haberse estipulado en contrario por alguna de las 
altas partes contratantes; y todas las dichas partes declaran 
que no permitirán subsista privilegio, gracia ó indulto alguno 
contrario á los tratados arriba confirmados, á excepción de lo 
que se haya concedido y estipulado por el presente tratado. 

ART. 3o.—Todos los prisioneros hechos por una y otra parte, 
así en tierra como en mar, y los rehenes tomados por fuerza ó 
dados durante la guerra y hasta el presente dia, se restituirán 
sin rescate dentro de seis semanas ámas tardar, que se contarán 
desde el dia del canje de la ratificación del presente tratado : 
pagando respectivamente cada corona las cantidades que se 
hubieren anticipado para la subsistencia y manutención de sus 
prisioneros por el soberano del país donde hayan estado dete
nidos , conforme á los recibos y cuentas comprobadas y otros 
títulos auténticos que por una y otra parte se exhibieren : y se 
darán recíprocamente seguridades para el pagamento de las 
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deudas que los prisioneros hubieren contraído en los Estados 
donde hayan estado detenidos hasta su entera libertad; y todos 
los navios así de guerra como mercantiles que hubieren sido 
apresados después de cumplidos los términos acordados para 
la cesación de hostilidades en el mar, se restituirán igualmente 
de buena fe con todas sus tripulaciones y cargazones; y se pro
cederá á la ejecución de este artículo iiirnecliatamente después 
del canje de las ratificaciones de este tratado. 

ART. -4o. —Su Majestad Cristianísima renuncia todas las pre
tensiones que en otro tiempo formó ó pudo formar á la Nueva 
Escocia ó Acadia, en todas sus partes; y se constituye garante 
de ella toda entera y con todas sus dependencias al rey de la 
Gran Bretaña. Ademas de esto, Su Majestad Cristianísima cede 
y se constituye garante á Su dicha Majestad Británica en toda 
propiedad del Canadá con todas sus dependencias, como tam
bién de la isla de Cabo Breton y de todas las demás islas y cos
tas que hay en el golfo y rio de San Lorenzo, y generalmente 
de todo lo que depende de dichos países, tierras, islas y costas, 
con la soberanía, propiedad, posesión y todos los derechos ad
quiridos por tratados ó en otra forma, que el rey Cristianísimo 
y la corona de Francia han tenido hasta ahora á dichos países, 
islas, tierras, lugares y costas y á sus habitantes; así como el rey 
Cristianísimo cede y transfiere el todo al dicho rey y á la corona 
de la Gran Bretaña; y esto en la manera y forma mas ámplia, 
sin restricción y sin que sea lícito reclamar con pretexto alguno 
contra esta cesión y garant ía , ni perturbar á la Gran Bretaña 
en las posesiones arriba mencionadas. Su Majestad Británica 
conviene por su parte en conceder á los habitantes del Canadá 
el libre ejercicio de la religion católica; y en consecuencia de 
ello dará las órdenes mas estrechas y efectivas para que sus 
nuevos vasallos católicos romanos puedan profesar el culto de 
su religion según el rito de la Iglesia romana, en cuanto lo 
permiten las leyes de la Gran Bretaña. Su Majestad Británica 
conviene ademas de esto en que los habitantes franceses ú otros 
que hayan sido vasallos del rey cristianísimo en el Canadá, 
puedan retirarse con toda seguridad y libertad á donde les pa
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reciere y puedan vender sus bienes, con tal que sea á vasallos 
de Su Majestad Británica, y trasportar sus efectos, como tam
bién sus personas, sin ser molestados en su emigración con 
cualquier pretexto que sea, excepto el de deudas ó de causas 
criminales; fijándose el término limitado para esta emigración 
al espacio de diez y ocho meses, que se contarán desde el dia 
del canje de las ratificaciones del presente tratado. 

ART. 5o. — Los vasallos de Francia tendrán la libertad de la 
pesca y de la sequería en una parte de las costas de la isla de 
Terranova, según está especificada en el artículo 13°del tratado 
de Utrecht, el cual artículo se renueva y confirma por el pre
sente tratado (á excepción de lo que mira á la isla de Cabo Bre
ton , como k las demás islas y costas que están en el emboca
dero y golfo de San Lorenzo); y Su Majestad Británica con
siente en dejar á los vasallos del rey Cristianísimo la libertad 
de pescar en el golfo de San Lorenzo, con la condición de que 
los vasallos de Francia no ejerzan dicha pesca sino á distancia 
de tres leguas de todas las costas pertenecientes á la Gran Bre
taña, ya sean las del continente, ó ya las de las islas situadas 
en el dicho golfo de San Lorenzo. Y por lo concerniente á la 
pesca en las costas de la isla de Cabo Breton fuera del dicho 
golfo, no será lícito á los vasallos del rey Cristianísimo ejercer 
dicha pesca sino á distancia de quince leguas de las costas de 
la isla de Cabo Breton; y la pesca en las costas de la Nueva Es
cocia ó Acadia, y en todas las demás partes fuera del dicho golfo 
quedará en el pié en que quedó según los tratados anteriores. 

ART. 6. — El rey de la Gran Bretaña cede las islas de San 
Pablo y de Miquelon en toda propiedad á Su Majestad Cristia
nísima, para que sirvan de abrigo á los pescadores franceses; 
y Su dicha Majestad Cristianísima se obliga á no fortificar di
chas islas n i fabricar en ellas sino edificios civiles para la co
modidad de la pesca, y à no mantener allí mas que una guar
dia de cincuenta hombres para la policía. 

ART. 7. — Á fin de restablecer la paz sobre fundamentos 
sólidos y durables y desterrar para siempre todo motivo de 
disputa por lo que mira á los límites de los territorios francés 
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y británico en el continente de América, se lia convenido que 
en lo venidero los confines entre los Estados de Su Majestad 
Cristianísima y los de Su Majestad Británica en aquella parte 
del mundo, se fijarán irrevocablemente con una línea tirada en 
medio del rio Misisipí desde su nacimiento hasta el rio Iber
ville ; y desde allí con otra línea tirada en medio de este rio y 
de los lagos Maurepas y Pontchartrain hasta el mar; y á este 
fin cede el rey cristianísimo en toda propiedad, y se constituye 
garante á Su Majestad Británica, el rio y puerto de la Mobile y 
todo lo que posee ó ha debido poseer al lado izquierdo del rio 
Misisipí, á excepción de la ciudad de la Nueva Orleans y de la 
isla en donde esta se halla situada, que quedarán á la Francia; 
en inteligencia de que la navegación del rio Misisipí será igual
mente libre, tanto á los vasallos de la Gran Bretaña como á los 
de Francia en toda su anchura y en toda su extension desde 
su origen hasta el mar, y señaladamente la parte que está entre 
la sobredicha isla de Nueva Orleans y la orilla derecha de 
aquel rio, como también la entrada y la salida por su emboca
dura. Estipúlase ademas de esto que las embarcaciones perte
necientes á los vasallos de la una ó de la otra nación no po
drán ser detenidas, visitadas ni obligadas al pagamento de de
recho alguno, cualquiera que sea. Las estipulaciones insertas 
en el artículo 4o á favor de los habitantes del Canadá, valdrán 
asimismo respecto de los habitantes de los países cedidos por 
este artículo. 

ART. 8. — El rey de la Gran Bretaña restituirá á la Francia 
las islas de la Guadalupe, de Mari-Galante, de la Deseada, de 
la Martinica y de Belle Isle; y las plazas de estas islas se vol
verán en el mismo estado en que estaban cuando se hizo la 
conquista de ellas por las armas británicas; debiéndose enten
der que los vasallos de Su Majestad Británica que se hayan es
tablecido, ó los que tengan algunos negocios de comercio que 
arreglar en dichas islas y demás lugares restituidos á la Francia 
por el presente tratado, tendrán la libertad de vender sus 
tierras y bienes, arreglar sus negocios, cobrar sus deudas y 
trasportar sus efectos, como también sus personas á bordo de 
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1763, los navios que se les permitirá hacer"venir á dichas islas y de-
mas lugares restituidos^ como queda arriba expresado, y que 
solo servirán para este uso ; sin ser molestados á causa de su 
religion ó con otro cualquiera pretexto, excepto el de deudas ó 
de causas criminales; y para este efecto se concede á los va
sallos de Su Majestad Británica el término de diez y ocho me
ses, que se contarán desde el dia del canje de las ratificaciones 
del presente tratado. Pero como la libertad concedida á los va
sallos de Su Majestad Británica para trasportar sus personas y 
efectos en navios de su nación, podría estar expuesta á abusos, 
si no se tomase la providencia de precaverlos; se ha convenido 
expresamente entre Su Majestad Cristianísima y Su Majestad 
Británica, que se limitará así el número de los navios ingleses 
que hayan de tener la libertad de ir á dichas islas y lugares 
restituidos á la Francia, como el número de las toneladas de 
cada uno; que irán en lastre, partirán en un término fijo y no 
harán mas que un solo viaje, debiéndose embarcar áun mismo 
tiempo todos los efectos pertenecientes á los Ingleses. Se ha 
convenido ademas de esto, que Su Majestad Cristianísima hará 
dar los pasaportes necesarios para dichos navios ; que para 
mayor seguridad se podrán poner dos ministros ó guardas fran
ceses en cada uno de dichos navios, que se visitarán en las i n 
mediaciones y puertos de dichas islas y lugares restituidos á la 
Francia; y que las mercaderías que en ellos se encontráren se
rán confiscadas. 

cesión da h\at ART. 9. — El rey Cristianísimo cede y se constituye garante 
11 POÍH" ^ ^u Majestad Británica en toda propiedad las islas de la Gra-

«y cmtiauisimo. nada y los Granadíllos, con las mismas estipulaciones á favor 
de los habitantes de esta colonia que están inserías en el artí
culo Io para los del Canadá; y la partición de las islas llamadas 
Neutras se ha convenido y fijado de manera que las de San Vi 
cente, la Dominica y Tabago quedarán en toda propiedad á la 
Gran Bretaña; y que la de Santa Lucía se volverá á la Francia 
para que goce igualmente de ella en toda propiedad; y las altas 
partes contratantes se constituyen garantes de la partición así 
estipulada. 
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ART. 16. — La decision de las presas hechas á los Españoles m s . 
en tiempo de paz por los vasallos de la Gran Bretaña, se come- Tribunal ae presas 

terá á los tribunales del almirantazgo de la Gran Bretaña, con
forme á las reglas establecidas entre todas las naciones: de 
suerte que la legitimidad de dichas presas entre las naciones 
española y británica se decidirá y juzgará según el derecho de 
gentes y según los tratados, en los tribunales de la nación que 
hubiere hecho la presa. 

ART. 17. — Su Majestad Británica hará demoler todas las 
fortificaciones que sus vasallos puedan haber construido en la 
bahía de Hondúras y otros lugares del territorio de España en 
aquella parte del mundo, cuatro meses después de la ratificación 
del presente tratado ; y Su Majestad Católica no permitirá que 
los vasallos de Su Majestad Británica ó sus trabajadores sean 
inquietados ó molestados con cualquiera pretexto que sea en 
dichos parajes, en su ocupación de cortar, cargar y trasportar 
el palo de tinte ó de campeche; y para este efecto podrán fa
bricar sin impedimento y ocupar sin interrupción las casas y 
almacenes que necesitaren para sí y para sus familias y efectos; 
y Su dicha Majestad Católica les asegura en virtud de este artí
culo el entero goce de estas conveniencias y facultades en las 
costas y territorios españoles, como queda arriba estipulado, 
inmediatamente después de la ratificación del presente tratado. 

ART. 18. — Su Majestad Católica desiste, tanto.por sí como 
por sus sucesores, de toda pretension que pueda haber for
mado á favor de los Guipuzcoanos y otros vasallos suyos al de
recho de pescar en las inmediaciones de la isla de Terranova. 

ART. 1-9— El rey de la Gran Bretaña restituirá á la España 
todo el territorio que ha conquistado en la isla de Cuba con la 
plaza de la Habana; y esta plaza, como también todas las de-
mas plazas de dicha isla, se restituirán en el mismo estado en 
que estaban cuando fueron conquistadas por las armas de Su 
Majestad Británica; debiendo entenderse que los vasallos de 
Su Majestad Británica que se hayan establecido, ó los que ten
gan algunos negocios de comercio que arreglar en la dicha isla 
restituida á España por el presente tratado, tendrán la libertad 
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1763. de vender sus tierras y bienes, de arreglar sus negocios, cobrar 
sus deudas y trasportar sus efectos, como también sus perso
nas, á bordo de los navios que se les permitirá bacer venir á la 
dicha isla restituida, como queda arriba expresado, y que no 
servirán sino para este uso solamente; sin ser molestados á 
causa de su religion ó con otro cualquier pretexto que sea, ex
cepto el de deudas ó causas criminales; y para este efecto se 
concede á los vasallos de Su Majestad Británica el término de 
diez y ocho meses, que se contarán desde el dia del canje de 
las ratificaciones del presente tratado. Pero como la libertad 
concedida á los vasallos de Su Majestad Británica de trasportar 
sus personas y efectos en navios de su nación podría estar ex
puesta á abusos si no se tomase la providencia de precaverlos, 
se ha convenido expresamente entre Su Majestad Católica y Su 
Majestad Británica, que el número de los navios ingleses que 
tendrán la libertad de i r á la dicha isla restituida á España, se 
limitará como el número de toneladas de cada uno; que irán 
en lastre; partirán dentro de un término fijo, y no harán mas 
que un viaje, debiendo embarcarse al mismo tiempo todos los 
efectos pertenecientes á los Ingleses. Se ha convenido ademas 
de esto que Su Majestad Católica hará dar los pasaportes nece
sarios para dichos navios; que para mayor seguridad, se po
drán poner dos ministros ó guardas españoles en cada uno de 
dichos navios, los cuales se visitarán en las inmediaciones y 
puertos de dicha isla restituida á España; y que se confiscarán 
las mercaderías que en ellos se encontraren, 

cesión AKT. 20. — En consecuencia de la restitución estipulada en 
hí(í™pórTÈ8p»fta el artículo antecedente, Su Majestad Católica cede y se consti-
c n'e! '«'a8 «ta tuye garantej en to,ia propiedad, á Su Majestad Británica la 
& los habitantes Florida con el fuerte de San Agustín y la bahía dePanzacola, 
de esos países. como también todo lo que la España posee en el continente de 

la América setentrional al este ó al sud-este del rio Misisipí; y 
'Í generalmente de todo lo que depende de los dichos países y 

tierras, con la soberanía, propiedad, posesión y todos los dere
chos adquiridos por tratados ó de otra manera, que el rey Ca
tólico y la corona de España han tenido hasta ahora á los d i -
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chos países, tierras, lugares y sus habitantes, así como el rey 
Católico cede y transfiere el todo al dicho rey y á la corona de 
la Gran Bretaña; y esto de la manera y en la forma mas ám-
plia. Su Majestad Británica conviene por su parte en conceder 
á los habitantes de los países arriba cedidos el libre ejercicio 
de la religion católica, en cuya consecuencia dará las órdenes 
mas expresas y efectivas para que sus nuevos vasallos católicos 
romanos puedan profesar el culto de su religion según el rito 
de la Iglesia romana, en cuanto lo permiten las leyes de la 
Gran Bretaña. Su Majestad Británica conviene ademas de esto 
en que los habitantes españoles, ú otros que hayan sido va
sallos del rey católico en los dichos países, puedan retirarse con 
toda seguridad y libertad á donde les pareciere, y puedan ven
der sus bienes con tal que sea á vasallos de Su Majestad Britá
nica, y trasportar sus efectos, como también sus personas, sin 
ser molestados en su emigración con cualquier pretexto que 
sea, excepto el de deudas ó causas criminales: fijándose el tér
mino limitado para esta emigración al espacio de diez y ocho 
meses, que se contarán desde el dia del canje de las ratifica
ciones del presente tratado. Estipulase ademas de esto, que Su 
Majestad Católica tendrá la facultad de hacer trasportar todos 
los efectos que puedan pertenecerle, ya sea artillería ó ya otros. 

ART. 21. — Las tropas españolas y francesas evacuarán todos 
los territorios, campos, ciudades, plazas y castillos de Su Ma
jestad Fidelísima en Europa, sin reserva alguna, que puedan 
haberse conquistado por las armas de España y Francia; y los 
volverán en el mismo estado en que estaban cuando se hizo su 
conquista, con la misma artillería y municiones de guerra que 
en ellos se hallaron; y en cuanto á las colonias portuguesas en 
América, África ó en las Indias Orientales, si hubiese sucedido 
en ellas alguna mudanza, se volverá todo á poner en el mismo 
pié en que estaba, y conforme á los tratados anteriores que 
subsistían entre las cortes de España, Francia y Portugal ántes 
de la presente guerra. 

ART. 22. — Todos los papeles, cartas, documentos y archivos 
que se han encontrado en los países, tierras, ciudades y plazas 
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1763. que se restituyen, y los pertenecientes á los países cedidos, se 
entregarán ó suministrarán respectivamente, y de buena fe, al 
mismo tiempo, si fuese posible, que se tome la posesión, ó á 
mas tardar cuatro meses después del canje de las ratificaciones 
del presente tratado, en cualesquiera lugares que dichos pa
peles ó documentos puedan hallarse, 

oirás restituciones. ART. 23. — Todos los países y territorios que puedan haber 
sido conquistados en cualquier parte del mundo por las armas 
de Sus Majestades Católica y Cristianísima, como porias de Sus 
Majestades Británica y Fidelísima, que no están comprendidos 
en los presentes artículos, n i á título de cesiones, ni á título de 
restituciones, se volverán sin dificultad y sin exigir compensa
ciones. 

Término en que ART. 24. — Siendo necesario señalar una época fija para las 
restituciones y evacuaciones que deben hacerse por cada una 
de las altas partes contratantes, se ha convenido en que las tro
pas francesas y británicas acabarán de cumplir antes del dia 
15 de marzo próximo todo cuanto quede por ejecutar de los ar
tículos 12 y 13 de los preliminares firmados el dia 3 de no
viembre pasado, por lo tocante á la evacuación que se ha de 
hacer en el imperio ó en otra parle. La isla de Belle Isle se eva
cuará seis semanas después del canje de las ratificaciones del 
presente tratado, ó antes si fuere posible. La Guadalupe, la De
seada, Mari-Galante, la Martinica y Santa Lucía tres meses 
después del canje de las ratificaciones del presente tratado, ó 
antes si fuere posible. La Gran Bretaña entrará igualmente 
al cabo de tres meses después del canje de las ratificaciones 
del presente tratado, ó antes si fuere posible, en posesión 
del rio y del puerto de la Mobile, y de todo lo que debe for
mar los límites del territorio de la Gran Bretaña por la parte 
del rio Misisipí, según están especificados en el artículo 7°. 
La isla de Gorea se evacuará por la Gran Bretaña tres meses 
después del canje de las ratificaciones del presente tratado, 
y la isla de Menorca por la Francia en la misma época ó 
ántes si fuere posible; y según las condiciones del artículo 6o, 
la Francia entrará del mismo modo en posesión de las islas de 
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San Pedro y de Miquelon al cabo de tres meses después del m s , 
presente tratado. Las factorías que hay en las Indias Orientales 
se restituirán seis meses después del canje de las ratificaciones 
del presente tratado, ó antes si fuere posible. La plaza de la 
Habana, con todo lo que se ha conquistado en la isla de Cuba, 
se restituirá tres meses después del canje de las ratificaciones 
del presente tratado, ó ántes si fuere posible; y al mismo tiempo 
la Gran Bretaña entrará en posesión del país cedido por España, 
según el artículo 2 0 ° . Todas las plazas y países de Su Majestad 
Fidelísima en Europa se restituirán inmediatamente después 
del canje de las ratificaciones del presente tratado; y las colo
nias portuguesas que hubiesen sido conquistadas se restituirán 
en el término de tres meses en las Indias Occidentales; y de 
seis en las Indias Orientales después del canje de las ratificacio
nes del presente tratado, ó ántes si fuere posible. Todas las pla
zas, cuya restitución se ha estipulado arriba, se volverán con 
la artillería y municiones que en ellas se encontraron al tiempo 
de su conquista. En consecuencia de lo cual cada una de las 
altas partes contratantes enviará las órdenes necesarias con los 
pasaportes recíprocos para los navios que hayan de llevarlas 
inmediatamente después del canje de las ratificaciones del pre
sente tratado. 

ART. 25. — Su Majestad Británica en calidad de elector de Gammas 
Brunswick Luneburgo, tanto por su persona como por sus he- o^Aiemót. 
rederos y sucesores, y todos los Estados y posesiones de Su Ma
jestad en Alemania, están comprendidos y garantidos por el 
presente tratado de paz. 

ART. 26. — Sus sacras Majestades Católica, Cristianísima, promr„s múim> 

Británica y Fidelísima prometen observar sinceramente y de 
buena fe todos los artículos contenidos y establecidos en el 
presente tratado : y no consentirán que se contravenga á ellos 
directa n i indirectamente por sus respectivos vasallos; y las 
sobredichas altas partes contratantes se obligan á garantirse 
general y recíprocamente todas las estipulaciones del presente 
tratado. 

ART. 27, — Las ratificaciones solemnes del presente tratado, 
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1763. expedidas en buena y debida forma^ se canjearán en esta ciu
dad de Paris entre las altas partes contratantes en el término 
de un mes, ó antes si fuere posible, que se contará desde el 
dia en que se firmare el presente tratado. En fe de lo cual, nos 
los infrascritos sus embajadores extraordinarios y ministros 
plenipotenciarios, hemos firmado de nuestra mano, en su nom
bre y en virtud de nuestras plenipotencias, el presente tratado 
definitivo ; y le hemos hecho poner el sello de nuestras armas. 

Fecho en Paris, á 10 de febrero de 1763. 

El marques DE GRIMALDI. 
CHOISEUL, duque DE PRASLIN. 
BEDFORD. 

ARTÍCULOS SEPARADOS. 

litólos 
no reconocidos 
gcnerfilmenie. 

Idioma 
de este tralBdo. 

AAT. Io. — No estando generalmente reconocidos algunos de 
los títulos de que han usado las potencias contratantes en el 
discurso de la negociación, ya en las plenipotencias y otros 
instrumentos, ya en el preámbulo del presente tratado ; se ha 
convenido en que á ninguna de las dichas partes contratantes la 
pueda jamas resultar de ello perjuicio alguno, y quolos títulos 
tomados ú omitidos por una y otra parte con motivo de la di
cha negociación y del presento tratado, no se puedan citar ni 
traer á consecuencia. 

ART. 2. — Se ha convenido y acordado que la lengua fran
cesa, de que se ha usado en todas las copias del presente tra
tado, no servirá de ejemplar que pueda alegarse ó traerse á 
consecuencia n i causar perjuicio en manera alguna á ninguna 
de las potencias contratantes; y que en adelante se estará á lo 
que se haya observado y deba observarse respecto y por parte 
de las potencias que tienen costumbre y están en posesión de 
dar y recibir copias de semejantes tratados en lengua diversa 
de la francesa : no dejando da tener el presente tratado la misma 
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fuerza y virtud que si en él se hubiese observado el sobredicho 1763. 
uso. 

ART. 3. — Aunque el rey de Portugal no ha firmado el pre- EI rey da Portugal 

sente tratado definitivo, Sus Majestades Católica, Cristianísima "íp*"*' 
y Británica reconocen sin embargo que Su Majestad Fidelísima de no haber rumado; 

está formalmente comprendido en él como parte contratante 
y como si expresamente hubiese firmado el dicho tratado. En 
consecuencia de esto Sus Majestades Católica, Cristianísima y 
Británica se obligan respectiva y juntamente con Su Majestad 
Fidelísima, en la manera mas espresa y obligatoria, á la eje
cución de todas y cada una de las cláusulas contenidas en el 
dicho tratado, mediante su acto de accesión. 

Los presentes artículos separados tendrán la misma fuerza 
que si estuviesen insertos en el tratado. En fe de lo cual, etc. 

Siguen la misma fecha y firmas que en el tratado. 

El rey británico Jorge I I I ratificó este tratado y artículos 
el 21 de febrero; Luis XV, rey de Francia, el 23; y Su Majestad 
Católica, don Cárlos IH, el 25 del citado mes de febrero de 1763. 

Declaración hecha por el ministro plenipotenciario de Su Majes
tad Cristianísima el mismo dia en que se firmó el tratado. 

Habiendo deseado el rey de la Gran Bretaña que se asegu- Detli aracion 

rase el pagamento de las letras de cambio y billetes que se han sobre |.»go 
r 0 J 1 d« billetes y letra» 

entregado á los habitantes del Canadá por lo que han suminis- de cambio. 

trado á las tropas francesas, Su Majestad Cristianísima, muy 
dispuesto á hacer á cada uno la justiciaj que legítimamente se 
le debe, ha declarado y declara que los dichos billetes y letras 
de cambio se pagarán puntualmente después de unaliquidacion 
hecha dentro del tiempo conveniente, según la distancia de los 
lugares y la posibilidad; evitando sin embargo que los billetes 
y letras de cambio que al tiempo de esta declaración tuvieren 
los vasallos franceses, se confundan con los billetes y letras de 
cambio que están en poder de los nuevos vasallos del rey de la 
Gran Bretaña. En fe de lo cual, nos, etc. 
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F R A N C I A Y P O R T U G A L 

1763. Acte ?-éversal (i) rendant authentique l'óchange des ratifica
tions du Imité définitif de paix du 10 février \ 763, entre 
les ambassadeurs de Portugal et d'Espagne. 

(D'aprbs Texemplairo imprimé h LisboDne, par Miguel Uodrigues, en 1763.) 

sigutiiPam, Nous, Martin de Mello et Castro, chevalier profès de l'ordre 
io 10 ,nai 1763. d u Q f o ^ du conseii ¿e sa Majesté Tròs Fidèle, et son ambas-

sadeur et ministre plénipotentiaire prés de Sa Majesté Três 
Chrétienne; 

Et dou Jérôme Grimaldi, marquis de Grimaldi, chevalier de 
l'ordre du roi Três Chrétien, gentilhomme de la chambre de 
Sa Majesíé Catholique avec exorcice, et son ambassadeur extra
ordinaire prés de Sa Majesté Três Chrétienne, 

Certifions que les lettres de ratification du roi Três Fidèle 
et celles du roi Catholique, sur l'acte signé en leurs noms à Pa
ris le dix février dernier, contenant d'une part Taccession de 

(1) Idénticos instrumentos foram assignados no mesmo dia entre o ple
nipotenciario porluguez e os plenipotenciarios britannico e francez. 
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F R A N C I A Y P O R T U G A L 

Acto reversal (l) com que se mthenticou a troca das ratificações 
do tratado definitivo de paz de 10 de fevereiro de 1763, entre 
os embaixadores de Portugal e Bespanha. 

1768. 

(Oo exemplar impresso em Lisboa, por Miguel Rodrigues, no anuo de 1763.) 

Nós Martinho de Mello e Castro, cavalleiro professo da ordem 
de Christo, do conselho de Sua Magestade Fidelíssima, e seu 
embaixador e plenipotenciario junto de Sua Magestade Ghris-
tianissima; 

E dom Jeronymo Grimaldi, marquez de Grimaldi, cavalleiro 
das ordens de el rei Ghristianissimo, gentil-homem da cámara 
de Sua Magestade Gatholica com exercício, e seu embaixador 
extraordinario junto de Sua Magestade Ghristianissima, 

Asignado 
em Paris, 

a 10 de março 
(lo 1768. 

(1) Ratificados por Suas Magestades Fidelíssima e Gatholica em 25 do 
dito mez e anno, e renovado pelas duas coróas pelo tratado do Io de outu
bro de 1777 

Foi igualmente ratificado por Jorge I I I , rei da Gram-Bretanha, em 21 de 
fevereiro de 1763, e por Luiz XV, reí de França, em 23 do dito mez e 
anno. (CASTRO, t. I I I , p. 198.) 
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1763. Sa Majesté Três Fidèle au traité définitif de paix et articles 
séparés conclus et signes le mème jour dix février, au nom de 
Leurs Majestés Catholique, Três Chrétienne et Britannique; et 
de Tautre acceptatioa faite au nora du IOÍ Catholique de ladite 
accession, revêtues de toute leur forme, et dúment collatkmnées 
l'une sur l'autre et sur les exemplaires originaux dudit acte 
d'accession et d'acceptation, ont été cejourd'hui par nous 
échangées. 

En foi de quoi, nous avons signé le présent acte, fait double 
entre nous, et y avons apposé les cachets de nos armes. A Pa
ris, le dix mars mi l sept cent soixante-trois. 

DE MELLO E CASTRO. Le marquis DE GRIMALDI. 

(L. S.) (L. S.) 



PORTUGAL Y FRANCIA. 381 

Certificámos que as letras de ratificação de el rei Fidelíssimo 1763. 
e as de el rei Catholico, sobre o acto assignado nos seus nomes 
em dez de fevereiro proximo pretérito na cidade de Paris, con
tendo de uma parte a accessão de Sua Magestade Fidelissima 
ao tratado definitivo da paz e artigos separados ultimados e assig-
nados no mesmo dia dez de fevereiro, nos nomes de Suas Ma-
geslades Catliolica, Ghristianissima e Britannica; e da outra 
parte a aceitação da dita accessão em nome de el rei Catholico, 
achando-se revestidas de todas as suas fórmas, e depois de ha
verem sido authenticamente conferidas uma com a outra sobre 
os exemplares originaes do dito acto de accessão e de aceitação, 
foram por nós trocadas no dia de hoje. 

Em fé do que, assignámos reciprocamente o presente acto em 
dois duplicados, e n'elle pozemos os sinetes de nossas armas. 
Em París, a dez de março de mil setecentos e sessenta e tres. 

DE MELLO E CASTRO. El marqués DE GRIMALDI. 

(L. S.) (L.S.) 



PRIMER P E R Í O D O . 

P O R T U G A L Y E S P A N A 

1763. Convenção de suspensão de armas e de limites na America, cele
brada entre o governador da provincia de S. Pedro, o coronel 
Ignacio Eloy de Madureira, e o general hespanhol D. Pedro 
Ceballos, no povo do Rio Grande, a 6 de agosto de 1763 (i). 

(Annoes da provincia de S. Pedro, pelo íiíconde de S. Leopoldo, pag. )08.) 

Nós outros Antonio Pinto Carneiro, capitão de dragões ao 
serviço de Sua Magestade Fidelíssima, em virtude dos poderes 
que me tem conferido meu governador o senhor coronel Ignacio 
Eloy de Madureira, e D. José de Molina, capitão de infantería 
ao serviço de Sua Magestade Catholica, em virtude dos poderes 
que meu general o excellentissimo senhor D. Pedro Ceballos 
me ha dado, 

Havendo-nos ajuntado em consecuencia da suspensão de ar
mas accordada por Suas Magestades Fidelíssima e Catholica em 
novembro do anno passado, para conferir e declarar o termo de 
uma e outra parte n'esta fronteira, entretanto que nossas respec-. 

(1) Esta convención no hace parte de ninguna colección española de las 
que hemos consultado. 



PORTUGAL Y ESPAÑA. 383 

ti vas cortes, inteiradas (Teste convenio, não dispozerem outra m s , 
cousa, a fim de evitar todo o motivo de discordia entre as duas 
nações, temos convindo em nome e com approvação de nossos 
chefes, nos artigos seguintes : 

Io Que não se praticará hostilidade alguma de uma e outra Boa ¡meiiigencia. 

parte, e se observará a boa correspondencia que é regular en
tre nações amigas. 

'2o Debaixo de qualquer motivo ou pretexto não se permittirá os i M n 
que os ladrões ou gente vagamunda, que fizerem roubos de gados J^" ""«r^*,. 
na jurisdicção de uma nação, encontrem na outra asylo ou re
fugio, antes serão entregues á parte prejudicada que os reque
rer, para que a justiça possa castiga-los conforme seus delidos. 

3o A estancia que chamam da Tratada, situada a quatro le- Termo ai™ 

guas da do Thesoureiro, do lado do norte d'este rio, será o termo ^ ¡̂¿tu 
alem do qual não poderão passar os Hespanhoes, devendo con- ™ uespanhoes. 

servarem-se por parte d'estes os postos e estancias na bôca do 
rio, e suas margens de um e outro lado ató á estada que cha
mam do Thesoureiro inclusivè, onde tem guarda; e por parte 
dos Portuguezes a que estabeleceram no posto da Tratada, da 
qual só poderão passar suas patrulhas meia legua atéá expres
sada estancia do Thesoureiro. 

4o Ainda que sendo, como é , este porto do Rio Grande pri- i>ulio 
vativo do dominio deHespanha, não pôde outra nação commer-
ciar n'elle; nem entrar ou sair, sem permissão do governador 
hespanhol, embarcação alguma : comtudo como se acham rio 
acima, desde antes do armisticio, duas sumacas portuguezas, se 
les permittirá, sem que sirva de exemplo, saírem do rio para 
seus destinos. 

5o Em fé do que se observará inviolável mente por uma e 
outra parte a presente convenção, os dois referidos capitães, 
em virtude dos poderes de nossos respectivos chefes, firmámos 
dois do mesmo teor no povo do Rio Grande, a 6 de agosto 
de 1763. 

ANTONIO PINTO CARNEIRO. 

D. JOSÉ DE MOLINA. 

ile KicMJramli!. 
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PRIMER PERIODO. 

E S P A N A Y P O R T U G A L 

1768. Termo da entrega da Colonia do Sacramento e da ilha de S. Ga
briel, feita pelo commissario hespanhol aos commissarios por-
tuguezes, em execução dos artigos xxi , xxin e xxiv do tratado 
de {0 de fevereiro de 1763, assignado na dita Colonia do Sa
cramento, a 27 de dezembro do dito amo (l). 

(Arcltivo (U SPcretflrifl áa Rslailo dos negocios PXtrHiigeiro».) 

D. Pedro de Cebállos, comendador de Sagra y Senet en la 
orden de Santiago, gentil hombre de cámara de Su Majestad 
con entrada, teniente general de los reales ejércitos, gobernador 
y capitán general de las provincias del Rio de la Plata y ciu
dad de Buenos Aires, 

(l) Este documento no hace parte de las colecciones de tratados espa
ñoles que hemos consultado. 
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En cumplimiento de la real cédula expedida en Aranjuez á m s . 
nueve de junio de este año, por la cual el rey mi señor, en con
secuencia de haberse firmado en Paris el tratado definitivo de 
paz con el rey fidelísimo, el dia diez de febrero de este año, 
me manda entregar esta plaza de la Colonia del Sacramento al 
general ú oficial que Su Majestad Fidelísima destináre para 
recibirla, y hallándose nombrado para esta comisión el Sr. co
ronel D. Pedro Joseph Soares de Figueiredo é Sarmento, caba
llero del hábito de Cristo y gobernador electo por Su Majes
tad Fidelísima de esta plaza, como parece de los poderes que me 
ha presentado, al mismo tiempo que el Sr. D. Joseph Fernandes 
Pinto Alpoim , caballero del hábito de Cristo y brigadier de sus 
reales ejércitos, puso en mis manos la citada real cédula con una 
carta del E.vcino. Sr. conde da Cunha, virey del Brasil, de veinte 
y tres de noviembre del año próximo pasado, hago al expresado 
Sr. coronel entrega de esta plaza de la Colonia del Sacramento 
con las obras de fortificación en el estado en que estaban al 
tiempo que la ocuparon las armas de Su Majestad, y varias de 
ellas como la del tren y otras con algunas mejoras de la arti
llería y municiones que habia en ella, y de todo su territorio, 
como también de la isla de San Gabriel con su artillería y mu
niciones, quedando de esta suerte las cosas en el pié en que 
estaban ántes de la última guerra y conforme á los tratados 
anteriores entre España y Portugal. 

Y yo el expresado coronel 1). Pedro Joseph Soares de Figuei
redo é Sarmento, en virtud de los citados poderes que para el 
efecto tengo, he recibido la referida plaza con todo lo domas, y 
en la misma forma que arriba queda expresado. 

En fe de lo cual, así el que entrega como el que recibe, fir
mamos dos de este tenor, y los sellamos con el sello de nuestras 
armas; y para mayor solemnidad de este acto, los firmaron 
también el Sr. brigadier ü . Joseph Fernando Pinto Alpoim; 
el Sr. D. Joseph Nieto, teniente coronel y comandante de la 
infantería de la provincia de Buenos Aires; el Sr. D. Cárlos 
Morphy, coronel y mayor general que ha sido del ejército, y 
el Sr. D. Vicente de Reina, teniente coronel y comandante 

T . n. 2» 
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1763. de la artillería de dicha provincia. Colonia del Sacramento, 27 

de diciembre de 1763. 

D. PEDKO DE CEBALLOS. PEDRO JOSEPH SOARES DE 

FIGUEIREDO É SARMENTO. 

(L.S.) (L. S.) 

JOSEPH FERNANDES PINTO ALPOIM. JOSEPH NIETO. 

(L. 8.) 

CIRLOS MORPHY. VICENTE DE REINA VÁZQUEZ. 



PRIMER PERIODO. 

E S P A N A Y D I N A M A R C A . 

Convenio entre las coronas de España y de Dinamarca para la 1767, 
mutua restitución de esclavos y desertores en la isla de Puerto 
Rico y en las danesas de Santa Cruz, Santo Tomas y San Juan, 
concluido y firmado el 21 de julio de 1767. 

En el nombre de la Santísima é Individua Trinidad, Padre, F¡rm«jo 
Hijo y Espíritu Santo. " n ^ . T 

Bien persuadidos y aun convencidos el rey Católico de las °" "m"-
Españas y el rey de Dinamarca del perjuicio que se sigue al 
servicio de ambos monarcas y al bienestar de sus respectivos 
vasallos con el desórden que se experimenta en desertar sus 
tropas de la isla de Puerto Rico, dominio de Su Majestad Ca
tólica, á las islas de Santa Cruz, Santo Tomas y San Juan, que 
posee Su Majestad Danesa, y al contrario desde estas islas á 
aquella; ó igualmente pasarse los esclavos pertenecientes á uno 
y á otro soberano y á los vasallos respectivos españoles y dane
ses : han pensado, y elegido por el mejor medio de remediar 
este mútuo mal, el hacer una convención para restituirse y 



Restitución 
recíproca, 
bona fide, 
de esclavos 
prófugos. 
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1767. entregarse recíprocamente así los desertores de sus tropas co
mo los esclavos que se pasaren y huyeren de las citadas islas, 
y nombrado para que. la reglen en virtud de sus respectivas 
plenipotencias, es á saber: de parte de Su Majestad Católica don 

pienipotenciaiios. Jerónimo de Grimaldi, marques de Grimaldi, caballero del in
signe órden del Toisón y de la deSanctiSpiritús, gentil-hombre 
de cámara de Su Majestad con ejercicio, su consejero de Estado, 
primer secretario de Estado y del despacho, y superintendente 
general de correos y postas de dentro y fuera de España, etc.; 
y dela deSu Majestad Danesa don Antonio de Larrey, sucamarero 
y su enviado extraordinario cerca de Su Majestad Católica, los 
cuales, después de las necesarias conferencias, han convenido y 
reglado los artículos siguientes. 

ART. 1. — Todos los esclavos negros y mulatos cuyos dueños 
sean Españoles, y que se escaparen ó de cualquier otro modo 
pasaren de la isla de Puerto Rico á cualquiera de las de Santa 
Cruz, Santo Tomas y San Juan, que están bajo el dominio del 
rey de Dinamarca, y todos los esclavos negros y mulatos cuyos 
dueños sean Daneses y que se escaparen ó de cualquier modo 
pasaren de sus islas á la de Puerto Rico, han de ser de buena 
fe recíprocamente restituidos. 

ART. 2. — Ha de tener efecto la mencionada recíproca resti
tución de esclavos con tal que el dueño ó dueños de ellos los 
reclamen ante el gobernador de la isla adonde se hubiesen 
ido, en el término de un año, contado desde el dia de su fuga; 
pero pasado este, se declara pierde el derecho á la reclamación 
y al recobro del esclavo ó esclavos, y estos pertenecerán al so
berano de la isla adonde se hubiesen refugiado, 

procedimiento ART. 3. — Luego que el esclavo ó esclavos ausentes ó fugi-
á este respecto. \\yÇl% fueren reclamados, el gobernador á quien se hiciere la 

reclamación dará de buena fe las mas activas órdenes para 
prenderlos, y luego después los hará entregar á la disposición 
de su verdadero dueño, con tal que este desembolse á razón de 
un real de plata diario por el tiempo que se hubiese dado de 
comer á cada esclavo desde el dia que se le aseguró, y veinte y 
cinco pesos fuertes por cada uno para gastos de su prisión, y 

Esta nccion 
se prescribe 
por un año. 
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para remunerar respectivamente á los que hubiesen tenido parte 
en ello. 

ART. A . — Se ofrecen Su Majestad Católica y Su Majestad 
Danesa recíprocamente, que ninguno de los esclavos restituidos 
en virtud de este convenio ha de ser castigado después de su 
entrega con pena de muerte, mutilación de miembro, prisión 
perpétua, ni otro de los castigos semimortales por el delito de 
fuga, n i por otro alguno, á ménos de ser de los mayores, en 
cuyo caso se ha de especificar al reclamarle. 

ART. 5.—Si alguno de los esclavos fugitivos hubiere cometido 
delito en la isla adonde se hubiese refugiado por el cual deba 
castigársele, no se ha de entregar hasta que la justicia quede 
satisfecha; pues de cualquiera delito debe conocerse en el pa
raje y jurisdicción bajo de la cual se haya cometido: pero pur
gado ya de él, llegará el caso de la entrega. Y si fuese de robo 
ó deudas, ántes de recibir el esclavo, pagará su importe el 
dueño que le reclame; pero se providenciará por medio de un 
edicto publicado en una y otra parte, y observado recíproca
mente para que los esclavos no tengan facultad de contraer deu
das en el tiempo de su fuga, ni en el de su detención. 

ART. 6. — Los esclavos que pasaren de las posesiones danesas 
á las españolas, y que ántes de su restitución hubiesen mu
dado de religion, podrán con toda seguridad profesar la que 
de esta suerte hubiesen abrazado; y los sacerdotes católicos 
romanos habitantes en ias islas de Su Majestad Danesa podrán 
administrarles todos los socorros espirituales y necesarios, sin 
que nadie pueda ponerles dificultad ni embarazo. 

ART. 7. — Esta convención durará y tendrá lugar solo por el 
tiempo que Su Majestad Danesa continúe en permitir en las tres 
mencionadas islas de Santa Cruz, Santo Tomas y San Juan el 
libre ejercicio de la religion católica romana, y que se hallen 
provistas estas islas de iglesias católicas romanas, servidas por 
eclesiásticos de la misma religion autorizados en debida forma 
según el rito y método de la Iglesia católica, apostólica, romana. 

ART. 8. — Del mismo modo que se establece la restitución 
recíproca de esclavos entre la isla de Puerto Rico y las que 
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domina Su Majestad Danesa, con mayor razón se pactan y se 
ofrecen Su Majestad Católica y Su Majestad Danesa la de los 
desertores de tropas regladas ó de milicias; á diferencia de 
que estos se han restituir con vestidos, armas y cuanto llevaren; 
y sin que la parte que los recobra haya de satisfacer la gra
tificación de los veinte y cinco pesos fijada por los esclavos, solo 
sí los gastos de su aprehensión y domas que hubiesen sido i n 
dispensables, antes de llegar el caso de su entrega. 

ART. 9. — Habiéndose hecho esta convención únicamente 
con el fin de gozar recíproca ventaja de la restitución de los 
desertores y esclavos españoles y daneses en las referidas islas, 
se bg, estipulado que nunca podrá resultar perjuicio alguno á 
los dos altos contratantes por los derechos que pretendan tener 
sobre las islas de Santa Cruz, Santo Tomas y San Juan, de las 
cuales se trata en esta convención. 

ART. 10. — La presente convención será ratificada por Su 
Majestad Católica y por Su Majestad Danesa, y canjeadas las 
íatificaciones en el término de dos meses, contados desde la 
fecha. 

En fe de lo cual, nos los infrascritos ministros plenipoten
ciarios de Su Majestad Católica y de Su Majestad Danesa la fir
mamos con nuestros nombres, y la sellamos con nuestros sellos, 
ei} Madrid,á 21 de julio de 1767. 

El marques DE GRIMALDI. — ANTONIO DE LARREY. 

En agosto del mismo año se ratificó esta convención por los 
dos señores reyes do España y de Dinamarca. 



PRIMER P E R Í O D O . 

E S P A N A E I N G L A T E R R A 

Transacción entre los reyes de España é Inglaterra con motivo de 1771. 
ciertos actos hostiles acaecidos en las islas Malvinas, firmada 
el 22 de enero de 1771. 

NOTICIA HISTÓRICA. 

La ventajosa situación de las islas Malvinas como punto mi- Firmada 

litar J depósito ¡de comercio en el Océano Pacifico itabia excitado cl ss de men' 
la codicia de algunos gobiernos europeos, entre los cuales dis- 800„s ar°^de0s3 

putaban á la corona española el dominio de ellas los de Ingla- i6 Paem Efml"!,• 

terra, Francia y Holanda. Después dela paz de Aquisgran, qui
sieron los Ingleses formar allí un establecimiento; pero su 
union íntima con la corte de Madrid les tizo desistir del in
tento en fuerza de sentidas reclamaciones del ministro de Es
tado don José Carvajal. El célebre Frances Mr. Bougainville 
fundó en la parte oriental de dichas islas, el año de 1764, la 
colonia llamada Puerto Luis. Valiéndose de este pretexto, envió 
la Inglaterra al capitán Biron, quien dos años mas tarde echó 
los cimientos en la parte occidental de otra nueva colonia que 
llamó Puerto Egmmt. Quejóse <el rey de España á las dos cortes 
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de que se hubiesen violado sus derechos sobre las Malvinas. 
Reconociólos el rey de Francia, entregándole desde luego 
Puerto Luis; pero la Inglaterra se negó á abandonar su nuevo 
establecimiento. Don Francisco Bucarelli, gobernador de Buenos 
Aires, tomó entonces el medio no tan conciliatorio, pero mas 
eficaz, de enviar una expedición que sin grandes esfuerzos con
siguió echar á los Ingleses de aquella colonia. Irritado sobre 
manera el gobierno británico hizo una enérgica reclamación 
al de Madrid, pidiendo la restitución de Puerto Egmont y que 
se desaprobase la conducta de Bucarelli. 

Ocupaba á la sazón el ministerio de Estado don Jerónimo, 
marques de Grimaldi, á cuyo puesto habia sido elevado en el 
año de 1764 por dimisión de don Ricardo Wal l . Hijo segundo 
de una ilustre familia de Génova, fué destinado Grimaldi en 
sus primeros años á la carrera eclesiástica; pero como hubiese 
venido á Madrid con una comisión de la república, consiguió 
atraer con su bella presencia y finos modales el afecto y pro
tección del marques de la Ensenada, que le proporcionó entrar 
al servicio de España, recorriendo después las legaciones de 
Viena, Hanóver, Stockholmo, la Haya y finalmente de Paris, 
adonde le hemos visto tomar una parte muy activa y eficaz en 
el pacto de familia de i 5 de agosto de 1761. Contrajo entónces 
y mantenía ahora amistad tan estrecha con el duque de Choi-
seul, ministro de Estado de Luis XV, que su mútua y frecuente 
correspondencia era objeto de sentidas quejas del marques de 
Ossun, embajador francés en Madrid, el cual se creía desauto
rizado al ver que los negocios mas graves se ventilaban sin su 
intervención entre los dos ministros. 

En política se hallaban estos unidos por una particular aver
sion á la Inglaterra, cuyo poder marítimo deseaban abatir, sin 
reparar las mas veces en la oportunidad de los medios. Fácil es 
de presumir que, animados de este espíritu y alentado Gri
maldi por el ministro francés, hubiese rechazado las preten
siones de la corte de Lóndres. Esta y la de Madrid se prepara
ron á la guerra, y la última requirió del rey de Francia los 
auxilios á que estaba obligado por el pacto de familia. El rom-



ESPANA E INGLATERRA. am 
pimiento pareció tau próximo, que Mr. Harris, jóvende SAanos, 1771. 
f que como secretario habia quedado al frente de la legación 
británica durante la ausencia del ministro sir James Gray, salió 
de Madrid después de haber pedido y obtenido sus pasaportes, 
que le entregó muy satisfecho don Jerónimo Grimaldi. 

Hallábanse sin embargo contrariados los proyectos hostiles Monsieur Âiguilton. 

de este y del duque de Choiseul por un numeroso partido que 
tanto en España como en Francia anhelaba por la paz. Triunfó 
ese partido en Paris, haciendo que Luis XV reemplazase á su 
ministro con el duque de Aiguillon, enemigo declarado de la 
guerra. Destituido Grimaldi del apoyo de su amigo, se vió en 
la necesidad de mostrarse mas dócil con el gobierno británico. 

üiéronse nuevas instrucciones al príncipe de Maserano, era-
bajador de España en Londres, para hacer la declaración que 
aquí se inserta, la cual serenó felizmente los disturbios y des
gracias que se preveían con una guerra dictada por el capricho 
de un ministro. Reconciliáronse las dos córtes; la de Inglaterra 
acreditó como embajador en Madrid á lord Grantham; y aun 
mas adelante (el 22 de mayo de 1774.), ya sea por complacer al 
rey de España, ó porque la fuese costoso sostener el estableci
miento de Puerto Egmont, le abandonó voluntariamente (t). 

Nuevas 
inpiruccioncg 
et principo 

de Maserano. 

D O C U M E N T O . 

Declaración por parte de España. 

Habiéndose quejado Su Majestad Británica de la violencia 
cometida el 10 de junio de 1770 en la isla llamada comun
mente la Gran Malvina y por los Ingleses Isla de Falckland, 
obligando á la fuerza al comandante y súbditos de Su Majestad 
Británica á evacuar el que ellos denominan Puerto Egmont, 

Salisfactiiotl dada 
A ft Inglaterra. 

(1) CANTILLO, Coíeccion de tratados españole», etc. Véase el tener periodo. 
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1771. paso ofensivo al honor de su corona; el príncipe de Maserano, 
embajador extraordinario de Su Majestad Católica, tiene órden 
de declarar y declara, que Su Majestad Católica, en conside
ración al amor que tiene á la paz y á que continúe la buena 
armonía con Su Majestad Británica, y reflexionando que aquel 
suceso pudiera interrumpirla, ha visto con desagrado dicha 
empresa capaz á turbarla; y en la persuasion en que Su Ma
jestad se halla de la reciprocidad de sentimientos de Su Majes
tad Británica y de cuán léjos se halla de autorizar cosa alguna 
que pudiese turbar la buena inteligencia entre ambas cortes, Su 
Majestad Católica reprueba la sobredicha violenta empresa : y 
por lo tanto, el príncipe de Maserano declara, que Su dicha 
Majestad Católica se obliga á dar órden inmediatamente que se 
repongan las cosas en la Gran Malvina y Puerto de Egmont en 
el mismo estado que se hallaban ántes del 10 de junio de 1770; 
á cuyo efecto Su Majestad Católica comisionará á uno de sus 
oficiales para entregar al oficial autorizado por Su Majestad 
Británica el puerto y fuerte llamado de Egmont, con toda la 
artillería, municiones de guerra y efectos de Su Majestad Bri
tánica y de sus súbditos, que se hallaban allí el mencionado 
dia, conforme al inventario que se formó. 

El príncipe de Maserano declara al mismo tiempo en nombre 
del rey su amo, que la promesa que hace Su dicha Majestad 
Católica de restituir á Su Majestad Británica la posesión del 
fuerte y puerto llamado de Egmont, no perjudica de modo al
guno á la cuestión del derecho anterior de soberanía de las 
islas Malvinas, por otro nombre de Falckland. En fe de lo cual, 
yo el infrascrito $(p})ajado:f extraordinario be firmado la pre
sente declaración en la forma que acostumbro, y la he hecho 
poner el sello de mis amias. 

EnLóndres, áSS de enero de 1771. 

EL PRÍNCIPE BE MASERANO. 
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Aceptación de la declaración anterior. 
1771. 

Habiendo autorizado Su Majestad Católica al excelentísimo La ingi,te,.,.« 

señor príncipe de Maserano, su embajador extraordinario, para aMi)la 
la reparación. 

que se ofreciese en nombre de Su Majestad al rey de la Gran Bre
taña una satisfacción por la injuria hecha á Su Majestad Britá
nica, desposeyéndole del fuerte y puerto Egmont; y habiendo 
firmado hoy dicho embajador una declaración que acaba de 
entregarme, y en que expresa que, deseoso Su Majestad Cató
lica de restablecer la buena armonía y amistad que subsistia 
antes entre las dos coronas, reprueba la expedición contra Puerto 
Egmont, en la cual se empleó la fuerza contra las posesiones, 
comandante y Súbditos británicos, y promete también reponer 
inmediatamente todas las cosas en el mismo estado en que es
taban ántes del 10 de junio de 1770; y que Su Majestad Cató
lica dará comisión á uno de sus oficiales para entregar al ofi
cial comisionado por Su Majestad Británica el puerto y fuerte 
de Puerto Egmont, como igualmente toda la artillería, muni
ciones y efectos de Su Majestad Británica y de sus súbditos, 
según el inventario que se formó; y habiéndose también obli
gado dicho embajador en nombre de Su Majestad Católica á que 
se realizará el contenido de dicha declaración, entregándose en 
el término de seis semanas á uno de los primeros secretarios 
de Estado de Su Majestad Británica el duplicado de las órdenes 
que pase Su Majestad Católica á sus oficiales : Su Majestad 
Británica, á fin de manifestar las mismas disposiciones amis
tosas, me ha autorizado á declarar que mirará la citada decla
ración del príncipe de Maserano y el entero cumplimiento de la 
promesa de Su Majestad Católica como una reparación de la 
injuria hecha á la corona de la Gran Bretaña. 

En fe de lo cual, yo el infrascrito, uno de los principales 
secretarios de Estado de Su Majestad Británica, he firmado la 
presente en la forma que acostumbro, y la hice poner el sello 
de mis armas. 

En Lóndres, 22 de enero de 1771. ROCHFORD. 
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1771. En virtud de lo convenido, el gobierno español expidió por 
el ministerio de marina é Indias la real orden siguiente: 

se dispone Habiéndose estipulado entre el rey y Su Majestad Británica 
de PIJTEIIIOVI, Por un convenio firmado en Londres, el 22 de enero próximo 

pasado, por el príncipe de Maserano y el conde de Rochford que 
la Gran Malvina, llamada por los Ingleses Isla de Falckland, 
debe ser restituida inmediatamente en el mismo estado que 
tenia ántes que fuese evacuada por ellos en 10 de junio del 
año último : de órden del rey prevengo á V. que tan luego 
como la persona comisionada por la corte de Londres se pre
sente á V. con esta, disponga se efectúe la entrega del puerto de 
la Cruzada ó Egmont y su fuerte y dependencias; así como 
también la de toda la artillería, municiones y efectos que se 
encontraren pertenecientes á Su Majestad Británica y á sus súb
ditos, conforme á los inventarios formados por los señores 
Jorge Farner y Guillermo Maltby en 14 de julio de dicho año, 
al tiempo de dejar aquel punto, y de los cuales remito á V. las 
adjuntas copias, autorizadas con mi firma; y que tan luego 
como se efectúe uno y otro con las debidas formalidades, dis
ponga V. se retire inmediatamente el oficial y demás súbditos 
del rey que allí pueda haber. Dios guarde á V. muchos años. 
El Pardo, 7 de febrero de 4774. 

EL BAILIO FRAY DON JULIAN DE ARIUAGA. 

Á don Felipe Ruiz Puente. ' '»' 

FIN «KL TOMO SEGUNDO. 
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